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PRESENTACIÓN

ElXICongresode laCES,que se reunióenSevilladel 21al 24demayodeeste año, fueunacon-
tecimiento sindical de relieve. En primer lugar, para el sindicalismo español ya que por pri-
mera vez la CES realizaba su congreso estatutario en un país del sur de Europa y el hecho de
que este país fueraEspaña tiene quever con el reconocimientodel desarrollo del sindicalismo
de clase en nuestro país 30 años después de conseguir la libertad sindical. También fue un
acontecimiento relevante por la participación de representantes de instituciones españolas
(presidente del Gobierno, de la Junta deAndalucía, alcalde de Sevilla, ministro de Trabajo) y
europeas (presidente de la Comisión, comisarios, presidente de la patronal europea, etc.). La
intervencióndeGuyRyder, secretariogeneralde la recién constituidaConfederaciónSindical
Internacional, fue demucha actualidad e interés.

El congreso fue un éxito desde el punto de vista organizativo y logístico y la proyección de la
realidad económica y social de España que se llevaron congresistas e invitados fue la de un
país que en un corto periodo democrático ha progresado mucho en términos económicos y
sociales. La intervención de los portavoces de la delegación de CCOO fue importante en la
mayoría de los puntos en discusión.

El Cuaderno Sindical que la Secretaría deAcción Sindical Internacional edita para informar y
valorar este acto sindical, y al que estas líneas sirven de introducción, tiene que ser recibido
nosólocomo lacrónicadeuncongreso, sinocomoun instrumentode trabajo sindicalparaque
nuestros cuadros conozcan las directrices emanadas del congreso de la Confederación Euro-
pea de Sindicatos que pueden y deben encuadrar perfectamente nuestra estrategia de acción
sindical.

Si tuvieraqueexponerenpocas líneasmisvaloracionesdeestecongreso,diríaexclusivamente
lo siguiente: la Confederación Europea de Sindicatos se reconoce como un sujeto político
determinante en el proceso de construcción europea por representar al mayor colectivo y
representar al colectivo del cual depende que Europa sea únicamente un granmercado o sea,
además y sobre todo, una construcción económica y social basada en el capital humano como
primera fuerza productiva, en los derechos laborales y sociales como cimiento del modelo
social y en la capacidad de proyectar fuera de la UE una forma de organización económica y
social indiscutiblementemás avanzada que cualquier otra a escala planetaria.
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Deque los sindicatos confederados en laCES seamos capaces no sólo de proyectar esta visión
y ganar hegemonía cultural para ella, sino de trabajar coordinadamente para que se abran
camino las propuestas aprobadas, dependerá el futuro demillones de personas en los próxi-
mos años.

Una lectura atenta y activa del presente Cuaderno Sindical es de muchísima utilidad, y por
ello debe ser considerado como un instrumento de trabajo y no sólo como una crónica de un
acontecimientomuy importante.

Madrid, julio de 2007

JoséMª Fidalgo Velilla
Secretario general de CCOO



CRÓNICA DEL CONGRESO DE SEVILLA DE LA CES

Javier Doz. Secretario de Acción Sindical Internacional de CCOO

ElXICongresode laCES reunió enSevilla, en los localesdel PalaciodeCongresos (FIBES), del
21 al 24 de mayo, a 788 delegados y delegadas y más de 600 invitados. Los delegados repre-
sentaban a 81 centrales sindicales de 36 países europeos y a 12 federaciones sindicales euro-
peas, así como a una representación reducida de otras estructuras de la CES como son los
comitésdemujeres, jóvenesydecoordinaciónde loscomités sindicales interregionales (CSIR)
y la FERPA1. Las organizaciones que integran la CES sumanun total de 60millones demiem-
bros, lo que la convierte en la organización europea de cualquier clase conmayor número de
afiliados.

El congreso tuvo como lema «A la ofensiva: por la Europa Social, la solidaridad y el desa-
rrollo sostenible». El principal documento de debate fue el Programa estratégico y Plan de
acción.Además se presentaronpara sudebate y aprobación elBalance de actividades,dosdecla-
raciones –sobre política salarial y salarios mínimos y sobre la Carta de Derechos Fundamen-
tales–, laCarta de la CES sobre la integración de la dimensión de género en los sindicatos,dos resolu-
ciones de urgencia de apoyo a los trabajadores de Delphi y a la Asociación Unificada de la
Guardia Civil, y el llamadoManifiesto de Sevilla, que resumía las principales propuestas pro-
gramáticas presentadas. La elección de los órganos de dirección y control y una pequeña
reforma de los estatutos completaron el programa de trabajo del congreso.

Intervenciones de sindicalistas e invitados

En la sesión de inauguración pronunciaron palabras de bienvenida el alcalde de Sevilla,
AlfredoSánchezMonteseirín,y el presidentede la JuntadeAndalucía,ManuelChaves,que
subrayaron la importancia del sindicalismopara contribuir a la soluciónde los problemasdel
mundo y se refirieron a la situación de los trabajadores deDelphi de Puerto Real.

José Manuel Durao Barroso, tras sintetizar el programa de trabajo del organismo que pre-
side, la Comisión Europea, afirmó su compromiso con elModelo Social Europeo, desde una
visión en la que la competitividad y la eficacia resultaban elementos esenciales para su per-
vivencia.

El presidente de la principal organización patronal europea, Bussinesseurope2, el antiguo pre-
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1 La FERPA es la organización de los pensionistas y todavía no tiene estatus de federación sindical europea.
2 Recientemente la patronal del sector privado cambió su nombre/sigla, UNICE, por un nombre/lema, Busines-
seurope. Además de ésta existen otras dos patronales: UEAPME, de pequeñas y medianas empresas privadas, y
CEEP, de empresas públicas.



sidente delMEDEF francés,Ernest-Antoine Seillière, también habló delModelo Social, pero
sobre todo para insistir en la necesidad de «modernizarlo». Concluyó valorando positiva-
mente los resultadosde los programas trienales de trabajo de los interlocutores sociales, entre
ellos los acuerdos sobre teletrabajo y estrés laboral.

En la sesión inaugural, JoséMaría Fidalgohabló ennombrede los sindicatos españoles.Hizo
un breve recorrido por el desarrollo del sindicalismo en los 30 años de democracia en España,
para pasar a plantear el significadode la defensa delModelo Social Europeo en el contexto de
una construcciónpolítica europea imprescindible para enfrentarse a la globalizacióndesde la
perspectiva de la generalizaciónde los derechos. Por último, tras definir a laCES como lamás
importante organización demasas europea, defendió su entidad de sujeto político de primer
orden en la UE.

Ensu intervencióncomopresidentesalientede laCES3,CándidoMéndezserefirióa la impor-
tancia de la Estrategia de Lisboa y a la necesidad de poner los medios para alcanzar el objetivo
de pleno empleo en ella formulado. Concluyó subrayando el valor del proyecto de Tratado
Constitucional europeo y la necesidad de que los responsables políticos desbloquearan la
situación creada por la paralización del proceso de ratificación ymantuvieran el pleno valor
jurídico de la Carta deDerechos Fundamentales.

GuyRyder, secretario general de la recién constituidaConfederación Sindical Internacional4,
aludióal llamamientoa launidadsindicalmundial realizadoenPraga, enel anterior congreso
de la CES, y a cómo se había podido realizar en estos cuatro años. También valoró la impor-
tancia del recién creadoConsejoMundial deGlobal Unions5 y elmodo en que han sido resuel-
tos los problemas que conllevaba la creación de la organización regional europea de la CSI, el
Consejo Regional Paneuropeo, que engloba a laCES –que conserva su autonomía plena en su
ámbito de acción– con los sindicatos de los países balcánicos y de la antigua URSS. Definió
como fundamental el papel del sindicalismo europeo e invitó a laCES y sus sindicatos a tener
un papelmuy activo en la construcción del «nuevo internacionalismo sindical», que la CSI se
marca como objetivo, pero que no puede construir desde arriba sino coordinando y articu-
lando la acción sindical que se realiza en cada país y región del mundo. La actividad sindical
cotidiana en defensa de los derechos de los trabajadores y trabajadoras debe servir de base
para la universalización de los derechos fundamentales del trabajo. Terminó su intervención
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3 En el X Congreso (Praga, 2004) se reformaron los estatutos para definir las competencias de la presidencia de la
Confederaciónyestablecerqueelmandatode lospresidentes fueseporunperíodo improrrogabledecuatroaños.
4 Del 1 al 3 de noviembre de 2006 se constituyó enViena la CSI, por la fusión de la Confederación Internacional de
Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL) con la Confederación Mundial del Trabajo (CMT) y la incorporación
de ocho centrales nacionales representativas sin afiliación internacional.
5 El ConsejoMundial es el órgano de coordinación deGlobal Unions del que forman parte la CSI, nueve de las diez
federaciones sindicales internacionales (FITIM, lametalúrgica, nohaquerido formarpartede él por elmomento)
yelComitéconsultivosindicalde laOCDE(TUAC).Está formadopordos representantesdecadaunade lasorga-
nizacionesmencionadas.



aludiendo a la convocatoria de la Jornada deAcciónMundial en defensa del trabajo decente,
la generalización de los derechos fundamentales del trabajo y el cumplimiento de los Objeti-
vos del Milenio de Naciones Unidas, cuya concreción iba a abordar el Consejo General de la
CSI en su próxima reunión.

En representación de la Presidencia alemana del Consejo Europeo intervino, el tercer día del
Congreso, FranzMüntefering, vicecanciller yministro de Trabajo yAsuntos Sociales deAle-
mania. Müntefering, antiguo dirigente sindical de IG-Metall, realizó una intervención com-
placiente con el auditorio, manifestando su total coincidencia con los objetivos y puntos de
vista de la CES. Fuemuy aplaudido.

Endiferentes sesiones se dirigieron también al congresoVladimir Spidla, comisario europeo
de Empleo; Jesús Caldera,ministro de Trabajo;Antonio Fernández, consejero de Empleo de
la Junta deAndalucía;Mikhail Shmakov, presidente del Consejo Regional-Paneuropeo y de
la Federación Independiente de Sindicatos de Rusia, y el presidente del Gobierno de España,
José Luis Rodríguez Zapatero.

Si a las intervencionesmencionadas sumamos lasdeotros16participantesen las cuatromesas
redondas programadas, algunas realmente interesantes, se pueden comprender las críticas
formuladas por algunos delegados sobre el excesivo númerode oradores invitados que obra-
ron en detrimento del tiempo dispuesto para el debate de los delegados.

Intervención de Zapatero y dos problemas españoles en el congreso

El presidente del Gobierno español habló en la mañana del segundo día del congreso. En su
intervención, tras ensalzar el papel de los sindicatos y los frutos del diálogo social practicado
ennuestropaís,dedicó lamayorpartedesudiscursoaexponer losavancesen la situacióneco-
nómica y social de España y los positivos resultados de su gestión de gobierno, de entre los
que destacó lamejora del salariomínimo y de las pensionesmás bajas y las leyes de igualdad
y de derechos de las personas dependientes. Fue un discurso que gustó a la mayoría de los
delegados europeos, aunque se le podría achacar su sesgo claramente electoralista con una
visión de la realidad económica, social y laboral sin apenas problemas.

Zapatero se reunió en el Palacio de Congresos con una delegación de los trabajadores de la
empresa Delphi –comité de empresa y secciones sindicales– a los que acompañaron una
representación confederal de CCOO6 yUGT. Como ya lo había hecho previamenteManuel
Chaves, se comprometió a encontrar una solución para todos los trabajadores en términos
de empleo opercepción económicaprotectora. El congreso aprobóuna resolucióndeurgen-
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6 La delegación confederal de CCOO estuvo compuesta por José María Fidalgo y los secretarios generales de
CCOO de Andalucía y de la FederaciónMinerometalúrgica, Francisco Carbonero y Felipe López, ambos dele-
gados al congreso por la delegación confederal y por la de la Federación Europea delMetal, respectivamente.



cia de apoyo a los trabajadores de Delphi de los centros españoles y de los demás países
europeos.

Presentada por EUROCOP, la federación europea de sindicatos de policías recientemente
integrada en laCES, el congreso aprobóuna segunda resolucióndeurgencia endefensade los
derechos de sindicación de la Guardia Civil española y contra las sanciones impuestas a los
dirigentesde laAsociaciónUnificadade laGuardiaCivil (AUGC)por la celebraciónde la con-
centración de la PlazaMayor deMadrid. Tanto laAUGC como el SUP, de la Policía Nacional,
pertenecen a la CES a través de EUROCOP.

JohnMonks hace balance

El secretario general saliente y único candidato para ocupar este puesto en los próximos cua-
tro años, el ex secretariogeneraldelCongresode losSindicatosbritánicos (TUC), JohnMonks,
presentó, en la primera sesión del congreso, el balance de actividades del período 2003-2006.
Monksmencionó lo conseguido estos años por el diálogo social europeo, los distintos grados
de interlocución con las instituciones europeas y el éxito obtenido frente a la directiva de ser-
vicios en el mercado interior –«directiva Bolkestein»– por la movilización de las euromani-
festaciones de Bruselas y Estrasburgo y la negociación llevada a cabo con los responsables de
los grupos parlamentarios del Parlamento Europeo. El balance de actividades fue aprobado
sin votos en contra.

Acontinuación,Monks expuso laspequeñaspropuestasdemodificaciónde los estatutos, que
fueron aprobadas sin ninguna dificultad. Hay que recordar que en el X Congreso (Praga) se
aprobaron reformas estatutarias de calado, entre ellas la elección del Secretariado por el con-
greso.Ante la reproducción en el Comité Ejecutivo que aprobó el programa y los estatutos de
algunos de los debates de hace cuatro años –elección del Secretariado y estatus de la federa-
cióndepensionistas (FERPA)–, se consensuó la retiradade todas las enmiendasde fondopara
abordar las reformas estatutarias en el siguiente congreso, tras la realizacióndeuna conferen-
cia de organización a mitad de mandato, en la que se abordarán, entre otros temas, los posi-
bles cambios estatutarios.

Programa estratégico y Plan de acción

Laelaboracióndeestedocumentoprincipaldel congreso,mezcladeprogramaamedioy largo
plazo y plan de acción para los próximos cuatro años, se llevó a cabo por el Secretariado de la
CESdeacuerdoconunprocedimientoauténticamenteparticipativo.ElComitédePreparación
del congreso, formado por un representante de cada una de las organizaciones de la CES, fue
elórganodondese realizaron losdebatespreviosyseorientóelprocesodeelaboracióndelPro-
grama. El comité se reunió en tres ocasiones entre octubrede 2006y finales de enerode 2007. El
Comité Ejecutivo de la CES, reunido enRoma elmes demarzo de 2007, aprobó el documento.
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Aún se estableció, con posterioridad a esta reunión, un nuevo plazo de quince días para pre-
sentar enmiendas que fueran coherentes con lo aprobado y pudieranmejorar el texto.

El resultadode este trabajo previo fue undocumento, tal vez demasiado extenso, en el que no
se establecían con suficiente claridad las prioridades, fruto todo ello de la actitud del Secreta-
riadode laCESde incorporar todas aquellas propuestas queno fueran contradictorias con los
objetivos y orientacionesdepartida. Sin embargo, el documento es un texto serio, con análisis
y propuestas que suponen un claro avance en la línea del «europeísmo progresista», tenden-
cia mayoritaria en la confederación europea. Supone un avance en el triple fundamento de
esta tendencia: más Europa política; fortalecimiento delModelo Social Europeo –a través del
diálogo social y la negociación colectiva de ámbito europeo–, y una CESmás fuerte, conmás
competencias para desarrollar una acción sindical europea.

Los avances programáticos

Tres son, a mi juicio, los campos en donde se ha producido con más claridad el mencionado
avance programático:

a) La apuesta por construir sistemas de normas sociales y laborales europeas de carácter
básico, como ladirectivamarco europeade serviciospúblicos yde interés económicogene-
ral sobre la que la CES está en campaña exigiendo su promulgación. Hay que recordar que
en el pasado congreso de Praga, una enmienda de CCOO yUGT, preconizando lo mismo,
no obtuvo mayoría cualificada suficiente para ser incorporada al programa. Las resisten-
cias de los sindicatos de los países con normas sociales más avanzadas a adoptar, en este
campo, una estrategia de acciónde ámbito europeo se basaba en el recurrente temorde que
un cierto tipodenormas básicas, que establecieran suelos dederechosmínimos, perjudica-
rían a los trabajadores de los paísesmás avanzados al servir de «referencia a la baja» de sus
leyes más progresistas. La experiencia de los recortes impuestos a las principales presta-
ciones sociales del estado de bienestar alemán, a través de laAgenda 2010 aprobada por el
Gobierno de Schröder, sin que los sindicatos alemanes pudieran impedirlo, ha ayudado a
que sea ya claramente mayoritaria en la CES la idea de que el Modelo Social europeo no
puede defenderse sólo en los ámbitos nacionales, sino que es necesario hacerlo desde una
estrategia sindical europea, unode cuyospilares es el objetivode construir sistemasdenor-
mas europeas.

b) El acuerdo en promover experiencias de negociación colectiva supranacionales es el
segundo gran avance programático del congreso de Sevilla. Este tema fuemás debatido en
el Comité de Preparación del Congreso, ya que venía precedido de una discusión en el
Comité de negociación colectiva de la CES que no había conducido a ninguna conclusión
clara acerca de si la CES debería promover la negociación de convenios colectivos supra-
nacionales tanto de ámbito de empresa como de sector. Frente a la proliferación de acuer-
dos de empresa, en los que sindicatos y federaciones europeas no han participado, los pri-
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meros borradores del Programa sólo resaltaban las condiciones para hacer aceptables los
acuerdos o convenios7. Las principales condiciones son dos: que los sujetos de la negocia-
ción sean las federaciones sindicales europeas (FSE), junto con las federaciones y sindica-
tos de los países concernidos, y que lo pactado no afecte negativamente a las mejores con-
diciones –legales o contractuales– que pudieran tener los trabajadores en un determinado
país. El texto finalmente aprobado proviene de una propuesta efectuada por CCOO, en el
Comité de Preparación, en la que recogiendo las citadas condiciones se define con claridad
la voluntadde laCESdepromover, junto con las FSE, la negociaciónde convenios transna-
cionales partiendo de los ámbitos –de empresa o sector– en los que pudieran alcanzarse
resultadosmás favorables, y el compromiso de sus órganos de coordinación y dirección de
evaluar los resultados de estas experiencias. Todo ello en paralelo al reforzamiento de la
coordinación europea de las negociaciones colectivas nacionales.

c) La clara opción por preconizar la ampliación de la capacidad de laUnión para establecer
políticas europeas o reforzar la coordinaciónde lasmismas.Losdiferentes apartados del
documento programático ponen fin a algunas reticencias –como las que afectaban a la
armonización fiscal o la política de migraciones– manifestadas en congresos anteriores o
en algunos debates del Comité Ejecutivo en estos cuatro años. La CES, tras el congreso de
Sevilla, apuesta inequívocamente por una Política Exterior y de Seguridad europea y por
una coordinación profunda de las políticas económicas. También por la armonización fis-
cal–conmuchamásprecisiónensus términos, aunque talvezno toda ladeseable–y laposi-
bilidad de impuestos propios europeos. Igualmente por que haya políticas europeas en
campos como: migraciones –regulando los derechos, pero también la gestión de los flujos
migratorios–; políticas industrial y energética; políticasmedioambientales y de desarrollo
sostenibles; sociales y de igualdad; de I+D+i; etc.

Todo ello implica necesariamente, y así se recoge en otros apartados del Programa, la necesi-
dad de reforzar los contenidos y prácticas del Diálogo Social europeo y su articulación con la
acciónsindical en losámbitosnacionales,yel reforzamientoorganizativode laConfederación
europea. Sin embargo, en el terrenodel «¿cómohacerlo?», hayque reconocerqueno se es sufi-
cientemente preciso.
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7 El uso de uno u otro término se relaciona con una de las principales dificultades para la negociación colectiva
transnacional: la validez jurídica de los acuerdos alcanzados. Mientras que algunas regulaciones laborales pac-
tadas en los comités de diálogo social sectorial –como las que afectan a la jornada de trabajo de diversas catego-
rías de trabajadores del transporte por carretera o ferrocarril– fueron promulgadas a través de directivas euro-
peas de obligada transposición a las legislaciones nacionales, no existe, sin embargo, un marco jurídico general
propio que establezca la validez jurídica de convenios colectivos supranacionales europeos. La CES, sin la clari-
ficación interna suficiente que finalmente debe haberle proporcionado lo aprobado en el congreso, no supo reco-
ger en el pasado período el guante que le brindaba uno de los puntos de la vigenteAgenda Social de la Comisión
Europea que establecía la posibilidad de abordar la regulación de la negociación colectiva transnacional.



Los debates sobre el Programa estratégico y Plan de acción

El documento programático estaba estructurado en cinco capítulos:

1. A la ofensiva: por unos sindicatosmás fuertes.
2. Por unmercado laboral europeo emergente: condiciones de trabajo de calidad para todos.
3. Europa, unespaciodediálogo social, denegociación colectivaydeparticipaciónde los tra-
bajadores.

4. UnaUnión Europea con una gobernanza social, económica ymedioambiental eficaz.
5. A la ofensiva: por unaUnión Europeamás fuerte

Aunque llegaron al congreso unas 180 enmiendas, de las casi 600 que se presentaron al pro-
yecto de Programa examinado por la Comisión Ejecutiva enmarzo, buena parte de ellas eran
de detalle y buena parte de las restantes no eran coherentes con las orientaciones principales
a las quehemoshecho referencia antes, con loquedifícilmente ibanaobtener lamayoríanece-
sariapara ser aprobadas. Estehechoy ladecisióndepermitir intervenciones, sinnecesidadde
serdedefensade enmiendas, en tornoa cinco temasprincipalesde los cinco capítulosdel Pro-
gramahicieronque lamayoríade losdelegadosque tomaron lapalabra –cercadeochenta–no
lohicieranendefensade enmiendasparticulares, sino sobre los cinco temasprincipales. Estos
fueron:

– Modelo Social Europeo.
– Flexiseguridad.
– Ala ofensiva en los salarios: hacia la igualdad.
– Estrategia de Lisboa y política industrial.
– Tratado Constitucional Europeo.

El primer capítulo –Porunos sindicatosmás fuertes– contiene interesantesdiagnósticos sobre
la tendenciadecrecientede laafiliaciónenEuropaen lasúltimasdosdécadas8yalgunasorien-
taciones sobre cómo la CES podría contribuir a revertirla colaborando con las centrales sindi-
cales nacionales. Los cambios organizativos que la CES debe abordar para ello se tratarán en
una csonferencia de organización que se celebrará dentro de dos años.

En el debate sobre elModelo Social Europeo, Javier Doz argumentó sobre la necesidad de
defenderlo desde la acción sindical de ámbito europeo, articulada con las nacionales, y afirmó
que hay que relacionar la acción por su defensa ymejora con otros dos objetivos sindicales: la
armonización fiscal, porque la actual competencia a la baja en el terrenode los ingresos fiscales
dejará sin recursos suficientes a los sistemas públicos y de protección social, y con la extensión
de los derechos fundamentales del trabajo en todo elmundo, para compensar los impactos de
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lacompetencia internacionalenlaeradelaglobalización;porellovalorócomomuyimportante
el compromiso de la CES con la Jornada deAcciónmundial que convocará la CSI. Lamayoría
de las intervenciones sobre elModelo Social Europeo refrendaron la orientacióndel Programa
en el sentido de considerarlo comoun objetivo de la acción sindical de ámbito europeo.

En la primera sesióndedebate intervino también otra delegadadeCCOO, JoanaAgudo, pre-
sidenta del Comité de Coordinación de los Comités Sindicales Interregionales (CSIR), para
subrayar el papel que pueden jugar estas estructuras, de relación sindical transfronteriza, en
la solidaridad supranacional y como elemento de apoyo a la negociación colectiva transna-
cional de las empresas transfronterizas.

El debate sobre la flexiseguridad se centró, tal vez en exceso, sobre la descripción de las con-
secuencias de la globalización en la erosión de las condiciones de trabajo y de los sistemas de
protección social, como tendencias que los partidarios del modelo neoliberal quieren seguir
manteniendo en relación con la extensión del concepto de flexibilidad en las relaciones labo-
ralesy sociales.El temaes tratadoen laponenciaprincipal conunequilibrio suficienteydesde
una posición clara de que flexiseguridad no puede, desde la óptica sindical europea, signifi-
car un debilitamiento de las leyes y convenios, sino propiciar nuevos ámbitos de negociación
sindical en el gobiernode la flexibilidad regulada. En su intervención,Dolores Liceras apoyó
esta posición, la relacionó con la exigencia de más y mejores empleos, criticó el Libro Verde
sobre la reforma del derecho laboral europeo y el concepto de «contrato único», y apostó por
una homogenización gobernada de los derechos y las condiciones de trabajo que no signifi-
cara una rebaja de losmismos.

El debate sobre los salarios estuvo guiado por una resolución específica en la que se analiza
la situación de los salarios y la negociación de losmismos en Europa y se establecen algunas
orientaciones de acción sobre la negociación y sobre los salarios mínimos. Sostiene la decla-
ración que en algunos países europeos la presión empresarial ha logrado reducciones de la
capacidad adquisitiva y el incremento de las diferencias entre países y dentro de cada país.
Estas diferencias dependen de factores de edad, género,modalidad contractual, país de pro-
cedencia, integración en la economía «formal»o«informal», etc. Todoellohaproducido frac-
turas en la clase trabajadora, nacional y europea, que exigen una respuesta sindical. Las pro-
puestas de acción se refieren por una parte a los salarios mínimos nacionales –partiendo de
la consideración de que no es posible todavía establecer un salario mínimo europeo– que
deben subir en aquellos países que los tienen más bajos para que alcancen la categoría de
«salariosmínimosdecentes».Los sindicatos italianosynórdicos siguenmanteniendoque los
salarios mínimos deben establecerse por sectores a través de la negociación colectiva, frente
al resto que opina que la ley debe garantizar un mínimo nacional, además de lo que esta-
blezcan los convenios9. Por ello, la resolución es ambigua en este punto. En los demás se
apoyaunaacciónmásdecididay coordinadaenel ámbito europeoparamejorar la capacidad
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adquisitiva de los salarios, especialmente de los más bajos y de los colectivos discriminados
y precarios. En el debate se pusieron de manifiesto las reticencias de los sindicatos nórdicos
a la negociación colectiva de ámbito supranacional que supusiera la firma de convenios de
eficacia directa.

En el debate sobre Estrategia de Lisboa y política industrial intervino, por CCOO, Ignacio
FernándezToxo, reconociendoque el texto del Programahabía sido enriquecidopor la incor-
poración de diversas enmiendas. Afirmó que había que hacer frente a los intentos de desna-
turalización de la Estrategia, como los que habían partido de diversas iniciativas de la Comi-
siónEuropea.Añadióqueeranecesaria la acción conjuntade las federaciones sindicales euro-
peas en el ámbito de la calidad del empleo, las políticas industriales y para hacer frente a los
procesosde reestructuraciónsupranacionales. Finalmente, valoró la importanciade lograrun
marco energético común al servicio de una política industrial europea.

Debate sobre la Constitución Europea

Talvez fue eldebatemás interesantedel congresopor la claridadcon laque se enfrentarondos
posiciones nítidamente diferenciadas. Se celebró en la sesión de clausura, cuando lamayoría
de los delegados estaba en el salón de plenarios.

Desde las posicionesmás europeístas de laCES se defendió el texto de la ponencia programá-
tica. Enél, tras subrayar el apoyodadopor laCESalproyectodeConstituciónEuropea, se sos-
tiene que sólo se continuarán apoyandopropuestas que, además de desbloquear la situación,
mantengan los contenidos sustanciales del proyecto: objetivos y valores, papel de los interlo-
cutores sociales, ampliación de lasmaterias a decidir pormayoría cualificada y de las compe-
tencias legislativas del Parlamento Europeo, etc., y, en particular, el carácter jurídicamente
vinculante de la Carta deDerechos Fundamentales.

La posición contraria se adhirió a una enmienda del TUC británico que pretendía, por supre-
sión de textos, dejar a la CES sin posición, por considerar el tema «eminentemente político»;
añadía que habría que concentrarse en un programa de propuestas para profundizar en la
Europa Social. Intervinieron a favor de esta enmienda las centrales sindicales que, en su día,
rechazaron el proyecto de Tratado Constitucional: CGTP-Intersindical (Portugal), CGT y FO
(Francia) y ELA-STV (España).Afavor del compromiso de la CES con los contenidos del pro-
yecto deConstitución intervinieron, entre otros, el presidente de laDGB (Alemania),Michael
Sömmer,y lossecretariosgeneralesde laCFDT(Francia),FrançoisChérèque,ydeCCOO, José
María Fidalgo. La intervención del secretario general de CCOO10 cerró el debate y fue, pro-
bablemente, la más aplaudida del congreso. En ella, Fidalgo estableció un paralelismo entre
la lucha sindical y sus marcos constitucionales nacionales y lo que estaba sucediendo en
Europa.Argumentó por qué los objetivos laborales y sociales del sindicalismo europeo nece-
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sitaban un anclaje jurídico institucional y cómo para poder avanzar en la Europa Social era
necesario que se produjeran avances políticos y, desde luego, salir de la parálisis política
actual.

La votación arrojó una amplia mayoría, de más del 82% de los votos, a favor del europeísmo
de laponencia frentea laenmiendadelTUC, loquesupusounporcentajemásampliodelespe-
rado.

Lasmesas redondas

En el marco del congreso se celebraron cuatro mesas redondas sobre algunos de los temas
principales del mismo en las que participaron personalidades de la vida política y sindical
europea.

La primera versó sobreElModelo Social Europeo, desafiado por el nuevo capitalismo finan-
ciero.Participaronenella:PoulNyrupRasmussen,presidentedelPartidoSocialistaEuropeo
y ex primer ministro de Dinamarca; Agnes Jongerius, presidenta de la central FNV de
Holanda, y Richard Trumka, secretario-tesorero de la AFL-CIO de Estados Unidos. Lo más
interesante de lamisma fueron los análisis de Rasmussen y Trumka sobre el comportamiento
de los fondosde capital riesgo –hedge funds– en la nuevaoleadadeprocesosde fusiónyadqui-
sición de empresas que estamos viviendo.

El debatemásvivo fue el que sedesarrolló en la que tuvopor títuloLaspolíticas salariales en
la Unión Monetaria Europea; en la que participaron Jean-Claude Trichet, presidente del
Banco Central Europeo; Jürgen Peters, presidente de IG-Metall;Wanja Lundby-Wedin, pre-
sidenta de la LO de Suecia y de la CES desde el congreso, y Guglielmo Epifani, secretario
general de la CGIL de Italia. Frente a la defensa cerrada de la estabilidad monetaria y de la
moderaciónsalarial realizadaporTrichet,Epifani resaltóqueEuropaseguía siendo laprimera
potencia exportadora del mundo, a pesar de los supuestamente altos costes salariales, y que
conservaría esa posición en lamedida en que centrara su producción en bienes y servicios de
calidad y alto valor añadido, por su inversión en I+D+i, formación y buena organización del
trabajo, lo que se basaba necesariamente en buenos salarios y condiciones de trabajo y no en
bajos salarios y precariedad laboral. Señaló el peligro de la creciente fragmentación del mer-
cado laboral y la necesidad de una política económica europea que incluya la política fiscal.
Peters yWanja se expresaron en un sentido similar.

La tercera mesa redonda versó sobreDesarrollo sostenible y empleo. La integraronCristina
Narbona,ministradeMedioAmbientedeEspaña; Jean-CristopheLeDuigou, secretariocon-
federal de la CGT de Francia y vicepresidente de laAgencia para la Innovación Industrial, y
Kate Hampton, directora de Climate Change Capital. El debate resultó interesante en relación
con temas como las energías renovables, los gases de efecto invernadero o la energía nuclear,
peromenos en relación con el título «empleo y desarrollo sostenible».
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La acción sindical contra la discriminación de género

Varias actividades abordaron la cuestión en el congreso, entre ellas la última de las mesas
redondasque tuvocomo título50añosde igualdad. ¿Cómoreducir ladiferencia salarial entre
hombres y mujeres? En ella participaron Rudi de Leeuw, presidenta de la FGTB de Bélgica;
Tuire Santamäki-Vuori, vicepresidenta de la Federación Europea de Servicios Públicos;
JanuszSniadek, presidente de Solidarnosc dePolonia, yMontserrat Sagarra, vicepresidenta
de la Federación Europea deAlimentación,Agricultura y Turismo11. Se puso demanifiesto la
importancia de las diferencias salariales entre hombres ymujeres que, enmedia europea, son
del orden del 15%, oscilando entre el 4% de Malta y el 25% de Chipre. Montserrat Sagarra
transmitió la experiencia personal de su trabajo en el comité de empresa de la multinacional
suizaNestlé.

Las diferencias de género fueron también tratadas en la discusión de laCarta de la CES sobre
la integraciónde ladimensióndegéneroen lossindicatos.LaCartacontinúauna labordeaños
en el interior de laCESquepretende conocer cuál es la realidadde la participaciónde lamujer
en todos los niveles del sindicato, analizar las causas de la discriminación y ponerlas remedio
con un sistema de objetivos a cumplir por todas las organizaciones afiliadas.

Las elecciones a los órganos de dirección

No hubo sorpresas, ya que las candidaturas fueron únicas para cada uno de los órganos de
dirección a elegir y, salvo en el caso de la presidenta, los demás repetíanmandato. El sistema
de votación secreta permitía apoyar o rechazar a cada candidato.Hicieronusodel derechode
voto 440 delegados y los resultados fueron los siguientes:

• Secretario general: JohnMonks (TUC, ReinoUnido) 408 votos 92,0%
• Presidenta: Wanja Lundby-Wedin (LO, Suecia) 403 votos 91,6%
• Secretaria gral. adjunta: MariaHelenaAndré (UGT, Portugal) 418 votos 95,0%
• Secretario gral. adjunto: ReinerHoffmann (DGB,Alemania) 379 votos 86,1%
• Secretario confederal: Walter Cerfeda (CGIL, Italia) 380 votos 86,5%
• Secretario confederal: Joël Decaillon (CGT, Francia) 349 votos 79,3%
• Secretario confederal: JozefNiemiec (Solidarnosc, Polonia) 351 votos 79,8%
• Secretaria confederal: Catelene Passchier (FNV,Holanda) 372 votos 84,5%

Habida cuenta de la limitación estatutaria de dos mandatos para la elección del secretario
general y de los secretarios confederales, en el próximo Congreso se planteará una situación
problemática: la renovación de todo el equipo de dirección. Por eso, algunos dirigentes sindi-
cales europeos opinan que sería conveniente el cambio de algunas personas amitad deman-
dato.
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Clausura

Amediodía del jueves, 24 demayo, se celebró la ceremonia de clausura del XI Congreso de la
CES. En ella recibió un homenaje el presidente saliente, Cándido Méndez, mediante la pro-
yección de dos videos, uno humorístico y otro con los testimonios de varios dirigentes de la
CES. La nueva presidenta, Wanja –pronúnciese Vania– cerró el congreso con unas emotivas
palabras.

Sobre la organización del congreso

Sólo unas breves palabras para resaltar el buen trabajo realizado en la organización del con-
gresopordecenasde sindicalistasdeComisionesObrerasyUGT.Yno son, lógicamente, pala-
bras propias sino del Secretariado de la CES y demuchos dirigentes sindicales europeos que,
oralmente o por escrito, o en las intervenciones del últimoComité Ejecutivo, se handirigido a
CCCOyUGTpara felicitarnospor el trabajodeorganización realizadoypor la cálida acogida
que se prestó a los delegados e invitados.Han sido bastantes los que han opinado que, en este
aspecto, el congresode Sevilla ha sidounosde losmejores, si no elmejor, de los realizadospor
la CES hasta el momento. El agradecimiento ha sido también transmitido a las autoridades
andaluzas,de la JuntaydelAyuntamientodeSevilla,por sugranayudapara la realizacióndel
congreso y por las atenciones que tuvieron con los delegados. Por mi parte destacaré el gran
trabajo realizadopor los 51 sindicalistasdeComisiones –deAndalucíayde laConfederación–
que formaron parte del equipo de organización del congreso, junto con el personal de la CES
y deUGT.

Reflexiones finales

La CES ha realizado su congreso en unmomento especialmente crítico para Europa. Las ins-
titucionesde laUniónEuropeay, sobre todo, suproyectopolíticoenpermanente construcción
sufren de una notable parálisis tras el bloqueo de la ratificación del proyecto de Constitución
Europea, comoconsecuenciade los resultadosde los referendos francésyholandés,y también
por elmodo en que se ha llevado a cabo el proceso de ampliación.

A las puertas de la Cumbre del Consejo que ha abordado el modo de enfrentarse a la crisis
constitucional, el congreso de Sevilla ha alzado una voz inequívocamente europeísta, a favor
decontinuar impulsandoelprocesodeuniónpolíticaeuropeaconunadimensióna lavezmás
social y más democrática. Lástima que la repercusión mediática del congreso en la prensa
europea haya sido débil; la comunicación sigue siendo una asignatura pendiente en las orga-
nizaciones sindicales internacionales.

El XI Congreso ha aprobado un Programa estratégico y un Plan de acción sumamente ambi-
cioso. Programáticamente se ha dado un importante paso adelante respecto a las orientacio-
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nes de los congresos deHelsinki y Praga. El problema está en losmedios políticos y organiza-
tivos para realizarlo.Ami juicio, la CES no los tiene todavía. Existe un desnivel entre el grado
demaduración programática y el nivel de construcción del sindicato europeo que debe susten-
tarla. Para que no se produzca una frustración peligrosa es necesario establecer unas priori-
dades en el desarrollo y cumplimiento del Programa y dotarse de losmedios y proceder a las
reformas necesarias para llevarlas a la práctica.

La Conferencia de Organización de mitad de mandato, que debiera comenzarse a preparar
participativamente desde ahora mismo, tiene que abordar esta cuestión, la de los medios y
prácticas necesarios para alcanzar los objetivos prioritarios, huir de un enfoque «organizati-
vista» y hablar políticamente de la organización como el instrumento para la acción sindical
europea, y adoptar las conclusionesmás prácticas posibles.
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INTERVENCIÓN DE JOSÉ Mª FIDALGO EN LA SESIÓN DE INAUGURACIÓN

21 demayo de 2007

Hablo en nombre de los cuatro sindicatos españoles que formamos parte de la CES.Hablo en
nombre deUSO, ELA-STV, UGT yCCOO

Queremos daros la bienvenida a Sevilla, a España. Para nosotros es un honor que laCES haya
decidido celebrar en Sevilla su congreso. Hemos trabajado con ilusión para acogeros y para
que este congreso sea un éxito.

España es un país cuya historia y realidad actuales son sobradamente conocidas. Sólo quiero
resaltar quehace 30 años nuestro país reinició, tras el negroparéntesis deuna largadictadura,
su andadura democrática. Antes, hace 30 años, éramos «ilegales». Estos 30 años han sido de
libertad, de crecimiento económico, de construcción de derechos laborales y sociales y de
apertura al exterior. La integración en la UE ha sido un factor de éxito para España. También
la lucha delmovimiento sindical, que hoy comparte con vosotros aspiraciones.

Compartimos con vosotros la voluntad de defender los estados sociales, el derecho del tra-
bajo, los sistemas públicos de protección social, políticas fiscales suficientes y justas y servi-
cios públicos de calidad. Compartimos el objetivo de una Europamás unida ymás social.

Compartimos, además, que la UE –que nació como un intento de que Europa prosperara
unida en paz, y que ha contribuido, tras la caída del muro de Berlín, a reunificar Europa–
quiera ser un referentemundial que reclama el respeto al derecho internacional, el equilibrio
pacífico y la evitación de conflictos bélicos en cualquier punto del planeta.

Este ideario ha formado parte, también, de la tradición histórica delmovimiento obrero.

Sevilla es la capital deAndalucía. Una bellamuestra de unaEspañamuydiversa,muy rica en
culturas y en historias, un mosaico de gentes, lenguas y paisajes. Sevilla es una ciudad cos-
mopolita, vinculada desde antiguo alMediterráneo romano, a la realidad rica de las culturas
árabe, cristiana y hebrea, a laAmérica encontrada por navegantes europeos, sobre todo por-
tugueses y españoles. Es una bellísima ciudadgenerosa y noble, que deseamos que conozcáis
y disfrutéis.

Las autoridades andaluzas, aquí invitadas, han trabajado con los sindicatos españoles para
acogeros yhacer del congresode laCESunámbito cálidoy cómododedebate y encuentrodel
que esperamosmucho.

LaCES es en laUEun sujeto político de primer orden. Lo ha sido y lo será. No se construirá la
Europa social sin la aportacióndelmovimiento sindical. Porque laUEno es sólo ungranmer-
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cado, es lamayor concentración de capital humano consciente de que el trabajo es la primera
riqueza de los países, la riqueza que hace fructificar en forma de derechos al otro capital –el
financiero–. Creemos que no puede haber desarrollo económico seguro y sostenible si la pri-
mera riqueza –el trabajo, el capital humano– esminusvalorada odespreciada. Por ello laCES,
consciente de que representa y lidera a la primera riqueza de los europeos, esgrime sus rei-
vindicaciones y abre camino a los derechos conmovilizaciones y con acuerdos.

La CES ha defendido la libertad frente a la tiranía. Lo hizo en España y Portugal cuando no
existíanregímenesdemocráticosy lohizoenelCentroyelEstedeEuropaante regímenes tota-
litarios. La CES ha defendido la igualdad y la cohesión. Sin la CES, sin la movilización cons-
ciente de los trabajadores y trabajadoras europeos, el proyecto europeono será ni atrayente ni
eficaz.Deahínuestra responsabilidad.Deahí lanecesidaddemayoresfuerzoymilitancia sin-
dical.

La CES ha contribuido clara y definitivamente a reconstruir la unidad sindical mundial y ha
sido un factor clave en la fundación enViena, el pasado noviembre, de la CSI.

En este congreso hemos decidido discutir cómo retomar «a la ofensiva» las banderas de la
Europa social, de la solidaridad y del desarrollo sostenible.

Estas banderas y estos propósitos debemos proyectarlos con fuerza y convicción a las institu-
ciones y a la sociedad. Somos el nervio y el corazón del modelo social más avanzado del pla-
neta. Hay que dotarlo de esqueleto jurídico –Tratado Constitucional–, de instrumentos ope-
rativos internos –derechos fundamentales europeos– y externos –política exterior común–. Y
para ello nosotros, la CES, debemos ser no sólo lamayor organización de laUE en número de
personas inscritas, sinoel focomáspotentedecohesión, solidaridadyprogreso.Debemos for-
talecer el Sindicato Europeo.

Fortalecer el Sindicato Europeo no es sólo coordinar la acción sindical de los sindicatos de los
países europeos, no es sólo coordinar campañas informativas y movilizaciones, es –sobre
todo– dotar a la CES demásmedios y recursos, demás competencias en negociación y refor-
zar e incrementar la afiliación a nuestros sindicatos. Si nos creemos sujeto político de laUnión
Europea, representantes a todos los efectos de los trabajadores europeos, si somos conscien-
tes de que el trabajo y su representación son el eje de la construcciónde la Europa social, debe-
mos también ir «a la ofensiva» en nuestros objetivos organizativos.

En nombre deUSO, ELA-STV,UGT yCCOO, queridos compañeros y compañeras, bienveni-
dos a Sevilla. Ánimo y fuerza. Viva la lucha de los trabajadores. Viva la Confederación Euro-
pea de Sindicatos.
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INTERVENCIÓN DE JOSÉ Mª FIDALGO EN LA ÚLTIMA SESIÓN

24 demayo de 2007

Buenos días. Muchas gracias, Cándido, por darme la palabra; creo que es la última de este
punto.

Quiero también, en nombre de la CS de CCOO, agradecer a Cándido Méndez, no sólo la
magistral conducción de este congreso, sino el trabajo como presidente de la CES. Quiero
decirlo aquí, no sólo porque seami amigo sino porque es verdad que lo ha hechomuy bien.

Voy a hablar del Tratado Constitucional. Desde CCOO apoyamos íntegra y totalmente, sin
ningunarestricción, elprogramadeacción, laspropuestasquenoshahechoestamañana John
Monks, y manifestamos nuestro apoyo y nuestro compromiso con la euromanifestación que
se anuncia para el próximomes de junio.

Y voy a decir por qué razones.

Mirad, este congreso ha aprobadounprogramamuyambicioso y creemos que este programa
tan ambicioso debe ser publicitado demanera nítida.

Este congreso ha decidido ir a la ofensiva, y para ir a la ofensiva hay quemanifestar objetivos
claros, asumibles y conseguibles.

Quiero hacer tres o cuatro reflexiones sobre el Tratado Constitucional de la UE.

Primera reflexión: nosotros, como sabéis, nuestro sindicato, hizo en España, conjuntamente
con laUGT, unamasiva campaña a favor del sí. Y seguimos reivindicando hoy que Europa se
dote de ese Tratado, y no de otro, no sólo porque 17 países lo aprobaron, sino porque estamos
absolutamente convencidos de que cualquier reflexión sindical tiene que pasar al menos por
la siguiente consideración de carácter general.

Si las condiciones de trabajo de los trabajadores europeos, quehemosdenunciado aquí ypara
cuyamejorahemos intentadoaquídiseñar instrumentosde intervención, dependieran exclu-
sivamente de las constituciones de los paísesmiembros, posiblemente habría que cambiarlas
todas. Por lo tanto, a mí no me vale el argumento de que el Tratado Constitucional europeo
tiene que ser el que resuelva de golpe todos losmales de los trabajadores europeos.

Los tratados constitucionales o las constituciones de los estados nación sirvieron, compañe-
ros y compañeras, para domesticar el capitalismo industrial del siglo XIX y del XX y generar
los hoy tan alabados y defendidos estados sociales.
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Pues bien, los tratados constitucionales como el de la UE, que abarcan un ámbito plurinacio-
nalypluriestatal, son, segúnnuestrocriterio, losúnicos instrumentospararealmente,ynocon
discursos, domesticar al capitalismoglobalizador e implantar normas y derechos transnacio-
nales (aplausos).

Segunda reflexión. Compañeros y compañeras, si en este congreso alguien anotara, o simple-
mente de la oficina de prensa se nos dijese, cuáles han sido las palabras más pronunciadas
desde esta tribuna, anotaría seguridad, anotaría cohesión, anotaríano exclusión, anotaría cre-
cimiento económico, anotaría democracia, anotaría paz y solidaridad, anotaría participación,
anotaría ciudadanía, anotaría progreso de los derechos sociales y anotaría libertad.

¿Dóndecolgar esas reivindicaciones? ¿Dóndehacerdescansar esasdemandas sinoen la segu-
ridad de normas comunes?

Cohesión; en una fiscalidad, aunque sea de mínimos, para las empresas, ya que hay mucha
gente aquí que no está de acuerdo con la coordinación de las políticas fiscales.

No exclusión. ¿Dónde colgarlo si no es en unosmínimos sociales comunes?

Crecimiento económico. ¿Dónde se puede colgar esta reivindicación de crecimiento econó-
mico si no es en unas reglas de gobernanza económica de todos los países?

¿O democracia, en el poder legislativo del Parlamento Europeo?

¿Dónde colgar nuestra reivindicación de ejercicio de paz y solidaridad si no es en unapolítica
exterior común de la UE, no sólo de defensa y seguridad sino de buena vecindad con los paí-
ses delMediterráneo y con los de otras latitudes?

¿Dóndecolgar laparticipaciónsinoesenunanormaqueamparenuestraexigenciadediálogo
social tripartito?

¿O ciudadanía, si no es en la Carta de Derechos Fundamentales, que es la sección 2 del Tra-
tado? ¿O progreso de derechos sociales si no en la posibilidad de la unión social a la que se
refiere el art. 43 del Tratado? ¿Y el bienestar?: en una regulación adecuada en el Tratado de los
servicios públicos.

¿Y dónde anclar todo esto para que tenga validez, compañeros y compañeras, si no es en un
Tratado Constitucional? ¿Cómo reclamar irmás allá si no pasamos por elmás acá?

Y la última reflexión, compañeros y compañeras. ¿Estamos más tranquilos o más inquietos
que antes del bloqueodel Tratado? ¿Haymás riesgo ahora que antes de que se descuelguedel
Tratado una pieza tan importante como laCarta deDerechos Fundamentales? ¿Hay ahora en
el horizontemás riesgos de renacionalización de las políticas económicas, de desgobierno de
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la economía, de quiebra de la cohesión? ¿Cómo es posible que no apreciemos queunaEuropa
a 27 está cayendo en la quiebra de la cohesión, con un presupuesto inferior al que tenía antes
de la ampliación?

¿Cómo vamos a atribuir a otros la crisis de confianza de los ciudadanos? Que Europa está
esperando algo lo sabemos todos, pero ¿por qué no vamos a la ofensiva y demostramos que
nos está esperando a nosotros? ¿Por qué no salimos de este congreso a la ofensiva con la ban-
dera del TratadoConstitucional? Yno solo con la negativa a rechazarlo, que lo haremos, si no
incluye laCartadeDerechosFundamentales, sinoapoyandoclaramente la aplicacióndelTra-
tado Constitucional?

Compañeros y compañeras, quizás Europa nos está esperando a nosotros. ¿Aquién si no va a
esperar? ¿A la gente que quiere más mercado? ¿A la gente que quiere ampliar espacio a la
moneda? ¿Aquién si no a nosotros? Y si no es en la Constitución, ¿dónde podemos clavar la
Carta deDerechos Fundamentales para construir la base de la Europa social?

Compañeros y compañeras, yo creo que nuestra salida de este congreso, a la ofensiva, es salir
dando lacaracomosujetopolíticode laUE.Aquí, eneste congreso, sehandichomuchascosas,
pero la primera que se ha dicho, y la última que seguro quedice en la clausura JohnMonks, es
que sinnosotros, sin los trabajadores, Europanoserá social, no crecerá la economía, no crecerá
la solidaridad y no crecerán los derechos. Pero es ahora el momento de demostrarlo. Bienve-
nida esamanifestación de junio.

Compañeros y compañeras, sé que aquí hay diferencias, pero hay una amplia mayoría de
gente que ha salido a defender aquí el impulso, la defensa, el apoyo al TratadoConstitucional
que incluya la Carta. Pero eso hay que decirlo demanera unívoca. Nuestrosmales no se arre-
glarán todos juntos, se iránarreglandosi subimosestepeldaño; sino,no llegaremosaninguna
meta.

Esta Constitución, como ha dicho Cubillo, mi compañero de la UGT, sin duda será un punto
de partida. Pero sostengo aquí, y asumo absolutamente lo que ha dicho Sömmer, lo que ha
dichoChérèque, loquehadichomiamigoGeorgesDassis: tenemosunagranresponsabilidad,
pero hay que asumirla; no hay que «escurrir el bulto» ni «echar la culpa al empedrado», como
decimos en España, ante nuestros propios errores e insuficiencias.

Muchas gracias, compañeros y compañeras.
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RESOLUCIONES DE URGENCIA ADOPTADAS POR EL CONGRESO

Resolución sobre los derechos de laGuardia Civil en España

El congreso de la CES-ETUC, que se celebra en Sevilla, ha aprobado por unanimidad la
siguiente resolución:

• El congreso de la CES se da por enterado del desarrollo de sendos proyectos legislativos
para reformar la Guardia Civil en España con fecha 15 demarzo de 2007.

• Hace un llamamiento a las instituciones políticas españolas para no prolongar de forma
innecesaria el proceso legislativo.

• Advierte de su grave preocupación en relación con la difícil situación de los oficiales de
policía de la Guardia Civil, a los cuales les son denegados los más elementales derechos
colectivos, además de sufrir unasmalas condiciones laborales.

• Expresa su solidaridad y apoyo a los oficiales de policía de la Guardia Civil, que ven res-
tringidos de forma intolerable sus derechos colectivos e individuales como trabajadores.

• Apoya a los guardias civiles que se manifestaron en Madrid el 20 de enero de 2007 en
defensa de sus derechos y hace un llamamiento al Gobierno español para que cumpla sus
promesas electorales.

• Insta al Ejecutivo a reconsiderar las fuertes sancionesdisciplinarias impuestas a los agentes
presentes en el acto deMadrid.

• Tomanotade losesfuerzoscontinuadosde laConfederaciónEuropeadePolicíaydelmovi-
miento sindical en España para promover una reforma de la Guardia Civil orientada a
impulsar los derechos colectivos, abolir la jurisdicciónmilitar ymejorar las condiciones de
trabajo.

• Exige al Gobierno de España el cumplimiento de su promesa electoral para reformar la
GuardiaCivil, especialmente en loqueafecta al derechodeasociaciónprofesional, y la abo-
lición de la jurisdicciónmilitar para losmiembros de la Guardia Civil.
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Resolución sobre el conflicto deDelphi

El XI Congreso de la Confederación Europea de Sindicatos (CES-ETUC) quiere expresar su
apoyoa los trabajadoresy trabajadoras enEuropadeDelphi, especialmente a losdel centrode
trabajodePuertoRealenCádizy,de lamismamanera, resalta laacciónconvocadapor laFede-
ración Europea deMetalúrgicos (FEM-EMF) que tuvo lugar el pasado lunes 21 demayo.

La Confederación Europea de Sindicatos (CES-ETUC) urge al comisario europeo de Empleo
que exija a Delphi el cumplimiento de las normas fundamentales y la legislación europea. La
empresa no debe eludir sus responsabilidades. La CES insiste en que Delphi mantenga a los
trabajadores y sus representantes adecuadamente informados, y permita su participación en
el proceso de toma de decisiones.

El anunciado cierre de Delphi en Puerto Real (Cádiz) no sólo implica una pérdida directa de
puestos de trabajo, sino que también tiene graves repercusiones sociales y laborales en la
región.

En este sentido, no basta con acudir a los Fondos Estructurales Europeos y al Fondo Europeo
de Adaptación a la Globalización para paliar estos efectos negativos; son necesarias ayudas
adicionales, y los sindicatos deberían participar en la utilización de dichos fondos.

El congreso considera que el anunciado cierredeDelphi enPuertoReal revela la necesidadde
que la legislación europea sitúe a los sindicatos y a las empresas en igualdad de condiciones.
Los sindicatosdebenser capacesdeanticiparseydirigir la transformación industrialparaase-
gurar que los cambios se efectúende forma responsable. Los sindicatos debenparticipar en la
aplicación de la política industrial en todos los ámbitos.

La importancia de la movilización de los trabajadores de Delphi en Puerto Real, la huelga
general realizada en la comarca, lasmanifestaciones en las que participaronmiles de trabaja-
dores, ademásde las reunionescelebradasentre trabajadoresde laempresa,CCOOyUGTcon
las autoridades regionales y nacionales, deben concluir con resultados y soluciones queman-
tengan la actividad industrial y la calidad del empleo en la comarca. Sin embargo, aunque
Delphi no extienda su política inmoral e irresponsable de deslocalización al resto de Europa,
la falta de credibilidad de la empresa dificultará el acuerdo con los sindicatos europeos.

El 11º Congreso de la Confederación Europea de Sindicatos apoya plenamente las demandas
de la Federación Europea deMetalúrgicos.
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CIFRAS Y NOMBRES DEL XI CONGRESO

Asistentes y representatividad

El congreso contó con la participación de 788 delegados y delegadas, en representación de 81
centrales sindicales de 36 países europeos y de 12 federaciones sindicales europeas. Se inclu-
yen los listados a continuación.

La delegación de CCOO estaba compuesta por 8 delegados titulares y 3 suplentes. Además,
hubootroscompañerosqueasistieroncomomiembros titularesosuplentes,ocomoinvitados,
formandoparte de las delegaciones de las Federaciones Sindicales Europeas yde losComités
Sindicales Interregionales. Se adjunta el listado completo.

Estuvieron representadas, además de las afiliadas nacionales, con distinto número de delega-
dosydelegadas, e invitados, otras estructurasde laCES: elComitédeMujeres (10 representan-
tes), elComitéde Jóvenes (8), losComitésSindicales Interregionales,CSIR (25), y laFERPA(13).

El congreso contó también con un número importante de invitados, cercano a los 600.

Delegación deCCOO
JoséMaría Fidalgo
Francisco Carbonero
Ignacio Fernández Toxo
Nuria Rico
Lola Liceras
Salce Elvira
Cecilia Sanz
Javier Doz
José Luis Sánchez -suplente
Carmen Bravo -suplente
Isabelle Runkle -suplente

Asistieron también, por sus federaciones europeas:
Felipe López -delegado
Miguel Segarra -delegado
Montse Sagarra -delegada
Enrique Fossoul -delegado
CarmenRivas -delegada
Daniel Olmos -delegado
JuliánAlbor -delegado
Isidor Boix -invitado
Jacek Ciacma -observador
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Ypor los Consejos Sindicales Interregionales:
JoanaAgudo -delegada
Fco. JavierMonteroDongil -delegado
María Vallejo -invitada
JuanCarlos López Leiva -invitado

Países y organizaciones que estuvieron presentes en el congreso

País Confederaciones SindicalesNacionales
Alemania DGB
Andorra USDA
Austria OGB
Bélgica CSC

CGSLB
FGTB

Bosnia-Herzegovina CTUBiH (observadora)
Bulgaria CITUB

PODKREPA
Chipre SEK

TURK-SEN
Croacia SSSH
Dinamarca AC

FTF
LO

Eslovaquia KOZ-SR
Eslovenia ZSSS
España CCOO

ELA-STV
UGT
USO

Estonia EAKL
TALO

Finlandia AKAVA
SAK
STTK

Francia CFDT
CFTC
CGT
FO
UNSA

Grecia ADEDY
GSEE
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Hungría ASZSZ
ESZT
LIGA
MOSz
MszOSz
SZEF

Irlanda ICTU
Islandia ASI

BSRB
Italia CGIL

CISL
UIL

Letonia LBAS
Liechtenstein LANV
Lituania LDF

LDS
LTUC

Luxemburgo CGT
LCGB

Macedonia CCM (observadora)
Malta CMTU

GWU
Mónaco USM
Noruega LO

UNIO
YS

Países Bajos CNV
FNV
MHP

Polonia NSZZ
Solidarnosc
OPZZ

Portugal CGTP-IN
UGT

ReinoUnido TUC
República Checa CMKOS
Rumanía BNS

Cartel-Alfa
CNSLR-Fratia
CSDR

SanMarino CsdL
CDLS

Serbia Nezavisnot (observadora)
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Suecia LO
SACO
TCO

Suiza TRAVAILSUISSE
SGB

Turquía DISK
HAK-IS
KESK
TURK-IS

Federaciones Sindicales Europeas
(se mantienen las siglas según su denominación en inglés/francés)

EAEA Alianza Europea deMedios de Comunicación y Espectáculos
EFBWW/FETBB FederaciónEuropeadeTrabajadoresde laConstruccióny laMadera
EFFAT FederaciónEuropeadeSindicatosde laAlimentación, de laAgricul-

tura y del Turismo
EFJ/FEJ Federación Europea de Periodistas
EMCEF Federación Europea de Sindicatos de las Minas, de la Química y de

la Energía
EMF/FEM Federación Europea de TrabajadoresMetalúrgicos
EPSU Federación Sindical Europea de Servicios Públicos
ETF Federación Europea de Trabajadores del Transporte
ETUCE/CSEE Comité Sindical Europeo de la Educación
ETUF-TCL/FSE-THC Federación Europea del Textil, del Vestido y del Cuero
EUROCOP Confederación Europea de la Policía
UNI-EUROPA Federación Europea de Servicios y de Comunicaciones

Órganos de dirección

Hubo una sola candidatura para los órganos de dirección, y en el Secretariado repetía la tota-
lidad de sus miembros. De acuerdo con ello, la dirección de la CES queda constituida de la
siguientemanera:

Presidenta: Wanja Lundby-Wedin
Secretario General: JohnMonks
Secretario GeneralAdjunto: ReinerHoffmann
Secretaria GeneralAdjunta: MariaHelenaAndré
Secretariado Confederal: Walter Cerfeda

Joël Decaillon
Jozef Niemiec
Catelene Passchier
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PROGRAMA ESTRATÉGICO Y PLAN DE ACCIÓN

Anexo 1: ElManifiesto de Sevilla

1. Pasar a la ofensiva
• ¿Por qué pasar a la ofensiva?
• Las fuerzas de Europa
• Nuestro Plan
• Por unos sindicatos más fuertes
• Por una CESmás fuerte tanto a nivel europeo como nacional
• Puntos de acción

2. Por unmercado laboral europeo emergente con una fuerte dimensión social
• Los desafíos del mercado laboral europeo
• Mayor igualdad, respetando la diversidad
• Una política más proactiva sobre la migración económica, más inversión en integración
• Unmejor marco para la movilidad en el seno de la UE
• Mejor legislación laboral para el mercado de trabajo europeo y más seguridad para los trabajadores
• Sistemas de protección social de calidad que permitan hacer frente a los desafíos demográficos y los
cambios en el mercado laboral

• Mejor salud y seguridad en el trabajo
• Mejor formación y aprendizaje a lo largo de la vida - Hacia una sociedad del conocimiento
• Una agendamás fuerte en materia de política social
• Puntos de acción

3. Por un espacio de diálogo social, de negociación colectiva y de participación de
los trabajadores para todos

• Más ymejor diálogo social
• Más coordinación de la negociación colectiva a nivel europeo
• Más cooperación transfronteriza
• Más acuerdos que reflejen la movilidad de las empresas
• Mejores condiciones para los comités de empresa europeos (CEE)
• Más participación de los trabajadores europeos
• Gobernanza de las empresas
• Responsabilidad social de las empresas
• Capitalismo de «casino»
• Puntos de acción

4. Por unaUniónEuropea conuna gobernanza económica, social ymedioambiental eficaz
• Un cambio de política para cumplir los objetivos de Lisboa
• Una coordinación eficaz de las políticas fiscales para evitar la competencia entre sistemas
• Por unmejor presupuesto europeo
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• Servicios públicos más fuertes
• Innovación y políticas industriales
• Unamejor regulación basada en criterios económicos, sociales y ecológicos
• Una Europa más sostenible
• Puntos de acción

5. Por unaUnión Europeamás fuerte
• Por una Europa fuerte y social
• Ampliaciones posteriores
• La vecindad europea
• AsociaciónUE–Mediterráneo
• Cooperación con otras regiones del mundo
• Más influencia en el comercio
• La paz internacional y el bienestar social en Europa
• Puntos de acción

Anexo 2: Declaración del Comité Ejecutivo: Pasar a la ofensiva por los salarios - Hacia la
igualdad

Anexo 3: Declaración de emergencia sobre la Carta deDerechos Fundamentales
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ANEXO1: ELMANIFIESTODESEVILLA

Manifiesto de Sevilla

Aprobado por el XI Congreso de la CES, Sevilla, 21-24mayo 2007

1. La CES sigue estando totalmente comprometida a favor de una Europa que sea «más
Europa» y también «mejor Europa»; una Europa integrada en torno a derechos y valores
que incluyan la paz, la libertad, la democracia, los derechos fundamentales, la igualdad, el
desarrollo sostenible, el pleno empleo y el trabajo decente, el diálogo social, la protección
de lasminorías, el acceso universal y equitativo a los servicios públicos de un alto nivel de
calidad y una economía que prospere y que apoye el progreso social y la protección del
empleo. Pero la acción sigue siendo fundamental para mantener un correcto equilibrio
entre los objetivos originales de Lisboa de crecimiento, de progreso medioambiental y de
cohesiónsocial. Este equilibrio seperderá sinoseproduceunarenovacióndel compromiso
a favor de la Europa social. Y Europa debe moverse para oponerse a la competencia entre
los Estados miembros para bajar las tasas impositivas, en particular el impuesto de socie-
dades, y para reducir la protección social y de empleo. Solo de esta manera podremos fre-
nar el deslizamiento hacia una «caída libre».

2. El congreso de Sevilla supone, en consecuencia, para la CES una nueva etapa en su desa-
rrollohaciaunaorganizaciónmás fuerte,más cohesivaymás influyente enbeneficiode los
trabajadores de Europa ydelmundo. Iniciar la ofensiva requiere una organización que sea
capaz de hacer crítica y movilizar, por supuesto, pero que pueda también hacer propues-
tas, negociar y actuar. El fortalecimiento del sindicalismo europeo y las capacidades de la
CES estarán, pues, en el centro de nuestra tarea de hacer esta ofensiva eficaz y productiva.

3. Unaofensivaesnecesaria.LaCESdebe responderaunaseriededesafíosen losplanospolí-
tico, económico,medioambientalysocial.Estos retos soncomplejos.Perosi recordamos los
desafíos a los que respondieron, con éxito, nuestros predecesores (incluido el paromasivo,
y la pobreza, las horribles consecuencias de la guerra, y la reconstrucción de la posguerra,
el establecimiento de la paz en Europa desde 1945 y la caída de las últimas dictaduras y la
reunificación de Europa), nosotros no podemos dudar de la capacidad de nuestra genera-
ción de superar los retos de nuestro tiempo. ¿Cuáles son?

4. En el aspecto político, es evidente que el entusiasmo por la Unión Europea ha disminuido
en algunos países, y que el escepticismo en cuanto a la creación de una Europamás fuerte
e integrada es hoymayor. De hecho, para algunos sindicatos, se corre el riesgo de percibir
Europa como la vanguardia de los peores efectos de la globalización, en la que los empleos
emigran hacia destinosmenos caros y en la que las personas están inmigrando, amenudo
dispuestos a trabajar con sueldos inferiores a los de las poblaciones locales. Por esta razón,
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laopiniónpública tiendeasermássensiblea losargumentos simplistasde la retóricanacio-
nalista y proteccionista que a los procesosmás complejos de fortalecimiento de la integra-
ción europea; y se estámenosdispuesto a reconocer que la globalizaciónpresenta ventajas,
aunque también inconvenientes.

5. Encuantoal aspectoeconómico,eldesempleoes elevadoennumerosospaísesy, apesarde
mejoras recientes y bienvenidas,muchos de los nuevos empleos son precarios ymal paga-
dos.Además, en algunospaíses clave, el crecimientode los salarios reales es insignificante.
Deunamaneramás general, en lamayoría de los países con rentas elevadas, la parte de los
salarios en el producto interior bruto hadisminuido. También es evidente quehayuna cre-
ciente tendencia al «corto plazo» entre los inversores financieros, con capitales de riesgo,
fondos de inversión especulativos, etc., que tratan a las empresas como instrumentos de
especulación, en lugar de invertir en nuevos productos, nuevos servicios, productividad
elevaday tecnologías sostenibles. Enuncontexto enel que lapolíticamacroeconómica está
controladaporelBancoCentralEuropeoenelmarcode las reglas actualesdel euro,Europa
se esfuerza por generar crecimiento para equipararse con otros poderes económicos exis-
tentes y emergentes en elmundo.

6. En cuanto al medio ambiente, los ciudadanos europeos tienen mayor conciencia de las
amenazas del calentamiento global. Pero hasta ahora los esfuerzos realizados por las auto-
ridadeseuropeasparacombatir este fenómenonohanestadoa laalturadeldesafío.Europa
debería encabezar este combate; en algunos aspectos, como la regulación de los productos
químicos peligrosos, lo ha hecho. A nivel europeo, también se consiguieron progresos
recientes gracias al desarrollo de fuentes de energías renovables. Pero, por regla general,
existen fuertes variaciones entre los Estados miembros y las acciones están insuficiente-
mente coordinadas a nivel europeo. La desregulación ha sido un tema dominante en la
actual Comisión Europea, lo que ha impedido el avance en las cuestiones de medio
ambiente.

7. La Europa social ha sido también víctima de una confianza absoluta en la desregulación.
No se ha aprobadoprácticamente ningunanuevamedida jurídica destinada a apoyar a los
trabajadores europeos en losúltimos cuatro años.Granpartede laComisión, lamayoríade
las patronales y algunos Estados miembros se han puesto de acuerdo para frenar los pro-
gresos sobre medidas como el tiempo de trabajo o los trabajadores temporales. De hecho,
en alguna ocasión, algunos gobiernos han cuestionado la existencia de la Europa social,
ignorando las casi 60medidas jurídicas quehan sido introducidas ya enmateria de saludy
seguridad, comités de empresas europeos, igualdad e información y consulta. Por el con-
trario argumentanqueEuropanonecesita unadimensión social, olvidando con cierta lige-
reza que el proyecto de integración europea necesita conseguir el apoyo popular.

8. El resultado es que Europa ha sido bastante perjudicada en los últimos tiempos.A lo largo
de estos años, la Europa social ha sido fundamental para el avance de Europa.Debe volver
a serlo, y la Estrategia y el Plan de acción de la CESmuestran el camino a seguir.
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LaCES prevé pasar a la ofensiva en cinco grandes frentes:

1. Por unmercado laboral europeo con

• más empleos demejor calidad, y pleno empleo;
• normas europeas en temas como las condiciones de trabajo, los derechos sindicales y la
salud y la seguridad;

• combatir y revertir la tendencia creciente al trabajo precario;
• realizar campañas para aumentar los salarios mínimos y a favor de verdaderos aumentos
salariales para los trabajadores europeos;

• dar prioridad a la eliminación de las diferencias salariales entre hombres ymujeres;
• luchar contra la «deslocalización», estimular las negociaciones sobre reestructuraciones y
establecer unmarcomás sólido enmateria de información, consulta y participación, inclu-
yendo la participación de expertos independientes sobre reestructuraciones;

• promover siempre la igualdad y la integración de la dimensión de género; combatir siem-
pre el racismo, la discriminación y la xenofobia;

• luchar por unmejormarco demovilidad de los trabajadores europeos basado en el princi-
pio de igualdad de trato en el lugar donde se realiza el trabajo o donde se presta el servicio;

• promoverunapolíticademigraciónproactiva,abriendovíaslegalesalamigración, luchando
contra la explotación laboral de los trabajadoresmigrantes, incluso de los sin papeles;

• hacer campaña a favor de los derechos sindicales enmateria de acciones de huelga a nivel
transnacional;

• recuperar el debate sobre la flexiseguridad de los que aspiran a reducir la protección labo-
ral y las prestaciones de desempleo;

• promover una mejor protección social y estados de bienestar con servicios completos en
materiade ingresomínimo,pensiones, salud, servicios sanitariosde largaduración, apren-
dizaje a lo largo de toda la vida, prestaciones por enfermedad y por desempleo, mercado
laboral activo y cuidado de los niños; y medidas positivas que permitan hacer frente al
envejecimiento de la población en Europa;

• lucharpara el fortalecimientode lasdirectivas existentes sobre tiempode trabajo (para aca-
bar con el opt-out), comités de empresa europeos y desplazamiento de los trabajadores, y
para la adopción de una directiva fuerte sobre los trabajadores temporales.

2. Por el diálogo social, las negociaciones colectivas y la participación de los trabajadores

• promover un diálogo social de alta calidad y un nivel europeo de solución de conflictos;
• tener más en cuenta el modo de elaboración y de coordinación de la negociación colectiva
a nivel europeo, incluyendo los niveles sectoriales, transfronterizo y transnacional de las
empresas, y apoyar el trabajo de las Federaciones Sindicales Europeas;

• reforzar la negociación colectiva a través de las fronteras en Europa para favorecer la posi-
ción de negociación de cada uno y terminar con la competencia desleal sobre los salarios;

• crearmejores condiciones para los comités de empresas europeos y promover la participa-
ción de los trabajadores;
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• hacer campaña a favor de criterios más elevados de gobernanza de las empresas, sobre la
base del reconocimiento de los intereses de todas las partes y no solo de los accionistas, e
igualmente a favor de unmayor compromiso conuna verdadera responsabilidad social de
las empresas;

• denunciary combatir el «capitalismodecasino»ymásengeneral laspolíticas a cortoplazo,
mediante la fiscalidad, la regulación y la implicación de los trabajadores.

3. Por una gobernanza económica, social ymedioambiental europeamás eficaz, que incluya

• relanzar la Estrategia de Lisboa y redefinir urgentemente sus términos de referencia y su
lugar en la construcción europea;

• elaborarunmarcodepolíticamacroeconómicaqueestimuleel crecimientoy la innovación,
fije un objetivo de inflaciónmás elevado y trate de conseguir una tasa de cambiomás pro-
picia al crecimiento;

• promover la coordinación efectiva de las políticas fiscales;
• atribuir un presupuesto europeomás elevado, sobre todo para favorecer la ampliación y la
solidaridad entre regiones y países;

• construir unos servicios públicosmás fuertes en un nuevomarco europeo;
• elaborar estrategias industriales e innovadoras que incluyan las tecnologías sostenibles,
una productividad elevada, unamanode obra altamente cualificada, el reconocimiento de
la importancia constante del sector de lamanufactura europea, un importante aumento de
los gastos en materia de investigación y desarrollo, y una mejor agenda de regulación
basada no sólo en criterios económicos, sino también sociales y ecológicos;

• promover una Europa más sostenible mediante estrategias de crecimiento «inteligentes»,
modelosdeproducciónydeconsumodiferentes, y respetoa losobjetivosdeKioto enmate-
ria de emisiones de carbono; e integrar las cuestionesmedioambientales y energéticas en la
agenda sindical general.

4. Por unaUEmás fuerte con

• una defensa de la esencia del Tratado Constitucional, especialmente la Carta de los Dere-
chos Fundamentales, y los derechos sindicales a organizarse y hacer huelga;

• un punto de vista positivo respecto a la ampliación hacia los Balcanes y Turquía, sobre la
basedel respeto total de las obligaciones ligadas a la adhesióna laUEyde losderechos fun-
damentales, incluidos losderechos sindicales; políticasdevecindadgenerosashacia elEste
de Europa y en la regiónmediterránea; y cooperación con las otras regiones delmundo;

• una visióndel comercio que incluya el respeto de los derechos y las normasde laOIT, favo-
rezca losempleosenEuropa, seopongaa lautilizacióndel comerciopara fomentaruna libe-
ralización agresiva en los países en desarrollo, que busquemás coherencia entre la política
comercial y el desarrollo, los objetivos sociales ymedioambientales;

• una política exterior basada en la defensa de la paz, la adhesión a las Naciones Unidas y a
su constitución, el respeto del estado de derecho, el recurso al «soft power» para promover
la democracia y los derechos humanos, y la condena absoluta del terrorismo;

• el desarrollo de una auténtica Política Exterior y de SeguridadComún de la UE.

cuadernos internacionales de información sindical
36 • XI Congreso de la Confederación Europea de Sindicatos



5. Por unos sindicatosmás fuertes y unaCESmás fuerte

• elaborar una estrategia de organización para ayudar a las organizaciones afiliadas a incre-
mentar su afiliación;

• construirunaCESmás fuerte,máscapazdehacer campañasydepromovermássolidaridad;
• trabajar con la CSI y su Consejo Regional Paneuropeo, y con las federaciones de Global
Unions y el TUAC, para construir una organización sindical más solidaria e influyente en
elmundo.

1. Pasar a la ofensiva

¿Por qué pasar a la ofensiva?

1.1. La CES está convencida de que el Modelo Social Europeo (fuertes estados de bienestar,
seguridad social fuerte, negociación colectiva, servicios públicos y normas laborales) no sólo
es fundamental por sí mismo, sino que es una fuente de ventajas competitivas. Garantiza la
solidaridad; amortigua el impacto adverso del cambio; estimula la responsabilidad de las
empresas, y promueve las oportunidades de empleo estable y de calidad. El modelo social
europeo es unmodelo que hay que defender en casa; y promover en el resto del mundo. Ese
modelode economía social demercado está, noobstante, bajo el ataquede aquellos cuyo con-
ceptodecrecimientoneoliberal sebasa cadavezmásenunamanodeobrabarata conunapro-
tecciónsocial limitadayunamayorexclusiónsocial.LaCES, sinembargo, intenta firmemente
promover una economía social y una sociedad basadas en el conocimiento como el medio más efi-
caz de aumentar los recursos, más consciente de la ecología, que contribuyemás a la promo-
ción de la innovación, y ofrece un acceso más igualitario a la educación sin selección social.
Las tentativas de reforma mediante una restricción del gasto público en seguridad social,
combinada amenudo con una baja fiscalidad y políticas de empleo baratas, evitan lamoder-
nización basada en el conocimiento, la puesta en marcha de la verdadera Estrategia de Lis-
boa,y ladeseadamejorade laUniónEuropeacomofuerzacapazdeponer la integracióneuro-
pea y la globalización al servicio de todos.

1.2. Para derrotar a los críticos y a los defensores del neoliberalismo, la CES se está movili-
zando para pasar a la ofensiva de argumentar a favor de unaUnión Europea que:

• reconozca el papel del movimiento sindical europeo que representa a millones de trabaja-
dores, mejora la calidad del empleo y de la vida y apoya la construcción y unamayor inte-
gración de Europa en torno a estos valores;

• garantice una fuerte dimensión social a todos los niveles, incluyendo los derechos sindicales,
los derechos de los trabajadores, y el diálogo social –ese es el elemento capital de nuestra
misión12;
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• promueva la paz, la libertad, la democracia, los derechos fundamentales, la igualdad de
derechosyde trato, la concienciamedioambiental, el desarrollo sostenible, el plenoempleo
y el empleo de calidad, la protección de lasminorías, el acceso universal y equitativo a ser-
vicios públicos de gran calidad, y una economía que apoye el progreso social.

1.3. El progreso social en la UE no ha seguido el ritmo del desarrollo del mercado único, y el
objetivode la armonización social al alza, recogido en el TratadodeRoma, no se ha cumplido.
Puesto que la UE preconiza el mercado único –esforzándose por suprimir las barreras a la
competencia, presionandopara promover la libre circulación de lasmercancías, los servicios,
los capitales y la mano de obra– corre el riesgo de acabar siendo considerada más como una
amenaza que como una fuerza de progreso. Si el progreso social no semantiene, el resultado
es una palpable pérdida de apoyo al proyecto europeo en algunos países y un aumento del
proteccionismo, el nacionalismo y la xenofobia.

1.4. La integración social, política y económica europeanoha sidonuncaunproceso sencillo.
Este no es el primer periodo difícil, ni será el último. Pero hay cada vez más dudas sobre el
deseo y la capacidad de los Estados miembros y de la Comisión para dar el siguiente paso
necesario en la consecución de la integración europea. La ampliación será considerada como
un gran éxito, pero los avances para profundizar en la integración europea no están teniendo
el mismo progreso que los avances para ampliar la UE –como demuestran los problemas
actuales con la propuesta de Tratado Constitucional de la UE.

1.5. Ahora la CES pasa a la ofensiva. El congreso de Sevilla está lanzando iniciativas a favor
de una Europa más eficaz en el ámbito social, político, económico y medioambiental; una
Europa justa, solidaria y equilibrada en cuanto al género, tanto en su propio territorio como
en el extranjero; una Europa capaz demantener y de desarrollar los derechos fundamentales,
civiles y humanos a la vez quemaneja con éxito los innegables desafíos de la globalización; y
una Europa capaz de convencer a los ciudadanos y a los trabajadores de que puede ser prefe-
rible un cambio a dejar las cosas como están. El camino a seguir es ir hacia «más Europa».

Las fuerzas de Europa

1.6. Europa sigue siendo la región delmundo con lamayor proporción demano de obra sin-
dicada, donde más fuertes son los Estados del bienestar y los servicios públicos, donde la
democracia es universal y donde el bienestar social y los derechos fundamentales de sus ciu-
dadanos constituyen labasede lavidapolítica, social y económica. Europaes tambiénunárea
integrada, formada por 27 países y 493 millones de habitantes con un mercado único. Esto
otorga a Europa un enorme potencial económico y comercial.

1.7. La Unión Europea ha sido un vector de solidaridad en todo el continente, brindando un
marco y políticas concretas que han permitido a los países menos desarrollados crecer a un
ritmobastante superior a lamedia europea.Almismo tiempo, lospaíses queya sonmiembros
de la Unión Europea se han beneficiado de los avances vinculados a la ampliación que han
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generado una nueva prosperidad para el conjunto de la UE. La ampliación ha necesitado
adaptaciones –enocasionesdolorosas–pero, engeneral, está claroqueelproceso funciona.La
integracióneuropea, apesarde sus límites, hapermitidoa losnuevosEstadosmiembros recu-
perar su retraso de prosperidad con respecto a losmiembros existentes. Debido a sus dimen-
sionespolíticas, económicasyculturales, laUEesunproyectogeopolíticoquesirvecomorefe-
rencia para el progreso, la solidaridady la paz en todo elmundo. Es una tendencia alentadora
hacia la igualdad y la cohesión económica y social en el mundo de hoy, caracterizado por la
globalización.

1.8. Peronopuedehabermotivospara la autocomplacencia. El paro sigue siendodemasiado
elevado;muchosde losnuevosempleoscreadossonprecariosynoofrecenseguridad; enpro-
medio, el crecimiento económico resulta demasiado reducido y en numerosos países –aun-
quenoen todos– lamediadeedadde lapoblaciónestáaumentandodebidoaun (bienvenido)
incremento de la longevidad combinado con bajas tasas de natalidad; hay una falta de igual-
dad entre hombres y mujeres, y falta de equilibrio entre la vida profesional y la privada: la
exclusión social y las desigualdades en la distribución de los ingresos y de la riqueza están
aumentando. Muchos europeos están desconcertados por la globalización y preocupados
por lamigración de los empleos hacia regiones delmundo donde los costes sonmenores.

1.9. Al mismo tiempo, los sindicatos europeos tienen que hacer frente a cuestiones difíciles.
La tasa de afiliación retrocede en algunospaíses, con frecuencia a raíz deunadisminucióndel
empleoen la industria, sectordonde lasorganizacionessindicaleseran tradicionalmente fuer-
tes.Lapoblación trabajadoraesahoramásvariaday lapluralidadde las situacionesy lasnece-
sidades representanotrodesafíopara lasorganizaciones sindicales europeas.Debemos incor-
porar sus reivindicaciones ennuestra acción sindical y organizar a los sectoresde los servicios
privados, las pequeñas ymedianas empresas, lasmujeres y los jóvenes trabajadores así como
los subcontratados, los trabajadores de las empresas de trabajo temporal, los trabajadores
independientes económicamente dependientes, los profesionales bien formados, los inmi-
grantes, los estudiantes y los que ocupan empleos precarios, los autónomos sin personal y los
trabajadores deminorías étnicas. La CES quiere pasar a la ofensiva para ayudar a organizar a
los que no lo están.

1.10. LaCES tambiéndefenderáelModeloSocialEuropeo.Éste seveafectadopor [elpesodel
liberalismo económico* la competencia entre los Estadosmiembros y por la globalización. La
competencia fiscal y la amenaza de una armonización a la baja entre los sistemas sociales en
los Estadosmiembros de laUEvan en contra delmodelo social europeo y de la armonización
al alza. Nuestra estrategia sindical debe responder a la ofensiva a estos temas que de otra
forma podrían conducir a una espiral descendente en el terreno social y al dumping social en
los Estadosmiembros.
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1.11. Y losdesafíos vanmásallá. En los círculospolíticosydenegocios,muchos sepreguntan si
Europatieneunmodelosocialparticularpropio,osisólosetratadeunayuxtaposicióndemode-
los independientes. Esto es así a pesar de que el Consejo de Barcelona de 2002 definiera el con-
cepto de Europa Social incluyendo el diálogo social, el acceso a los servicios públicos, la cohe-
sión social y la reducción de la pobreza. La opinión de que no hay unmodelo social en Europa
seutilizapara intentarcontener lapolíticasocialen losEstadosmiembrosypara justificar laafir-
macióndequeenel senode laUE, eldeseodeunanormativa social y laboral a escala europeaes
muchomenosacusadoquehace10años.Encambiosehacehincapiéen ladesregulación, la sim-
plificación de la burocracia y la supresión de las barreras al mercado único. Esto conlleva el
riesgo de que las normas laborales se vean amenazadas pormedidas destinadas a favorecer la
libre circulación de lamano de obra; y hay almenos tres casos actualmente sometidos al Tribu-
nal Europeode Justicia en los que está en juego este principio.Algunos empresarios están cues-
tionando el diálogo social, rechazando los convenios colectivos y buscando cómo eludir y en
ocasiones combatir a los sindicatos. La aplicación total de los derechos laborales básicos en el
mundo es una condición necesaria para consolidar nuestromodelo social europeo.

1.12. Además, hay que afrontar el reto planteado por el calentamiento global y la necesidad
dehacer sostenible el crecimiento económico.Hoy somosmuchomás conscientesde la enver-
gadurade este desafío yde susposibles consecuencias sociales.Nuestro objetivo es continuar
a laofensivaen favordeuncrecimiento«inteligente», conmás inversiones eneducacióny for-
mación, investigación e innovación, y para que Europa se convierta en el centro científico del
mundo, en el puesto avanzado del trabajo creativo, combinando el pleno empleo y una pro-
tección social fuerte conunaproducción y estilos de vida sostenibles. Europadebe hacer todo
lo posible para construir unmundo protegido ymejorado para las generaciones futuras.

1.13. Estos objetivos se ven amenazados por las presiones, cada vezmás a corto plazo, ejerci-
das por los inversores financieros –de los que los fondos especulativos y las empresasde capi-
tales privados son losmás rapaces–. Esos inversores utilizan las empresas tradicionales como
vehículo para la especulación, en vez de promover el crecimiento mediante inversiones en
nuevas tecnologías. Este nuevo «capitalismo de casino», o capitalismo «saltamontes» consti-
tuye una amenaza para la seguridad del empleo, el crecimiento sostenible, la innovación y la
capacidaddenegociaciónde los sindicatos.Loscapitalistasde«casino»no tienenningún inte-
rés en el diálogo y el partenariado social, o en abordar las consecuencias adversas que surgen
de los excesivos niveles de remuneración de los altos ejecutivos. La Unión Europea debe
garantizar como prioritario el establecimiento de una verdadera regulación de los mercados
financieros. De manera más global, sea cual sea la naturaleza y el origen de los capitales que
financian la actividad económica, existe la necesidad urgente de una regulación basada en la
reglamentación europea e internacional por una parte, y en la capacidad de intervención sin-
dical en las empresas por otra. Se trata de equilibrarmediante esta regulación la balanza entre
los intereses de los trabajadores, los de las empresas y los de los inversores. El sentido de res-
ponsabilidad social de las empresas y la necesidad de tener en cuenta en sus estrategias la
apuesta por el desarrollo sostenible debendar lugar a una nueva gobernanza de las empresas
a nivel europeo.
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1.14. La Estrategia europea de Lisboa no funciona adecuadamente. El equilibrio entre los
objetivos iniciales de crecimiento, progreso medioambiental y cohesión social se está per-
diendo. Las medidas aplicadas nunca han sido coherentes con los objetivos. En consecuen-
cia, los modelos sociales se ven obligados a competir entre sí. La CES cree que la Estrategia
de Lisboa debe llevarse a cabo en su estructura y objetivos para permitir a Europa alcanzar
su pleno potencial de crecimiento. Sin embargo, los contenidos no deben seguir siendo
ambiguos. LaUEdebe estar de acuerdo en el significado de la estrategia, el contenido social
de una estrategia de desarrollo y las medidas y responsabilidades que deben ser compar-
tidas.

Nuestro plan

1.15. EnSevilla, laCEScontinuará suofensivaporunaEuropa socialmás fuerte, conmáspro-
greso social, con sindicatosmás fuertes,más negociación colectiva ymás participación de los
trabajadores, porunamayor solidaridadentre los trabajadoresy los sindicatos europeosypor
undesarrollo sostenible en todoel continente.LaCES impulsará la acción institucional, el diá-
logosocial, lanegociacióncolectivay lamovilizaciónsindicaleuropeaparaconseguirygaran-
tizar los derechos sociales fundamentales y su aplicación general y efectiva en toda la Unión
Europea. La CES tomará la iniciativa con nuevas estrategias, nuevas campañas y unamejora
de la organización que vayamás allá del seguimiento y la reacción a iniciativas de los empre-
sarios y las instituciones europeas. La CES lanzará sus propias iniciativas, en especial en coo-
peración con la nueva Confederación Sindical Internacional (CSI), para hacer frente a los
muchos y variados desafíos que están experimentando los trabajadores y trabajadoras euro-
peos. Sevilla será una nueva etapa del desarrollo de la CES para convertirse en una organiza-
ción sindicalmás fuerte,más cohesiva,más influyente, en beneficio de Europa y de los traba-
jadores y trabajadoras de Europa y delmundo.

Por unos sindicatosmás fuertes

1.16. Los procesos de globalización económica y social deben tener un movimiento sindical
atentoyproactivoquecombine laautonomíacon lacapacidadparacriticar,proponeryactuar.

1.17. Los sindicatos no deben limitarse simplemente a desempeñar un papel en la gestión de
las consecuencias sociales de las operaciones de reestructuración, sino que deben jugar tam-
bién un papel «proactivo» para que dichas operaciones puedan ser anticipadas, gestionadas,
evitadas, y combatidas cuando sea necesario. Debemos pasar de una estrategia defensiva a
una ofensiva.

1.18. El nuevo programa de acción de la CSI contiene el compromiso de «construir un movi-
miento sindical basado en una transformación social, abriendo la vía a una globalización que beneficie
a todos». Debemos demostrar que la empresa es realizable en Europa, cuna del sindicalismo
libre. Los sindicatos europeos debenmostrar más compromiso y realizar acciones más efica-
ces como parte de la creación de unaUE que juegue un papel en la regulación de la globaliza-
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ción. De otra forma, los esfuerzos hacia el logro o hacia el progreso para el cumplimiento de
estos objetivos estarán comprometidos. El sindicalismo europeo debe ser un mecanismo
genuino mediante el cual las organizaciones de la CES puedan llevar a cabo acciones para
lograr resultados políticos europeos positivos.

1.19. El sindicalismo europeodebe funcionar comoun instrumento de las organizaciones de
laCESyde los trabajadores europeosparaobtener resultados en loque esperamosdeEuropa,
en particular en sus políticas sociales. La CES debe lograr posiciones comunes para todas sus
organizacionesmiembros en los aspectos que constituyenunabase comúnen todos lospaíses
de la Unión:

• el fortalecimiento de los sistemas de relaciones industriales y de negociación para afianzar
los derechos laborales, las reglas y la protección de los empleos y los salarios;

• lamejora de los sistemas de protección social, salud y jubilación que, a pesar de las diferen-
cias institucionales de un país a otro, conforman nuestromodelo social;

• el desarrollo y lamejora a nivel nacional y europeo, en las empresas y los sectores y a nivel
global, de la negociación y de la participación de los trabajadores;

• el reconocimiento de los derechos sindicales transnacionales.

La CES y sus afiliadas deben organizar movilizaciones nacionales y europeas ante las patro-
nales y las instituciones europeas para obtener resultados sobre el conjunto de su programa
de acción.

1.20. Más directamente, la CES debe resolver el problema de la disminución de la tasa de
afiliación sindical. Durante estos 20 últimos años la densidad sindical ha caído en la mayor
parte de los países europeos. Este retroceso es especialmente acusado entre los nuevos Esta-
dosmiembros y esto subraya la importancia de invertirmás en el desarrollo de organizacio-
nes sindicales independientes y representativas en esta región. Pero el declive también ha
sido serio en la Europa de los 15. La proporción demanode obra sindicada en Europa es hoy
lamás baja desde 1950. La implicación de los colectivos infrarrepresentados, como los jóve-
nes y los trabajadores y trabajadoras migrantes, es crucial para la supervivencia del movi-
miento sindical. Losmiembros de los sindicatos deben ser el reflejo de la población activa en
general. Por ello, estos gruposdeberían ser unpuntode interés constante en las políticas sin-
dicales.

1.21. Está claro que la organización y el reclutamiento son la tarea de los sindicatos naciona-
les, pero la CES está llamada a desempeñar un papel en el fomento y el apoyo de actividades,
políticas e intercambios entre las organizaciones que la componen. Habida cuenta del retro-
cesode la afiliación sindical observadodesdehacedosdécadas, la estrategiadestinadaa recu-
perar el terreno perdido debe constituir un compromiso serio, a largo plazo y comprometido.
Es fundamental que los sindicatos analicen las razones del declive y definan estrategias para
recuperar y aumentar la afiliación, prestando especial atención a las mujeres, los jóvenes, los
inmigrantes y los trabajadores precarios. La tasa de empleo femenina y el número demujeres
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que se afilian a los sindicatos está aumentando. Los sindicatos deben adaptar su estructura y
sus actividades para responder a esta situación y para incrementar el número de mujeres en
lospuestosdedirección.Elmovimientosindicaldebe reforzar supresenciaanivel local.Aeste
nivel, los sindicatos pueden desarrollar un apoyo de la comunidad e intentar acercamientos
innovadores. Las organizaciones afiliadas a la CES necesitan, por tanto, intercambiar infor-
mación sobre el éxito de las estrategias locales.

1.22. A fin de cuentas, el apoyo y la afiliación no son sólo una cuestión de organización, sino
tambiéndemejorar la representaciónde los trabajadoresydedesarrollar lanegociacióncolec-
tiva y el diálogo social a todos los niveles, y especialmente a nivel de base, incluyendo las
PYME, y también de combinar la política y la acción. El problema sólo se podrá resolver satis-
factoriamente a través de la creación de un programa (y de una representación) que tenga en
cuenta los problemas con los que se enfrentan los trabajadores en todos los sectores.

1.23. Por ello, proponemos que las organizacionesmiembros de laCES se comprometan a un
incremento de la afiliación durante, digamos, los 4 próximos años con el fin de lograr un
aumento significativo a nivel de afiliación sindical europea. Se invitará a las organizaciones
miembrosaelaborarplanesdeacción,preferiblemente sobreunabasenacionalunificada,que
tenga en cuenta de manera explícita la dimensión de género, con objeto de determinar cómo
abordar la cuestión del incremento del número de afiliados. Ya estamos trabajando para ayu-
dar a las afiliadas a planificar campañas y a intercambiar buenas prácticas con objeto de esti-
mular las afiliaciones y la organización, pero este trabajo puede hacerse demaneramás siste-
mática y concertada.

1.24. El apoyo de la CES a dichas actividades incluirá:

• el desarrollo de intercambios de buenas prácticas y el establecimiento de una red de orga-
nización de la CES, apoyada por recursos web para relacionar a los responsables de orga-
nización de Europa;

• una intensificación de la formación de los organizadores; incluyendo técnicas para impul-
sar campañas y la aplicación de la dimensión de género;

• apoyar losesfuerzospara incorporaryorganizara loscolectivosnuevosenelmercadolabo-
ral a los que es urgente organizar: los jóvenes, los trabajadores en el sector servicios y en las
pequeñasymedianas empresas, los inmigrantesy los trabajadores transfronterizos, los tra-
bajadores precarios, los profesionales y el personal de dirección, algunas transnacionales,
las pequeñas y medianas empresas, los autónomos sin personal, y a nivel transfronterizo,
comparando las buenas prácticas sobre métodos de apoyo y selección de candidatos para
la representación de los trabajadores a nivel de empresa en elmarco de la transposición de
la Directiva 2002/14, con especial atención a las prácticas en las PYME;

• reducir la diferencia de representación de las mujeres y de otros grupos infrarrepresenta-
dos en las estructuras sindicales y promover su visibilidad y su papel en la toma de deci-
siones a todos los niveles.
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1.25. Además, la CES se compromete a realizar cada dos años un ejercicio sobre «el estado de
los sindicatos europeos», para un debate especial en el comité ejecutivo de la CES, comen-
zando en la primavera de 2008, que abordará explícitamente la dimensión de género.

1.26. Como parte de este trabajo, la CES está evaluando también la Carta Sindical aprobada
en el congresodeHelsinki, y está examinando cómodarle unnuevo aliento. En el congresode
Sevilla también deberemos examinar de qué forma podemos apoyar a los trabajadores emi-
grantes, ofreciéndolesmodalidades de afiliación especiales, partiendo de una base aceptable
por los sindicatos del país de origen. Los actuales avances europeos en el ámbito económico y
social piden el desarrollo de una solidaridad transfronteriza para que los derechos de los tra-
bajadores estén garantizados y defendidos con independencia de su afiliación sindical nacio-
nal. Nos comprometemos a dar seguimiento a la resolución del congreso de Helsinki
mediante la generalización de acuerdos de cooperación y asistenciamutua que defiendan los
derechosde los trabajadores y trabajadoras. Sinperjuiciodeotras formasde cooperación, esta
ambición requiere, si es necesario, una modificación de los órganos estatutarios de los afilia-
dos de las organizaciones miembros de la CES. Las confederaciones nacionales juegan un
papel clave a este respecto.

1.27. Otra iniciativa extraordinaria importante consiste en analizar con los afiliados cuáles
son lasposibilidadesde conseguirmás apoyo contra la represiónde los sindicatos y a favorde
la sindicalización por parte de la política pública, sin interferencias y preservando la inde-
pendencia sindical. Enalgunospaíses, la cuotade afiliación sindical es fiscalmentededucible,
en su totalidad o en parte (al igual que las cuotas de afiliación a las asociaciones profesiona-
les). Dado que tanto la política pública como los tratados europeos reconocen el valor de los
sindicatos, ¿puede convertirse esta reivindicación en una iniciativa a escala europea? Ade-
más, la educación y la formación de los trabajadores impartidas por los sindicatos también
merecen y deberían recibir el apoyo de las autoridades públicas.

Por una CESmás fuerte tanto a nivel europeo como nacional

1.28. LaCES debe ser capaz demovilizar a los sindicatos europeos con vistas a una acción de
solidaridad. La economía estámejorandoy el desempleo cayendo. Las condiciones sonmejo-
res para la fuerza sindical y la CES debe estar en situación de aprovecharlo. Esa solidaridad
fue determinante en el éxito de la campaña contra la propuesta de directiva «Bolkestein», y
también fueun factordecisivoen la campañapara salvar la fábricadeVWenBruselas. La soli-
daridad –europea ymundial– es nuestra tarea principal.

1.29. Las relaciones con todos los grandes grupos parlamentarios son constructivas. Tam-
bién resulta vital reforzar nuestra influencia en todas las instituciones europeas, incluidas la
Comisión y el Parlamento. Queremos invertir más recursos en este trabajo y posicionarnos
mejor para luchar contra los grupos de presión que influyen en las políticas. También es
importante que reforcemos nuestras capacidades de cara a la legislación delmercado único.
Este campo de batalla está adquiriendo cada vezmás importancia, y en este ámbito, la expe-
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riencia de los sindicatos es limitada (digamos, comparada con la que acumulamos enmate-
ria de derecho laboral). Obviamente, también es vital el trabajo en estrecha colaboración con
los afiliados nacionales. Los temas estratégicos prioritarios han de ser definidos regular-
mente por el Comité de Dirección para garantizar un enfoque preciso sobre algunos temas
clave.

1.30. La CES también debe desempeñar plenamente su función en el desarrollo del sindica-
lismo mundial, apoyando el trabajo de la Confederación Sindical Internacional, un nuevo y
apasionante impulso aprobado conocasióndel congreso inaugural deViena ennoviembrede
2006. Este trabajo incluye necesariamente la creación de la base del Consejo Regional Paneu-
ropeo, que será el instrumento capital para el desarrollo de la cooperación entre la CES y las
centrales nacionales de los países europeos no representados en la CES, pero también debe
mejorar las relaciones con losmovimientos sindicales en las fronterasmeridionales de la CES
y en el resto delmundo (verCapítulo 5). LaCES se compromete a colaborar activamente en la
preparación de la Jornada deAcción Sindical Mundial, para la aplicación real y universal de
los derechos fundamentales del trabajo y para lograr los Objetivos del Milenio, aprobada en
el congreso fundador de la CSI. La participación en la campaña «Juego Limpio 2008» promo-
vidapor laAlianza JuegoLimpiopara lasOlimpiadasdeBeijing 2008 constituye tambiénuna
buena contribución hacia lamovilización sindicalmundial.

1.31. En el seno de Europa, los 42 comités interregionales (CSIR) están demostrando su valor
como instituciones transfronterizas eficaces. Los sindicatos nacionales competentes deberían
atribuirmayor importanciaal trabajorealizadopor losCSIR. Jueganunpapel importantepara
el desarrollo regional y la participación de las distintas eurorregiones y contribuyen de
manera decisiva a gestionar los cambios ymejorar la calidad de losmercados laborales en las
regiones transfronterizas. Deben fortalecerse los programas que apoyan la actividad sindical
en las regiones ultraperiféricas.

1.32. La CES trabajará (y apoyada por el ETUI-REHS y la Agencia de Desarrollo Social), en
colaboración con la CSI, las Federaciones deGlobal Unions y el TUAC/OCDE, con organiza-
ciones sindicales nacionales y regionales de todo el mundo, con el objetivo de construir una
dimensión social, que incluya el trabajo decente, el desarrollo sostenible, los derechos huma-
nos y los derechos sindicales, en los diversos acuerdos de comercio, de cooperación y de aso-
ciación de la UE. Con ello nos referimos no sólo a las conversaciones comerciales y a la inclu-
sión de las normas laborales fundamentales, sino más ampliamente a una dimensión social,
cuya referencia es la Carta Europea de Derechos Fundamentales, siendo el diálogo social el
instrumento fundamental para el fomento de esta dimensión. También incluirá una campaña
y un trabajo conjunto sobre el capitalismo «de casino».

1.33. Unos sindicatos más fuertes y una CESmás fuerte son condición previa necesaria para
llevar a cabo la estrategia que sigue a continuación. Los siguientes capítulos de este Plan de
Accióndetallan lospasosque laCESproponedar,ypresionaraEuropaparaquedé,paradesa-
rrollar la integración europea en un amplio rango de ámbitos.
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Capítulo 1 - Puntos de acción

El 11º Congreso compromete a la CES a:

• promoverunaEuropamás fuerte,más justa [y solidaria*],máspróspera conunadimensión
social efectiva, que incluya la igualdad de género;

• recordar continuamente a los pueblos de Europa los valores de laUE,mientras trabajamos
para corregir sus debilidades sobre el desempleo y ante la globalización;

• desarrollar una respuesta sindical al calentamiento global basada en un crecimiento «inte-
ligente», en la innovación y el I+D;

• exponer y combatirmediante la fiscalidad y la reglamentación las acciones de los capitalis-
tas «casino», a corto plazo;

• inyectar nueva vida a la Estrategia de Lisboa;
• trabajar con la nuevaCSI, y también con las Federaciones deGlobalUnions y el TUAC, por
una organización sindicalmás cohesiva e influyente en elmundo;

• participar activamente en lapreparaciónde la JornadadeAcciónSindicalMundial lanzada
por laCSI, así comoen la campaña«JuegoLimpio»durante los JuegosOlímpicosdeBeijing
en 2008;

• desarrollar una estrategia organizativade laCESdiseñadapara ayudar a las afiliadas a ele-
var su número de afiliados entre lasmujeres y los hombres, los jóvenes y losmigrantes;

• eliminar ladiferenciade representación femeninaydeotrosgrupos infrarrepresentados en
las estructuras sindicales y promover su visibilidad y su papel en el seno de los órganos de
decisión a todos los niveles;

• construir unaCESmás fuerte, que hagamás campañas para promover unamayor solidari-
dad13.

Pasar a la ofensiva por

2. Unmercado laboral europeo emergente con una fuerte dimensión social

2.1. La ambiciónde laCESesqueEuropa crezca tanto en términos sociales comoeconómicos,
para favorecer el progreso social y orientar la globalización, por el bien de los trabajadores
tanto en Europa como en otras regiones del mundo, [para completar el mercado único con la
dimensión social necesaria**] para promover la libertad y la democracia, para influir en la paz
y la solidaridad en el mundo y controlar la tendencia hacia el «capitalismo de casino». Para
esto ello es imprescindible tener una Europa social fuerte.

2.2. Lo conseguido hasta hoy no es nadadesdeñable. LaUEhadesarrollado un corpus consi-
derable de legislación social centrada en la salud y seguridad, la igualdad de trato y la no dis-
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criminación, los trabajadores desplazados y la información y la consulta. El actual programa
de diálogo social pretende reforzar nuestro trabajo sobre temas cruciales, como son la rees-
tructuración, la libre circulación de la mano de obra, la formación y la violencia en el trabajo.
Pero la CES quiere una Europa socialmás dinámica, conmás unidad y cohesión.

2.3. Además, en elmarcode sus tratados, Europa evolucionagradualmentehaciaunmercado
laboralúnico (basadoenunconjuntodemercados laborales transfronterizosenevolución) con
libre circulacióndemanodeobraen los27Estadosmiembrosde laUE(más lospaísesdelEspa-
cio Económico Europeo y Suiza). Dado que una gran parte delmercado único es competencia
de laUE, sería lógicoponer orden en él para todas las situacionesde trabajo transfronterizo, ya
sea sobre la base de la libre circulación de trabajadores o la libre circulación de servicios. Un
mercado laboral único requiere unmarco regulador que favorezca la armonización al alza de
lascondiciones laborales, losderechossindicales, laprotecciónsocial, lasaludyseguridad,etc.,
que incluya normas claras en cuanto al respeto de los sistemas nacionales de relaciones socia-
les e industriales.De lo contrario, la normativavigente enunpaís determinado se verá amena-
zada por normas menos exigentes en otro país –lo que se ha venido en llamar el «dumping
social»–. El pleno empleo debe ser un objetivo central de las políticas económicas.

2.4. Por esemotivo, la CES inscribe la Europa social en el lugar central de nuestromanifiesto;
una Europa social que proporcione seguridad y que ayude a los trabajadores a gestionar el
cambio, una Europa social que ofrezcamás ymejores empleos e igualdad de oportunidades,
y una Europa social que garantice los derechos fundamentales mediante la inclusión de la
Carta deDerechos Fundamentales de la UE en los nuevos tratados constitucionales.

Los desafíos del mercado laboral europeo

2.5. En los últimos años, losmercadosde trabajo europeos han experimentado enormes cam-
bios, con el pasode economías industriales y/oagrícolas a economíasde servicios, un cambio
hacia unamayor individualización, una feminización de lamanode obra, unamayormovili-
dad transfronteriza en el seno de una UE ampliada, y unos considerables flujos migratorios
del exteriorde laUE.Esto estáplanteandouna fuertepresión sobre loshombresymujeres tra-
bajadores y sus familias para adaptarse a las circunstancias rápidamente cambiantes, en un
contexto de sociedades que experimentan un envejecimiento demográfico.

2.6. Aunque desde el cambio del milenio, el índice de desempleo en la Europa de los 25 ha
bajado a cerca del 8%, sigue siendo inaceptablemente alto. Además, este promedio esconde
tasas mucho más altas en el caso de algunos colectivos del mercado laboral –en especial los
jóvenes– y en determinadas regiones. Las tasas de empleo se han incrementado lentamente,
más deprisa para las mujeres que para los hombres, pero globalmente demasiado despacio
para alcanzar los objetivosdeLisboa enmateriade empleo, en su formaactual, de aquí a 2010.
Lacontinuidaddeestas tendenciaspositivasdependeráenbuenamedidadequesemantenga
la actual recuperación económica ypor lo tanto, paralelamente a la evoluciónmundial queno
está bajo el control de Europa, del despliegue de políticasmacroeconómicas adecuadas.
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2.7. Durante estos últimos años, el trabajo atípico ha seguido aumentando y se ha acelerado la
tendencia al empleo precario. En la actualidad, en la UE casi uno de cada cinco trabajadores
tieneuncontratoa tiempoparcial y casiunodecadasieteuncontrato temporal.Es ciertoqueen
promedio, en la mayor parte de los países de la UE, los trabajadores a tiempo parcial trabajan
alrededor de lamitad de las horas normales. En algunos países el trabajo a tiempo parcial está
bien integradoen la cultura laboralmediante el efectode las leyes laborales, la seguridad social
y/o la política fiscal. El trabajo a tiempo parcial es entonces una elección voluntaria de los tra-
bajadores que adaptan sus jornadas laborales a sus necesidades para reconciliar el trabajo con
el cuidado de niños u otras personas dependientes, y con sus necesidades personales. Sin
embargo, enmuchospaíses, lasmujeres especialmente trabajana tiempoparcialporquenohay
ningún empleo a tiempo completo disponible, o la elección de trabajar a tiempo parcial puede
reflejarenrealidadunafaltadeguarderíascolectivasdebuenacalidad[peroes también laúnica
manerade incrementar los salariosbajos, relacionadaconel trabajoquepermite condicionesde
vida decentes para el trabajador y su familia (varios contratos a tiempoparcial sumanmás que
un empleo a tiempo completo)*. Las remuneraciones y las ventajas sociales tienden a ser más
reducidaspara los trabajadoresa tiempoparcial,yalgunoscontratosexplotanmanifiestamente
a los trabajadoresal imponerles jornadascortas e irregulares (contratosdecerohoras)y salarios
muy bajos, combinados a menudo con contratos temporales. El incremento de los contratos
temporales es preocupante, pues un contrato indefinido es fundamental para garantizar la
seguridad y la capacidad y lamotivación para invertir en formación y, demaneramás general,
para disfrutar de un nivel de vida decente. Y lo que es peor, para algunos trabajadores, la suce-
sión de contratos temporales se ha convertido en una situación «permanente». Es importante
que los contratos indefinidos sigan siendo la norma si queremosmantener el trabajo decente y
los empleos de calidad. Debería existir un límite a la utilización reiterada de contratos tempo-
rales, y el trabajo «atípico» como el de las agencias de trabajo temporal debería estar cubierto
por la legislación laboral regular y la reglamentación de la seguridad social.

2.8. Otra característica de la precariedad es la tendencia al falso trabajo autónomo,mediante
el cual los empresarios eluden sus obligaciones de cara a los trabajadores redefiniendo a los
trabajadores «dependientes» comoprestatarios de servicios «independientes». Son los traba-
jadores quienes pagan las consecuencias, en forma de prestaciones sociales reducidas o ine-
xistentes. El trabajomediante agencias de colocación ymediante subcontratos también va en
aumento, amenudo bajo acuerdos legales nomuy transparentes y con frecuencia no cubierto
por convenios colectivos, ofreciendo a los trabajadores poca protección social y laboral, y
creando situacionesde competenciadesleal queamenazan lasnormas laborales en las empre-
sas usuarias.Al igual que el desempleo, el trabajo precario tiende a concentrarse en los colec-
tivosmás vulnerables: los jóvenes, lasmujeres, los trabajadoresmigrantes y los demás edad,
y está dando lugar a cantidades cada vezmayores de «trabajadores pobres». Pero también los
titulados universitarios y los jóvenes profesionales se enfrentan cada vezmás a las perspecti-
vas de un mercado laboral inseguro, en forma de contratos de corta duración, empleo autó-
nomo impuesto, excesivos requisitos demovilidad, etc.
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2.9. El falso empleo autónomo es otra característica de precariedad y debería eliminarse. Sin
embargo, hayquehaceruna claradistinciónentre el falso empleoautónomoyel empleoautó-
nomo como elección y preferencia personal. El aumento del trabajo autónomo es un hecho
reciente, pero probablemente será una característica permanente del mercado laboral
moderno. Por ello, la CES elaborará una respuesta sindical para que se reconozcan las necesi-
dades específicas de este grupo de autónomos sin personal, como el derecho a un seguro en
caso de invalidez y a una pensión adecuada.

2.10. Las tendencias de los salarios son deprimentes, tanto globalmente como por lo que se
refiere a las estructuras salariales. En conjunto, el crecimiento de los salarios reales en casi
todos los países es inferior al aumento de la productividad –a su vez lento–. Como resultado,
la distribución global de la renta nacional está pasando del trabajo al capital. Incluso con una
tasade inflaciónbaja, los salarios reales han aumentadomuypoco, y en algunos casos incluso
han disminuido. Sin embargo, más recientemente, ha aumentado sensiblemente el creci-
miento salarial en los nuevos Estadosmiembros, iniciándose así un proceso de convergencia
de los niveles de vida.Además, la presión a la baja ejercida sobre los salarios esmás intensa en
la base: muchas veces, los salariosmínimos no han seguido el ritmo de crecimientomedio de
los salarios, ahondándose con ello la diferencia entre los trabajadores con bajo salario y con
salariomedio, siendomuchosde los trabajadores con salariobajomujeres, y exacerbándose el
problema de los «trabajadores pobres».Además, la diferencia salarial entre hombres ymuje-
res, que es deunamedia del 15%en laUE, es persistentemente elevada en algunos países y en
general nomuestra síntomas de descender. Por tanto, la CES apoyará plenamente las campa-
ñas negociadoras de los sindicatos afiliados para conseguir acuerdos salarialesmás elevados,
en particular en países en los que la moderación salarial ha sido excesiva. La economía nece-
sita un mayor crecimiento salarial para apoyar el consumo doméstico y para convertir una
recuperación a corto plazo basada en las exportaciones y las inversiones en una recuperación
a largo plazo basada en un crecimiento autónomo.

2.11. Una novedad reciente que hay que destacar es el incremento de lamovilidad transfron-
teriza interna en el seno de la UE, en especial a partir de la ampliación de 2004. Por una parte,
conviene señalar que en ningún país de la UE de los 15 (con excepción de Luxemburgo), el
número de ciudadanos no nacionales originarios de otros países de la UE supera el 5% de la
población activa, y además la mayoría de ellos proceden de otros países de la UE de los 15, y
no de los nuevos Estados miembros. Pero no debemos olvidar que mientras los países de las
dos últimas ampliaciones no alcancen un nivel de desarrollo social y económico cercano a la
norma europea, lamovilidad de sus trabajadores tienemás que ver con lamigración que con
el ejercicio de la libertad de circulación. Por otra parte, en las economías de Europa occidental
conuncrecimiento relativamente rápido (Irlanda,España,ReinoUnido,pero tambiénenAle-
mania) se ha registrado una afluencia sustancial de trabajadores procedentes de los nuevos
Estadosmiembros.Aunque la valoración es globalmente positiva en cuanto a la contribución
que estos trabajadores realizan a las economías de los países receptores, hay serias preocupa-
ciones sobre las condiciones en las que son empleados, con frecuencia, estos trabajadores –a
veces concondiciones laboralesdeexplotación–ysobre losefectos secundariosnegativosque
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causanen losmercados laboralesde lospaíses receptorescomolacompetencia salarial injusta,
o en los países de origen, como escasez en elmercado laboral, fuga de cerebros y fuga de jóve-
nes.

2.12. Unode losprincipalesmotoresdeestoscambios, así comodeotros, es laemergenciagra-
dualdeunmercado laboral paneuropeoque, pese a la imposicióndemedidas transitoriaspor
parte de la mayoría de los países de la UE de los 15, ha dado un gran paso adelante con la
ampliación de 2004.Apartir de 2007, lamayor parte de los países habrán reducido las restric-
ciones a la libre circulación, y antes de 2011 deben haber abolido completamente dichas res-
tricciones, lo que muestra claramente la necesidad de una acción urgente para proporcionar
unmarco legal adecuadoanivel nacional y europeoque acompañe lamayormovilidadde los
trabajadores. Además, aún cuando la movilidad transfronteriza de los trabajadores sigue
siendo bastante limitada en términos cuantitativos, los servicios y el capital también se pue-
denmover. La libre circulaciónde trabajadores, especialmente en elmarcode la prestaciónde
servicios, ha suscitado enalgunospaíses, regiones y sectoresproblemas en elmercado laboral
y hadesembocado en conflictos legales pendientes sobre las condiciones legales adecuadas o,
concretamente, sobre las condiciones negociadas colectivamente que se deben aplicar. Espe-
cialmenteen las regiones fronterizas, lamayorprestacióndeservicios transfronterizosyel tra-
bajo transfronterizomediante agencias ha dado lugar a condiciones de trabajo precarias, a la
falta de respeto de los convenios colectivos y al dumping social, que tiene efectos muy nega-
tivos para el desarrollo socioeconómico de esas regiones. La deslocalizaciónde la producción
–o la amenaza de deslocalización– ha sido un poderoso factor de reestructuración industrial,
de pérdidas de empleo y de negociación de concesiones por parte de los sindicatos en ciertos
sectores y ciertos países.Almismo tiempo, estas fuerzas –si se gestionan adecuadamente y si
ofrecen oportunidades de empleo adecuadas a los trabajadores– pueden contribuir a elevar
los niveles de vida en la Europa ampliada.

2.13. Más en general, la globalización tiende a desplazar el equilibrio del poder de lamanode
obra hacia el capital. Este fenómeno, ciertamente, está limitando el crecimiento de los salarios
y proporciona a los empresarios una palanca que les permite imponer exigencias. La globali-
zación también puede inspirar presiones tendentes a reducir los impuestos y el gasto público,
incluso en campos tan fundamentales como el de las políticas activas enmateria del mercado
laboral. Las presiones de la globalización se exacerban debido a la mala gobernanza y al
aumento de los intereses de las empresas dominadas por los capitales financieros (o por su
temor a ellos). En subúsquedade altas rentabilidades a cortoplazo, los fondos especulativos y
en especial los fondos de inversión privados obligan a trabajadores y sindicatos a hacer conce-
siones y a destruir relaciones industriales bien asentadas, basadas en relaciones de confianza.

2.14. Más cerca de nosotros, tendencias a largoplazo tales como la elevaciónde los niveles de
formación, laparticipacióncrecientede lasmujeres enelmercado laboral y los cambiosdemo-
gráficos seguirán dejando sentir sus efectos. Está llamada a mantenerse la tendencia a un
mayor recurso a lamanode obra femenina en los servicios, y en especial en el servicio domés-
tico y los servicios asistenciales, para sustituir el trabajo anteriormente no remunerado en el
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hogar. Mientras, los cambios demográficos imponen la necesidad de realizar cambios políti-
cos, no sólo en relación con los sistemas de pensión y las políticas hacia la familia, sino tam-
bién en la esfera laboral: el aprendizaje durante toda la vida y la salud y seguridad en el tra-
bajo son los ámbitos dondemás semanifiestan.

2.15. En este contexto, los retos que afrontan los sindicatos en Europa son claros y exigentes
almismo tiempo:

• reclamar–ycontribuir–apolíticasqueapoyenelcrecimientodelempleoyelempleodecali-
dad, y conduzcan a una reducción sostenible y sustancial del desempleo y el subempleo,
especialmente para lasmujeres, los jóvenes y los inmigrantes;

• insistir en el respeto de las normas de la OIT (convenios y recomendaciones), la Carta de
Derechos Fundamentales de la UE, y en el derecho de todos los trabajadores europeos
(incluyendo a los trabajadores de la economía informal), sin ninguna discriminación, a un
«trabajo decente», que cumpla unas normas internacionales mínimas, establecidas a nivel
nacional y europeo, en términos de derechos de los trabajadores, incluyendo salario, con-
diciones y jornada laboral, salud y seguridad, seguridad social, etc.;

• hacer campaña a favor demarco de reglas, incluyendo los derechos sindicales transnacio-
nales, que hagan del mercado laboral europeo emergente un mercado en el que la movili-
dad y lamigración libremente elegida incrementen las rentas y los niveles de vida de todos
los ciudadanos y trabajadores europeos;

• ofrecer a todos los trabajadores afectados la posibilidad de disfrutar de «amortizadores de
choque» durante su transiciónde un empleo a otro, para reducir tanto como sea posible los
periodos de desempleo;

• pedir la definición por parte de todos los países de políticas nacionales orientadas a aplicar
la Recomendación 198 adoptada en 2006 por la Organización Internacional del Trabajo en
el ámbito de la relación de trabajo, con participación de los sindicatos;

• pedir que, en todos los Estados miembros, los trabajadores que tengan un empleo indefi-
nido sean reemplazados por trabajadores con contratos indefinidos, y no por trabajadores
con una serie de contratos temporales.

Unamayor igualdad, respetando la diversidad

2.16. La población activa está cambiando en toda Europa: su característica más visible es
quizá la feminización de la mano de obra, que tiene profundos efectos en los modelos fami-
liares y las sociedades. Además, el mercado laboral se vuelve cada vez más multicultural y
diverso, lo cual pone a prueba las capacidades de integración de las comunidades. El trabaja-
dor estándar, el hombre blanco que trabaja a tiempo completo en la industria, que durante
mucho tiempofueelbastiónde los sindicatos, es cadavezmás infrecuenteyenel sectordeser-
vicios da paso a un gran número de trabajadores, muchos de ellos mujeres y/o trabajadores
procedentes de lamigración o deminorías étnicas –con empleos a tiempo parcial o tempora-
les y con frecuencia precarios–. Las instituciones y políticas del mercado laboral tendrán que
adaptarse. Un 59% de los estudiantes que consiguen un primer título superior son mujeres:
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esto tendrá un impacto en la sociedad y en la vida laboral en el futuro. Pero la población labo-
ral es también cada vez más diversa por otras vías: otros trabajadores exigen su reconoci-
miento y no discriminación en el lugar de trabajo o pide su cuota justa en el empleo y la aten-
ción a sus necesidades específicas con independencia de su orientación sexual, religión o dis-
capacidad. Las instituciones y las políticas del mercado laboral se tendrán que adaptar. Pero
también los sindicatos tendrán que recuperar su retraso.

2.17. LaCESreafirmaque ladiscriminaciónen todas sus formasnoesaceptableni enel lugar
de trabajo ni en el conjunto de la sociedad, y reafirma su compromiso de luchar por la igual-
dad efectiva de derechos para todos, y contra todas las formas de racismo, xenofobia, discri-
minación por razón de religión y homofobia. Todos los trabajadores están pidiendo el reco-
nocimiento y la igualdad de trato en el lugar de trabajo (trabajadores y trabajadoras lesbia-
nas, homosexuales, bisexuales y transexuales, es decir, trabajadores LGBT) o exigen su cuota
de empleo equitativa, y la atención a sus necesidades específicas (trabajadores con discapa-
cidad).

2.18. Siendo la igualdad de trato un conceptomuy firme, arraigado en el Tratado europeo de
varias formas (artículo 141 sobre igualdadde trato entre hombres ymujeres, y artículo 13), en
directivas aprobadas en el año2000, y ennormas laborales internacionales (comoelConvenio
111 de laOIT), está claro que su aplicación exige una estrecha conexión con las políticas socia-
les y acciones positivas que preparen las condiciones que permitan a los trabajadores y a los
ciudadanos disfrutar realmente la igualdad de oportunidades. También es importante reco-
nocer que en una Europa de 27 omás Estadosmiembros es cada vezmás importante recono-
cer y respetar la diversidad como una característica positiva de las sociedades europeas. En
lugar de considerar la igualdad y la diversidad como conceptos mutuamente excluyentes, la
CES los considera complementarios y se esfuerza por la igualdad de derechos y de oportuni-
dades, mientras respeta y valora la diversidad.

Las prioridades de la CES en estos ámbitos serán:

Más integración de la dimensión de género

2.19. En la actualidad, la tasade empleo (tratándosede empleos remunerados)de lasmujeres
asciende a un 55,7% en promedio (comparada con una tasamasculina del 70,9%) y represen-
tan el 44% de la afiliación de los sindicatos. No obstante, su representación, su visibilidad y
responsabilidad a todos los niveles de decisión son demasiado escasas. La CES reafirma su
compromiso con el plan de igualdad de género, y seguirá adelante con su aplicación.

2.20. Losderechoshumanoshan sidounprincipiobien establecido en el sistemadeNaciones
Unidas durante muchos años. Lograr la igualdad de género en Europa sigue constituyendo
undesafío fundamental para todos los actores en el plano nacional y europeo.Aunque se han
realizado algunos progresos desde que el primer Tratado europeo (¡que en 2007 cumplirá 50
años!) introdujo la obligación de garantizar «igual salario» para hombres ymujeres, durante
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estos últimos años no se ha registrado ningún nuevo progreso, y en ciertos países incluso se
observa una tendencia inversa. La diferencia salarial entre géneros sigue siendo del 15 por
ciento en promedio en la UE de los 25, y en ciertos países llega a superar el 20 por ciento. El
aumentodelempleo femeninosehaproducidosobre todoenempleosysectoresampliamente
feminizados, como los servicios públicos y privados, y sus condiciones de trabajo tienden a
sermás precarias. Las guarderías, cuidado de personasmayores y demás facilidades ymedi-
das para mejorar la conciliación entre la vida familiar y la vida laboral siguen siendo insufi-
cientes en lamayoría de los países y amenudo suprecio es demasiado alto o su calidaddema-
siado baja. Además, se siguen considerando «facilidades para las mujeres» y no para ambos
padres.Apesar de que lasmujeres han salvado la diferencia que existía enmateria de educa-
ción, en sumayoría siguen ocupando los empleosmás bajos del escalafón de competencias y
salarios. Las inversiones en formación y aprendizaje continuo para lasmujeres siguen sin ser
consideradas una inversión económicamente viable.

2.21. Recientemente se ha producido un nuevo reconocimiento de la importancia de acome-
ter acciones en estos ámbitos a escala de la UE (en primavera de 2005, el acuerdo entre inter-
locutores sociales a nivel de la UE sobre unMarco de acciones sobre la igualdad hombres/mujeres;
enprimavera de 2006, la ComisiónEuropea ha aprobadounaHoja de ruta para la igualdad entre
mujeres y hombres 2006-2010; en la cumbre de primavera de 2006 el Consejo de Ministros ha
aprobadounPacto por la Igualdad deGénero). Todos estosdocumentos contienenunaclara refe-
rencia a la importanciadeunaparticipaciónplena e igualdemujeresyhombres enelmercado
laboral y en la sociedad en su sentido más amplio como elemento fundamental para el desa-
rrollo de una Europa competitiva y próspera.

2.22. Un requisito previo para igualdad de género es que lasmujeres y hombres trabajadores
sean capaces de combinar sus vida profesional con la posibilidad de ser padres y cuidadores.
Laposiciónde laCESen laprimera fasede la consultaa los interlocutores sociales sobre la con-
ciliación de la vida profesional, privada y familiar pide que se pongan enmarcha una serie de
medidas a nivel de la UE, como:

• situar la igualdaddegéneroyel equilibrio trabajo-vida enel centrodeldebate sobre el cam-
bio demográfico;

• emprender acciones para mejorar la disponibilidad, calidad, accesibilidad, asequibilidad
de los servicios de atención, especialmente de cuidado infantil y cuidadopara losmayores;

• tomarmedidas para reconocer el derecho al permiso parental retribuido;
• mejorar la directiva de protección a lamaternidad;
• incorporarelequilibrio trabajo-vidaen lasdisposiciones,políticasyacuerdossobre jornada
laboral;

• hacer campaña para animar a los hombres a compartir las tareas domésticas.

2.23. La CES destaca la importancia de lograr los objetivos de Lisboa, incluyendo el de igual-
dadde salario y servicios de cuidado infantil, y propone unnuevo objetivo para que se añada
el cuidado de personasmayores.
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2.24. Al mismo tiempo, la Comisión Europea, los Estados miembros y las organizaciones
patronales siguen con frecuencia una vía ambigua abogando a favor de la igualdad de hom-
bres y mujeres y de la integración de la dimensión de género, y al mismo tiempo adoptando
políticas económicas, laborales y sociales con efectos claramente nefastos.

2.25. La investigación hademostrado que los acuerdos colectivos son buenos [para los traba-
jadores en general, pero también tienen importantes ventajas*] para las mujeres: en los secto-
resy lasempresassindicados,en lospaísesdonde losconvenioscolectivosaportanunaamplia
cobertura, existe una tendencia general a tener jornadas laborales más cortas para mujeres y
hombres, a opciones de trabajo más flexibles en condiciones de seguridad, a unamayor pro-
tección de los trabajadores atípicos y a unamenor diferencia salarial.

2.26. Para la CES y sus afiliadas, hay muchos motivos apremiantes para incrementar los
esfuerzos y las acciones al respecto. Los sindicatos necesitan mujeres activas que luchen por
las grandes causas sindicales. Muchas organizaciones encuadradas en la CES han asistido a
un incrementode sus afiliados debidoprincipalmente a lasmujeres, y en la actualidad su tasa
media de sindicalización (¡aunque no sea el caso en todos los países!) esmás omenos propor-
cional a su participación en elmercado laboral.

2.27. Aunque la afiliación de los sindicatos en Europa es cada vezmás diversa, y los sindica-
tos atraen cada vez a más mujeres, la diferencia de representación de las mujeres en el movi-
miento sindical sigue siendomuyamplia y no refleja la población afiliada.Hayque romper el
techo de cristal. Por ello, la CES y sus afiliadas se comprometerán a conseguir un incremento
significativo de la representación femenina para el periodo venidero.

2.28. Las políticas centradas en la igualdad de oportunidades son importantes, pero no sufi-
cientes. Es necesario reconocer y tratar la dimensión de género en todos los ámbitos de deci-
sión política, dentro y fuera delmovimiento sindical.

2.29. Por ello, la CES y sus afiliadas debenmultiplicar sus acciones y actividades en los ámbi-
tos siguientes:

• exigir políticas que combatan y traten de eliminar la precariedad laboral;
• dar prioridad a las acciones para reducir la diferencia salarial ligada al género con todos los
medios posibles, y especialmente en la negociación colectiva, combatiendo los salarios
bajos, elevando el valor del trabajo de las mujeres, y luchando por la igualdad de salario
para trabajo de igual valor;

• dar prioridad a las políticas centradas en la conciliación entre vida laboral, la vida privada y
lavida familiar,ymásespecialmenteen lo tocantea la jornada laboral, losacuerdossobre tra-
bajo orientados a la familia, los centros de cuidado, los equipamientos sociales y las disposi-
ciones enmateria de permisos para hombres ymujeres. El acceso de los padres a los permi-
sos es fundamental para conciliar la vida laboral y familiar en elmercado laboral europeo;
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• revisar y adaptar las regulaciones sobre salud y seguridad cuando sea necesario respecto a
las condiciones y necesidades físicas especiales de lasmujeres;

• centrar los esfuerzos en la integración de la dimensión de género en todas las políticas a
nivel de la UE, incluyendo las políticas del mercado interior, así como en la toma de deci-
siones políticas dentro de la CES;

• valorar el vínculo positivo que existe entre servicios públicos de calidad y universalmente
accesibles y la igualdaddegénero, teniendo en cuenta que lasmujeres sondependientesde
los servicios de atención y otros servicios públicos para poder participar plenamente en el
mercado laboral y en la sociedad.Además, la reducciónde estos servicios públicos afectará
también a la población laboral predominantemente femenina empleada en estos sectores;

• la eliminación de la diferencia de representación en los sindicatos, a todos los niveles;
• promover políticas activas de igualdaddegéneropara quenohaya empleosdeterminados
específicamente para hombres ymujeres.

Más acción para combatir el racismo y la xenofobia, y para promover la integración y no discriminación
de los trabajadores migrantes y de minorías étnicas

2.30. En la actualidad, todos los Estadosmiembrosde laUE se enfrentan a losdesafíos deuna
movilidad transfronteriza cada vezmayor en el senode laUEyde lamigración desde el exte-
rior de la UE, y a la integración de los antiguos y nuevos grupos de trabajadores migrantes y
deminorías étnicas.Algunos países se enfrentan a serios estallidos de disturbios sociales, y a
fuertes síntomas de auge del racismo y la xenofobia.

2.31. Fortalecer la capacidad de laUE, de los Estadosmiembros y de los interlocutores socia-
les para ofrecer ymantener condiciones de trabajo y de vida equitativas y justas y una protec-
ción social adecuada para todos los habitantes de Europa en un marco de igualdad de dere-
chos y de oportunidades es algo de importancia fundamental para garantizar la cohesión
social y la coexistencia pacífica en elmercado laboral y en la sociedad.

2.32. Esnecesarioponermás énfasis en la integración comounprocesodedoblevía, que exija
no sólo a los antiguos y nuevos migrantes que se adapten a sus nuevos entornos de trabajo y
devida, sino tambiéna los lugaresde trabajoya las comunidades receptorasqueacojany tien-
dan la mano a los migrantes y a sus familias, especialmente ratificando y respetando la Con-
vención deNaciones Unidas sobre los derechos de los trabajadores migrantes y sus familias.
A este respecto, es urgente armonizar progresivamente los derechos y deberes sociales, civi-
les y políticos.

2.33. La CES y sus afiliadas seguirán desarrollando el Plan deAcción de la CES sobremigra-
ción, integración y lucha contra la discriminación, el racismo y la xenofobia, aprobado por el
Comité Ejecutivo de la CES en octubre de 2003, y en particular:

• desarrollaránuna campaña sindical para hacer frente a todas las nuevas formasde racismo
y xenofobia, haciendo uso de los ejemplos de buenas prácticas de las afiliadas; dicha cam-
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paña necesita destacar lo que la gente tiene en común y la necesidad de tolerancia y acción
común, respetando la diversidad, lo que puede ayudar a superar la creciente y potencial-
mente peligrosa brecha entre «los de dentro y los de fuera»;

• promoverán la representación y la visibilidad de los trabajadoresmigrantes y deminorías
étnicas en los sindicatos a todos los niveles, para aumentar la fuerza democrática ymostrar
la importancia delmovimiento sindical para unamano de obramoderna y diversificada;

• pediránpolíticasmás integradoras con respecto al empleo, la educación, las condicionesde
vida y alojamiento y los servicios públicos, considerando explícitamente la integración
como un proceso de dos vías, en combinación con las políticas de no discriminación, y
poniendomás énfasis en la necesidad de invertir en cohesión social;

• pedirán a los empresarios y a sus organizaciones que entiendan el importante papel que
deben desempeñar los interlocutores sociales: las acciones conjuntas en el lugar de trabajo
y a nivel sectorial basadas en negociaciones, acuerdos y códigos de conducta son instru-
mentos importantes para conseguir el compromiso de todos los actores relevantes y para
crear una dinámica positiva. Los interlocutores sociales a nivel de la UE deberían jugar un
papel importante parapromoverdichas acciones, y deben reactivar también la declaración
de Florencia;

• la CES pide un ambiente de trabajo respetuoso con los trabajadores, que se centre en la
necesidaddeprevención, gestión y eliminaciónde todas las formasdeviolencia en el tra-
bajo resultantes de un comportamiento indeseado que atenta contra la dignidad de la
persona.

Más ymejor acceso al empleo y la formación para los trabajadores con discapacidad

2.34. Con un nivel europeo de desempleo de los discapacitados 2 ó 3 veces superior que el
nivel del conjunto de los trabajadores, y una media de empleo del 23%, el desafío de llevar a
cabo el objetivo de laCESde igual acceso al empleo y a la formación sigue siendomuy impor-
tante y requiere una mayor movilización por parte de todos. Como parte de las iniciativas
emprendidas en años anteriores, la CES seguirámovilizando a susmiembros principalmente
para mejorar el nivel de empleo de las personas discapacitadas y para facilitar el acceso a la
formación.

2.35. Losdiscapacitados sonciudadanosdeplenoderechoquedebendisfrutarde losmismos
derechos en todos los aspectos de la vida civil. LaCES pretende focalizar y aumentar la sensi-
bilidadde lasorganizacionesnacionalesy sectorialespara evaluar los logrosdelAñoEuropeo
de la Discapacidad (2003) y aprovechar el Año Europeo para la Igualdad de Oportunidades
para Todos para lanzar una nueva campaña en colaboración con el Foro Europeo de la Disca-
pacidad.

2.36. Como parte del diálogo social, la CES evaluará el legado de la «Declaración conjunta
sobre Acceso al Empleo para las personas discapacitadas» realizada en 2003 durante el Año
Europeode laDiscapacidad. Emprenderá cualquier iniciativa posible para hacer aúnmás efi-
caz este compromiso de los interlocutores sociales.
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2.37. Durante este periodo, la CES seguirá movilizándose, y movilizando a sus organizacio-
nes miembros, así como a otras organizaciones nacionales y europeas relevantes, para pro-
mover una directiva europea específica para las personas discapacitadas, referida sobre todo
a sus condiciones de vida, sus recursos y sus derechos.

2.38. Porúltimo, laCEScomprometea susorganizacionesmiembrosapresionara susgobier-
nospara que ratifiquenyapliquen laConvencióndeNacionesUnidas adoptadapor laAsam-
blea General de dicha organización el 13 de diciembre de 2006 «relativa a los derechos de los
discapacitados».

Más campañas de concienciación y acciones y actividades para abordar la discriminación basada en la
orientación sexual y la identidad de género

2.39. Estudios recientes llevados a cabo por la Comisión Europea (Eurobarómetro 2007) con
ocasióndelAñoEuropeopara la IgualdaddeOportunidadesparaTodoshanpuestodemani-
fiesto que hay poco conocimiento en Europa, incluso en los sindicatos, en cuanto a que la
orientación sexual es unade las razonesdenodiscriminación reconocidas anivel de laUE. En
muchos Estadosmiembros, la aplicación no se realiza demanera activa. Es urgente por tanto
invertir en actividades de concienciación y llevar a cabo acciones más eficaces sobre los per-
juicios que puedan existir en los sindicatos y entre susmiembros.

2.40. La CES y sus afiliadas aumentarán por tanto sus acciones y actividades para tener una
ideamás clara de lo que está ocurriendo a nivel nacional, y fomentar el intercambio de expe-
riencias y de buenas prácticas que promuevan la diversidad y la no discriminación en los sin-
dicatosy laprotecciónefectivade losderechosde los trabajadores enel lugarde trabajo, inclu-
yendo el establecimiento de objetivos claros relativos a la diversidad y no discriminación, y
explorar las posibilidades de desarrollar líneas de orientación o códigos de conducta con las
organizaciones de empresarios a nivel europeo.

Una políticamás proactiva sobre lamigración económica, más inversión en integración

2.41. Es el momento de reconocer la necesidad de políticas más proactivas con respecto a la
migracióny la integración anivel de laUE, basada en el reconocimientode losderechos socia-
les fundamentales de los ciudadanos actuales y de los recién llegados, y que se arraigue en
políticas de empleo y de desarrollo firmes, tanto en los países de origen como en los de des-
tino. Es necesario conurgencia unmarco comúndenormasde laUE sobre la admisiónpara el
empleo. Sin embargo, este marco no debería orientarse unilateralmente a la promoción de la
migración temporal, porque esto favorecería los empleos precarios y dificultaría una integra-
ción sostenible.

2.42. Aunque las poblaciones europeas tienen dificultad a veces para percibir Europa como
uncontinentede inmigración, en realidadEuropaatrae aunnúmero cadavezmayorde inmi-
grantes, que constituyen una mano de obra poco cualificada y de bajos salarios, y que traba-
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janasimismoentecnologíasde la informaciónyenatenciónsanitaria,dondehaycadavezmás
escasez demano de obra en algunos países. Sin embargo, la contratación demigrantes en ter-
ceros países puede no responder siempre a necesidades reales del mercado de trabajo, y esto
puede influir negativamente en las condiciones de trabajo de aquellos que ya son parte inte-
grante de losmercados laborales europeos. En la economía sumergida y en los empleos poco
cualificados son cada vez más numerosos los inmigrantes «sin papeles» (de fuera de la UE y
de los nuevos Estados miembros) que responden a las necesidades de los empresarios de
mano de obra barata. El hecho de que se les niegue un estatus legal, sin perspectiva de legali-
zación, les convierte en fáciles de explotar y esa es una de las razones por las que se les utiliza
deliberadamente por parte de algunos empresarios para recortar los salarios normales, nego-
ciados colectivamente, y así conseguir beneficiosmediante una competencia desleal que dis-
torsionaelmercado laboral. Pero también los trabajadoresque lleganpor cauces «legales» son
reclutados a menudo por agencias y subcontratistas, y empleados en condiciones muy flexi-
bles y precarias, que permiten a los empresarios no aplicar el derecho laboral, los convenios
colectivos y la seguridad social.

2.43. La UE debe pues elaborar urgentemente una política migratoria más proactiva, cen-
trada en la «gestión» yno en la prevenciónde lamovilidady lamigraciónpara el empleo, que
combine firmes esfuerzos de integración con obligar a los empresarios y a las autoridades
públicas a respetar y aplicar las normas laborales. Esto debería ofrecer a los antiguos y a los
nuevos colectivos de migrantes y minorías étnicas la igualdad de derechos y oportunidades
en nuestras sociedades, promoviendo la cohesión social. Esto permitiría a los ciudadanos y a
los trabajadores valorar la contribución positiva que losmigrantes están haciendo a nuestras
economías y a nuestras sociedades, y considerar la migración y la integración como un desa-
fío positivo en vez de considerarlo una amenaza negativa.

2.44. Dichapolítica debería, enun enfoque integrado, basarse enunmarco clarodederechos,
tal comoestáestablecidopor los convenios internacionalesde laONUyde laOITypor los ins-
trumentos del Consejo de Europa, y desarrollarse en estrecha consulta con los interlocutores
sociales a todos los niveles apropiados; la CES intensificará las acciones y las campañas para
pedir la ratificación y la aplicación de los convenios e instrumentos pertinentes, y promoverá
la utilización de instrumentos jurídicos que permitan defender los derechos humanos de los
trabajadores migrantes, como el ProtocoloAdicional a la Carta Social Europea que prevé un
sistema de quejas colectivas, y los procedimientos mencionados en los artículos 24 y 26 de la
Constitución de la OIT.

2.45. Debe prestarse especial atención al tráfico de seres humanos y especialmente de muje-
res y niños con propósitos de explotación sexual. La CES cree firmemente que debe hacerse
todo lo posible para contrarrestar el tráfico y la prostitución forzosa, y que las víctimas de trá-
fico deben recibir la protección adecuada. La lucha contra el tráfico y la prostitución forzosa
debe estar explícitamente relacionada con el respeto y la dignidad y con los derechos huma-
nos de estas personas.
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2.46. Esta política debe reconocer la necesidad de dar prioridad a la inversión en las capaci-
dades y cualificaciónde los ciudadanosde laUE sin empleoy subempleados incluyendoa los
migrantes o procedentes de minorías étnicas, así como a los residentes de larga duración de
terceros países y a los refugiados, para hacer frente a las carencias del mercado de trabajo, en
vez de confiar en programas de reclutamiento simplistas que ofrecen a las empresas y a los
Estadosmiembros soluciones a corto plazo sin abordar las consecuencias a largo plazo.

2.47. Dichapolíticadebería ofrecer posibilidadespara la admisióndemigrantes económicos,
creando unmarco común europeo para las condiciones de entrada y residencia, que debería
basarse en un consenso claro entre los poderes públicos y los interlocutores sociales sobre las
necesidades reales del mercado de trabajo, por una parte, y la ilusión de fronteras cerradas,
por otra, evitando una políticamigratoria a dos velocidades que favorezca y facilite lamigra-
ciónde laspersonasaltamente cualificadas,mientrasque rechazael accesoy losderechosa los
trabajadores semi y poco cualificados.

2.48. Esta política debería evitar las consecuencias cada vez más negativas de la competencia
mundial para lamanodeobra cualificada: lospotenciales efectosdevastadoresde la fugade cere-
bros y de los jóvenes en los países de origen, y el posible desperdicio de cerebros en cuanto a la
infrautilizaciónde las competencias y cualificaciones de losmigrantes en los países de destino.

2.49. También es necesario elaborar políticas más proactivas para combatir la explotación
laboral, especialmente la de los inmigrantes irregulares, exigir el reconocimiento y el respeto
de susderechoshumanosy sindicales, ybrindarlesvíasque les ayudena salirde la ilegalidad.
Aunque existe la necesidad de ser estricto con los empresarios que utilizan condiciones labo-
ralesde explotación,deberíandesarrollarsepolíticasmáseficacespara evitar y remediar estas
situaciones de explotación. Conviene prever un espacio legal en el que los trabajadores irre-
gularespuedanquejarse sobre sus explotadoras condicionesde trabajo sinverse amenazados
inmediatamente con la expulsión, separando la inspección laboral de la inspección sobre la
situaciónde la inmigración, reconociendoque los derechos laborales y los derechos humanos
puedenydebenexistirydeberían tratarse con independenciade tener losdocumentos correc-
tos, introduciendo la responsabilidad en cadenade los principales contratistas que recurren a
agenciasyasubcontratistasquenorespetan losderechos laboralesyhumanosmínimos.Estos
son instrumentos útiles que podrían ser promovidos por la UE.

2.50. Estos elementosdeben estar vinculados apolíticas (comercio, desarrollo) exteriores que
promuevan el aumento de los niveles de vida y las oportunidades en los países de origen, lo
que permitiría a los (posibles) trabajadores migrantes y a sus familias disponer de oportuni-
dades de empleo adecuadas en su país. La cooperación y la colaboración con terceros países,
especialmente lospaísesendesarrolloy lospaísesdevecindadeuropea,deberían fortalecerse.

2.51. LaCESy sus afiliadasdeberíandirigirse a los empresarios y a susorganizaciones anivel
nacional y europeopara buscarmodosde abordar lamigración económica y la integración en
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el diálogo social a todos los niveles pertinentes, reconociendo la fuerte dimensión que tienen
el empleo y elmercado laboral en estas cuestiones.

2.52. LaCESy sus afiliadas sehan comprometido a elaborarpolíticas y estrategiaspara organi-
zar a los trabajadoresmigrantes, defender ypromover susderechos sindicales y otros derechos
humanos (sea cual sea su situación legal), desarrollar estrategias para incorporar la situación y
las reivindicaciones de los trabajadores migrantes en el trabajo sindical e integrarlos en las
estructuras de las organizaciones sindicales, prevenir y combatir la explotación, y mejorar sus
condiciones de vida y trabajo. La CES y sus afiliadas deberían igualmente reforzar su coopera-
cióncon los sindicatosen lospaísesdeorigenen lo relativoa la información, la creacióndecapa-
cidades y la formación, con el doble objetivo de reforzar el papel de los sindicatos en los países
de origen y de informar a losmigrantes potenciales sobre las condiciones de trabajo y los dere-
chosmínimos que hande respetarse en laUE.Demaneramás particular, laCES y sus afiliadas:

• promoverán por todos los medios la libertad de asociación de los trabajadores migrantes
sea cual sea su situación legal, facilitarán un intercambio de buenas prácticas sindicales a
este respecto y apoyarán acciones legales cuando se viole este derecho;

• desarrollarán acciones y actividades para llegar a los antiguos y nuevos trabajadores
migrantes, les ofrecerán información, protección y asistencia, e incrementarán los esfuer-
zos para reclutarlos y organizarlos, en colaboración con las asociaciones de trabajadores
migrantes y las ONG activas en este ámbito;

• iniciarán y apoyarán acciones y actividades que muestren la contribución positiva de los
antiguosynuevosmigrantesydesus familiasa lassociedadesyeconomíaseuropeas,ycon-
tribuirán a la solidaridad y al entendimientomutuo;

• combatirán activamente el tráfico demujeres y niños.

Unmejormarco para lamovilidad en el seno de laUE

2.53. La CES apoya las cuatro libertades de la UE, a saber la libre circulación de mercancías,
capitales, servicios y trabajadores. Las libertades del mercado tienen que ser incluidas en los
valores sociales y medioambientales y los principios del desarrollo sostenible. Y es urgente
abordar las consecuencias de lasmismas en el derecho laboral y las relaciones industriales. Es
necesario un compromiso político a nivel de la UE que permita ofrecer las condiciones ade-
cuadas, invertir en la gestión y el orden adecuados en los mercados laborales nacionales y
europeos, reforzar los sistemasnacionalesy europeosde relaciones industriales yofrecer a los
trabajadores la protección y la seguridad básicas, para que la apertura de las fronteras y la
movilidad puedan ser realmente percibidas como un desafío positivo.

2.54. LaCES pide unmarco europeo de «reglas del juego» que abriendo elmercado a la com-
petencia, también obligue a los empresarios a respetar el derecho laboral nacional y las rela-
ciones laborales y a asumir sus responsabilidades respecto a las condiciones de vida y trabajo
de los trabajadoresmóviles, y garantice la adecuada aplicaciónde la normativa laboral, inclu-
yendo el fortalecimiento de las Inspecciones de Trabajo y de la salud y la seguridad.
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2.55. Unmarco jurídico propicio enmateria demovilidad transfronteriza de los trabajadores
debería incluiruna seriedenormasmínimasestablecidasanivel laUE,principios claros sobre
la igualdad de trato en lo relativo a los salarios y condiciones de trabajo aplicables al lugar
donde se realiza el trabajo, e igualdad de acceso a los sistemas de asistencia social y la porta-
bilidad de los derechos.

2.56. Tambiéndebeponerun límite a la intrusióndelmercadode laUEyde las reglasde com-
petencia, en el terreno de la política social (artículo 49 del Tratado) y asegurar unamayor pro-
tección del derecho nacional y de los sistemas de protección social, las relaciones laborales y
las negociaciones colectivas.

2.57. Debería ofrecer mecanismos e instrumentos, entre ellos la responsabilidad de los con-
tratistasprincipales,para lavigilancia transfronterizay laaplicaciónde las condicionesde tra-
bajo y la normativa laboral, y asegurar una coordinación europea en los temas de aplicación.
Habría que prever la creación de un «Europol-social» para ayudar a los Estados miembros a
aplicar las normas de trabajo y a luchar contra el fraude social.

2.58. En unmomento en el que los capitales son cada vez más transfronterizos y mundiales,
la mano de obra necesita también instrumentos adecuados para hacer frente a esta situación.
En consecuencia, un marco europeo adecuado para la movilidad debería incluir formas de
equilibriodepoderde lamanodeobraorganizadaanivel trasnacional, comoelderecho trans-
nacional de llevar a cabo acciones sindicales basadas en el respeto total de los sistemas nacio-
nales de negociación y de acciones colectivas.

2.59. Para asegurar el equilibrio entre las cuatro dimensiones de la libre circulación trans-
fronteriza, ypara contrarrestar la importancia excesivaquese concedeactualmenteen losTra-
tados europeos a las prerrogativas del «capital» y a los prestatarios de servicios para cuestio-
nar las infracciones de su libertad de movimiento, el movimiento sindical debe disponer de
«lasmismasarmas»,esdecir, elderechopara los trabajadoresdecooperar transnacionalmente
ydeapoyarsemediante laacciónsindical, incluyendo lasaccionesdesolidaridad.LaCESexa-
minará si los convenios y los tratados internacionales existentes, incluyendo laCarta europea
deDerechosFundamentales, ofrecenunaprotecciónyunasalvaguarda suficientes, o sideben
reforzarse, y elaborará las propuestas en consecuencia.

2.60. Mientras que laUEnopuede seguir sin unmarco europeode reglas, almismo tiempo el
empuje de la reglamentación social, laboral y fiscal seguirá teniendo un carácter predomi-
nantemente nacional y regional, exigiendo una mayor cooperación transfronteriza entre las
autoridadespúblicas, las inspecciones laborales,y lossindicatos,demaneraespecialenel con-
texto de EURES y de los Consejos Sindicales Interregionales (CSIR), para dar a los trabajado-
res transfronterizos información y asistencia. La CES presionará a las instituciones europeas
para que inviertan en la cantidad y calidad de las asociaciones transfronterizas EURES, con-
cediéndoles los presupuestos adecuados, y promoviendo su capacidad de hacer frente a la
integración económica y social transfronteriza de losmercados de trabajo y a la supresión de
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los obstáculos a la libre circulación de trabajadores, para promover la movilidad de calidad,
libremente elegida, sobre todo mediante el diálogo social transfronterizo. La CES urge a la
Comisión que revise las disposiciones financieras para garantizar que EURES dispone de
recursos adecuados.

2.61. Aunque haya que distinguir claramente el derecho a la libre circulación en el seno de la
UEde lamigración de los trabajadores que vienen de terceros países, cada vez esmás necesa-
rioelaborarpolíticas coherentes relativasa la librecirculaciónde todas laspersonas,de losciu-
dadanos de la UE y de otros residentes legales, en el seno de la UE. En consecuencia, las res-
tricciones transitorias alderecho fundamental a la libre circulaciónde los ciudadanosde laEU
deben ser sustituidas lo antes posible por políticas orientadas a poner en práctica las condi-
ciones adecuadas. La UE debe, asimismo, ampliar el derecho a la libre circulación en el seno
de la UE a los nacionales de terceros países que trabajan legalmente en un país de la UE.

2.62. Lamayormovilidad transfronteriza requiere igualmente la adaptación de las acciones,
las actividades y las estructuras sindicales para ofrecer a los trabajadores afectados, en parti-
cular los que trabajan temporalmente en el extranjero, una protección adecuada y eficaz en
cuanto a susderechos sociales y susderechos laborales. LaCESy sus afiliadas se basarán en la
resolución, adoptada en el congreso de Helsinki de 1999 («Sindicatos sin Fronteras»), y exa-
minarán cómo promover su plena aplicación.Además, los sistemas de ayudamutua –bilate-
ral ymultilateral– entre sindicatos transfronterizos, se desarrollarán sobre la base de las bue-
nas prácticas existentes y se examinará la posibilidad de una cooperaciónmás amplia, bajo la
tutela de la CES.

Mejor legislación laboral para el mercado de trabajo europeo ymás seguridad para
los trabajadores

2.63. Es fundamental en el trabajo de la CES apoyar y desarrollar la reglamentación social
mediante la legislación y las relaciones contractuales entre empresarios y organizaciones sin-
dicales a todos los niveles, incluido el europeo.Aunque ha habido algunos logros importan-
tes, hoyEuropayano responde a las preocupaciones y las expectativas de los trabajadores, en
especial en lo relativo al bajo nivel y número de los derechos sociales, tanto a nivel nacional
como europeo, lo que refuerza la competencia social y da la imagen de una Europa que esti-
mula, en el terreno social, la competencia entre sus Estadosmiembros.

2.64. Europa debe desarrollar aúnmás un sistemade protección de los derechos de los traba-
jadores, que ampare a estos últimos en toda laUEy les permita responder a los desafíos inter-
nos y externos:mayores gradosdemovilidadgeográfica yprofesional, resultante del proceso
de integración europea yde la construcción gradual deunmercado laboral europeoúnico, de
la reestructuración y de la deslocalización, pero también del impacto de la globalización. La
UEdebeesforzarsepor lograrunaarmonizaciónal alzade las condicionesdevidayde trabajo
y por poner fin a la espiral descendente que han experimentado los trabajadores durante los
últimos años.
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2.65. En elmarco de laAgenda de Lisboa, de la Estrategia por el Empleo y el Crecimiento, de
la Estrategia Europea por el Empleo y de los procesos de CoordinaciónAbierta en el ámbito
de la integración social y de la protección social, los Estadosmiembros y laComisiónEuropea
han convenido en continuar las reformas en susmercados laborales y las políticas sociales en
elmarcodeun enfoquede «flexiseguridad» integrado. El programade trabajo conjunto 2006-
2008 de los interlocutores sociales europeos incluye asimismo la flexiseguridad como uno de
los asuntos de interés común. Esto suscitará un amplio debate, de 2007 en adelante, sobre qué
finalidades y objetivos hayqueperseguir y sobre losmétodos ymedidas quehayque adoptar
a cada nivel. En cualquier caso, para la CES, el debate europeo sobre la flexiseguridad y sobre
lamodernización de la legislación laboral no puede ser una excusa para esconder la incapaci-
dadde los gobiernos para poner enmarcha la Estrategia deLisboa y, especialmente, para pro-
mover unamayor productividadmediante la innovación, el progreso tecnológico y las com-
petenciasycualificacionesde los trabajadores.Nipuedeserunaexcusapara seguirutilizando
la flexibilidad para hacer más precario el mercado laboral de cara a reducir los costes labora-
les y aumentar la competitividad en el mercado mundial, debilitando la protección legítima
de los trabajadores mediante la legislación laboral en su sentido más amplio y la seguridad
social, sin alguna garantía compensatoria en términos demás seguridad. En el marco de este
debatenuncadeberíaolvidarseque la legislación laboral tieneuna funciónprotectorapara los
trabajadores y sirve primordialmente para compensar su desventaja estructural mediante la
negociación de sus condiciones de trabajo. El tema central debe seguir siendo crear empleos
con protección social y pagar un salario para vivir a todos. También debe tenerse en cuenta la
ventaja competitiva de una sociedad equilibrada en cuanto al género.

2.66. Una agenda sindical de flexiseguridad debe incluir un número de principios que debe-
rían contribuir a lamejora del funcionamiento delmercado laboral, la protección de los dere-
chos individuales y colectivos de los trabajadores y la necesaria adaptabilidad y la capacidad
para reaccionar y gestionar los cambios de forma que beneficie tanto a los trabajadores como
a la economía, implicando la negociación colectiva sobre garantías individuales y colectivas.
Además, nohayunmodeloúnicode flexiseguridad enEuropa.Deben respetarse y tenerse en
consideración diferentes enfoques basados en las prácticas nacionales por parte de todos los
niveles en los que se debata la flexiseguridad. Esta agenda es inseparable de la del «trabajo
decente». Estos objetivos son parte de una dinámica de eficacia de los sistemas productivos y
de la sociedad en su conjunto. Es indispensable garantizar que hay un equilibrio real entre la
flexibilidad y la seguridad y que no se inclina hacia los empresarios y los beneficios. La CES
considera que una Europa más desarrollada, con una economía basada en el conocimiento
hace que sea imperativo promover la calidaddel empleo. LaCESy sus afiliadas piden enpar-
ticular:

• la lucha contra los empleos precarios y la promoción de la calidad del trabajo: los trabaja-
doresdanmucha importancia a la seguridadenel empleoyestimanquees el elementomás
importante en un empleo de calidad. El número de empleos precarios debe reducirse; no
sólo son precarios para el trabajador, también producen un efecto negativo en el mercado
laboral y en la economía. Socavan la seguridad en el empleo, las condiciones de trabajo, la

cuadernos internacionales de información sindical
XI Congreso de la Confederación Europea de Sindicatos • 63



saludy la seguridad,generanpobrezapor los ingresosmenosestablesyamenazan losdere-
chos sociales y la cohesión social. Los Estadosmiembros y sus empresas deben comprome-
terse a crear y favorecer empleos estables de buena calidad. Los trabajadores de las agen-
cias de trabajo temporal, en particular, tienen unmenor acceso a la formación ofertada por
los empresarios; las cadenasde contratos de trabajo irregulares dan lugar a ingresosmenos
estables ymás bajos, y a unamayor incidencia de pobreza. Para la CES, la agenda de la fle-
xiseguridad no puede estar separada de la agenda sobre la «calidad del trabajo», ya que es
indispensable para garantizar un equilibrio entre las dos y que no se incline a favor de los
empresarios y de los beneficios. Una agenda positiva de calidad de trabajo debería garan-
tizar el respetode losderechosde los trabajadores y el usode la negociación colectiva como
el principal instrumento para gestionar el funcionamiento de las empresas y las organiza-
ciones, la adaptabilidad interna en el lugar de trabajo mediante una organización adapta-
ble del trabajo y la utilización del pleno potencial de todos en la plantilla;

• que se permita a los trabajadores desarrollar plenamente su potencial y sus conocimientos
y organizar su tiempo de trabajo y de ocio. Esto requiere: derecho de acceso a la formación
a lo largo de toda la vida, el reconocimiento y la transferabilidad de las competencias for-
males e informales y favorecer su desarrollo personal y profesional, la promoción de pro-
gramas especiales en casode empleos amenazadospor la reestructuración, la seguridad en
los itinerariosprofesionalesmediante la recalificaciónprofesional, elmantenimientode los
derechos de los trabajadores y el derecho de ayuda en los ingresos durante la transición
entre empleos;

• salvaguardar la legislación sobre la protección del trabajo y completarla con políticas del
mercado laboral que estimulen lamovilidad al alza: no existen pruebas de que una legisla-
ción que ofrezcamenos protección al empleo dé lugar a unamenor precariedad; al contra-
rio, existe relación entre una legislación que ofrecemenosprotección y la precariedad. Para
la CES, el marco legal adecuado no es un obstáculo a unmercado laboral dinámico; por el
contrario, favorece las inversiones en capital humanoyen innovación.Los sistemasdepro-
teccióndel empleodeben funcionar comosistemas«dealertaavanzada»quepermitana los
trabajadores amenazados prepararse para los cambios. La CES confirma el principio con-
venido por los interlocutores sociales europeos en los contratos temporales de que las for-
mas de trabajo atípicas deben ser una excepción y no la regla; deben tomarse las medidas
adecuadas en aquellos países en los que la excepción se ha convertido en la regla. La CES
subraya el peligro que el Libro Verde «Modernizar la legislación laboral para responder a
los desafíos del siglo XXI» contiene y expresa un serio disgusto sobre la filosofía y la for-
mulación del documento que corre el riesgo de destruir las protecciones del trabajo, some-
tiendo la legislación laboral a las leyes de la economía. No es posible responder a la frag-
mentación delmercado de trabajomediante nuevas formas de flexibilidad;

• mantener unpuntodevista ampliopara equilibrar la flexibilidady la seguridad: nohayun
modeloúnicode flexiseguridad enEuropay, teniendo en cuenta que enmuchospaíses hay
cada vezmás flexibilidad ymenos seguridad, se deben tomar en cuenta y respetar las dis-
tintas tendencias basadas en las prácticas nacionales;

• mejorar los sistemas de seguridad social: para laCES, la promociónde la empleabilidadno
basta. Para poder asumir riesgos o aceptar los cambios, los trabajadores deben sentirse

cuadernos internacionales de información sindical
64 • XI Congreso de la Confederación Europea de Sindicatos



seguros. Los sistemas de protección social deben jugar ese papel y ofrecer a los individuos
posibilidades de educación, de reintegración y de adaptación ofreciendomás seguridad a
decenas demillones de trabajadores europeos que cambiande empleo o corren el riesgode
perder el suyo cada año. La CES estima que esto sólo será posible si existe un sistema uni-
versal y bien financiadodeprotección social, de subsidio de desempleo que garantice unas
condicionesdevidadecentes, acompañadodepolíticas activasdelmercadode trabajo yde
organizaciones sindicales fuertes;

• integrar la política de flexiseguridad y la política macroeconómica: la flexiseguridad no
creaningúnempleoynoaumenta los resultados totalesdeempleo.Aplicarpolíticasmacro-
económicas de apoyo al crecimiento y de creación de nuevos ymejores empleos;

• reforzareldiálogosocial, lanegociacióncolectivay laparticipaciónde los trabajadorespara
dar a estos últimos un lugar destacado en el proceso de reforma del mercado laboral: el
aspectomás importantede la flexiseguridades la implicaciónde los interlocutores sociales.
Los convenios colectivos y la participación de los trabajadores pueden desempeñar un
papel importante en hacer que la competencia de las empresas sea sobre la base de la pro-
ductividad y la calidad, en vez de ser una competencia salarial. Los interlocutores sociales
debendesarrollar instrumentos que les permitan anticipar cambios y controlar el respeto y
la puesta enmarcha de los derechos colectivos y de los itinerarios individuales.

2.67. La flexiseguridadnos lleva otra vez a la igualdadde trato entre las diferentes categorías
de trabajadores: mujeres, extranjeros, personas discapacitadas. Encierra una fuerte dimen-
sión de género y por lo tanto son necesariasmedidas para combatir el trabajo precario y para
mejorar el equilibrio vida-trabajo, como medidas de tiempo de trabajo flexible en el empleo
dominante, el permiso parental remunerado, más y mejores disposiciones sobre el cuidado
infantil, etc., para evitar que lasmujeres sigan siendo siempre las principales víctimas del tra-
bajo precario.

2.68. Se debería plantear «reorientar» el derecho laboral con objeto de reintegrar las formas
de relaciones laborales dependientes y precarias en el campo de aplicación del derecho labo-
ral, teniendo en cuenta la Recomendación 198 adoptada en 2006 por laOrganización Interna-
cional del Trabajo en el ámbito de la relación de trabajo.

2.69. El principio del contrato indefinido debe ser reconocido como norma general por los
empresarios, estimulandoy fortaleciendo la estabilidad en el empleo. Los contratos tempora-
les deben responder a una necesidad particular, y su reglamentación debe prever medidas
efectivas para evitar los sucesivos contratos a tiempo parcial y los abusos.

2.70. Anivel de la UE, se deberían intentar definicionesmás convergentes de «trabajadores»
para mejorar la coherencia y la transposición adecuada de las directivas europeas, gracias al
desarrollo de criterios y orientaciones comunes en cuanto a la definiciónde trabajadores ydel
estatus de independientes, como lo recomienda la OIT, teniendo en cuenta que la definición
de dicha relación de trabajo, para distinguirla del trabajo independiente o por cuenta propia,
debería dejarse enmanos de la legislación y la práctica nacional.
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2.71. La protección debería extenderse a las nuevas formas de trabajo (asalariado) y conside-
rar el desarrollo de un «núcleo de derechos» que garantice a los trabajadores, sea cual sea el
tipo de empleo, un conjunto de derechos fundamentales incluyendo el derecho a la libertad
de asociación y a la negociación colectiva, prestando una atención particular a los trabajado-
res de las PYME. Esto nodebería, sin embargo, dar lugar a la creacióndeuna tercera categoría
de trabajadores con un nivel de protecciónmás bajo.

2.72. Debería elaborarse con urgencia un marco regulador adecuado para las «relaciones
laborales triangulares» (trabajo temporal y subcontratación, etc.), que prohíba el despido ile-
gal de trabajadores, evite las formas de trabajo manipuladoras utilizadas por intermediarios
y negreros, que ofrezca a los trabajadores contratados por agencia de toda Europa una pro-
tección adecuada en términosdederecho laboral yde coberturade la seguridad social yde las
negociaciones colectivas, garantizando que son tratados en pie de igualdad con los trabaja-
dores equivalentes en la empresa usuaria. Se debería clarificar el estatus de empleo de los tra-
bajadores temporales ydeberíaproponerseun instrumento europeode reglamentación sobre
la responsabilidad colectiva o individual de las empresas usuarias o de los intermediarios en
el caso del trabajo por agencia y de la subcontratación.

2.73. La legislación laboral y las normas de trabajo existentes deberían aplicarse mejor para
luchar contra el trabajo no declarado y la creciente economía informal; la UE debería promo-
ver una cooperación y una coordinaciónmás intensa ymejor entre las inspecciones sociales y
los interlocutores sociales.

2.74. Teniendo en cuenta la importancia y el significado de la defensa de los derechos funda-
mentales del trabajo en el mundo para el desarrollo del Modelo Social Europeo, el derecho
laboral europeo debe fijar las bases para que los compromisos de RSE de las multinacionales
europeas incluyanen todas sus líneasdeproducciónmecanismoseficacesdeverificaciónyde
intervención por parte de los sindicatos.

Sistemas de protección social de calidad que permitan hacer frente a los desafíos
demográficos y a los cambios en el mercado laboral

2.75. Otro reto al que hay que hacer frente, y que algunos actores intentan utilizar para cues-
tionar elmodelo social europeo, es elde los cambiosdemográficos.Los sistemasdeprotección
social que presiden este modelo están expuestos a una presión cada vez mayor, en buena
medida debido a estos cambios.Y con frecuencia la única preocupaciónde los gobiernos y los
empresarios consiste en equilibrar el presupuesto de estos sistemas, quedando relegada a un
segundo plano la calidad de vida de sus beneficiarios.

2.76. Pero almismo tiempo les afectan aúnmásprofundamente, almenos a corto plazo, otros
factores que por lo general no semencionan, como son los cambios en elmercado laboral.

2.77. Esnecesariopor lo tantomantenerydesarrollar sistemasdeprotección socialde calidad
que respondan a este doble problema.
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2.78. Por loqueserefierea loscambiosdemográficos, esunarealidadcaracterizadaporeldes-
censo de los índices de natalidad en algunos países y por la mayor esperanza de vida de la
población. Para laCESno se trata deuna «crisis», sinomás biendeuna transiciónque es nece-
sario encarar con unamente abierta hacia el futuro; en otras palabras, hay que oponerse a los
puntos de vista alarmistas que pidenundesmantelamiento de la protección social en nombre
de las necesidades financieras.

2.79. LaCESestimaquepararesponderdemanerapositivaa losdesafíos resultantesde laevo-
lución demográfica, conviene adoptar un enfoque integral encuadrado en una estrategia pre-
ventiva, negociada con todos los actores, especialmente los sindicatos. Serán necesarios una
seriede instrumentos ypolíticas. El enfoquedebeponerse enmedidasparapromover la igual-
daddegéneroy la reconciliacióndel trabajo, lavidaprivaday la familiar, la formacióna lo largo
de la vida, la promoción del empleo de calidad, la adaptabilidad negociada de las condiciones
de trabajo, la prevención del desempleo, incluso en las reestructuraciones empresariales, y las
posibilidades de formación continua durante la segunda parte de una carrera en el marco de
sistemasdeprotección socialmejor adaptados a las necesidades de las personas, y que no bus-
quen penalizar a los individuos. Las opciones individuales enmateria de gestión de las carre-
ras y de los ciclos de vidadeben tener cabida en elmarcode garantías colectivas.Dichas políti-
cas influyen asimismo en el comportamiento de los trabajadores, por lo que tienenun impacto
en sus opciones individuales. Todo ello tiene repercusiones sobre los datos demográficos.

2.80. La buenaprotección a lamaternidad es una condiciónprevia para la plena e igual parti-
cipación de lasmujeres en el mercado laboral. La CES pide la revisión y lamejora de la direc-
tiva sobre protección a la maternidad, teniendo en cuenta de manera específica los términos
delConvenio 183de laOITy ampliando la protección a los trabajadores domésticos, así como
a otras categorías precarias de trabajadores.

2.81. La CES reclama, pues, un debate equilibrado que reconozca la protección social de cali-
dad implantaday aplicada en todaEuropa, y considerada comoun factor productivo impres-
cindible para el crecimiento sostenible. Contribuye amejorar la calidad de vida de los ciuda-
danos, permitiendo a la vez a Europa resistirmejor las conmociones económicas.

2.82 La necesidad de adaptar los sistemas de protección social para que respondan a estos
desafíos afectamás especialmente a los servicios sanitarios y las pensiones.

2.83. En cuanto a la atención sanitaria, no se puede reducir a unamera búsqueda consumista
de la mejor atención disponible en el mercado europeo (como quisieran algunos), lo que lle-
varía a excluir a quienes no están en condicionesdebeneficiarsede lamisma, generandopues
una desigualdad adicional.

2.84. La CES reclama insistentemente:

• la puesta enmarcha de una atención sanitaria financiera y geográficamente accesible para
todos, en base a las necesidades y no a la capacidad de pagar;
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• una atención sanitaria de calidad, lo que implica un personal suficiente y suficientemente
formado;

• una atención sanitaria garantizada financieramente;
• la aplicación por los Estadosmiembros de políticas preventivas y lamejora de lasmedidas
adoptadasenesteámbitoenel lugarde trabajo,ofreciendoa todosunavidamás largaymás
sana, lo cual no puede sino tener un impacto positivo sobre elmercado laboral;

• ampliar el acceso a la información sobre la salud sexual y los servicios de salud.

2.85. Por loquese refierea laspensiones, es erróneopensarque laevolucióndemográfica sólo
afecta a los sistemaspúblicosdepensiones.Tambiénafecta a losplanesdepensionesprivados
ycomplementarios.Por lo tanto, a lahorade reformar los sistemasdepensioneses importante
dar prioridad a la consolidación y fortalecimiento de los sistemas de pensiones del Estado
para evitar una reducción de los derechos de los pensionistas y para garantizarles el derecho
a una vida digna e independiente, conforme a lo garantizado por la Carta deDerechos Socia-
les Fundamentales de la UE.

2.86. En cuanto a los regímenes de pensiones profesionales o complementarias, que juegan
unpapel importante en algunos países: en primer lugar, no deberían sustituir a los regímenes
públicos de pensiones, basados en la solidaridad inter e intrageneracional. Su desarrollo no
debe realizarse a expensasde los sistemaspúblicosdepensiones, nideberían seruna coartada
cómodaparaque losEstadosmiembrosno reformenomejoren suspropios sistemaspúblicos;
en segundo lugar, la CES vigilará los derechos de los trabajadoresmóviles, tanto en el interior
de losEstadosmiembros comoentre ellos, ydebenencontrarse solucionesmediante lamejora
de la legislación europea, especialmente en elmarco del diálogo social.

2.87. LaCES señala, además, la importanciade la solidaridadentre géneros a lahoradenego-
ciar y desarrollar los sistemas de pensiones profesionales o complementarias. La situación
precaria de muchas mujeres en el mercado de trabajo (trabajo a tiempo parcial, trabajo tem-
poral, periodos de inactividad por cuidado familiar, carreras interrumpidas, etc.) tiene un
efectonegativosobre la situaciónde lasmujeres.Lasmujeresnosólogananmenos,ypor tanto
reciben una pensión más reducida del Estado, sino que su pensión complementaria o profe-
sional también es con frecuenciamenor.

2.88. Para laCESes inaceptableque,mientras sehacenesfuerzospara reducir ladiferenciade
género en las pensiones del Estado, la diferencia de pensiones se amplíe de nuevo en los sis-
temas profesionales o complementarios. Esto debería evitarsemediante la negociación colec-
tiva y la vigilancia sistemática.

2.89. LaCES seguirá con sumovilizaciónpara que los poderes públicos, tanto anivel nacio-
nal como europeo, y sean cuales sean los sistemas en vigor, den prioridad a los regímenes
de pensiones basados en la solidaridad, que garanticen un ingreso de sustitución en rela-
ción con el salario activo; en otras palabras, no simplemente un ingreso mínimo de super-
vivencia.
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2.90. Todoesto requiere la revisiónde losmodelosde financiaciónde la cargade laprotección
social, que sigue resultando demasiado pesada para los trabajadores y que, con demasiada
frecuencia, están basados en la plantilla de la empresa, y son por tanto especialmente depen-
dientes de los cambios experimentados por el mercado laboral. Debemos encontrar el modo,
a nivel nacional, de utilizar todos los ingresos de los individuos y de las empresas para que
contribuyan a la financiación de la protección social, e introducir en este nivel de financiación
otras fuentes de ingresos que demomento no han sido, o lo han sido escasamente, tenidas en
cuenta. Esto requerirá que la UE sea más preactiva en cuanto a sus políticas económicas, fis-
cales y sociales.

2.91. Y con este propósito, la CES denuncia asimismo las políticas practicadas en un número
excesivo de Estados miembros, de exenciones fiscales y/o de cotizaciones a la seguridad
social para los empresarios, bajo el pretexto de fomentar el empleo, cuando en realidad estas
medidas se traducen muy a menudo en ingresos inesperados para las empresas y no crean
realmente empleos sostenibles.

2.92. Es imperativo encontrar una mejor manera de financiar la protección social, habida
cuenta de la evolución del mercado laboral que se traduce principalmente en una mayor
movilidad tanto dentro de un sector particular como fuera de él. Y para la CES, esta movili-
dad y flexibilidad del mercado laboral no debería significar un mayor empobrecimiento de
los trabajadores, que ya sedeja sentir hoydía, pues estaría en contradicción connuestro obje-
tivo declaradode fortalecimiento de la cohesión social. Por lo tanto, es importante implantar
sistemas de «protección social», que garanticen tanto unos ingresos decentes comoderechos
sociales (salud, vivienda, pensiones, etc.) y el reconocimiento de la experiencia profesional
previa. Esto debería permitir a todos y cada uno desempeñar un papel en la sociedad euro-
pea que deseamos construir, y participar activamente en la consolidación del modelo social
europeo.

2.93. En el contexto del cambio de población y del debate sobre el envejecimiento activo, la
CES lamenta la actual paradoja del mundo laboral europeo, a saber, que se accede cada vez
más tarde al mercado laboral y se abandona el mismo cada vez más pronto. Dicho de otro
modo, a pesar de sus diplomas y de la adquisición demayores aptitudes y conocimientos, los
jóvenes experimentan tremendas dificultades para acceder al mercado laboral fuera de las
ofertas de contratos de trabajo temporales o de prácticas, cuyo encadenamiento, lejos de per-
mitirles acceder al mundo del trabajo, a menudo los desalienta. En cuanto a los trabajadores
demás edad, pese a un discurso que reclama una prolongación de la vida laboral, las empre-
sas los despiden cada vezmás precozmente, incluso antes de que hayan alcanzado la edadde
jubilación legal.

2.94. Para laCES, las respuestas a estosproblemas, almargendemedidas reglamentarias que
impidan y sancionen las discriminaciones en función de la edad, también se deben buscar en
el marco del diálogo social, en especial mediante la búsqueda y aplicación demedidas desti-
nadas a conseguir una iniciaciónmás fácil ymejor en el trabajo para los jóvenes, y para los tra-
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bajadores mayores, evitar su exclusión prematura, algo que se puede conseguir mediante la
formación continua, la adaptación de las condiciones de trabajo, etc. Por lo tanto, esto signi-
fica que laCES tiene intenciónde continuar sumovilizaciónpara permitir el acceso al empleo
de todos los trabajadores que lo deseen y para asegurarles una «protección social» que preste
especial atención a los más alejados del mercado laboral, en particular a los discapacitados,
para los que el acceso al empleo resulta aún más difícil. Para consolidar los sistemas de pro-
tección social nacionales son importantes políticas de la UE más proactivas sobre el creci-
miento económico, la armonización fiscal y la promoción del empleo.

2.95. LaCES se compromete a tomar lasmedidas necesarias paramejorar los derechos de los
trabajadores europeos emigrantes, cuyonúmero aumenta considerablemente, para que no se
vean penalizados con respecto a los que no cambian su lugar de vida y de trabajo. Persegui-
rán sobre todo la simplificación y la mejora de la coordinación de los sistemas de protección
social y la portabilidad de las pensiones complementarias, así como los problemas relaciona-
dos con la doble fiscalidad de estos trabajadores.

2.96. En el ámbito de la protección social –que es competencia de los Estados miembros– es
necesariopotenciar la cooperaciónentre losEstadosmiembrosa travésdelMétodoAbiertode
Coordinación (MAC), y en especial mediante el establecimiento de objetivos comunes ambi-
ciosos. Esta herramienta puede permitir arrastrar el movimiento hacia arriba y contrarrestar
las tendencias inversas, lo que implica específicamente que las organizaciones sindicales jue-
guen un papel activo y se impliquen en los debates relativos a la determinación de los objeti-
vos, así como en su realización y su control. En elmarco delMétodoAbierto deCoordinación
sobre inclusión social, se prestará especial atención a la lucha contra la pobreza con el objeto
de combatir especialmente este fenómeno que afecta a unnúmero cada vezmayor de trabaja-
dores.

Mejor salud y seguridad en el trabajo

2.97. La Unión Europea debe seguir jugando un papel importante en el ámbito de la salud y
seguridad en el trabajo, con el objetivo de armonizar las situaciones nacionalesmanteniendo
los progresos conseguidos. La Organización Internacional del Trabajo estima que cerca de
130.000personasmuerenenaccidentesde trabajoopor enfermedades relacionadas conel tra-
bajo en la Unión Europea cada año. La insuficiencia de medidas preventivas es una causa
importante dedesigualdades sociales de salud. La experiencia hademostradoque las directi-
vas comunitarias sobre salud y seguridad en el trabajo son una herramienta indispensable
para evitar la competencia salvaje que va en detrimento de la salud de los trabajadores. De la
misma forma, las directivas bien aplicadas pueden ser una verdadera inversión para las
empresas. Invertir en gestiónde riesgos puede aportar importantes ganancias para la compa-
ñía. Pero deben adaptarse para que tengan en cuenta los cambios en el trabajo, el perfil de los
trabajadores, la evaluaciónde losnuevos riesgosprofesionales, lasnuevasenfermedadespro-
fesionales y las necesidades y expectativas cambiantes de los trabajadores. Aeste respecto, y
conforme a las conclusiones de los informes realizados por laAgencia Europea para la Salud
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y la Seguridad en el Trabajo, es más necesario y recomendado que nunca un enfoque respe-
tuoso con los géneros.

2.98. La CES debería urgir a la Comisión a garantizar que las nuevas directivas sobre salud y
seguridad se introducen en áreas en las que falta reglamentación sobre salud y seguridad,
como la ergonomía, la organización del trabajo y los factores psicosociales en el lugar de tra-
bajo. Las directivas existentes deberían revisarse para garantizar que las normas correspon-
dientes son suficientemente elevadas para proteger la salud y la seguridad de los trabajado-
res y trabajadoras.

2.99. Sin una legislación y una aplicación adecuada, la globalización supone una amenaza
para las normas de salud y seguridad por la competencia entre las empresas que respetan
dichas normas y las que no lo hacen. LaUnión Europea debe garantizar que las disposiciones
sobre salud y seguridad se aplican a nivel nacional, y que las inspecciones laborales tienen
recursossuficientesparasupervisaresaaplicación.Laglobalizacióndebedar lugaraunasdis-
posiciones sobre saludy seguridadmejoradas en lospaísesdonde laprotección esmenoryno
reducir o limitar lasmejoras sobre las disposiciones en Europa.

2.100. Los delegados de salud y seguridad y los comités responsables delmedio ambiente de
trabajo juegan un papel fundamental en la mejora de la salud y la seguridad. La CES debería
dar prioridad a garantizar que los trabajadores de todas las empresas con cinco omás trabaja-
dores tienen un delegado de seguridad con la formación adecuada, y que las empresas con
más de 25 trabajadores tienen comités demedio ambiente laboral con igual número de repre-
sentantes de los trabajadores y de la dirección.

2.101. Los trabajadores que han sufrido accidentes de trabajo o enfermedades profesionales
deberían recibir una compensación, bien desde el sistema de seguridad socia, o del seguro
profesional, para garantizar que tienen unos ingresos decentes después del accidente o de la
enfermedad profesional.

2.102. La CES cree que los esfuerzos realizados en los últimos quince años deben agruparse
enelmarcodeunaestrategiamáscoherente tantoanivel comunitario comonacional.Esto sig-
nifica que la Unión Europea debe dotarse de los medios para una valoración regular de los
avances en elmedio laboral. Debe definir políticas y programas comunitarios para promover
la mejora del entorno laboral. La CES no aprobará ningún intento de desregulación directa o
encubierta bajo la aparienciade simplificación. LaCESpiensaque la reduccióndel númerode
accidentes en el lugar de trabajo es muy frágil. Este progreso está amenazado por una preca-
riedad laboral cada vezmayor, por métodos de gestión que reducen el control de los trabaja-
dores sobre sus condiciones de trabajo. Hemos notado un aumento en el número de proble-
mas psicosociales debidos al trabajo y de problemasmúsculo-esqueléticos, y un aumento de
la exposición a productos químicos. Datos recientes de Eurofoundmuestran que la intensifi-
cación del trabajo es una tendencia fuerte con un número cada vez mayor de trabajadores
sometidos a ritmos elevados y a plazos muy ajustados. Los movimientos repetitivos de la

cuadernos internacionales de información sindical
XI Congreso de la Confederación Europea de Sindicatos • 71



mano y del brazo constituyen la lesión citada con más frecuencia, con un 62% de los trabaja-
dores europeos afirmando estar expuestos a este riesgo durante almenos una cuarta parte de
su jornada laboral. En segundo lugar, los trabajadores mencionan posturas dolorosas o fati-
gantes: el 50% de los trabajadores están expuestos a este riesgo durante al menos una cuarta
parte de su jornada laboral. Casi un tercio de los europeos activos sufren de dolor de espalda,
dedolormuscularydeestrés.Unade las conclusiones es la extremadesigualdadentre lospaí-
ses, los sectores, los grupos socioprofesionales y los géneros.

2.103. La CES y sus organizacionesmiembros tienen una contribución importante que hacer
a lamejora de las condiciones de trabajo de todos los trabajadores, tanto hombres comomuje-
res. El principiode adaptar el trabajo a los trabajadores está incluido en la legislaciónde laUE,
y debe tener en cuenta las diferencias de género en las condiciones de trabajo. La segmenta-
ción delmercado laboral y la división del trabajo entre hombres ymujeres, en el hogar y en el
lugarde trabajo, tienenunagranrepercusiónen los temasdesaludrelacionadosconel trabajo.
Mejorar las condiciones de trabajo y vida de hombres ymujeres requiere por tanto una inves-
tigaciónyunseguimientobasadosenelgénero, incluyendo ladimensióndegéneroen la reco-
gida de datos, un enfoque neutral de los géneros en las políticas y la legislación; una evalua-
ciónde riesgos que tenga en cuenta el género y finalmente la plena implicaciónde lasmujeres
en la formulación y la puesta enmarcha de las estrategias de salud y seguridad. Debe conce-
derse una atención particular al trabajo doméstico. La reivindicación de un trabajo sano y
seguropuede ser unmotor para la afiliación sindical entre los nuevos gruposde trabajadores.
También puede convertirse en un tema para la acción sindical transnacional mediante cam-
pañascomunes, intercambiosdeexperiencias, lasactividadesde loscomitésdeempresaeuro-
peos, así como las iniciativas dediálogo social tanto sectorial como intersectorial. La reivindi-
cación de la salud y seguridad en el trabajo conduce igualmente a unamejora de las políticas
de salud pública que integren mejores condiciones de trabajo en el marco más general de la
lucha contra las desigualdades sociales crecientes enmateria de salud. Está indisolublemente
unido al desarrollo de un enfoque sindical de defensa delmedio ambiente.

2.104. La CES quiere reforzar su acción sobre la salud y seguridad en el trabajomediante:

• la puesta enmarcha de un apoyo activo y reforzado y de una coordinación activa de todos
los actores sindicales a nivel europeo (ETUI-REHS, CCHS Luxemburgo, laAgencia de Bil-
bao, la FundaciónDublín);

• la utilización de estos canales para el intercambio de buenas prácticas sindicales y el apoyo
de las acciones nacionales sobre salud y seguridad en el trabajo;

• el establecimientode acciones anuales europeaspara apoyar lasprioridadesde laCESenel
ámbito de la salud y seguridad en el lugar de trabajo.

2.105. La CES hará campaña para realizar estas prioridades sobre una estrategia europea de
salud y seguridad en el trabajo y, demanera particular:

• el reforzamiento de los sistemas de inspección en el lugar de trabajo;
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• el establecimiento de sanciones efectivas, disuasorias y proporcionales;
• la protección de la seguridad de todos los trabajadoresmediante representantes;
• mejores servicios de prevención accesibles a los trabajadores;
• una cobertura decente para los trabajadores precarios;
• el respeto de las obligaciones de seguridad en todas las empresas, incluyendo las subsidia-
rias, las subcontratas y lasmultinacionales;

• unas políticas de prevenciónmás coherentes para los riesgos químicos a la luz de la direc-
tiva REACH.

Mejor formación y aprendizaje a lo largo de la vida - Hacia una sociedad del conocimiento

2.106. Una educación de calidad para todos es importante para los individuos, la sociedad y
la justicia social. La formación y la educación son las claves que pueden resolver los proble-
mas sociales y son la base de una vida profesional satisfactoria. Cada vez se reconoce más la
importanciade losesfuerzos realizadosprontoenelprocesode formacióna lo largode lavida.
Debería ponerse un énfasis especial en la importancia de incluir a todos los niños en buenas
instituciones de aprendizaje como los jardines de infancia, la escuela primaria y secundaria
inferior, porque esuna condiciónnecesariapara el desarrollode las competencias básicas yde
la formación profesional a lo largo de la vida.

2.107. La financiación es la piedra angular del desarrollo del aprendizaje a lo largode la vida,
en especial cuando el problemaprincipal es el acceso a la formación.Hayque buscar y exami-
nar conjuntamente las mejores prácticas en materia de financiación, a imagen de lo que han
hecho los interlocutores sociales europeos en sumarco de acción a favor del desarrollo de las
competencias y la formación a lo largo de la vida. Teniendo en cuenta la ampliación y el papel
fundamentalde laeducacióny la formaciónparael futurodeEuropa, la financiaciónaportada
por los programas comunitarios sigue siendo inadecuada. Es necesario un aumento signifi-
cativo. La financiaciónesuna responsabilidadconjunta; el gobierno, el empresarioy el propio
trabajador tienen un papel que desempeñar.

2.108. Enelmercado laboral europeo, 100millonesde trabajadores estánamenazadosdebido
a su nivel de calificación. En Europa hay más de 20 millones de trabajadores sin empleo y 72
millones de trabajadores no cualificados, cifra que equivale a un 30%de la población en edad
activa (estadísticas CEDEFOP). Muchos de estos trabajadores son mujeres y trabajadores
migrantes en empleos precarios con poco o ningún acceso a las oportunidades de formación.
La cuestión de sus aptitudes y calificaciones es fundamental para el empleo en Europa y la
competitividad de Europa.

2.109. En laUE,cercadel16%de los jóvenesabandonanprematuramente laescuela.Cercadel
20% de los jóvenes de 15 años sigue teniendo graves dificultades de lectura. Sólo un 77% de
los jóvenes de 18 a 24 años terminan su enseñanza secundaria superior. En promedio, menos
del 11% de los adultos ha participado en el aprendizaje a lo largo de la vida en 2005. Quienes
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tienen los niveles de enseñanza básica más bajos son los menos susceptibles de participar en
este aprendizaje permanente. Entrar en elmercado laboral conuna cualificación inicial es una
prioridad importante.

2.110. Estas estadísticas ponen de manifiesto que los sistemas de formación europeos no
aportan los fundamentos necesarios para el empleo y el aprendizaje a lo largo de la vida
para todos.Las tasasdeparticipaciónen la formaciónprofesional inicial y continuadespués
de la enseñanza básica siguen constituyendo un desafío importante para los países euro-
peos. Si se conservan los índices actuales de participación, y según las previsiones demo-
gráficas, de aquí a 2030 podemos prever una disminución de aproximadamente dos millo-
nes de personas en las estructuras profesionales y las estructuras de enseñanza y de forma-
ción.Habrá 14millonesmás de personasmayores y 9millonesmenos de jóvenes. Según los
estudios del CEDEFOP, en 2009 el grupo de personas de 14 a 24 años serámenos numeroso
que el grupo de 55 a 64 años. El mercado laboral contratará cada vezmás a personasmayo-
res ymigrantes.

2.111. Tambiénes importante señalarqueenalgunospaísesel 50%–omás–de los jóvenespar-
ticipan actualmente en una u otra forma de educación superior. Para muchos de estos gra-
duados es cada vezmás difícil encontrar un empleo adecuado. El movimiento sindical euro-
peo debe concentrarse en este tema y buscar soluciones al problema planteado por la transi-
ciónde los estudios a lavida laboral. El reconocimiento internacionalde títulos esmuy impor-
tante para favorecer la empleabilidad transfronteriza.

2.112. El mensaje fundamental de la CES es sencillo. Europa debe invertir más en enseñanza
y formación tanto a escala nacional como europea. EnEuropa, las inversiones en enseñanza y
formación, desde el nivel preprimario a la formación continua, sonunanecesidad, noun lujo.
El aprendizaje a lo largo de la vida –tanto la formación profesional como la enseñanza supe-
rior– debe desarrollarse para permitir a los trabajadores europeos responder al desafío de la
competencia internacional. En este contexto, la enseñanza y la formación profesionales como
fuente para el desarrollo de aptitudes y competencias son tan importantes como la enseñanza
superior.

2.113. Para mejorar la inversión en educación y formación y lograr una mayor adecuación
entre las cualificaciones de los que buscan empleo y las exigencias del mercado de trabajo, es
fundamental crear un sistema educativo basado en la implicación activa de los interlocutores
sociales, preferiblemente a nivel sectorial.

2.114. La CES subraya que para lograr una economía basada en el conocimiento, debemos
desarrollar las competencias de los ciudadanos y de los trabajadores, dado que la mayor
parte de los nuevos empleos en Europa serán ocupados por adultos, lo cual significa que el
acceso individual al aprendizaje, no sólo de los jóvenes sino también de los adultos, debe
convertirse en la piedra angular de los esfuerzos realizados por Europa para fomentar el
empleo y sermás competitiva. Los índices de participación en el aprendizaje a lo largo de la
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vida –igualmente importantes para los titulados y los directivos que, a lo largo de su vida,
para los trabajadores manuales– siguen siendo muy bajos en Europa, y son especialmente
bajos para las mujeres.

2.115. Debería prestarse especial atención al acceso a la formación y el aprendizaje a lo largo
de la vida para los trabajadores a tiempo parcial, los temporales y los empleados a través de
agencias, lo que les permitiría mejorar la calidad de su empleo actual o les ofrecería mejores
perspectivas de empleo en otra parte.

2.116. El desarrollo de aptitudes y competencias después de la enseñanza o formación inicia-
les tiene lugar también en el trabajo cotidiano o en situaciones de aprendizaje informal. La
validación y el reconocimiento dedichas actividades deben constituir unaprioridad a la hora
de examinar el desarrollo de los conocimientos, competencias y aptitudes de los trabajadores
europeos.Estepuntoesdeespecial importanciapara lasmujeres,queamenudonecesitanuna
mayorvariedadde calificaciones en sus actividades en la economía informal o enel trabajono
remunerado.

2.117. El marco de acciones de los interlocutores sociales a favor del desarrollo permanente
de las competencias y calificaciones a lo largo de la vida, aprobado en 2002, avala el reconoci-
miento del aprendizaje como objetivo compartido y acción de prioridad absoluta.

2.118. Conviene desarrollar y reconocer el aprendizaje no oficial e informal en todos los paí-
ses y a todos los niveles de aprendizaje y formación. También hay que tener en consideración
este aspecto en el marco del control de la calidad, en las etapas de desarrollo y aplicación. La
validación del aprendizaje no formal e informal nunca debe, sin embargo, reducir el acento
que se pone en la importancia de lograr un alto nivel de formación inicial.

2.119. El Marco Europeo de Calificaciones (MEC) puede servir de catalizador para los pro-
yectos y acciones nacionales destinados al desarrollo de nuevas calificaciones, y a la valida-
ción y el reconocimiento del aprendizaje y de las competencias adquiridos. Así es como el
MEC puede convertirse en un instrumento para ayudar a los individuos a adquirir califica-
ciones. Hablamos aquí de objetivos a largo plazo, quemejorarán la calidad de la formación y
del aprendizaje.

2.120. Estimular el aprendizaje a lo largo de la vida requiere el desarrollo de sistemas inte-
grados de información y orientación profesional para los desempleados, pero también para
los trabajadores con empleo, interesados en desarrollar el itinerario personal para mejorar la
carrera profesional.

2.121. Los sindicatos pueden desempeñar un enorme papel en este ámbito, asegurando que
lasposibilidadesdeaprendizaje figurenenelordendeldíade lanegociacióncolectiva, que los
empresariosno fuercena los trabajadoresaaprobarexámenes,yque tambiénanimana los tra-
bajadores a aportar sus propias contribuciones.
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2.122. Los gobiernos deben tomar medidas para garantizar una educación y formación de
alta calidad a todos los niveles, desde la enseñanza preprimaria hasta la enseñanza supe-
rior. La enseñanza superior europea necesita un nivel de excelencia internacional, pero la
CES subraya la importancia de homogeneizar la calidad. En otras palabras, la fuerza de la
enseñanza superior europea reside no sólo en la excelencia de unas cuantas instituciones,
sino también en la calidad global de la mayoría de sus instituciones. La CES subraya que la
elaboración de políticas no debe incrementar las diferencias entre universidades por lo que
se refiere a su situación financiera, y debe democratizar la participación en la enseñanza
superior.

2.123. Las universidades europeas necesitan unamayor cooperación entre los distintos acto-
res ynuevas formasdegestión, de información, de consulta ydeparticipación. La cuestiónde
los actores no atañe únicamente a las universidades, los gobiernos y las empresas de primer
orden. También hace falta una mayor cooperación con la sociedad y con el mercado laboral.
Los actores, incluidos los interlocutores sociales y los estudiantes, deberían participar en el
gobierno de las instituciones de enseñanza superior.

2.124. LaCES subraya que las instituciones de enseñanza superior deben ser un actor funda-
mental en materia de competitividad, y deberían fomentar la equidad y la cohesión social
entre los ciudadanos europeos. El desafío europeo consiste en garantizar que las universida-
des sirvan a los ciudadanos y a la sociedad en su conjunto enmayormedida de lo que vienen
haciéndolo en la actualidad.

2.125. La Comisión Europea y los Estados miembros se centran cada vez más en las asocia-
ciones público/privadoparamejorar la eficacia de los sistemas educativos y el impactode las
reformas, no sólo en la educación superior sino también en la educación general. La CES des-
taca el hecho de que este tipo de enfoque no debería en ningún caso dar lugar a una disminu-
ción de la responsabilidad de los gobiernos en la financiación de la enseñanza, para garanti-
zar la calidad de la educación y la formación, y la igualdad de acceso a la educación y la for-
mación. La introducción de asociaciones público/privado tampoco debería dar lugar a nin-
guna restricción del papel de los sindicatos en el diálogo social y las negociaciones colectivas.
Es más, las asociaciones público/privado, por ejemplo los contratos de larga duración entre
el sector privado y el sector público, podrían reducir la flexibilidad para ajustarse a lasmodi-
ficaciones de las políticas y de los objetivos pedagógicos: podrían, en efecto, demostrar que al
final sonmás costosos.

2.126. LaCES consideraque la formaciónprofesional esun componentepermanentedel pro-
ceso de aprendizaje a lo largo de la vida, tanto del trabajador como del ciudadano. La CES
subraya que hay que hacermayor hincapié en el papel de la formaciónprofesional en los con-
textos siguientes:

• la formación demano de obra cualificada;
• la preservación y la actualización de las aptitudes y competencias de los trabajadores en
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entornos que cambian, con atención especial para aquellos trabajadores en empleos preca-
rios, en empleos temporales y en empleos a tiempo parcial;

• la formación y la estimulación de los ciudadanos para que sean activos en la sociedad, y
• la introducción de sistemas de aprendizaje y de formación destinados a favorecer la crea-
ción de nuevos empleos y nuevosmodos de trabajar en Europa;

• mejor aprendizaje y formación a lo largo de la vida - hacia una sociedad basada en el cono-
cimiento.

2.127. Los interlocutores sociales deben implicarse en los diversos procesos y acciones.No se
puede ignorar su capacidad para incluir en la negociación colectiva cuestiones relativas a los
derechos y las condiciones que afectan al acceso a la formación y el momento en que tienen
lugar. En el mercado laboral, el aprendizaje a lo largo de la vida debería ocupar un lugarmás
destacadoen los convenios colectivos, incluyendoopcionespor lasqueel empresarioconceda
tiempo libre de trabajo y financiación para facilitar la participación en la formación profesio-
nal, incluso en etapas ulteriores de la vida.

2.128. LaCESpideque se añadan cuatronuevosobjetivos a losmodelos europeosde empleo,
de educación y de formación:

• el aumento de las inversiones (2,5%del salario) en formación por parte de los empresarios;
• laparticipación, en2010,deunodecadados trabajadoresenprocesosde formacióndurante
la jornada laboral;

• la CES pide también que se generalicen los sistemas de permisos educativos remunerados
y atractivos;

• que se tenga en cuenta realmente la formación como un derecho para todos los trabajado-
res, lo que significará comprometer un mínimo de horas anuales de formación de las que
los trabajadores pueden beneficiarse durante su jornada laboral, así como aplicar un pro-
grama de formación decidido demanera conjunta con los representantes de los trabajado-
res en la empresa.

Una agendamás ambiciosa enmateria de política social

2.129. La CES considera que la agenda de política social de Europa es un instrumento funda-
mental para la política social de la UE. Dista mucho de estar completa y lo mismo se puede
decir sobre la dimensión social del mercado interior. Parece que la congelación de la legisla-
ción social, que ha sido solicitada por los empresarios europeos con ocasión de la ampliación
de laUEadieznuevospaíses, está siendopuestaenprácticademaneraprogresiva,puestoque
se ven pocas iniciativas de la Comisión Europea en el ámbito de la política social.

2.130. Además, las iniciativas adoptadas recientemente por la Comisión en materia de revi-
sión de las directivas sociales, como la de laDirectiva de Tiempo de Trabajo, se pueden consi-
derar escasamente socialesy contrarias a lasnecesidadesque surgendel cambiodemográfico,
ymásbien tendentes aunamayor individualizaciónde las relaciones/condicionesde trabajo,

cuadernos internacionales de información sindical
XI Congreso de la Confederación Europea de Sindicatos • 77



a una flexibilidad excesiva y a unamayor desregulación. Para la CES, la revisión de las direc-
tivas de la UE debe desembocar en una armonización al alza, y en ningún caso en ninguna
formade regresión, de opting-out o de rebaja de los niveles alcanzados hasta ahora, y debería
tener en cuenta las necesidades de equilibrio trabajo-vida.

2.131. La CES seguirá presionando a los empresarios europeos para que asuman más res-
ponsabilidadespolíticasen losámbitosespecíficosde intervenciónde los interlocutores socia-
les, sobre todo para completar las acciones propiciadas por la Comisión Europea o para relle-
nar las lagunas existentes cuando las instituciones europeas no han tomado ninguna inicia-
tiva. Paralelamente, es urgente que laComisiónEuropea, el ParlamentoEuropeo y elConsejo
Europeo, cada uno según sus responsabilidades específicas, lleguen a un rápido acuerdo
sobre las propuestas pendientes e inicien nuevas propuestas legislativas en el marco de una
agenda de política social ambiciosa, en las áreas siguientes:

• revisión de la directiva de tiempo de trabajo de cara a limitar la excesiva flexibilidad de las
jornadas de trabajo y a salvaguardar el derecho fundamental a la limitación de la jornada
laboral para proteger la salud y la seguridadde los trabajadores; elmantenimiento de las 48
horas como la jornada laboral semanalmáxima en total respeto del Convenio nº 1 de laOIT;
la garantía de la eliminación del opt-out (cláusula de autoexclusión) antes de 2010 y el reco-
nocimientodel tiempodeatencióncontinuadaenel lugarde trabajocomotiempodetrabajo;

• la revisión de la directiva sobre los Comités de Empresa Europeos (CEE) para garantizar
una información completa y a tiempo y una consulta al CEE antes de que se tome ninguna
decisión empresarial, paramejorar losderechosde los trabajadores ypara ampliar las com-
petencias existentes, dando a los CEE una capacidad de negociación y reconociendo el
papel y la responsabilidad de las organizaciones sindicales;

• la adopciónde ladirectiva sobre las agenciasde trabajo temporal, garantizando la igualdad
de trato con la plantilla equivalente de la empresa usuaria y el aporte de unmarco regula-
dor adecuado para contrarrestar la multiplicación de los intermediarios manipuladores y
fraudulentos en losmercados laborales, que actúan cada vezmás a nivel transfronterizo;

• mayor transparencia y simplificación de la puesta enmarcha y de la aplicación de la direc-
tiva sobre desplazamientode trabajadores; deberíamejorarse el aporte de claridad jurídica
respecto a las condiciones legales y de empleo aplicables a las relaciones laborales trans-
fronterizas, y deberían reforzarse las disposiciones sobre aplicación de la directiva, preser-
vando así la capacidadde los Estadosmiembrosde regular sumercado laboral e impedir el
dumping social;

• la revisión de las directivas que incorporan acuerdos-marco europeos (permiso parental,
trabajo a tiempo parcial y trabajo temporal) con el objeto de integrar la jurisprudencia del
Tribunal Europeo de Justicia sobre dichas directivas y de adaptarlas a las evoluciones eco-
nómicas, sociales y empresariales ocurridas desde que se aprobaron los acuerdos; estas
actualizaciones deberían contribuir a garantizar el permiso parental remunerado, permiso
para actividades de cuidado, unamejor conciliación entre vida familiar y vida laboral, una
mejor integraciónyprogresiónenelmercado laboral, así comounrefuerzode lautilización
de contratos indefinidos como norma general para los contratos de trabajo de la UE;

cuadernos internacionales de información sindical
78 • XI Congreso de la Confederación Europea de Sindicatos



• mecanismos para reconducir la legislación laboral de forma que cubra todas las formas de
empleoprecario y la reglamentaciónde las formas específicas de relaciones laborales atípi-
cas (trabajadores económicamentedependientes, trabajadoresdomésticosyadomicilio…)
con la participación activa de los interlocutores sociales con objeto de garantizar el respeto
de los derechos sociales de estos trabajadores y de luchar contra el trabajo no declarado;

• la protección de los derechos individuales contra los despidos arbitrarios y ratificación por
todos los Estadosmiembros de la UE del Convenio nº 158 de la OIT sobre el cese de la rela-
ción de trabajo;

• la reglamentación de la propiedad intelectual de los trabajadores;
• la promoción de los derechos de información, consulta y participación de los trabajadores;
• la protección de datos en el contexto laboral;
• la protección de los trabajadores frente a las cláusulas de no concurrencia demasiado res-
trictivas, a fin de garantizar su libertad de elegir libremente una ocupación y su libertad de
movimiento para que se haga elmejor uso de las competencias que tienen para ofrecer;

• el derecho a una renta mínima para todos los trabajadores europeos que debe ser fijada
según las prácticas nacionales14;

• lapromocióndeuna cláusula social en los contratospúblicos, respetandoelConvenionº 94
de la OIT, así como los convenios colectivos;

• la integraciónenelderechoeuropeode losderechos recogidosen laCartaEuropeadeDere-
chos Fundamentales, incluido el derecho a la huelga, y garantizar la dimensión transnacio-
nal de estos derechos;

• normas europeas que garanticen que en todas las empresas europeas con filiales, provee-
dores o subcontratistas en países no europeos se establezcan compromisos de RSE para
reforzar lasacciones realesde laempresaen lagarantíadel respeto totalde losderechos fun-
damentales del trabajo en la cadena de producción con sistemas de verificación transpa-
rentes e instrumentos para la intervención sindical.

2.132. El derecho a la huelga y a organizar acciones de solidaridad sobre asuntos transnacio-
nales es especialmente importante para que los sindicatos puedan actuar para ajustarse a las
empresas que tienen libertad de acción en el mundo entero. En la actualidad, el derecho a la
huelga se basa en las constitucionesnacionales y en los convenios internacionales, que aveces
se interpretan de manera restrictiva para impedir a los sindicatos manifestar su solidaridad
más allá de las fronteras. La CES se comprometerá en el desarrollo de una estrategia para
lograr este objetivo.

2.133. Además de la necesidad de promulgar más ymejores normas, hay también una nece-
sidad claradegarantizaruna transposición, vigilancia y aplicaciónmás efectivasde los «acer-
vos». La vigilancia debería sermás regular, y no se debe concentrar únicamente en el proceso
formal, sino atender asimismo las experiencias prácticas, identificando claramente las infrac-
ciones y tomando las medidas necesarias para aplicar los procedimientos de infracción. Los
interlocutores sociales deben participar plenamente en el proceso.
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Capítulo 2 - Puntos de acción

El 11º Congreso insta a la CES a:

• hacer campaña a todos los niveles por una Europa social para equilibrar el mercado único
paraqueofrezcaseguridadyayudea los trabajadoresagestionarel cambio,quegeneremás
ymejores empleos y garantice los derechos fundamentales;

• trabajar para el establecimiento de unmarco reglamentario y/o convenios colectivos que
prevean normas mínimas en materia de salarios, de condiciones de trabajo, de derechos
sindicales, de salud y seguridad y de otras áreas en un mercado laboral europeo emer-
gente;

• pedir y contribuir a la creación de políticas que apoyen el crecimiento del empleo y den
lugar a unadisminución sostenible y sustancial del desempleo, sobre todopara los jóvenes
y los inmigrantes;

• luchar contra la precariedad e insistir en el derecho de todos los trabajadores europeos al
«trabajo decente», trabajo que cumpla las normas mínimas aceptables en cuanto a salario,
condiciones y horario laboral, y seguridad;

• movilizar la actividad sindical en las sedes europeasde lasmultinacionales para que incor-
poren en sus objetivos sindicales inmediatos la defensa del trabajo decente en la cadena
mundial de producción;

• analizar en profundidad –en cooperación con la CSI y el TUAC– las implicaciones de los
fondos privados de valores mobiliarios y fondos de especulación en la economía europea,
especialmente para el empleo y los trabajadores;

• pedir a la UE que ponga en marcha un marco común reglamentario y juegue un papel
mayor en la instauración de una reglamentación internacional.

Mayor igualdad, respetando la diversidad

• dar prioridad a las acciones para reducir la diferencia salarial de género por todos los
medios posibles;

• apoyar las políticas que promueven la conciliación de la vida laboral y familiar, en especial
respecto al tiempo de trabajo, los acuerdos de trabajo flexibles, los servicios de atención y
las disposiciones enmateria de permisos;

• incorporar la dimensiónde género en todas las políticas de nivel comunitario, incluidas las
políticas delmercado interior, así como en las políticas de la CES;

• desarrollar una campaña sindical para lucharpor la igualdaddeoportunidadespara todos
y contra todas las formas de sexismo, racismo, xenofobia, homofobia y discriminación
basada en las creencias religiosas;

• incorporar en el diálogo social políticas de migración e integración en el mercado laboral
comomedio para combatir la explotación, y promover la no discriminación de los trabaja-
dores migrantes y de minorías étnicas. Deberíamos anunciar también la incorporación de
estos puntos en nuestra agenda sindical y promover la participación de los trabajadores
migrantes en todos los niveles de las estructuras sindicales;
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• hacer campañaporunadirectiva europea específicapara las personasdiscapacitadas, refe-
rida especialmente a sus condiciones de vida, recursos y derechos.

Una políticamás proactiva sobre lamigración económica,más inversión en integración

• trabajar hacia unapolítica europeademigraciónmásproactiva orientadahacia la gestióny
no a la prevención de la inmigración, combinada con una fuerte integración de los esfuer-
zos y la aplicaciónde los derechos humanos, y las normas laborales para combatir la explo-
tación, en particular, de los trabajadores irregulares;

• intensificar las acciones y las campañas tanto a nivel europeo como nacional a favor de la
ratificación y aplicación de todos los convenios e instrumentos importantes de la OIT,
Naciones Unidas y el Consejo de Europa sobre la protección de los derechos de todos los
trabajadoresmigrantes y sus familias;

• apoyar las políticas que reconocen los derechos sociales fundamentales de todos los traba-
jadores y que favorecen la cohesión social evitando la creación de canales migratorios de
dos velocidades y la explotación de los trabajadores en situaciones administrativas irregu-
lares, así como la contratación de trabajadores en condiciones laborales y de protección
social precarias;

• combatir todas las formas de tráfico de seres humanos.

Unmejormarco para lamovilidad en el seno de la UE

• trabajar por un marco legal europeo de movilidad transfronteriza de los trabajadores que
insista en el principio de la igualdad de trato en términos de salarios y condiciones de tra-
bajo aplicables al lugar donde se realiza el trabajo, y de igualdadde acceso a los sistemasde
ayuda social y de portabilidad de derechos;

• hacer campaña por el derecho para los trabajadores sindicados de llevar a cabo acciones a
nivel transnacional, específicamente por un derecho transnacional de huelga;

• promover la plena aplicación de la declaración «Sindicatos europeos sin fronteras», adop-
tada en el congreso de Helsinki en 1999 y buscar formas para desarrollar una cooperación
más amplia bajo el amparo de la CES.

Mejor legislación laboral para elmercado de trabajo europeo ymás seguridad para
los trabajadores

• insistir en que los criterios sociales, incluyendo el respeto por los convenios colectivos y los
derechos del trabajo, se integren en los contratos de losmercados públicos;

• asegurar que el debate sobre la «flexiseguridad» va más allá de la agenda de los empresa-
riosde tener accesoaunamayorvariedaddecontratosde trabajo«flexibles»ydedisminuir
laprotecciónparael trabajador«estándar»encasodedespidomedianteunreglamentoque
facilite los despidos;

• desarrollar una agenda sindical común con las organizaciones afiliadas para reorientar y
reforzar la legislación laboral de cara a reintegrar las formas de empleo precario en el
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ámbito de la legislación laboral y evitar el debilitamiento de la legislación de protección
del empleo;

• exigir nuevas formas de seguridad para los trabajadores, definidas por la ley y/o negocia-
das, para ofrecerles una protección adecuada ymedios para adaptarse a los cambios rápi-
dos delmercado de trabajo y a la globalización del capital;

• junto con la CSI, las federaciones internacionales, Global Unions, apoyar la extensión y el
fortalecimientodeldiálogosocial, y laacumulacióndeexperienciasparaalcanzaracuerdos
y el establecimiento de comités de empresamundiales con lasmultinacionales.

Sistemas de protección social de calidad que permitan hacer frente a los desafíos
demográficos y a los cambios en elmercado laboral

• apoyar el desarrollo de sistemas de protección social de alta calidad que respondan a los
desafíos de los cambios demográficos y delmercado de trabajo;

• contribuir a estrategias amplias y de prevención de los cambios demográficos que se cen-
tren en la mejora del equilibrio trabajo-vida, la formación a lo largo de toda la vida, el
empleo de calidad con condiciones de trabajo adecuadas y negociadas, reduciendo el
desempleo y luchando contra la discriminación por razón de edad;

• exigir el desarrollo de un cuidado sanitario de calidad, financiera y geográficamente acce-
sible a todos, basado en la necesidad y no en la capacidad de pagar;

• presionar por el desarrollo de políticas de la UE que salvaguarden y promuevan la buena
salud;

• apoyar la reforma de las pensiones, iguales tanto para mujeres como para hombres, para
garantizar a los pensionistas una vida digna e independiente;

• insistir en la necesidadde ampliar la base de las contribuciones a los sistemas de seguridad
social;

• contribuir a la lucha contra la pobreza, entre otras víasmediante unmétodomás abierto de
coordinaciónenmateriade inclusiónsocial, reconociendo la importanciadeuna luchaefec-
tiva contra la pobreza a nivel local;

• adaptar y mejorar los sistemas de protección social para responder a las nuevas desigual-
dades creadas por los cambios en el contexto del empleo, las familias, la composición de la
familia y los nuevos riesgos sociales.

Mejor salud y seguridad en el trabajo

• dar prioridad a las acciones paramejorar la salud y la seguridad para los trabajadores;
• pedir y contribuir a unamejor legislación sobre salud y seguridad;
• hacer campaña a favor de, y pedir la aplicación, de la legislación sobre salud y seguridad;
• promover suficientes recursos para las inspecciones laborales;
• trabajar por el derecho de los trabajadores de tener delegados de seguridad y comités de
supervisión delmedio ambiente laboral;

• hacer campaña a favor de sistemas de compensación para los accidentes y enfermedades
relacionados con el trabajo.
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Mejor formación y aprendizaje a lo largo de toda la vida -Hacia una sociedad
del conocimiento

• hacer campañapara que se aumente la inversión en la enseñanzade alta calidady en la for-
maciónde los trabajadores de todas las edades y todas las cualificaciones, hombres ymuje-
res, y para que se reconozcan el aprendizaje informal y la experiencia profesional, con la
participación de todos los interlocutores sociales;

• garantizar a todos los trabajadores una formación mínima durante su jornada laboral
basada en programas de formación negociados con los representantes de los trabajadores;

• insistir en una legislación europea con compromisos reales por parte de los empresarios
europeos para que se respeten los derechos fundamentales del trabajo en toda la cadenade
producción,garantizandounaverificación transparentede las condicionesde trabajoyuna
acción sindical adecuada para contribuir a ello;

• hacer campaña por unamayor inversión en educación y formación de alta calidad para los
trabajadores de todas las edades y por el reconocimiento del aprendizaje y la experiencia
informal, con la participación de los interlocutores sociales;

• mejorar el acceso individual a la formación para todos, no sólo para los jóvenes sino tam-
bién para los adultos y para todos los trabajadores atípicos, especialmente para los trabaja-
dores a tiempo parcial, los temporales y los de agencia;

• insistir en que las universidades sirvanmás a los ciudadanos y a la sociedad en su sentido
más amplio;

• garantizar que la formación profesional juega un papelmás central en los convenios colec-
tivos para todos los grupos y categorías de trabajadores; por ejemplo, favoreciendo el reco-
nocimiento internacional de los títulos y las cualificaciones;

• pedir un aumento de las inversiones (2,5% del presupuesto de los salarios) en formación
por parte de los empresarios, que uno de cada dos trabajadores participará en actividades
de formacióndurante la jornada laboral en 2010yque se generalizan sistemas atractivosde
permiso educativo pagado;

• pedir una educación de calidadpara todos.Mejorar la cooperación y el diálogo entre el sis-
tema educativo y la vida laboral y entre la educación superior y la investigación;

• promover el acceso a la educación para las personas desempleadas. Una gran parte de tra-
bajadores inactivosseencuentranentre losbeneficiarios–ono–de lasayudassociales.Estos
grupos pueden aprovechar considerablemente los programas de formación para poder
entrar o volver almercado de trabajo;

• reforzar el papel y el funcionamiento de los servicios de inspección de trabajo y de salud y
seguridad en los lugares de trabajo.

Una agenda socialmás ambiciosa

Hacer campaña por una acción rápida de las instituciones europeas para:

• revisar la directiva de tiempo de trabajo para eliminar el opting-out;
• revisar la directiva de comités de empresa europeos;
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• adoptar una directiva para los trabajadores de agencias temporales;
• revisar la directiva sobre desplazamiento de trabajadores ymejorar su aplicación;
• revisar las directivas que transponen acuerdosmarco europeos;
• incorporar en la legislación europea losderechos establecidos en laCartadeDerechos Fun-
damentales;

• hacer campaña paramejorar el seguimiento del «acervo comunitario».

Pasar a la ofensiva por

3. Un espacio de diálogo social, de negociación colectiva y de participación de
los trabajadores

Más ymejor diálogo social

3.1. El diálogo social europeo esunaparte destacadadel procesode integración europea yun
instrumento fundamental en la construcción de una Europamás social. Como colegisladores
en el terreno de la política social, los interlocutores sociales europeos tienen la responsabili-
dad de ponerse de acuerdo en su programa de trabajo autónomo, así como de complementar
las iniciativas adoptadaspor laComisiónEuropea. Se han conseguido importantes progresos
y el diálogo social europeo esúnico en elmundo. Peroqueda todavíamucho trabajoporhacer
para llegar a un sistema europeo de relaciones industriales fuerte que complemente los siste-
mas nacionales.Además, y teniendo en cuenta la iniciativa emprendida por las instituciones
europeas en el terreno de la política social, los interlocutores sociales tienen una mayor res-
ponsabilidad en abordar los temas que son de preocupación común para el mejor funciona-
miento del mercado laboral de Europa. Sin embargo, las organizaciones de empresarios, en
ausencia de cualquier tipo de presión de las instituciones europeas, sostienen que la compe-
tencia de gestionar las políticas de empleo reside exclusivamente en el nivel nacional, y están
reacias a implicarse en el debate y las negociaciones. La CES está convencida de que el forta-
lecimientodel diálogo social autónomoa todos los niveles, conunamejor capacidadnegocia-
dora de los interlocutores, es lamejormanera de responder a los intereses tanto de los empre-
sarios como de los trabajadores, para promover una colaboraciónmás eficaz y generar situa-
ciones de beneficio mutuo. Las organizaciones de interlocutores sociales que son fuertes,
representativas y capaces de negociar estaránmejor capacitadas para hacer frente a los actua-
les y futuros desafíos de la UE en términos de empleo, crecimiento, innovación, productivi-
dad y competitividad.

3.2. Construyendo sobre la experiencia pasadayde cara apromover unmayordiálogo social
a todos los niveles, la CES:

• persistirá en su objetivo de promover un diálogo social de más calidad, especialmente en
cuanto a los temas discutidos, su repercusión y la aplicación de sus resultados;

• como está previsto en el ProgramadeTrabajo de los Interlocutores Sociales 2006-2008, la CES
y sus miembros trabajarán en colaboración con las organizaciones de empresarios hacia el
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desarrollodeunentendimiento comúnde los instrumentosdeldiálogo social europeo.Dicho
ejercicio daría lugar al logro de un acuerdo conjunto sobre los principios que están en la base
de esos instrumentos, sobre su estatus, los derechos y obligaciones vinculados a ellos y sobre
los resultadosesperadosa todos losniveles.Estodeberíaaplicarsea los resultadosde losnive-
les intersectorial y sectorial, así como a los resultados conseguidos en losCEE;

• considera fundamental garantizar a todos los trabajadores, con independencia del tamaño
de la empresa, los derechos y las prácticas establecidos en los acuerdos marco europeos.
Para garantizar esto, es necesario trabajar hacia la definición a nivel europeo de un sistema
de resoluciónde conflictos, con laparticipaciónde los interlocutores sociales europeos, que
garantice una interpretación y aplicación coherente de los acuerdos marco europeos en
todos los países afectados;

• trabajar hacia lamejora y la ampliación de las exigenciasmínimas en Europa para los siste-
mas nacionales de consulta e información de los trabajadores (Directiva 2002/14) a todas
las empresas demás de 20 trabajadores;

• reitera la necesidad de establecer un marco coherente para la negociación colectiva y el
derecho de huelga a nivel europeo y repite su petición de crear un departamento en el Tri-
bunal de Justicia Europeo dedicado a los temas sociales y laborales;

• considera esencial unmayor fortalecimiento de los vínculos entre los diferentes niveles del
diálogo social (niveles intersectorial y sectorial europeo, transfronterizo, nacional, secto-
rial, regional y de empresas) para lograrmejores resultados y para desarrollar las sinergias
y la complementariedad necesarias;

• considera fundamental incorporar al diálogo social políticas relativas al empleo de nuevos
grupos de trabajadores y garantizar la igualdad de trato y la no discriminación entre hom-
bres ymujeres así como, entre otros, los trabajadores discapacitados, losmigrantes y los de
minorías étnicas;

• seguirá persiguiendo la agenda de garantizar el derecho a la formación a lo largo de toda la
vidapara todos los trabajadoresparapermitirles avanzar en sucarreraydesarrollopersonal;

• seguirá apoyando a sus organizaciones miembros en la aplicación y supervisión de los
resultados del diálogo social en laUE, garantizando que los sindicatosmantienen la inicia-
tiva ante los empresarios a nivel nacional y sectorial y combatiendo cualquier bloqueo que
los empresarios pudieran querer crear; la CES y sus organizaciones miembros consideran
que los resultados de los instrumentos sociales de la UE son en todos los casos vinculantes
para los interlocutores sociales y por tanto se comprometen a transponer los resultados del
diálogo social europeoa sus respectivosniveles,mediante lanegociación colectiva, la legis-
lación y/o los instrumentos a nivel de empresa;

• desarrollarámás suacciónpara apoyar el desarrollode las capacidadesde los sindicatos en
losnuevosEstadosmiembrosparaparticiparplenamente en el diálogo social europeo; esta
acción se ampliará también a los países candidatos;

• fomentará más el conocimiento sobre el diálogo social y difundirá sus prácticas y resulta-
dos a nivel nacional y otros niveles relevantes.

3.3. La CES subraya que es de crucial importancia que la Comisión respete plenamente el
papel corregulador de los interlocutores sociales europeos en la elaboración de nuevas pro-
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puestas legislativas de cara a reforzar más los derechos de los trabajadores. Ante los nuevos
desafíos del mercado laboral, debe garantizar una consulta adecuada de los interlocutores
sociales europeos en el marco del artículo 138 CE para todas las propuestas (legislativas) que
pudieran tenerun impactoy/oafectar a lapolítica social engeneral y a losderechosde los tra-
bajadores y de sus representantes en particular.

3.4. La CES también concede gran importancia a los procesos de concertación emprendidos
con la Comisión Europea y el Consejo Europeo, especialmente en el contexto de la Cumbre
SocialTripartitaanterioralConsejodePrimavera.LaCESseguirá trabajandohaciaundiálogo
y una cooperaciónmás significativos entre los interlocutores sociales y estas instituciones en
todas las áreas del proceso de integración europeo.

Más coordinación de la negociación colectiva a nivel europeo

3.5. Desde el congreso de Helsinki de 1999, la CES ha reforzado, en colaboración con las afi-
liadas nacionales y las Federaciones Sindicales Europeas, la coordinación de la negociación
colectiva en Europa. Esta estrategia pretende construir un sistema integrado de relaciones
industriales y se está siguiendo para lograr los siguientes objetivos:

• garantizar a los trabajadoresunos ingresos justos, enparticular asegurandoelpoderadqui-
sitivo de los trabajadores, aumenta en línea con el crecimiento de la productividad;

• contrarrestar los riesgos de competitividadde los sistemas sociales, en particular en el con-
textode laUniónEconómicayMonetariadondeyanoesposible ladevaluaciónmonetaria;

• superar la creciente desigualdad de ingresos y lograr la igualdad de salarios y de trato de
hombres ymujeres;

• presionar sobre nuestros homólogos a todos los niveles para asegurar la eficacia, la cohe-
rencia y la complementariedad del sistema de diálogo social y de negociación colectiva de
la CES.

3.6. Hoy vemos que la movilidad transfronteriza de la producción ha aumentado notable-
mente. Las tendencias en el comercio mundial, junto con el poder creciente del capital finan-
ciero, indican que estos fenómenos se extenderán en el futuro.

3.7. La consecuencia esunaumentode lasdesigualdades sociales, una caídade lapartede los
salarios en el valor añadidode la economía, salarios reales que se estancan o incluso disminu-
yen en algunos países europeos, un desafío a los derechos de los trabajadores, una nueva ten-
dencia a alargar, en vez de acortar, los horarios laborales, unamayor inseguridad laboral y un
empeoramiento de las condiciones de vida y trabajo.Almismo tiempo, como se puede dedu-
cir de la actividad diaria de los Consejos Sindicales Interregionales (CSIR) en las áreas fronte-
rizas con respecto a los peligros recurrentes del dumping social y/o las profundasdiferencias
entre las condiciones para los trabajadores, está claro que es urgente para las diferentes Fede-
racionesSindicalesEuropeasypara lapropiaCESadoptar, aniveleuropeo,unaspolíticascon-
tractuales y unos niveles de negociación cada vezmás coordinados y vinculantes, para armo-
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nizar de manera positiva la calidad de los derechos y condiciones de los trabajadores en
Europa.

3.8. Hoy necesitamos un nuevo impulso para fortalecer las relaciones industriales existentes,
aumentar la coordinaciónde la negociación colectiva y estimular y apoyar la cooperación entre
los sindicatos en toda Europa, dentro de un marco general presentado y apoyado por la CES.
Junto a la nueva CSI necesitamos fortalecer los derechos sindicales para permitir a los sindica-
tos comprometerse en la negociación colectiva. Enmuchos Estadosmiembros hay que intensi-
ficar las capacidades sindicales y fortalecer la negociación colectiva sectorial dondeno existe.Y
como el capital se globaliza, los sindicatos deben sermás eficaces enEuropa y globalmente.

3.9. LaCESreafirmasucompromisodefortalecersucapacidadparadesarrollar lacoordinación
de la negociación colectiva a fin de ofrecer un marco general más coherente y respaldar a las
Federaciones Sindicales Europeas (FSE) y a las confederaciones nacionales de todos losmodos
pertinentes, incluyendo un fortalecimiento de las actividades del ETUI-REHS y de laAgencia
de Desarrollo Social en este terreno. Esto debe conseguirse mediante el fortalecimiento del
comité de laCESque se ocupade la coordinaciónde la negociación colectiva enEuropa.

3.10. Desde esta perspectiva, la CES se compromete a:

• convertir el intercambiode informaciónenalgomásespecíficoyorientadomedianteel estí-
mulo y la ampliación de las comunicaciones existentes, por ej. periódicos, sitio web, bases
de datos, etc. Para unamayor eficacia y continuidad, necesitamos crear una red de respon-
sables de la negociación colectiva a nivel nacional y en las FSE para que la aplicación sea
continuada y para facilitar el intercambio de información sin demoras;

• coordinar lapolítica salarial, el tiempode trabajoy losacuerdospara reconciliar lavidapro-
fesionaly familiar sobre labasedeorientacionesdiseñadaspara contrarrestar los riesgosde
dumping social y el deterioro en los acuerdos y condiciones de trabajo y garantizar salarios
justos e incrementos salariales reales, teniendo en cuenta la evolución de la productividad
en cadaEstadomiembrode laUE, atacar los bajos salarios y la pobrezamedianteunanego-
ciación salarial solidaria, la extensión de la negociación colectiva y salarios obligatorios y
mínimosmás elevados, acordados en los convenios colectivos15;

• construir una políticamás eficaz para la coordinación de elementos cualitativos relativos a
los derechos de los trabajadores en los convenios colectivos. Las experiencias en marcha,
basadas endecisiones tomadas en las FSEpara establecer reivindicaciones europeas comu-
nes en áreas cualitativas, son un instrumento muy importante para luchar contra las cre-
cientesdesigualdadesyparagarantizarunaarmonizaciónmáseficazde losderechosde los
trabajadores;

• impulsar la coordinación de la negociación colectiva y la correspondientemovilización de
los sindicatos en cada país y en los sectores europeos de actividad para alcanzar normas
mínimas en todos los países de la Unión Europea.
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3.11. La CES se ocupa de garantizar una mayor coherencia entre la negociación colectiva a
todos los niveles y también con los resultados ya conseguidos en el diálogo social y la legis-
lación de la UE relativa a la formación y el aprendizaje a lo largo de toda la vida, la igualdad
de oportunidades y de trato, fortaleciendo la participación de la mujer en el mercado labo-
ral y la protección de la salud, la seguridad y el medio ambiente en el trabajo; y, finalmente,
luchar contra el trabajo precario y la protección de los trabajadores autónomos. La CES tam-
bién se compromete a garantizar que los negociadores que participan en la negociación
colectiva a nivel europeo tengan competencia sobre igualdad de derechos entre hombres y
mujeres.

3.12. Debe reforzarse el papel y lapresenciade lasmujeres en las estructuras sindicales que se
ocupande la negociación colectiva ydel diálogo social a todos los niveles, incluyendo el nivel
europeo, y en los CEE.

Más cooperación transfronteriza

3.13. Debemos estimular, promover y apoyar todas las iniciativas de cooperación transfron-
teriza y en los sectores que son importantes para la negociación colectiva, de cara a contra-
rrestar el riesgo creciente de dumping social. El GrupoDoorn de sindicatos en Bélgica, Países
Bajos, Luxemburgo, Francia yAlemania, y la actividad llevada a cabo yapor las Federaciones
Sindicales Europeas son unpunto de referencia y debería extenderse a áreas en las que se dan
condiciones económicas, territoriales,monetarias (en particular en los países de la zona euro)
y sociales similares. En este contexto, la actividadde laCESpuede jugar unpapelmuy impor-
tante.Enefecto, elobjetivode laCESes favorecerundiálogo transfronterizoen todos losámbi-
tos, empezando por los sindicatos y ampliándolo a todos los diferentes niveles de territorio,
sector, empresa. Con este fin, hay un fenómeno importante y creciente de cooperación e inte-
gración de la economía y los servicios entre las empresas en áreas fronterizas, especialmente
en los nuevos paísesmiembros, lo que requiere un fortalecimiento de la cooperación entre los
sindicatos sectoriales y los representantes de las empresas en las regiones fronterizas. La CES
apoya el compromiso de los Consejos Sindicales Interregionales de favorecer las relaciones
transfronterizas directas entre las estructuras sectoriales y de empresa.

3.14. Esta cooperacióndebedar lugar a intercambiosmás eficacesde informaciónyamejorar
la cooperación intersindical, promover, seleccionar y difundir las mejores prácticas y expe-
riencias desarrolladas a este nivel, respetando al mismo tiempo los diferentes sistemas de
negociación colectiva.Además, esta cooperacióndebería desarrollarse en elmarcode las acti-
vidades del comité de coordinación de la negociación colectiva de la CES para asegurar una
concienciación y coherencia global.

Más acuerdos que reflejen lamovilidad de las empresas

3.15. Lamovilidad transfronteriza de las empresas y de las empresas transnacionales (ETN)
enEuropayotraspartes está creciendonotablemente. La faltade capacidadyprocedimientos
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de negociación transnacional plantea cada vezmás problemas para la gestión social de estos
procesos, que amenudo tienen repercusiones en el empleoy las condicionesde trabajo.Hasta
ahora, esta actividad ha tenido lugar sin reglas y procedimientos claros. Debería recordarse
que en los últimos tres años se han firmado varios acuerdos, la mayoría de los cuales son de
dimensión comunitaria, pero también hay acuerdosmarco globales. Estos acuerdos se firma-
ron amenudo por una amplia variedad de partes, como las FSE y/o los sindicatos sectoriales
a nivel nacional y/o los comités de empresa europeos.

3.16 Por estas razones, la CES destaca que la iniciativa de la Comisión, que figura en la
Agenda Social 2005-2010, cuyoobjetivo es ofrecer a los interlocutores sociales que lopidanun
marco legal para estos acuerdos, cumple unanecesidadobvia. En cualquier caso, las FSEy los
sindicatos que participan en este proceso a nivel nacional tienen la responsabilidad principal
de definir reglas y procedimientos para negociar y gestionar esta actividad.

3.17. El papel de la CES afecta a la definición de unmarcomás general para apoyar y fortale-
cer esta acción. Estemarco, en su estado actual, gira en torno a dos puntos principales:

• unadefinicióndetalladade las partes implicadas y su capacidadde representación. La opi-
nión de la CES es que la capacidad de representación debería estar garantizada sólo a los
sindicatos, puesto que su representación colectiva puede tener impacto jurídico. En conse-
cuencia, el cometido de negociar y la autoridad para firmar deben seguir en manos de los
sindicatos. En este contexto los CEE, como actores en el sistema de relaciones laborales a
nivel de empresa, deben cumplir los criteriosde representaciónydedemocracia interna tal
como está definido en elmarco de las Federaciones Sindicales Europeas y de los sindicatos
nacionales, que son los puntos de referencia en el proceso de negociación en las diferentes
empresas;

• el contenido y los efectos de los acuerdos firmados no deben dar lugar a una rebaja de las
cláusulas ya negociadas en los convenios colectivos y en la legislación nacional. Debe
incluirse claramente una cláusula de no regresión.

3.18. En línea con los criteriosmencionadosanteriormente, laCESapoyaráa lasFederaciones
Sindicales Europeas y a los sindicatos nacionales en el desarrollo de la negociación colectiva
transnacional a nivel sectorial y de empresa, cuando haya que encontrar las mejores condi-
ciones para homogeneizar la mejora de las condiciones laborales sin rebajar las cláusulas ya
negociadas en los convenios colectivos y en la legislación nacional. Los responsables directos
de la negociación –las FSE y los sindicatos nacionales– y la CES apoyarán la colaboración de
los Comités de Empresa Europeos y los Comités de Diálogo Social relevantes para el sector.
Los Consejos Sindicales Interregionales en las regiones transfronterizas pueden también,
cuando proceda, jugar un papel en la promoción de acuerdos transfronterizos. El Comité de
NegociaciónColectiva y elComité Ejecutivode laCES analizaránperiódicamente el ámbito y
la validez de esta experiencia.
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Mejores condiciones para los Comités de Empresa Europeos (CEE)

3.19. La intensa actividad de las empresas transnacionales hace que el papel de los CEE sea
muchomás importante. Por esa razón, la CES continúa pidiendo una revisión de la Directiva
de CEE, así como:

• hay quemejorar la eficacia y las condiciones de trabajo de los CEE. Esto se refiere especial-
mente al derecho a la información, a la consulta y a la negociación antes de que las decisio-
nes sean tomadas por las empresas, y al reconocimiento de los sindicatos, así como a la cla-
rificación del derecho de los CEE de afirmar sus derechos ante la dirección mediante pro-
cedimientos en los tribunales a cargo de los empresarios;

• hay que asegurar el derecho de los representantes sindicales y de los expertos a participar
en las reuniones, sobre todo en apoyo del Grupo Especial de Negociación (GEN) en sus
negociaciones, y también en las reuniones del CEE con la dirección central. Esto ya está
explícitamente regulado de esta forma en la Directiva sobre la Sociedad Europea, que fue
adoptada bastante después que la Directiva sobre CEE;

• la infrarrepresentación persistente de las mujeres en los GEN y en los CEE y sus comités
seleccionados ha de resolverse.Además, las políticas de los CEE no incorporan suficiente-
mente la perspectiva de género;

• los problemas y las incertidumbres a nivel jurídico deben clarificarse; por ejemplo, cómo
abordar las sociedades conjuntas 50/50, el númeromáximo de puestos, la ausencia de dis-
posiciones enmateria de renegociación y de adopción del acuerdo;

• el ámbito de aplicación de laDirectiva sobreCEEdebe ampliarse también a lasmultinacio-
nalesmás pequeñas con 500 trabajadores;

• si la dirección central se niega a mantener reuniones de negociación con el GEN al menos
en 6meses, deben aplicarse las disposiciones subsidiarias;

• en cualquier caso, el hecho de que existan ya más de 11.000 representantes de CEE en casi
800multinacionales significa que es necesario un esfuerzo adicional en apoyo de los CEE.

3.20. En relación con eso, la CES se compromete a:

• apoyar a lasFederacionesSindicalesEuropeas (FSE)paramejorar las accionesque integran
la perspectiva de género, así como las actuaciones relativas a los sistemas de formación, la
especialización de los representantes de CEE y para fortalecer el trabajo en red y la super-
visión continua de los acuerdos,mediante las bases de datos existentes;

• respaldar los esfuerzosde lasFSEparauna renegociación cualitativade los acuerdosypara
extenderlos a todas lasmultinacionales afectadas;

• mejorar la sinergia potencial reforzando los vínculos entre los CEE y los sindicatos,
mediante una serie de iniciativas que tengan el aval de las FSE, con el objetivo de conse-
guir una gestión positiva de la reestructuración de las empresas y de la movilidad,
basada en prácticas y experiencias específicas para ofrecer modelos de referencia gene-
rales;

• mencionar en el preámbulo de la directiva la importancia de la promoción de la democra-
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cia de género en los CEE, siendo conscientes de que la propia CES y sus organizaciones
miembros tienen todavíamucho trabajo que hacer sobre este tema.

Más participación de los trabajadores europeos

3.21. Los mercados financieros están dominados en la actualidad por el enfoque liberal,
según el cual las empresas existen solamente para el beneficio de sus accionistas e inversores.
Esto sitúa cada vezmás almundo empresarial en una posición en la que tiene que justificarse
a sí mismo ante el público en general. Pero los escándalos en los mercados financieros de los
últimos años mostraron que el tópico de corrección y transparencia en la gestión de las com-
pañías implicadas es un tema de todos los sujetos implicados en la suerte y destino de las
empresas. El interés cadavezmayorpor la responsabilidad social de las empresasmuestra las
dudas existentes sobre los beneficios del sistema liberal.

3.22. Para impedir este liberalismo en los mercados financieros hay que modificar la lógica
especulativa que dirige los instrumentos financieros de hoy. Hay que subrayar el papel que
pueden jugar en este contexto los fondos privados, para afirmar los principios de la transpa-
rencia y la necesidaddeunamayor democratizaciónde la economía para equilibrar los pode-
res de control que ejercen las finanzas sobre la gobernanza empresarial.

3.23. Teniendo en cuenta los temores repetidos de los reguladores financieros sobre la activi-
dad de los fondos de inversión privados y los fondos especulativos que han dado lugar a que
elBCEhabledel«riesgodecrisis sistémica»conelqueamenazana laeconomía, laCESexhorta
a laComisión, en línea con suplande acciónpara lamodernizacióndel derechode las empre-
sas y la gobernanza empresarial, a que envíe lo antes posible sus propuestas legislativas para
reforzar la información que ofrecen los inversores institucionales con respecto a supolítica de
inversión y de voto.

3.24. Paralelamente, es importante desarrollar instrumentos estadísticos que permitan una
mayor transparencia de la industria de los fondosde inversiónprivados yde los fondos espe-
culativos, así como los indicadores relativos a la gobernanza empresarial.

3.25. Nodeberíadejarsesóloa losdirigentese inversores–ni tampocoa laComisiónEuropea–
la tarea de definir qué hacen las empresas por la sociedad. La participación de los trabajado-
res no esunasuntoprivadoenmanosde los empresarios. Esunasuntopúblicoque, si es nece-
sario, debe ser impuesto políticamente contra los deseos de empresarios e inversores. Lo que
es necesario hoydía es el establecimiento de unmarco en el que otros grupos sociales diferen-
tes a los accionistas sean capaces de organizarse ydeterminar sus intereses en la empresa. Los
trabajadores y sus sindicatos desempeñan un papel central en este tema porque están intere-
sados en salvaguardar su empleo,mejorando sus condiciones de vida y sus ingresos.

3.26. Losderechosa la información,a laconsultaya laparticipaciónde los trabajadoresdeben
concebirse de manera que puedan tener peso sobre las decisiones de la empresa respecto a
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acuerdos con socios de fondos de inversión privados. Estos derechos deben considerarse
como factores claves en la promoción y la confirmación de la capacidad de la empresa para
crear un valor a largo plazo.

3.27. La Comisión y los Estados miembros deben cuidar que la responsabilidad social de las
empresasintegrebienalconjuntodelaspartes implicadas, incluidoslosfondosdeinversiónque
influyen y a veces controlan a las empresas en las que invierten.Aeste respecto, la CES se pre-
gunta si la Directiva 2002/14 sobre información y consulta de los trabajadores en las empresas
holding se aplica, y pide que esta directiva sea revisada si los trabajadores no están incluidos.

3.28. Laparticipación firmeyobligatoriade los trabajadores,mediante la información, la con-
sulta, la participación y los convenios colectivos, garantiza que un Modelo Social Europeo
llega hasta los ámbitos de vida y trabajo de los ciudadanos europeos: los derechos de partici-
pación de los trabajadores deberían tener como resultado un conjunto de derechos que inclu-
yan los derechos a la informacióny a la consulta para todos los trabajadores en empresas de la
más pequeña a lamás grande (información en tiempo adecuado y consulta finalizada en opi-
niones motivadas antes de que se tomen las decisiones, incluyendo, en caso de reestructura-
ciones, que los derechos de los trabajadores a la información y la consulta o el acceso a exper-
tos externos esténgarantizadosdesde laplanificaciónde la reestructuración). Estos sonmeca-
nismosqueapoyan la inclusión social yque indican la riquezaycapacidadde la sociedadcivil
para hacer frente a los desafíos de la globalización y para conseguir acuerdos satisfactorios a
unmicronivel. Los sindicatos están pidiendo el apoyo de los políticos europeos para que este
mecanismo funcione. Los derechos fundamentales junto con la legislación posterior a nivel
europeo, deberían garantizar que los trabajadores son capaces de negociar cara a cara con los
empresarios apoyándose en el poderpolítico autónomode sus sindicatos. Esta es la razónpor
la que laCESpideque laComisiónEuropeadesarrolle un conjunto coherentedenormas lega-
les europeas sobre la participación de los trabajadores, basado en las disposiciones existentes
actualmente en las diferentes directivas de la UE.

3.29. LaCESquiereque se inicieundebate sobre la creacióndeunderecho fundamental euro-
peode influir en las decisiones empresariales que afectan a los trabajadores, combinandouna
representación de intereses representativa, directa y basada en los sindicatos. Deberían esti-
mularse las políticas europeas para desarrollarmás los derechos fundamentales de los ciuda-
danosmediante la introduccióndeestederecho fundamental recogidoenel art. 137de losTra-
tados europeos. Este derecho podría deducirse de las disposiciones pertinentes de la Carta
EuropeadeDerechos Sociales de 1989, junto con el derecho fundamental a la información y la
consulta definido en el artículo II-87 del proyecto de Constitución europea. Además, dicha
consideración puede basarse en los derechos fundamentales correspondientes establecidos
en las constituciones de una serie de Estados miembros de la UE comoAlemania, Finlandia,
Francia, Italia, Países Bajos, Portugal yEslovenia, que otorgan a los trabajadores el derechode
influir en las decisiones empresariales.

3.30. La CES pide a los empresarios y a las instituciones europeas que muestren más com-
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prensión respecto al estrechovínculo existente entre la «vía directa» favorecidapor las econo-
mías europeasyunaparticipación fuerteyobligatoriade los trabajadores. Las empresas euro-
peas que quieren ser competitivas en una dimensión global tienen que buscar un estrecho
compromiso con sus empleados porque los recursos humanos son el factor clave. [La innova-
ción activa en el senode las empresas sólo conduce al éxito cuando la organizacióndel trabajo
tiene en cuenta los aspectos sociales*]. Los elementos típicos son la aceptaciónde los derechos
y principios fundamentales en el trabajo, una información abierta y transparente para los tra-
bajadores y sus representantes y la participación en la toma de decisiones a nivel de los con-
sejos de administración o de los comités de vigilancia de las empresas. La competitividad de
las empresas depende en gran medida de la capacidad y de la voluntad de la dirección de
implicar activamente a los trabajadores en las actividades de desarrollo y de innovación.

3.31. En términos de innovación, los trabajadores son al mismo tiempo uno de los mayores
recursos y uno de los más ignorados. Los trabajadores son a menudo los que convierten en
prácticael conocimientoennuevosproductosyserviciosysuconocimientoyexperiencia son,
con frecuencia, una fuente importante de innovación. En otras palabras, la innovación indu-
cida por el trabajador viene desde abajo en lugar de desde arriba. En el contexto de la innovación
inducidapor los trabajadores, la concepciónde las ideas, la puesta enpráctica de las ideas y la
creacióndevalor sobre la basede las ideasno recaen enunequipo limitadode, digamos, inge-
nieros, o de otras personas altamente cualificadas, sino que se basan en la implicación siste-
máticade todos los gruposde trabajadores. Los valores para la empresapueden ser «fuertes»,
comounvolumendenegociomáselevado,mejores resultadosen laproducción, etc., e «intan-
gibles», como unamayor satisfacción en el empleo, una reducción del estrés, etc.

3.32. En consecuencia, la política de innovación de mañana debe contener una estrategia
sobre cómo garantizar a los trabajadores el mejor marco posible para explotar su potencial
innovador, cuidando de regular la cuestión de la propiedad intelectual de los trabajadores.
Además, es importante que un sistema extendido de formación profesional y continua que
combine el conocimiento general y el aprendizaje basado en la práctica respalde el desarrollo
de la innovación inducida por el trabajador.

3.33. La óptica del trabajador es particularmente relevante en lo que respecta a la innovación
inducidapor el usuario. Lamayoría de las empresas europeas no songigantesmovidospor la
investigación, sino pequeñas ymedianas empresas centradas en el desarrollo gradual y en la
adaptación de productos y servicios a las necesidades del mercado. A este respecto, la expe-
riencia de los trabajadores y el conocimiento de los clientes y proveedores juegan un papel
importante. Las iniciativas en el área de la innovación deben por tanto tener en cuenta a los
trabajadores en el proceso.

3.34. La CES animará a la Comisión a incluir la innovación inducida por los trabajadores en
sus consideraciones sobre una política europea en materia de innovación y a incluirla como
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una prioridad temática intersectorial en la política industrial de la UE. La innovación por los
trabajadores contribuiría también a sostener la influencia de los trabajadores en su lugar de
trabajo y a desarrollar la cooperación a todos los niveles en cada empresa. Sería acertado, por
tanto, considerar la inclusión del tema de la innovación por los trabajadores en el programa
de trabajo del diálogo social con los empresarios europeos.

Gobernanza de las empresas

3.35. La Europa social necesita empresas europeas bien gobernadas que sirvan no sólo a los
accionistas y a losmercados sino también a las comunidades, a la sociedad y a las partes intere-
sadas. Deberían estructurarse de manera que equilibren la competitividad económica con los
intereses sociales y los requisitos ecológicos. Para hacer esto, la estructura y el funcionamiento
de la empresadebe ser tan transparente comoseaposible.Conesta finalidad, el establecimiento
dederechosde losaccionistasminoritarios, el recursoaauditorías internasyexternas,y la trans-
parencia en la remuneración de los directivos, etc., son indispensables después de los últimos
escándalos enEuropa y en elmundo. También es deseable que los principios de gobernanzade
lasempresasde laOCDEseapliquena todos lospaísesdeEuropa.Losprogramasde titularidad
de las accionespor los trabajadores, si se organizan colectivamentey sobreunabasevoluntaria,
pueden contribuir a lamejora del funcionamiento de la gobernanza de las empresasmediante
una influencia que vade la asamblea general hacia los órganos de la empresa.

3.36. Para dar a los trabajadores de las empresas transfronterizas la capacidad de ejercer sus
derechos a la información, la consulta y especialmente a laparticipaciónpara intervenir en las
orientacionesempresariales, elderechoeuropeodesociedades insiste en laparticipaciónobli-
gatoria de los trabajadores.El estatuto de la Sociedad Europea (SE)de octubre de 2004 ofrece una
estructura adecuada paramostrar qué apariencia puede tener el buen gobierno empresarial.
Las sociedades europeas en las que se alcanzó un acuerdo sobre la participación de los traba-
jadores demostraron claramente la disposición de ambas partes a aceptar la participación de
los trabajadores comounelemento fundamentalde suestructura empresarial europea. Según
las disposiciones de la directiva sobre las SE, esta participacióndebería ejercersemediante un
comité de empresa de SE firmemente establecido junto con la presencia y la codeterminación
de los trabajadores en los comités de vigilancia como un elemento básico.

3.37. EnsuprogramadeaccióndePraga, 2003, laCESreivindicabaunacomprensióneuropea
de la nocióndemandato yde ejercicio de la representaciónde los intereses de los trabajadores
en los consejos dedirección ydevigilancia deuna sociedad europea (SE). Para aplicar ymejo-
rar esto, deberíanponerse enmarchauna formación especial yunasplataformaspara el inter-
cambio de experiencias que garanticen que los trabajadores son capaces de asumir estas nue-
vas responsabilidades. La CES debería examinar la idea de organizar una «academia representa-
tiva a nivel del consejo» junto con los centros de formación de las afiliadas nacionales y las FSE
afectadas. La CES confirma su compromiso de establecer un fondo europeo en colaboración
con las FSE, en el que podría depositarse la parte adecuada de la remuneración de los repre-
sentantes de los trabajadores en los consejos de administración de las SE.
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3.38. Debería estar claro para el público si la disposición sobre la participación de los trabaja-
dores en una SE ha sido adaptada adecuadamente en cada caso particular. Así, se pide a la
Comisiónde laUEqueorganiceun registroprecisodeSEque incluyano sólo losdatos empre-
sariales mínimos requeridos, sino también si existe un acuerdo con los trabajadores y, en ese
caso, sobre qué temas. La CES está preocupada por las numerosas SE que han sido aceptadas
sin haber logrado un acuerdo según la directiva de la SE. Los fundadores argumentaron que
no tenían empleados en elmomento de la creación. Comono hay disposiciones para las rene-
gociaciones a nivel de laUE, podría ocurrir que hubiera SE sin participación de los trabajado-
res, en casos en los que las empresas empiecen a funcionar con empleados contratados des-
pués del establecimiento de la SE. Se pide a la Comisión de la UE que cierre este vacío legal.

3.39. LaCESquieremantener el objetivodearmonizaciónenel terrenode la ley sobre la socie-
dad europea y prevé igualmente un marco europeo que explique y respete el papel de los
representantes de los trabajadores en los consejos. Debe reflejar el trabajo del Parlamento
Europeo sobre la gobernanza empresarial. Además, deben tomarse medidas para completar
la 14ªDirectiva sobre la transferencia transfronterizade sedes empresariales, almenos con los
mismos niveles de normas previstos por la directiva sobre la SE. La legislación europea debe
asegurar que no queda ningún hueco legal que permita a las empresas eludir los derechos de
participación ya existentes. La CES pedirá que la Comisión Europea ponga en marcha un
mecanismoquepuedagarantizar el principiode «portabilidad»de los derechos existentes de
participaciónde los trabajadores en todos los casos demovilidadde la empresa odepartes de
ella. En particular, debe ser respetado el principio «antes-después» –definido en la directiva
sobre la SEyque evita que los trabajadorespierdan susderechosya existentes en lanormativa
nacional antes de que una empresa recurra al derecho europeo paramodificar su estructura o
su sede registrada–. Una definición inadecuada de la participación de los trabajadores, por
ejemplo, enun futuro «Estatuto europeode sociedadprivada»podría dar lugar a que se igno-
rase omenoscabase la participaciónde los trabajadores en los Estadosmiembrosde laUEque
no prevean la participación obligatoria de los trabajadores. Las reivindicaciones de la CES
están claramente dirigidas a la Comisión Europea para que se respeten sustancialmente los
derechos de los trabajadores en aquellas nuevas normas legislativas en materia de derecho
europeo de empresas.

Responsabilidad social de las empresas

3.40. La CES confirma su interés en todas las iniciativas que sirvan para estimular y promo-
ver la responsabilidad social efectiva en las actividades de las empresas europeas. La CES
apoyaparticularmente lasOrientacionesde laOCDEpara lasEmpresasMultinacionalesy los
esfuerzos para aumentar la eficacia de los PuntosNacionales deContacto europeos. Esta es la
razón por la que la CES apoyó el Libro Verde de la Comisión de 2002 sobre este tema. La CES
sigue subrayando la importancia de unmarco europeo de referencia basado en criterios con-
cretos destinados a conferir transparencia, responsabilidad y participación de los trabajado-
res, sin los cuales la responsabilidad social de las empresas nopuede funcionar: las dimensio-
nes externa e interna de la práctica empresarial socialmente responsable deben ser idénticas.
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Dicho enfoque tiene en cuenta obviamente el hecho de que la RSE amplía las obligaciones de
lasempresasmásalládel respetonaturalde lasobligaciones legislativasycontractuales (libre-
mente asumidas): la RSE exige que el principio de comportamiento sea adoptado por la
empresa en su dimensión global de gobernanza. Puesto que el debate actual en el ForoMulti-
lateralestádominadopor lasposicionesempresariales, laCESvaasituarsusaccionesentorno
a estosprincipiospara recuperar el significadooriginal de laRSEypara resituar las relaciones
con las instituciones y otras partes interesadas en una posiciónmás equilibrada.

3.41. La CES considera que en las empresas con filiales, proveedores o subcontratistas no
europeas, los compromisosdeRSEnodeberíanquedarse en las fronteras de laUE sino incluir
expresamente toda la cadenadeproducción. Para evitar que esto seauna simple operaciónde
marketing, la CES debe insistir (1) en que las empresas europeas hagan que sus compromisos
deRSE sean conocidospor sus filiales, proveedores y subcontratistas en todo elmundo, (2) en
establecerprocedimientos serios y transparentes en todaspartespara comprobar que se están
aplicando los derechos fundamentales del trabajo, y (3) garantizar una verdadera interven-
ción sindical en toda la cadena de producción, con derecho de presencia y de actuación espe-
cífica y coordinadade las estructuras sindicales sectoriales y territoriales de todos los ámbitos
donde exista su actividad de producción.

Capitalismo de «casino»

3.42. Un nuevo fenómeno, o al menos un avance que ha surgido recientemente en las agen-
das de los sindicatos, es la irrupción de los fondos de inversión privados y los fondos especu-
lativos.

3.43. Estas instituciones se diferencian de las grandes instituciones financieras en que son
empresas privadas y no cotizan en bolsa. Operan ampliamente sobre la base de generar un
endeudamiento, y dirigen los beneficios hacia paraísos fiscales, fuera del alcance de las auto-
ridades reguladoras. Pretenden una renta mínima del 15% anual y rara vez mantienen una
inversiónmás de 4 años. Su filosofía es a corto plazo, amenudovenden bienes para estimular
el rendimiento y reducir empleos y costes. El vicecanciller alemán describió estos fondos pri-
vados como «fondos langosta».

3.44. En julio de 2005, la Comisión lanzó un debate público sobre las posibles maneras de
fomentar lapuesta enmarchadeunmarcoeuropeopara los fondosde inversión.LaComisión
estableció dos «grupos de inversión alternativos» para describir «cómo veían el desarrollo
futurode los fondos especulativosyde los fondosprivados enEuropay si existe alguna regla-
mentación u otros obstáculos a nivel europeo, que retrase la organización eficaz de este tipo
de asuntos en Europa». Los dos grupos presentaron sus conclusiones en 2006.

3.45. La CES ha criticado el hecho de que estos informes se hicieron sobre una base falsa por
expertos procedentes exclusivamente de organizaciones que tenían un gran interés en la no
reglamentación o en una «regulación ultraligera». Los análisis de los informes se orientaron
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deliberadamente hacia la desregulación. Las imperfecciones delmercado y las implicaciones
de la no transparencia, la información asimétrica, el crecimiento enormedel «efecto palanca»,
la financiación a corto plazo, la evasión fiscal, los riesgos sistemáticos sobre los mercados
financieros y la vulnerabilidad creciente de las empresas públicas después de la implicación
de los fondos de inversión privados son temas que apenas se han tocado.

3.46. Estos informes están en clara contradicción con las preocupaciones bien documentadas
sobre la falta de transparencia denunciada en los informes del BCEydel BancoMundial, y de
las instituciones monetarias americanas como la Security and Exchange Comision. El grupo
del PSE ya ha criticado el trabajo de la Comisión Europeamediante una serie de comentarios
sobre los informes de los llamados «grupos alternativos de expertos en inversiones».

3.47. Recientemente, una comisaria europea expresó su opinión declarando que: «las firmas
de fondos de inversión privados y los gestores de fondos de todo tipo, incluidos los fondos
especulativos, jueganunpapelmuchomás importante que el de cualquier gobierno o regula-
dor en la reducción del coste del capital».

3.48. Otros miembros de la Comisión han intentado ser más críticos y en una reunión del
ECOFINbajo lapresidencia finlandesa se llegóaunconsenso conel secretariogeneral cuando
expresó su preocupación por los efectos adversos del corto plazo sobre la investigación y el
desarrollo, sostenidos, aunque no exclusivamente, por los fondos especulativos y los fondos
de capital privado.

3.49. LaCESestá trabajandoahora con laCSI, el TUACyotras organizacionespara conseguir
unmejor control de estos fondos y se está concentrando en:

• la fiscalidad;
• la reglamentación;
• la información, la consulta y la negociación.

Enparticular, en un corto periodo, las empresas de inversiones privadas se han convertido en
propietarias y gestoras de grandes fondos de capital, sectores significativos de la economía y
el empleo. Las empresas de inversiones privadas y los fondos especulativos «guiados por los
acontecimientos»puedenponerenpeligro lacapacidadde lasempresasque tienenensupers-
pectiva orientarse hacia la creación de valores a largo plazo, la responsabilidad social de las
empresas y las condiciones de empleo decentes.

3.50. Por tanto, los legisladoresde laUniónEuropeay losEstadosmiembrosdebenofrecerun
marco de gobernanza empresarial que ofrezca a los consejos de administración instrumentos
suficientes para responder –y, si es necesario, resistir– a las ofertas de compra inminentes y
controlar las tentativas de unaminoría de accionistas de inclinar la estrategia de la empresa a
su voluntad sin considerar los intereses de otros accionistas y de los trabajadores. Debe refor-
zarse estemarcode gobernanza contra los liquidadores de activos, quedesplazan la cargadel
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endeudamiento por inversiones hacia la empresa y que llevan a cabo otras transacciones
dudosasmotivadas por conflictos de intereses.

3.51. Por otra parte, las políticas de inversión de las empresas de inversión privadas deben
regularse conforme a normas de prudencia orientadas tanto a la estabilidad de los mercados
financieros como a la creación de valores a largo plazo. Bajo esta perspectiva, la reglamenta-
ción fiscal –incluida ladeductibilidadde los interesesde ladeuda–debe revisarse. El límitede
participaciónparaque los fondosde inversión seannotificados a las autoridadesdelmercado
financiero y a las empresas afectadas debe reducirse. El ejercicio del derecho de voto sobre la
base de un préstamo temporal por valores debe limitarse.

3.52. Este trabajo será una parte importante del próximomandato de la CES.

Capítulo 3 – Puntos de acción

El 11º Congreso insta a la CES a:

• fortalecer el contenido de la Concertación Social Tripartita y el DiálogoMacroeconómico;
• promover un diálogo social demejor calidad en beneficio delmayor número de trabajado-
res, sus consecuencias y la aplicación de sus resultados;

• trabajar en cooperación con las organizaciones de empresarios para desarrollar una com-
prensión comúnde los instrumentos del diálogo social europeo, cuyos principios deberían
haber sido estipulados en un acuerdo conjunto;

• intentardefinir anivel europeounsistemade resoluciónde conflictosypedir la creaciónde
un departamento, en el seno del Tribunal Europeo de Justicia, con la participación de los
interlocutores sociales, dedicado a los problemas sociales y laborales;

• reforzarmásestrechamente los lazosentre losdiferentesnivelesdeldiálogosocialparacon-
seguirmejores resultados y desarrollar las sinergias necesarias y complementarias;

• combatir todoslosbloqueosquelapatronalquisieraestablecerparadebilitareldiálogosocial;
• dar un nuevo impulso a la coordinación de las políticas de negociación colectiva intensifi-
cando los intercambios puntuales y continuos de las informaciones relevantes, animando
y apoyando la cooperación entre los sindicatos en Europa y supervisando más estrecha-
mente las tendencias de la formaciónde salarios yde las condiciones de trabajo cualitativo.
Hay que acabar con el dumping social y salarial, e invertir la tendencia a la baja de la parte
de los salarios en los ingresos totales, y la tendencia al estancamiento o incluso a la baja de
los salarios reales;

• la CES pide a su Comité de Negociación Colectiva que examine el modo de coordinar el
temadel salariodecente,decaraadefender lanociónde trabajodecente, teniendoencuenta
las realidades convencionales y las legislaciones nacionales sobre bajos salarios;

• ayudar a las Federaciones Sindicales Europeas y a las confederaciones nacionales en su
coordinación de actividades y reforzar el Comité de Coordinación de la negociación colec-
tiva de la CES;
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• apoyar las campañas de negociación de las organizaciones afiliadas para conseguir acuer-
dos salarialesmás altos a favor de un salariomínimo efectivo en los países en que los sindi-
catos lo consideren necesario16;

• promoveryextender las iniciativasde cooperación transfronteriza alládondehayaobjetivos
e intereses comunes y apoyar el compromiso de los Consejos Sindicales Interregionales de
animar la cooperación transfronteriza directa de las actividades sectoriales y de empresa;

• relanzar el debate sindical a todos los niveles para establecer normasmínimas europeas en
lo relativo a las órdenes de las relaciones de trabajo;

• promover el reconocimiento de la eficacia directa y general de los acuerdos conseguidos
por los interlocutores sociales a nivel territorial o sectorial;

• desarrollar un marco general de apoyo y fortalecimiento de los acuerdos transnacionales
de empresa en los que la capacidad de representación debería ser acordada únicamente a
los sindicatos y a las federaciones sindicales europeas;

• llevar a cabo una campaña para que las empresas multinacionales respeten las normas
internacionalesdel trabajo, los compromisosestablecidosen laDeclaraciónTripartita sobre
las empresas multinacionales y la Política Social, adoptada por la OIT, y las Orientaciones
de la OCDE sobre empresasmultinacionales;

• insistir en una revisión de la directiva de Comités de Empresa Europeos para reforzar los
derechos a la información y consulta, mejorar la eficacia y las condiciones de trabajo de los
CEE, para reconocer el papel de los sindicatos en losCEE, para ampliar el campode aplica-
ción de la directiva a empresas con más de 500 empleados y para asegurar el éxito de las
negociacionesdel grupo especial denegociación (GEN) enunplazode 6meses, así como la
aclaracióndelderechode losCEEdehacervaler susderechosante ladirecciónmedianteun
proceso judicial (caso corto) a costa de la empresa;

• pedir a la Comisión Europea que desarrolle un conjunto de normas legales sobre los dere-
chos de participación, información y consulta de los trabajadores, actualmente recogidos
en diferentes directivas de la UE;

• pedir a laComisiónEuropeaqueelaboreun registrode sociedades europeas (SE) quedebe-
ría incluir informaciones significativas sobre las compañías e informaciones sobre las con-
diciones de participación de los trabajadores;

• confirmar su compromiso de establecer un fondo europeo en cooperación con las federa-
ciones sindicales europeas, donde sepodría situar laparte adecuadade la remuneraciónde
los representantes de los trabajadores en los consejos de administración de las sociedades
europeas;

• presionar a laComisión para que la legislación de la sociedad europea respete los derechos
de participación obligatoria de los trabajadores y complete la Directiva nº 14 sobre el cam-
bio de sedes con las mismas reglas que las estipuladas para la participación de los trabaja-
dores en la directiva de SE;

• insistir en que las nuevasmedidas sobre la gobernanzade empresa europea sea útil a todas
las partes y no sólo a los accionistas y que contribuya a una mayor transparencia de la
estructura de las compañías y de la remuneración de los directivos;
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• seguir promoviendo una responsabilidad social de las empresas eficaz y pedir a la Comi-
sión que defina un marco europeo de referencia para los CEE, que incluya y garantice cri-
terios concretos sobre la transparencia, la obligaciónde rendir cuentas y la participaciónde
los trabajadores;

• conseguir el derecho a la información y consulta de los trabajadores, y al asesoramiento de
expertos externos, desde la planificación de un proceso de reestructuración;

• designar un comisario europeo encargado de desarrollar una política preventiva de rees-
tructuraciones y capaz de centralizar bajo su responsabilidad los diferentes aspectos vin-
culados al tema de las reestructuraciones;

• reforzar y ampliar la utilización de los fondos de ajuste para la globalización para facilitar
la gestión social de las reestructuraciones.

Pasar a la ofensiva por

4. UnaUnión Europea con una gobernanza económica, social ymedioambiental eficaz

4.1. UnaEuropasocial eficaz, capazdecrearmásempleosydemejor calidad,dependedeuna
economía eficaz –y la recíproca es igualmente cierta–. La agenda inicial de Lisboa, tal como se
definió en el Consejo Europeo en 2000, proponía simultáneamente desarrollar el mercado
interior y la liberalización de los servicios públicos, pretendiendo tambiénmejorar la capaci-
daddeEuropadehacer frentearetoscomolaglobalización, laevolución tecnológicayelenve-
jecimiento de la sociedadmediante la productividad y la innovación. La versión 2000 de Lis-
boa consideraba la Europa social como un elemento de la solución: una sociedad del conoci-
miento amplia y eficaz sólo se podía construir sobre una sólida cohesión social y unamanode
obra bien formada ymotivada, ocupada en empleos decentes y seguros. El informe interme-
dio 2005 y la reactivación del proceso de Lisboa han modificado la agenda política europea.
Lisboa, versión 2005, coloca el pilar de la competitividad por delante del pilar de la cohesión
social y de lamejora delmedio ambiente, y, lo que es peor, redefine la competitividad en fun-
ción de un programa de desregulación restrictivo y favorable a las empresas.

Un cambio de política para cumplir los objetivos de Lisboa

4.2. Elpapelde ladimensióneuropeaseestáadelgazando,paraabrir elmercado laboral euro-
peo a una competencia más intensa todavía. Más allá de eso, es incumbencia de los Estados
miembros acometer reformas en su mercado laboral, en principio para incrementar su com-
petitividad.La consignaprincipalde lanuevaEstrategiadeLisboaesque losgobiernosnacio-
nales deben acometer reformas nacionales.A tal efecto, además de recomendar a los Estados
miembros la implantación de reformas, «Europa» no podría o debería hacer muchomás que
activar la competencia suprimiendo las barreras al comercio y a la movilidad en el mercado
interior europeo. Por consiguiente, la deriva del contenido político va acompañada de una
deriva de las responsabilidades relativas a la elaboración de las políticas.

4.3. Sigue habiendo aún elementos positivos en la Estrategia de Lisboa, pero cada vez se
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subrayan menos. El principal elemento en la nueva Agenda de Lisboa es que cada Estado
miembroquedaabandonadoasusuerte. Sólocuenta conunmarcoeuropeomuy limitadoque
garantiza que una competencia más intensa en el mercado laboral europeo irá acompañada
de políticas macroeconómicas que garantizan una demanda interior en fuerte crecimiento, y
de políticas que crean reglas del juego equitativas en elmercado laboral europeo.

4.4. Ennombrede la «competitividad», losEstadosmiembros seven tentados,por estemarco
y su fundamento ideológico, a rivalizar para ver quién ofrece los salarios más bajos, los regí-
menes laborales más flexibles, los derechos más limitados en materia de empleo y de medio
ambiente y la fiscalidad más reducida sobre los beneficios. La norma son las políticas egoís-
tas, que intentan atraer hacia los países individuales una proporción más importante de la
base industrial que aún subsiste en Europa. Como las políticas macroeconómicas tienen las
manos atadas por las reglas de la política fiscal ymonetaria (el Pacto de Estabilidad, el Banco
Central Europeo, y el nuevo sistema europeo de tipos de cambio), se corre el riesgo de que la
política social y los derechos de los trabajadores se conviertan en el único factor de adaptabi-
lidad.Al actuar de esemodo, Europa se priva de su demanda interior y precariza sumano de
obra. Esta es una de las principales razones que explican la debilidad del aumento de la pro-
ductividad. Europa también se priva de la posibilidadde ofrecer una respuesta real y sosteni-
ble a la competenciamundial, actuando conjuntamente, invirtiendo conjuntamente en inves-
tigación, innovación y conocimientos para todos, empleos decentes acompañados de condi-
ciones de trabajo equitativas y una economíadinámica, todo ello teniendo en cuenta los desa-
fíos de la sostenibilidad.Con la «nuevaLisboa», los Estadosmiembros compitenporunapor-
ciónmásgrandedeunadeterminada tarta, cuandoenrealidad loqueharía faltaesqueEuropa
reforzara la cooperación europea para que la tarta crezca en beneficio de todos losmiembros.
Con la «nueva Lisboa», Europa trabaja para competir con China basándose en una estrategia
de bajos costes y unamano de obramás barata –una estrategia que no es sostenible.

4.5. Europa necesita basar su estrategia de competitividad en una fuerte productividad, un
alto nivel de cualificación y la participación de los trabajadores, la inversión en nuevas tecno-
logías y la investigación y el desarrollo y, no menos importante, en la utilización racional de
los recursos naturales. Es momento de reconocer que la actual Estrategia de Lisboa no fun-
ciona y exige un cambio político claro. Hay que volver al enfoque inicial, que combinaba la
competitividad con la cohesión social y el progreso medioambiental –y reconocer asimismo
suvinculación conotros elementos políticos enEuropa, como son el Pacto deEstabilidadyde
Crecimiento, las orientaciones enmateria de empleoy la estrategia europeadedesarrollo sos-
tenible.

4.6. Ante todo, Europa necesita ser su propio motor de crecimiento. La economía europea
debe reanudar el camino de un crecimiento elevado y sostenible, autosuficiente en cuanto a
que está basado en la demanda interior, como fue el caso durante el periodo 1997-2000. En esa
época, Europa registró un crecimiento del 3% anual, con una tasa de empleo que aumentaba
un 2% cada año, mientras las inversiones lo hacían un 6% anual. Estos incrementos se refor-
zabanmutuamente y sostenían una rápida expansión sin generar presiones inflacionistas en
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el flanco interior.Encambio, laagónicamente lenta recuperación iniciadaen2003sehabasado
demasiado, hasta hace muy poco, sobre un crecimiento liderado por las exportaciones y, por
consiguiente, ha sido vulnerable a las conmociones de la economíamundial y a la revaloriza-
ción del euro.

4.7. Elmarco europeo actual de políticamacroeconómica exige una reforma enprofundidad.
Es un marco desequilibrado que no consigue activar y sostener ciclos de crecimiento fuerte.
La políticamonetaria reacciona rápida y vigorosamente para combatir las amenazas inflacio-
nistas –reales o supuestas–. El marco de política fiscal ha mejorado, pero sigue estando cen-
trado, unilateralmente, en una reducción del déficit, y sigue prestando poca atención a sus
impactos negativos sobre el ciclo económico.Ninguna de ellas consigue implantar y sostener
una respuesta política coordinada y oportuna capaz de restaurar la confianza económica
cuando el crecimiento y el empleo tropiezan con problemas.

4.8. En vez de eso, debemos invertir juntos en crecimiento e innovación. Para activar un ciclo
de crecimiento y creación de empleo similar al que prevaleció durante la segundamitad de la
décadade1990, lapolítica fiscaldebeasumir la iniciativa.LosEstadosmiembrosdeberíanela-
borar planes de crecimiento nacionales utilizando el planteamiento de los «dobles dividen-
dos» que combina un impacto a corto plazo en la demanda global con un potencial de creci-
mientoa largoplazo.Todoesto sedebe llevaracabobasando los«planesdecrecimientonacio-
nales» en las prioridades de Lisboa (innovación, redes europeas, sector social, capital
humano,medio ambiente y energía). Para acrecentar su impacto y avanzar hacia el estableci-
miento de un proyecto de desarrollo compartido, estos planes de crecimiento y de recupera-
ciónnacionales necesitan ser coordinados a escala europea.Ademásde la elaboracióndeope-
racionesdepolítica fiscal«inteligentes»,queaumentenelnivelde lademandaglobal sin incre-
mentar el déficit neto, hay que utilizar la reciente reforma del pacto de estabilidad para afir-
mar que el déficit de innovación de Europa es una situación excepcional, que permitiría des-
viarsedel calendariode consolidacióndel déficit público. Es necesaria unanueva reformadel
pactode estabilidadparadesplazar el enfoquede losdéficit públicos al objetivodegarantizar
niveles de deuda pública sostenibles, mediante políticas de gasto actuales que sean sosteni-
bles, pero teniendo en cuenta las necesidades cíclicas, y mediante políticas de inversión
pública que potencien el crecimiento.

4.9. La políticamonetaria no debe contrarrestar los intentos de la política fiscal de incremen-
tar la tasa de crecimiento tanto real como potencial. La política del BCE debería comprome-
terse igualmente con los objetivos de estabilidad de precios y con el crecimiento y el empleo.
Para ello, el objetivode estabilidaddepreciosdelBCEdebeasumiruna simetríamás clara con
respecto a la estimación de inflaciónmínima que persigue en la actualidad («por debajo pero
próximaal 2%», lo cual probablemente signifiqueun1,9%).Además, la combinacióndel obje-
tivo actual de inflación reducida con una unión monetaria inmadura conlleva el riesgo de
empujar a ciertos Estados miembros a largos periodos de deflación. Por eso, el BCE debería
cambiar suobjetivode inflaciónauno(oaunahorquilladeobjetivosde inflación)unpocomás
alto que el actual. También debería considerar una serie más amplia de referencias de infla-
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ción,ydejardeconcentrarseen la inflaciónbrutaparacentrarseenmedidas relativasa la infla-
ción de base, con objeto de reflejar las fuerzas estructurales (de-) inflacionistas que actúan en
la economía.

4.10. Europanecesitaun régimende tiposde cambio favorable al crecimiento.Para evitarque
Europa soporte la cargade losdesequilibriosmundiales, Europanecesitaun régimende tipos
de cambio que impida una revalorización o depreciación excesiva de la divisa. La CES invita
a losministros de Finanzas europeos a elaborar líneas directrices sobre el comportamiento de
los tiposdecambiodel euroquedespués, segúnelTratado,deberánser respetadasporelBCE.
Además, la CES apoya la idea de un puesto para la zona euro en el FondoMonetario Interna-
cional, de acuerdo con la decisióndelConsejo Europeo (Viena, 1999) de reforzar el perfil exte-
rior de la zona euro.

4.11. Los nuevos Estados miembros deben ser capaces de incorporarse a la uniónmonetaria
sin sacrificar la inversión pública y la cohesión social. El régimenmacropolítico europeo, con
su eje desequilibrado de «estabilidad sin crecimiento», obliga a los Estados miembros de
Europa Central y Oriental que desean entrar en la unión monetaria a reducir las inversiones
públicas, los salariosdel sectorpúblicoy el salariomínimo legal, pese al hechodequemuchos
de ellos todavía tienen una enorme necesidad de inversiones e infraestructuras públicas, de
sistemas de enseñanza y de seguridad social de calidad.

4.12. Es vital queEuropa cree instituciones de gobernanza económicaparamejorar la coordi-
nación de las políticas macroeconómicas. Un ciclo de crecimiento fuerte, no inflacionista y
generador de empleos sólo se puede iniciar y sostener si los diversos actores (bancos centra-
lesdeEuropa,ministrosdeFinanzas,ministrosdeTrabajoe interlocutoressociales)noseequi-
vocan en la composición de las políticas, entre ellas las relativas a la formación de los salarios.
Por eso la CES exige el refuerzo de los mecanismos de coordinación existentes. El diálogo
macroeconómicodesempeñaríaunpapelmás eficaz si las reuniones fueranmás regulares y si
los debates versaranmás sobre las políticas. Hay quemejorar asimismo la articulación con el
nivel nacional, lo que implica, entre otras cosas, mantener reuniones entre los Parlamentos
nacionales y los interlocutores sociales antes de las reuniones del Consejo Europeo.Además,
hay que organizar reuniones de los interlocutores sociales europeos con los ministros de
Finanzas (Eurogrupo), losministrosdeTrabajoyelBancoCentralEuropeoalmenosdosveces
al año.

4.13. Alcanzar los objetivos de Lisboa de unas tasas de empleo femeninomás elevadas, tanto
en términos de cantidad comode calidad del empleo, es imposible sin unamayor promoción
de las políticas de conciliación en los Estadosmiembros. La UE tiene un importante papel en
la coordinación y estimulación de la acción a nivel nacional, y en el control de su puesta en
marcha. Son necesariosmás esfuerzos en cuanto a la disponibilidad y calidad de los servicios
de cuidado ofrecidos en toda laUE, no sólo en cuanto a cuidado infantil, sino también de cui-
dado de personas mayores y dependientes. Deberían introducirse medidas legales y de otro
tipo para promover la prestación de cuidado de mayores y cuidado de personas dependien-
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tes. Para empezar, debería añadirse un nuevo objetivo a los objetivos de Lisboa, para recono-
cer el derecho a un cuidado eficaz de calidad, al desarrollo de servicios sustanciales y a ofre-
cer unnúmero suficientedepersonal cualificado, y garantizar la financiación adecuaday sos-
tenible de la solidaridad.

Una coordinación eficaz de las políticas fiscales para evitar la competencia entre sistemas

4.14. La libre circulación de capital, bienes y servicios en laUE, la europeización e internacio-
nalización de las empresas y la globalización de los mercados comerciales y financieros del
mundohandado lugar, en ausencia deuna coordinación transnacional eficazde la fiscalidad,
aunperjuiciode la competencia fiscal, ynosarriesgamosaunaerosión importantede la finan-
ciación fiscal y de la soberanía fiscal de los Estadosmiembros. Hasta ahora, la estabilidad del
nivel total de los ingresos fiscales se lograba a costa de una alteración progresiva de la estruc-
tura fiscal: la carga fiscal se ha desplazado a la base fiscal menos móvil –el trabajo y los pro-
ductos– para recuperar los impuestos perdidos por la erosión de las bases fiscalesmásmóvi-
les. De esta forma, los sistemas fiscales no sólo se han convertido en desfavorables al empleo,
sino en socialmente injustos.

4.15. La fiscalidadesunrequisitoprevio imprescindibleparaproporcionara losgobiernos los
medios que les permitirán asignar gastos a objetivos socialmente deseables. También se trata
deunmediode redistribuciónde las rentas.Constituyepuesunpilar importantede laEuropa
social. Por ello, a la CES le preocupan algunos avances y debates recientes en Europa. La CES
está a favor de la abolición de los paraísos fiscales.

4.16 En laactualidad,noes laComisiónquienconduce juntocon losEstadosmiembroselpro-
ceso de armonización fiscal en laUE, sinomás bien el Tribunal Europeode Justicia al que se le
pide que pronuncie sentencias que obliguen a los Estados miembros a modificar sus leyes
nacionales para hacerlas «compatibles con el euro». Ahora bien, esta «integración negativa»
noes suficiente. Pordesgracia, lanecesidadde conseguir el acuerdounánimedelConsejoblo-
quea las iniciativas de laComisión.Hacemucho que laCESdefiende la votación pormayoría
simple sobre los impuestosde sociedades, los impuestos sobre el capital y los impuestos sobre
actividades que tienen una repercusión sobre el medio ambiente, considerando que la armo-
nización fiscal es importante para evitar las distorsiones de la competencia y evitar una diná-
mica de «carrera a la baja».

4.17. Una preocupación importante es la erosión de la base imponible de las sociedades y de
los tipos fiscales que puede conducir a una falta de fondos de los servicios públicos. LaComi-
sión ha intentado establecer una definición común de la base imponible del impuesto sobre
los beneficios, pero los progresos son lentos. Ante la probable oposición de ciertos países, la
Comisión se está planteandoahora seriamenteutilizar la cooperación reforzada (es decir, una
base imponible común consolidada para un subconjunto de Estadosmiembros europeos). La
CES es favorable a esta idea, siempre que se discuta también sobre unas bases mínimas del
impuesto de sociedades.
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4.18. Paralelamente, algunos países se involucran en el «turismo fiscal» de las inversiones
mobiliarias reduciendo los tipos fiscales aplicados a las sociedades. Existe un riesgo serio de
carrera a la baja, que implicaría o bien recortes del gasto obienunnuevo incrementode lapre-
sión fiscal sobre el trabajo. En lo que respecta al impuestode sociedades, por tanto, laCES sos-
tiene claramente el objetivo de impuestosmínimos obligatorios a nivel europeo. La CES pide
a laComisiónun estudio sobre un tipomínimode impuesto de sociedades para luchar contra
la competencia entre los Estadosmiembros.

4.19. La CES considera que las ecotasas constituyen una solución prometedora para la polí-
tica fiscal, reduciendo la presión fiscal sobre el trabajo y los empleos y contribuyendo a un
desarrollo sostenible. Sin embargo, han fracasado las tentativas de la UE por ponerse de
acuerdo sobre un impuesto común sobre las emisiones de dióxido de carbono, y la directiva
sobre el régimen de imposición de los productos energéticos, aprobada en 2003, establece
tipos fiscales demasiado bajos para influir realmente en los precios de la energía. En este
ámbito, la CES es partidaria de una reforma fiscal europea que dé como resultadomás ingre-
sos provenientes de impuestos sobre la contaminacióny/o lautilizaciónde los recursos natu-
rales, enmarcándose en una nueva reflexiónmás amplia sobre la política fiscal y teniendo en
cuenta las posibles consecuencias en términos de impacto social, utilización de los ingresos
fiscales, y la necesidad de evitar cualquier impacto negativo sobre el nivel de los servicios
públicos y la seguridad social y, almismo tiempo, garantizar que los paísesmenosdesarrolla-
dos tienen recursos públicos suficientes para apoyar su desarrollo.

Por unmejor presupuesto europeo

4.20. El crecimiento de la UE ha gozado del fuerte apoyo brindado por los fondos que ha
podido poner a disposición de los Estados miembros y las regiones menos desarrollados. El
acuerdo de 2005 sobre las perspectivas financieras para 2007-2013 era preocupante a ese res-
pecto, porque ha supuesto poner a disposición de los nuevos Estados miembros menos fon-
dosqueenelpasado.Sinduda laaprobacióndelpresupuesto fuepositiva,perohayqueadmi-
tir que quedan problemas pendientes. En 2008/2009 habrá que examinar cada partida con
arreglo a la decisión del Consejo Europeo demarzo de 2006, incluidas las ayudas agrícolas y
la situación particular del cheque británico (incluso reducido).

4.21. Dado que la Comisión no ha propuesto ningún nuevo recurso propio para un futuro
inmediato, el sistema mantendrá su estructura actual. Las críticas al sistema existente en la
actualidad son su faltade transparencia y su complejidad, por eso laCESes favorable a lapro-
puesta de un debate sobre cómo corregir sus imperfecciones. Este debate no se puede limitar
a un aspecto concreto, sino que debe reevaluar la estructura tanto de los recursos comode los
gastos. La creacióndeungrupodealtonivel para estudiar estas cuestionespodría suponerun
paso adelante.

4.22. Para laCES, lasperspectivas financierasde laUEson laexpresiónde lasaspiracionespolí-
ticasde laUnión. Sebasanen la ideadequeelprovechoeconómicoquecadapaís sacadesuper-
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tenenciaa laUniónsuperaelcostepresupuestarioestrictodesuparticipación.Europaeselnivel
adecuadoparaciertosgastosyciertas inversiones.Loquedebeguiar la reflexióneselvaloraña-
didoeuropeo,yno losesfuerzosdestinadosaasegurarseun«rendimiento justode la inversión»
basado en el cálculo engañosode los equilibrios presupuestarios netos a nivel nacional.

4.23. La ampliación y la solidaridad que esto requiere, así como la concentración de las polí-
ticas europeas en los objetivos de la Estrategia de Lisboa, ofrecen la ocasión de reflexionar
sobre unnuevo sistemade recursos propios y sobre un impuesto europeo sobre la renta.Que-
remos que la UE se comprometa a alcanzar sus objetivos, y que los Estados miembros estén
dispuestos a contribuir a políticas comunes cuya eficacia y necesidad reconocen, basándose
en la solidaridad y de formamás democrática.

4.24. Por lo que se refiere a la cuestiónde los recursos indirectos, laCES recuerda asimismo la
necesidadde investigar nuevas posibilidades, comopor ejemplo la idea de un fondo europeo
para infraestructuras de transporte que se financiaríamediante un gravamendel 1 por ciento
por litrode carburante consumidopor todos losvehículos.Habría que examinar también si se
conservan los créditos no utilizados en el –escaso– presupuesto europeo, en vez de devolver-
los a los Estadosmiembros.

Servicios públicosmás fuertes

4.25. Los servicios públicos, conocidos como servicios de interés (económico) general en la
terminología europea, constituyen una parte importante del sistema económico y social de
cada Estado miembro y –permitiendo la realización de los intereses colectivos– constituyen
un pilar de la cohesión social y económica de la Unión. Representan uno de los instrumentos
clavesde la realizaciónde losobjetivosde la creacióndeempleo,deldesarrollo sostenibleyde
la economía basada en el conocimiento. Los servicios públicos son de máxima importancia
para la igualdaddederechosentrehombresymujerespuestoque laparticipaciónde lasmuje-
res en la vida laboral depende de unos servicios públicos de buena calidad. Los servicios
públicosdeben ser considerados como factoresde redistribucióndel bienestar, la eficaciapro-
ductiva y la cohesión social.

4.26. Existendiferencias considerables entre losEstadosmiembros en cuanto a la implicación
del sector privado en la prestación de servicios públicos. Ha surgido una tendencia para pri-
vatizar los servicios públicos y, al mismo tiempo, utilizar asociaciones público/privado. Por
supuesto es evidentequecuandoestos acuerdosentrenenvigor, estos servicios estarán influi-
dospor la legislacióndelmercadoúnicoenaspectos como lasobligacionesde contratospúbli-
cos y ayudas estatales o por la nueva directiva de servicios. Por consiguiente [estos servicios
estarán cada vezmás ligados a la economía demercado*], las autoridades públicas, en la bús-
queda de la eficacia, con frecuencia reducirán sus márgenes de maniobra para el cumpli-
miento de sumisiónde interés general. Es necesaria unamayor reglamentaciónde los presta-
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tarios de servicios públicos del sector privado para garantizar que se respetan las preocupa-
ciones de interés general.

4.27. En cuantoa los acuerdosdeasociaciónpúblico-privado (APP), quepermiten implicar al
sector privado en proyectos de servicio público, la CES cree que es importante extraer leccio-
nes de las experiencias negativas y valorar los riesgos inherentes a los acuerdos de APP,
teniendo en cuenta especialmente:

• lasdificultadesen laevaluacióndel impactosocialyeconómicorealde los riesgosy las futu-
ras responsabilidades creadas por las APP, incluyendo la transferencia de los costes de
inversión de la generación actual a las generaciones futuras;

• la falta de transparencia de los procedimientos mediante los que están constituidas, fun-
cionan y concluyen lasAPP;

• lospeligrosde la fragmentación,precarizaciónydegradaciónde las condicionesde trabajo.

La Comisión no debería promoverlos hasta que no hubiera evaluaciones serias. La CES pide
que se busque una financiación alternativa para el futuro desarrollo de las infraestructuras y
los servicios. En nuestra opinión, un método más eficaz sería movilizar fondos europeos y
nacionales, así como a los bancos europeos (BEI, BERD y FEI)17, y garantizar el acceso a prés-
tamos europeos. Son necesarios criterios claros, en particular sobre el uso de fondos en apoyo
de las APP. La CES seguirá mostrándose crítica con respecto a las APPmientras no se impli-
que a los ciudadanos en la elección de las infraestructuras y los servicios que financian y utili-
zan a diario.

4.28. Durante muchos años, la Comisión Europea ha mantenido una política de apertura de
los mercados para fomentar la competencia. Por ejemplo, tras una serie de medidas para la
liberalización gradual de los servicios postales, la Comisión ha optado simple y llanamente
por su liberalización total, de modo que estos servicios estarán sujetos a la libre competencia
a partir del 1 de enero de 2009, sin preocupación alguna por el mantenimiento de un servicio
universal accesible para todos. La liberalización amenudo ha tenido como efecto sustituir un
monopolio público por grandes grupos privados casi monopolísticos.Además, la liberaliza-
ciónha limitado la accesibilidady, enalgunos casos, la calidadde los serviciospúblicos, razón
por la cual no ha obrado en interés de los consumidores.Aesto se une que la liberalización ha
dado lugar, con frecuencia, a la supresión de empleos y a un deterioro de las condiciones de
trabajo.

4.29. La Confederación se opone a esta política de apertura selectiva de losmercados, ymuy
especialmente en el ámbito de los servicios sociales, sanitarios, del agua y los residuos y auna
liberalización total del sector postal sin la garantía de condiciones adecuadas de un servicio
universal accesible a todos. LaCES insiste una vezmás en la necesidad de aprobar unamora-
toria sobre las liberalizaciones, con objeto de permitir una evaluación transparente y demo-
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crática de sus consecuencias. Cuando una evaluación muestre que la liberalización (privati-
zación, asociaciones público-privado, etc.) de los servicios públicos implica efectos negativos
en términos de igualdad de acceso, calidad, derechos fundamentales, seguridad legal, cohe-
sión social y solidaridad y sostenibilidad, hay que invertir las reglas de la competencia y pro-
teger los servicios públicos contra la legislación delmercado único.

4.30. Por otro lado, la Comisión no tiene un planteamiento coherente para atender los retos de
laconservaciónymodernizaciónde losserviciospúblicos.Seabrecaminozigzagueandoporun
laberinto inextricable de libros verdes, libros blancos y comunicaciones, sin formular ninguna
propuesta de legislación. La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Justicia desempeña una
función importante en este ámbito, puesto que los políticos no han adoptado reglasmás claras
y precisas para la solución de los conflictos entre la obligación de cumplir unamisión pública y
las libertades del mercado único. Esta situación no es sostenible, dado que la jurisprudencia
puede cambiar y, lo que esmás, se aplica a casos concretos, demodoque la inseguridad jurídica
subsiste. La falta de iniciativa del legislador europeo obliga al TEJ a cubrir las carencias con sus
decisiones. Esta no es tarea del Tribunal ymistifica la reglamentación aplicable para el público
en general y para los funcionarios públicos (especialmente los del nivel local) que tienen que
hacer frente a la aplicabilidadde la normasde competencia de laUE en la práctica.

4.31. El Tratado también pide a la Unión Europea que «promueva la cohesión económica,
social y territorial, y la solidaridad entre losEstadosmiembros». Sin embargo, en lapráctica la
Unión Europea ha ampliado sus poderes para reforzar la competitividad, mientras sus com-
petencias enmateriade solidaridadsiguensiendo limitadas.La resolucióndeestedilemaestá
en el corazón de la campaña de la CES para un marco jurídico para los servicios públicos.
Dichomarco garantizaría que la solidaridad debe ser prioritaria y contrarrestar las leyes que
vienenactualmentede laUEquequierensocavar losserviciospúblicosy losvaloresquerepre-
sentan.

4.32. Estos servicios requieren reglasmás claras dentro de la UE:

• el interés general debe tener prioridad sobre las leyes del mercado, para que se contribuya
al desarrollo sostenible y a un alto nivel de empleo;

• es imperativo aplicar los principios fundamentales de accesibilidad, disponibilidad, conti-
nuidad, solidaridad y universalidad, al igual que la Carta deDerechos Fundamentales;

• hay que definir de formamás precisa el principio de subsidiariedad y las competencias de
las autoridades públicas a todos los niveles (tanto nacional como local);

• la puesta enmarcha de una seguridad legal que permita la financiación a largo plazo de los
servicios públicos y la inversión imprescindible para su continuidad y su calidad;

• hay que adoptar los principios rectores de la buena gobernanza y el diálogo social como
principios directores.Hay que consultar y dar la palabra a los usuarios, sindicatos y consu-
midores en lo relativo a los detalles de la regulación;

• hay que realizar una evaluación a todos los niveles, en la que deberán participar los traba-
jadores y sus representantes.
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4.33. Las autoridades nacionales y europeas comparten la responsabilidad de garantizar la
naturaleza universal de los servicios y el acceso de todos a servicios de calidad. Por esa razón
es necesario contar con unmarco legislativo europeo, y la CES propone una directiva marco
para los servicios de interés económico general, complementaria a las directivas sectoriales.
Ya está enmarcha actualmente una campaña destinada a recoger unmillón de firmas a favor
de esa directiva y para proteger los servicios públicos imprescindibles contra los rigores del
mercado único. La CES está decidida a seguir con su campaña a favor de los servicios públi-
cos con el objetivo global de permitir que estos servicios desempeñen su objetivo de interés
general.

Innovación y políticas industriales

4.34. Lapolítica industrial está llamadaadesempeñarunpapel importante en la consecución
de los objetivos del progreso medioambiental, el desarrollo sostenible, más empleos y de
mayor calidad, y cohesión social. Para que Europa consiga unmayor crecimiento sostenible,
estos objetivos y el retorno al pleno empleo sólo se pueden alcanzar recurriendo aunamezcla
depolíticas globales que incluyan tanto las políticasmacroeconómicas como las estructurales
de forma coherente. Las políticas estructurales constituyen una combinación de, entre otras,
las políticas relativas a las finanzas y la competencia, la tecnología, la política regional y
medioambiental, las infraestructuras y la política de formación profesional. En este contexto,
la CES considera que la política industrial debe perseguir en todo momento el objetivo pri-
mordial del desarrollo del potencial de crecimiento de la UE. Por política industrial hay que
entender una amplia combinación de políticas cuyo objetivo consiste en elevar de forma sos-
tenible tanto laproductividadcomoelvalorañadido.Unamanodeobraaltamentecualificada
es una condición previa a estas políticas. La política industrial debe incluir medidas en dife-
rentes ámbitospolíticos,mejorandoelmarco reguladororientándolohacia el crecimiento sos-
tenible, el empleo en las innovaciones ecotecnológicas, y la salud y la seguridad. Debe contri-
buir agestionar el cambio,de formaquenoocurraaexpensasde los trabajadores, sinoquepor
el contrario les ofrezca nuevas perspectivas fiables. Es urgente adoptar una postura sobre la
cuestión de las políticas industriales ante las consecuencias de la ampliación. Es necesario
reducir las disparidades existentes entre los diferentes Estados miembros, no sólo respecto a
la legislación laboral, social y fiscal, sino también en el terreno del desarrollo económico e
industrial.

4.35. En una economía basada en el conocimiento, las industrias de transformación siguen
desempeñando un papel determinante, al igual que el sector de la agricultura sostenible y
multifuncional. La industria es una parte de la economía basada en el conocimiento y una
industriamoderna seráunmotorde crecimiento enEuropa. El cambio estructural de la eco-
nomía (la terciarización) ha desembocado en un nuevo estado de dependencia recíproca
entre los sectores de servicios y la industria de transformación, y así ésta última sigue resul-
tando vital para el crecimiento económico y el empleo sostenibles. Los sectores de servicios
nuevos y en desarrollo son fuertemente dependientes de una industria competitiva. Sin
una sólida base industrial bien arraigada en Europa no habrá empleo estable en los servi-
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cios orientados a la producción. Una política industrial innovadora requiere un papel
activo de los políticos a nivel europeo e internacional.

4.36. La globalización, los cambios tecnológicos y la emergencia de economías con un cre-
cimiento dinámico en países como China, Rusia, India y Brasil han incrementado intensa-
mente la competencia mundial. La industria europea ha estado sujeta a cambios estructu-
rales y reestructuraciones profundas. En el contexto de la globalización y a raíz de la
ampliación, todavía queda por realizar una importante oleada de ajustes, situación que ha
conducido y conducirá ineludiblemente a una nueva división internacional del trabajo en
la industria, así como a una nueva división entre los antiguos y los nuevos Estados miem-
bros. El proceso de transformación de los modelos de localización, deslocalizaciones, las
instalaciones extraterritoriales (offshoring) y las externalizaciones van a continuar, y
podrán tener repercusiones importantes en el empleo y las condiciones laborales. Esta
situación exige respuestas coherentes e innovadoras en materia de política industrial, así
como una mejor coordinación en los diferentes servicios de la Comisión, incluyendo la
necesidad de una política que permita la prevención y la gestión de las reestructuraciones
y sus consecuencias sociales y económicas. Sólo apoyándose en una gran competencia téc-
nica y en una mano de obra bien cualificada estará Europa en posición de afirmar su com-
petitividad y de contribuir a conservar y seguir desarrollando el modelo social europeo.
Esto exige una política industrial innovadora para promover y orientarse hacia unamayor
convergencia económica y social en una Europa unida.

4.37. Para desarrollar todo el potencial de la industria en Europa, los trabajadores y sus
conocimientos y cualificación son claves. De ahí que la participación, la formación y la for-
mación continua de los trabajadores, así como el desarrollo de métodos innovadores de
producción tengan que reforzarse en Europa ymediante iniciativas de laUE. Para desarro-
llar todo el potencial de la industria en Europa, hay que fortalecer los siguientes elementos
claves: las inversiones en I+D, una población trabajadora altamente cualificada y una orga-
nización del trabajo innovadora.

4.38. Frente a los retos de la economía globalizada, la CES demanda:

• un sistema europeo de apoyo a la investigación aplicada (nanotecnologías, biotecnolo-
gías, tecnologías medioambientales, energías renovables, transferencias tecnológicas y
la adquisición rápida de patentes y su protección, así como la protección de la propiedad
intelectual);

• sinergias e integraciónmás amplias entre la e-economía y los sistemas de fabricación tra-
dicionales;

• promover cuencas industriales regionales en el seno de la UE y favorecer la especializa-
ción de sistemas de producción;

• reforzar la participación de los trabajadores en la industria europea;
• mejorar los esfuerzos paramantener e intensificar la cualificación de los trabajadores.
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Elementos de una política industrial europea innovadora

4.39. Para todapolítica industrialmodernaresultaprioritaria lacreaciónyeldesarrollodegru-
pos y redes industriales de empresas innovadoras. Durante estos últimos años, haciendo gala
de un alto nivel de competitividad, varios grupos industriales se han implantado en numero-
sas regionesy sectoresdeEuropa.Por ello laspolíticas regionalesy sectoriales sonunelemento
importante de la política industrial. Los renovados planes de acción y Fondos Estructurales
Europeos desempeñan un papel vital al respecto, y la CES reitera su petición de asignación
urgente de recursos financieros adicionales. La dimensión regional y sectorial de la política
industrial y la utilización bien orientada de los recursos de los fondos estructurales serán de
máxima importancia, sobre todo para la reestructuración de los sectores económicos tradicio-
nales en las regionesde losnuevosEstadosmiembros. LaComisiónEuropeaha reconocido los
riesgos de la globalización y los efectos negativos de la reestructuración poniendo enmarcha
unFondoEuropeodeAdaptacióna laGlobalización, conelpropósito limitadodegestionar los
efectos de las reestructuraciones. Para anticipar y gestionar el cambio demanera socialmente
responsable, son necesarios otros instrumentos para una gestión preventiva y anticipadora de
las reestructuraciones.Además, el fondodebe estar a disposición de los trabajadores que pier-
dan su empleo a raíz de las transformaciones industriales experimentadas dentro de la Unión
Europea, así comodebidoa la competenciadesdeel exteriordeEuropa.Además, el fondoesde
una cuantíamuy limitada, y habría que contemplar recursos adicionales, los criterios de elegi-
bilidaddeberían igualmente sermodificadosparaqueeste fondoseaaccesiblea todos losEsta-
dosmiembros, y como facilitador en la gestión de la dimensión social de la reestructuración.

4.40. En el desarrollo de parques industriales regionales, las pequeñas ymedianas empresas
(PYME)debenocuparunlugarpreponderante.Másdedos terciosde losasalariadoseuropeos
trabajan en PYME. La CES reitera su opinión de que es necesario encontrar fuentes de finan-
ciación alternativas para fomentar la capacidad innovadora de las PYME, tanto más por
cuanto las PYME son las más afectadas por las consecuencias de la globalización de los mer-
cados financieros y las amenazas resultantes para su acceso a las formas de financiación tra-
dicionales.LaCESreconoce la importanciadelempresariadosocialmente responsableyde las
PYMEpara los futuros empleos en Europa.

4.41. Secrearánnuevosempleoseuropeosen lasPYMEyenlasotrasempresas.Porello laCES
anima el desarrollo del empresariadoyde las PYME.Debemosgarantizar la protecciónde los
derechos sociales de los trabajadores, y los derechos sindicales, en las PYME, puesto que se
está desarrollando en ellasmucho trabajo precario y trabajo de «falsos independientes».

4.42. Las fusiones y las adquisiciones de empresas se han multiplicado considerablemente
todos estosúltimos años, ymuchasde ellas han terminadoenun fracaso. Esta tendencianoha
servidonecesariamentepara fortalecer la competitividadde la industria europea, sinoque en
numerosos casos hadado lugar a pérdidas de empleo a gran escala. Por ello, laCES opina que
la política europea en materia de fusiones y la modernización del derecho mercantil no se
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deben orientar únicamente a los intereses de los propietarios del capital. En los procesos de
fusiónhayque atribuir unpeso equivalente a los intereses de todas las partes interesadas. Los
trabajadores se ven directamente afectados por los procesos de fusión y de toma de control, y
necesitan unos derechos de participación amplios. Además, en el contexto de los procedi-
mientos de control de las fusiones, la Comisión debe tener en cuenta las consideraciones rela-
cionadas con el empleo.

4.43. Eldiálogo social europeoesunaherramienta importante en lamodernizacióny la trans-
formación de la industria europea para anticipar y gestionar el cambio industrial de una
manera socialmente responsable. Los sindicatos deben estar implicados en la puesta en prác-
tica de la política industrial a todos los niveles. Esto se aplica, primero y ante todo, a nivel sec-
torial, donde durante los últimos años y en diversos sectores económicos las federaciones
industriales europeas han demostrado que son un socio activo de cara al desarrollo de una
política industrial innovadora. También se aplica a los comités de empresa europeos que, en
su trabajo cotidiano, deben abordar procesos de reestructuración. La CES considera total-
mente inaceptable cualquier sugerencia de que el diálogo en materia de política industrial
innovadora y de proyectos de innovaciones se deba restringir a los representantes de las
empresas.LaCESurgea laComisiónaestablecer comités sectoriales tripartitos europeospara
la información y consulta sobre el futuro de los sectores de la economía y pide la creación de
Observatorios Sectoriales Europeos, con la participación de los interlocutores sociales, que
garanticen un análisis continuado y expertos que establezcan perspectivas sobre la competi-
tividad y el empleo en sus sectores.

4.44. Una política industrial innovadora es inconcebible en ausencia de servicios de interés
general (SIG) eficaces y de gran calidad. Los servicios de interés general son un componente
importante de la infraestructura exigidapor la industria europea, pues aportanuna contribu-
ción decisiva a la competitividad y también a la cohesión social.

4.45. La energía es un factor determinante para el desarrollo sostenible de nuestra sociedad.
Sin acceso a la energía, el desarrollo económico y social no es posible. La energía es un bien
social y un servicio fundamental. Una nueva política energética para Europa se debe conver-
tir en un elemento fundamental de una política industrial europea integrada. La CES estima
que los mercados de la electricidad y el gas liberalizados son inoperantes, y conducen a una
competencia estéril y a efectos negativos para los trabajadores, la industria y los usuarios. La
seguridad en el suministro, la mayor interconexión entre redes de proveedores de electrici-
dad, el desarrollo de inversiones masivas en la producción, la infraestructura y las redes y la
reducción de las emisiones de gas de efecto invernadero no sonmás que algunos de los gran-
des retos que requieren una solución europea común. Una política energética sostenible, con
orientaciónde futuro, producirá un impacto positivo en el futuro desarrollo de las competen-
cias tecnológicas existentes en un sector industrial europeo competitivo. Esta política debe
asegurar que las industrias con un consumo energético intensivo tengan acceso a la energía
que necesitan a un precio asequible, y que la dependencia de las importaciones de energía se
reducirá drásticamente al igual que se garantizará el suministro. Las energías renovables
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deben constituir una prioridad a largo plazo, y hay que canalizar la I + D en esa dirección. El
futuropasapor la reduccióndel consumoenergético (incrementando la eficiencia energética),
la reducciónde la importacióndeéstay el aumentode la energía renovable. Por tanto, esnece-
sario apoyar y dar facilidades a las empresas y a los trabajadores para que puedan hacer la
transiciónhaciaunapolíticaenergéticasostenible.La innovaciónecológicaeficazpuedegene-
rar nuevas oportunidades para las empresas y puede generar empleo.

Investigación y desarrollo. Objetivo: superar el 3% del PIB, y pronto

4.46. Europa sigue dedicando a la investigación y desarrollo (I+D) un porcentaje de su PIB
inferior al que invierten, por ejemplo, Estados Unidos o Japón. La CES lleva mucho tiempo
pidiendoque se eleve el gasto europeoen I+Dal 3%delPIB. Esprioritario esforzarsepor crear
unverdaderoespacioeuropeode la investigación,yesto incluyeuna transferenciamás rápida
de los nuevos conocimientos a nuevos productos y nuevos procesos de producción. Hay que
prestar especial atención a la promoción de la cooperación entre los centros de investigación,
las universidades, la industria y los sindicatos a escala regional, respetando almismo tiempo
la libertad académica y los derechos de la propiedad intelectual de los investigadores univer-
sitarios.

4.47. La CES es totalmente favorable al objetivo de Barcelona de invertir el 3% del PIB en
investigación y desarrollo de aquí a 2010 (un 2% en gasto privado y un 1% en gasto público).
Para alcanzar el nivel de 3%necesitamos:

• más financiación para los temas de políticas especiales y áreas de objetivos vitales para
mejorar la competitividadde la industria europea (concretamente los programas europeos
punteros). La CES lamenta que la anunciada multiplicación por dos de los presupuestos
para el Séptimo ProgramaMarco no haya sido aceptada por el Consejo de laUE.Dado que
los presupuestos europeos de I+D sólo representan un 0,1% del PIB europeo, es urgente
incrementar la financiación europea. Por ello, la CES insiste en un avance espectacular en
financiaciónde la I+Daescalaeuropeaparaestimular la competitividad industrial, la infra-
estructurade investigación, los recursoshumanosy lacreacióndepolosdeexcelencia,entre
otras cosas;

• más inversión en I+Dporpartede laspropias empresas, y en especial de las sociedadesque
operan en los sectores industriales tradicionales;

• unamayor financiación pública de la I+D a escala nacional (objetivo 1%del PIB) y un com-
promisomás fuertede las empresasparaaumentar el gastoprivadoen I+D(objetivo2%del
PIB);

• esfuerzos adicionalesporpartede laComisiónpara coordinar lapolítica existente enmate-
ria de I+D, industria y energía (y de las áreas políticas conexas que pueden obstaculizar la
innovación), generandonuevasaccionesallí donde sedetecten fallosdelmercadoo faltade
interés por parte de la industria, con objeto de crear valor añadido para la industria euro-
pea en su conjunto;

• mayores esfuerzos para fomentar la transformación económica y social de los nuevosEsta-
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dosmiembrosde laUEyde lospaíses candidatos, utilizandouna financiación europea cre-
ciente, mediante los fondos estructurales, con objeto de reforzar las estructuras de innova-
ciónde los respectivospaíses, yuna ampliadifusiónde la innovaciónyde los resultadosde
I+Dde la Unión Europea;

• un sistema europeo de investigaciónmás eficaz (el Espacio Europeo de Investigación) que
supere la fragmentación, asegure una mejor coordinación, colaboración y trabajo en red,
incremente ladifusión, genere excelencia y actualice el granpotencial de investigación«sin
explotar» hasta ahora existente en toda la Unión Europea;

• no obstante, la CES subraya que el fondo social debería seguir concentrándose en los gru-
pos desfavorecidos y en el desarrollo de competencias, y no convertirse en una fuente de
financiación para la política industrial, incluso aunque los fondos estructurales hayan for-
talecido el interés sobre las políticas de crecimiento e innovación.

4.48. LaCESapoya la iniciativadel InstitutoEuropeodeTecnología (IET), apesardequeexis-
tenproblemas financieros.LaCESsiguepreocupadapor elmodelopropuestode financiación
del IET y por el papel que puede jugar en la expedición de diplomas a nivel demasters y doc-
torados. El IET sólo puede desempeñar una función limitada en el desarrollo de las innova-
ciones, debido a que inicialmente sólo dispondrá de recursos limitados.

4.49. Este objetivo se puede alcanzar creando plataformas tecnológicas y lanzando estudios
tecnológicos de prospectiva, sectores de innovación, centros de investigación y fondos secto-
riales. Concretamente, las plataformas tecnológicas de nueva creación ofrecen un enorme
potencial de contribución a lamejora de la competitividad y a la creación de empleo.

4.50. Finalmente, dadoque los europeos sólo consiguenunaquintaparte de las patentes con-
cedidas en Estados Unidos, es urgente crear una patente europea que resulte sencilla, barata
y fiable, y capaz de combinar la protecciónde los derechos de propiedad intelectual (DPI) y la
difusión de las nuevas tecnologías.

4.51. La credibilidadde lapolítica europea enmateriade investigación sehavisto seriamente
debilitada por los repetidos fracasos de la patente europea.Al no haber sido posible ponerse
de acuerdo enunplazo razonable de tiempo sobre este instrumento fundamental para la eco-
nomía del conocimiento, que laUE insiste en perseguir, la CES opina que ya es hora de que la
Comisión proponga el establecimiento de una cooperación reforzada en los términos del Tra-
tado, si no se llega a un acuerdo por unanimidad.

4.52. En opinión de la CES, necesitamos:

• una mejor coordinación política y una cooperación eficaz con las Federaciones Sindicales
Europeas (FSE);

• unamayor coherencia y complementariedad entre los niveles políticos horizontales y ver-
ticales;

• crear vínculos entre los sistemas y redes de innovación nacionales, regionales y locales.
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Mejor regulación basada en criterios económicos, sociales y ecológicos

4.53. La CES suscribe la opinión de que la política industrial debe ser innovadora en sí
misma y de que es necesario adoptar nuevos conceptos reguladores. Por ello, la CES apoya
a laComisiónen subúsquedade formasmejoresy simplificadasde regulacióna escala euro-
pea. Ahora bien, éstas deben diseñarse de forma que garanticen la plena implicación de
todos los grupos sociales interesados, así como los controles democráticos adecuados. La
CES alienta asimismo la intención de completar los procedimientos legislativos conuna sis-
temática evaluación previa de sus consecuencias. Este tipo de evaluación debe incorporar
los criterios económicos, sociales y ecológicos, otorgándoles la misma importancia. La
mejora del marco legislativo debe consistir en desarrollar centros de producción en toda
Europa, a la vez que se atiende a la necesidad de evitar repercusiones negativas para la
industria. La CES pide el inicio de un debate sobre nuevos instrumentos destinados a eva-
luar los costes de la ausencia de regulación, como por ejemplo los costes de no tener en
cuenta la dimensión social.

4.54. De cara a los procesos de reestructuración y deslocalización, debemos desarrollar polí-
ticas industriales activas que favorezcanunadistribución territorialmás equilibrada yun sis-
temade producciónmás fuerte.Ante las decisiones unilaterales de los empresarios, debemos
establecer controles y medidas de compensación que al menos igualen las ayudas recibidas
por los empresarios.

4.55. La CES advierte contra el recurso abusivo a nuevos instrumentos de regulación con el
meroobjetivodereforzar ladesregulación.Seoponefirmementea la ideadeconfiaren laauto-
rregulaciónoen reformasvoluntariasporpartede la industria. La experienciahademostrado
que la autorregulación sola no es suficiente. Los sindicatos son favorables asimismo al des-
mantelamiento de los obstáculos y trabas burocráticos innecesarios. Al mismo tiempo, hay
que reconocer que las regulaciones diseñadas para garantizar un alto grado de protección de
la salud y la seguridad, así como el amplio abanico de derechos de participación de los traba-
jadores y sus sindicatos, constituyen ventajas de cara a la competitividad. No cabe sacrificar-
los en aras de una supuesta necesidad de desmantelar la burocracia. El crecimiento se gene-
rará no a través de la «desburocratización», sino solamentemediante estrategias empresaria-
les innovadoras, una combinación de políticas bastante general y una verdadera política
macroeconómica.

4.56. Esto también se refleja en la Agenda de la Comisión para una Mejor Reglamentación,
que adopta un enfoque puramente proempresarial, en vez de reflejar los objetivos, más
amplios, de la agenda de la Estrategia de Lisboa 2000 y sus tres pilares, o los principios del
Libro Blanco sobre BuenaGobernanza. El crudo objetivo de reducir un 25% la carga adminis-
trativa sobre las empresas no tiene en cuenta el papel reguladormás amplio y las responsabi-
lidades de las autoridades públicas de actuar en el interés general.
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Una Europamás sostenible

4.57. LaCESseñalaqueel consumocreciente enEuropasobrepasa lasmedidaspara lamejora
medioambiental en producción y servicios. La aceleración de la tendencia a la utilización
intensiva de recursos naturales escasos, el calentamiento global y el cambio climático, la con-
taminación química y la inseguridad alimentaria no sólo representan una amenaza para las
basesdel crecimientoeconómico futuroypara lacreacióndeempleosenEuropa.Podríaahon-
darmás todavía lasdesigualdades entre lospaísesdesarrolladosy lospaíses endesarrollo, así
como las desigualdades en los países industrializados.

4.58. LaCESreconoce la responsabilidadcolectivapara laproteccióndelmedioambienteglo-
bal contra la contaminación y la destrucción, con el fin de transmitir un medio ambiente
intacto a las generaciones venideras. Debemos considerar que un aire, un agua, una energía,
un clima estable y la biodiversidad deberían ser considerados bienes públicos mundiales,
cuyo acceso debe garantizarse para todos demanera equitativa.

4.59. Contrariamente a una ideamuy extendida, el desarrollo sostenible no es un lujo que no
nos podamos permitir en esta época de morosidad económica. Existen historias de éxito a
nivel de países, sectores y empresas, quedemuestran que los objetivos sociales, económicos y
medioambientales se refuerzanmutuamente, tal y como loha repetido elConsejoEuropeode
junio 2005 y como lo atestiguan diversos documentos de la Comisión Europea.

Desarrollar unmodelo de producción y consumo para un desarrollo sostenible

4.60. Es urgente revisar la calidad del crecimiento económico y el tipo de mejora de la pro-
ductividad que perseguimos. El objetivo que debemos perseguir es un crecimiento «inteli-
gente» para lograr un desarrollo sostenible.

4.61 LaCES invita a la Comisión y a Eurostat a que establezcan en lamedida de lo posible un
nuevo indicadorquecompleteelPIB incluyendo loscostes socialesymedioambientalesexter-
nos. La «huella ecológica», publicada por laAgencia Europea para elMedioAmbiente, es un
paso en la buena dirección.

4.62. Los detalles, la regularidad y el momento de realización de estos cambios se deben
determinar en el marco de un proceso democrático en el que participen todos los actores,
incluidos los trabajadores y sus representantes. La CES y sus organizaciones afiliadas toma-
ránmedidas para garantizar que los representantes de los trabajadores disfruten de derechos
de información y consulta adecuados en los asuntos relativos almedio ambiente y la energía.
Almismo tiempo, laCESprocurarágarantizar que se amplíe el diálogo social a todos losnive-
les (sectorial, nacional y europeo) para que abarque los temasmedioambientales.

4.63. La implantación demedidas de protección delmedio ambiente y de conservación de la
energía encierra la capacidad potencial de generar nuevos empleos a gran escala en nuevas
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tecnologíasasí comoen lacreacióndeproductosyserviciosecoeficientes.Laagendadebeper-
seguir la activación de incrementos radicales de la eficiencia de los recursos en toda Europa
con objeto de aprovechar las oportunidades demejora de la calidad del empleo y de la cohe-
sión social quedichos incrementos llevan aparejados.Hayqueponer a disposiciónde los paí-
ses en desarrollo las mejores tecnologías disponibles para atajar las tendencias insostenibles,
como las tecnologías bajas en carbono. Esa es la vía «inteligente» hacia el crecimiento.

4.64. LaCES seguirá apoyando el liderazgode laUEenmateria de organizaciónde esfuerzos
internacionales comunes para combatir el cambio climático. La Unión Europea debe ejercer
mayores presiones tanto sobre sus socios de países desarrollados como de países en vías de
desarrollo para alcanzar un acuerdo global, en el respeto del principio de responsabilidad
común pero diferenciada establecido por la ONU.

4.65. Este acuerdo global permitirá reducir la competencia ejercida sobre las industrias euro-
peas por aquellos países que no tienen como objetivo la reducción de emisiones. Al mismo
tiempo, la UE debe intensificar sus esfuerzos para luchar contra el cambio climático, con un
nuevo compromiso de reducir sus emisiones de gases con efecto invernadero en torno a un
25%de aquí a 2020 y un 75% antes de 2050 con respecto a las cifras de 1990.

4.66. Sin embargo, esta política voluntarista de la UE puede tener, sin embargo, consecuencias
sobre laactividadyelempleopara lasempresasafectadasqueseenfrentana lacompetenciaglo-
bal en territorio europeo. Europadebe, por tanto, desarrollar unapolítica de intercambiosmul-
tilaterales que tienda a reequilibrar las posibles desventajas comerciales resultantes de estos
esfuerzos a favordelmedio ambientemediante una tasa específica en las fronteras de laUnión.

4.67. Como la UE no puede incumplir de ninguna manera los objetivos fijados en Kioto, la
CES llevará a cabo una campaña para intensificar los esfuerzos hacia el logro de los objetivos
deahorroenergéticoydeenergías renovablesque sehamarcado laUE,haciendoespecialhin-
capié en los sectores del transporte y de la vivienda.

4.68. En lo que se refiere a las diferentes formas de producción de energía, la CES apoya una
combinación energética diversificada con una partemás importante para las fuentes de ener-
gías renovables y la cogeneración eléctrica de calor y la aplicación de las tecnologías bajas en
carbono (en especial carbón limpio, captura y almacenamiento del carbono).

4.69. LaCESdefiende el derecho de todos los ciudadanos europeos a la energía y a la calefac-
ción. Se debeprestarmayor atención a los consumidoresmás vulnerables. Esto debe ser parte
de las responsabilidades que incumben a los reguladores de energía en todos los países euro-
peos (las medidas podrían incluir aislamiento de la casa y acceso más fácil a los transportes
públicos para todos).

4.70. Hay que negociar también un derecho real a la energía, en la medida en que este dere-
cho podría ser reconocido pronto por la ONU como uno de los derechos humanos funda-
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mentales según la Declaración universal de las Naciones Unidas en 1948. Estos derechos se
aplican a todos y en todos los países. El Parlamento Europeo y los Estados miembros deben
ser garantes de este valor que es otramanera de redistribuir la riqueza.

4.71. Por lo que se refiere a la legislación europea sobreproductos químicos (REACH), laCES
mantendrá su total apoyo a los principios fundamentales de obligación de prudencia, de
transparencia y de sustitución de los productos químicosmás nocivos, de forma queREACH
suponga una contribución capital a la mejora de la protección de la salud de los trabajadores
y de los ciudadanos, y también delmedio ambiente.

4.72. Hay que incorporar los asuntos relacionados con el medio ambiente y la energía al diá-
logo social, a los convenios colectivos y a los derechos de información, consulta y participa-
ción en los lugares de trabajo en todos los países de la UE. La CES intentará crear una plata-
forma europea de diálogo tripartito sobre la implantación de políticas contra el cambio cli-
mático y de protecciónmedioambiental, de acuerdo con las recomendaciones de la estrategia
revisada de la UE para un desarrollo sostenible aprobada en 2006.

4.73. Cada programa presupuestario financiado parcial o completamente por la UE debería
incluir un análisis de impacto para garantizar que está dentro del espíritu dedesarrollo soste-
nible o al menos que no lo contradice. Se debe reservar una atención especial a la utilización
de los recursos asignados por los fondos estructurales, fondo de cohesión, gastos agrícolas y
programas de redes transeuropeas que representan lamayor parte del gasto comunitario. La
elaboración de estos análisis de impacto previos (ex ante) y de evaluación posteriores (ex post)
de los programas debería hacerse lo más descentralizadamente posible y con una participa-
ción activa de los interlocutores sociales y de la sociedad civil.

4.74. La CES rechaza la incansable repetición de los mismos objetivos desde hace ya varias
décadas.Es asípara el objetivodeelevar elniveldeayudade losEstadosmiembrosal 0,7%del
Producto Interior Bruto (PIB) antes de 2015 y alcanzar el objetivo intermedio del 0,56%. Los
países industrializados ya se habían comprometido a este objetivo en laAsambleaGeneral de
laONUdel 24 de octubre de 1970, es decir, hacemás de 35 años (!!!). La continua repetición de
lasmismaspromesas incumplidas está lejosde concedermás credibilidada lapolítica. LaCES
pide que todos los objetivos estén asociados al establecimiento, cuando sea posible, de objeti-
vos intermedios y a un sistema que vigile su ejecución.

4.75. En su plataforma por la acción para el desarrollo sostenible adoptada por el Consejo, la
Comisión seha comprometido a redoblar sus esfuerzospara garantizar que el comercio inter-
nacional seautilizadocomoun instrumentoquepromuevaverdaderamenteeldesarrollo sos-
tenible. Se trata sin lugar a dudas de un punto de vista esencial y desde una perspectiva glo-
bal es sin duda determinante. La CES estará vigilante para que la reciente reorientación de la
estrategia comercial de la UE, basada en acuerdos bilaterales, no comprometa esta intención.
Por otra parte, esta ambición está limitada por el hecho de que el acuerdo de la OMC es un
acuerdo comercial, yno contempla criteriosdedesarrollo sostenible, aunque los intercambios
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mundiales tenganuna incidenciadeterminante en lamateria. Recomendamos tambiénque el
Consejo y la Comisión destaquen esta importante declaración, y que esbocen, al mismo
tiempo, lasmodalidades de aplicación.

4.76. La CES recuerda que en el marco de la resolución del Consejo de marzo 2005 sobre «la
dimensión social de la globalización», el concepto de «trabajo decente» fue situado en el cen-
tro de la política exterior de la Unión. Es bastante inaceptable, por tanto, que algunos países
basen sus ventajas comparativas en el desprecio hacia las normas de la OIT o del medio
ambiente. Estas normas no son un argumento proteccionista velado evocado por los países
ricos; tienen que ver con la dignidad humana, el progreso social y la justicia. La UE debería
supervisar los progresos realizados en estos campos y plantear mecanismos vinculantes efi-
caces en el caso de que su evaluación, con la debida consideración a las actividades de control
realizadas por los órganos de supervisión de laOIT, llevada a cabo en lamedida de lo posible
con los interlocutores sociales reconocidos por laOIT en los terceros países afectados (o de las
organizaciones representativas y reconocidas que trabajen allí), tuviera como conclusión un
deterioro de la situación.

4.77. El desarrollo sostenible es cada vez más importante para el consumidor europeo y
debe garantizársele por tanto que los productos adquiridos han sido fabricados conforme a
los principios éticos y de desarrollo sostenible y que las condiciones de trabajo bajo las que
han sidoproducidos estándeacuerdo con losprincipios reconocidos internacionalmente en
los convenios fundamentales de la OIT. La CES anima, por tanto, a la Comisión a incorpo-
rar la reivindicación de los consumidores de conocer el origen y la fabricación de los pro-
ductos que compran en las estrategias de desarrollo sostenible. La UE debe tomar la inicia-
tiva de creación de una etiqueta internacional que garantice que se han cumplido estas con-
diciones.

4.78. Demanera general, laComisióny losEstadosmiembrosdeberían ser incitados aprobar
a sus socios comerciales que el desarrollo sostenible nodebe serpercibido comoungenerador
de costes sinomásbien comoun factorde riqueza, tantopara sus ciudadanosqueaspiranaun
nivel de vidamás elevado como para todo el planeta.

4.79. LaCES propone ponermás énfasis en la políticamedioambiental y de energía en el diá-
logo social también. La política energética europea debe responder a una multitud de retos:
ofrecer acceso para todos, trabajar hacia la autosuficiencia, garantizar la gestión responsable
de los recursos escasos o que se van a agotar a medio plazo, y luchar contra el calentamiento
global.

4.80. La CES pondrá en marcha un debate en profundidad sobre los objetivos, la estructura,
la financiacióny ladimensión social de laPAC, considerando también los efectosde laPACen
los países en desarrollo.
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Capítulo 4 - Puntos de acción:

El 11º Congreso compromete a la CES a:

Un cambio de política para cumplir los objetivos de Lisboa

• presionar a laComisiónEuropea y a los Estadosmiembros para que vuelvan a encarrilar la
estrategia de Lisboa, garantizando así un auténtico equilibrio entre los pilares económico,
social ymedioambiental;

• insistir sobre un concepto más amplio de competitividad que reconozca que las políticas
sociales y la reglamentación delmercado laboral constituyen un factor productivo;

• la Comisión debería consultar a los sindicatos sobre los diferentes elementos de la agenda
para unamejor reglamentación, incluyendo las estimaciones sobre el impacto de las direc-
tivas sociales;

• contribuir al desarrollo de unmarco europeo para una verdadera gobernanza económica;
• implicarse firmemente en una auténtica reforma del régimen de política macroeconómica
para hacer de Europa unmotor de crecimiento sostenible en la economía global. Las políti-
cas fiscales deben producir programas integrados de inversiones y de crecimiento; una
reformamás audaz del Pacto de Estabilidad ydeCrecimiento debe tenermás en cuenta las
necesidades cíclicas y la inversión pública. El Banco Central Europeo debe reorientar su
enfoque para que los objetivos de crecimiento sostenible y empleo, así como la estabilidad
de precios, tengan igual peso en su política;

• seguir presionando para una mejora del diálogo macroeconómico y pedir un intercambio
político más estrecho con el grupo euro, el BCE, la Comisión y los interlocutores sociales,
paraqueEuropaadopteunenfoquecoordinadode losactoresafectadosyconsigaunacom-
binación de políticas que favorezca el crecimiento, respete el medio ambiente y mantenga
la estabilidad de los precios;

• seguir haciendo campaña para la coordinación y la armonizaciónmediantemayoría cuali-
ficada de la fiscalidad con efectos transfronterizos, en particular de los impuestos de las
empresas, de la fiscalidad sobre los ingresos del capital y de las ecotasas y seguir presio-
nando a la Comisión para que busque acuerdos internacionales vinculantes sobre la fisca-
lidad;

• pedir la revisión de las perspectivas financieras para asegurar que el presupuesto de la UE
contribuye plenamente a los objetivos de Lisboa y a unamayor cohesiónde laUE; laComi-
sión y el Parlamento deberían disponer de sus propios instrumentos financieros para este
fin, como semenciona en el segundo planDelors;

• pedir la introducción de un nuevo objetivo en la Estrategia de Lisboa sobre cuidado para
personasmayores y dependientes y apoyar las iniciativas de la UE a este respecto con dis-
ponibilidad de recursos financieros.
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Servicios públicos

• Continuar su campaña a favor de los servicios públicos, con el objetivo global de permitir a
estos servicios cumplir su misión de interés general y pedir una directiva marco europea,
sobre todo utilizando el millón de firmas recogidas para influir en la decisión de las insti-
tuciones europeas;

• oponerse a una liberalización selectiva de los servicios públicos, incluyendo los servicios
sociales, de la salud, del agua y de los residuos e insistir en la necesidad de adoptar una
moratoria sobre la liberalización de los servicios públicos, para permitir una evaluación
transparente y democrática de sus consecuencias;

• presionar a los Estados miembros y a la Comisión para que evalúen el impacto de lasAPP
sobre la calidad de los servicios públicos y el empleo y garantizar que los sindicatos y la
sociedad civil son debidamente informados y consultados sobre las iniciativas deAPP;

• insistir en una dimensión socialmás fuerte delmercado interior.

Innovación y política industrial

• Apoyara laComisiónensusesfuerzosporunapolítica industrial integradaycoherenteque
tenga en cuenta ladimensiónpolíticahorizontal yvertical y fortalecer la aplicaciónefectiva
de los programas específicos a los sectores;

• presionar a la UE para que haga un usomás específico de los fondos estructurales para las
políticas industriales regionales y sectoriales, en particular en los nuevos Estados miem-
bros;

• asegurar la implicaciónde los sindicatosen laaplicaciónde laspolíticas industrialesa todos
los niveles y presionar a la Comisión para que establezca un comité europeo sectorial tri-
partito para la información y consulta sobre el futuro de los sectores económicos;

• pedir una nueva política energética que reconozca la energía como un bien social y funda-
mental, es una parte esencial de una política industrial europea integrada y que promueva
las energías renovables y el aumento de la eficacia energética;

• hacer campañaparaunaumentode los gastos europeosde investigaciónydesarrollohasta
al menos un 3% del PIB y para la creación de un auténtico sector europeo de la investiga-
ción;

• luchar contra los nuevos instrumentos reglamentarios que sólo buscan reforzar la desre-
gulación y pedir el inicio de un debate sobre nuevos instrumentos para evaluar los costes
de la falta de reglamentación, por ej. los costes de no tener en cuenta la dimensión social;

• presionar a las empresas para que asuman sus responsabilidades para estrategias de inno-
vación sostenibles y a largo plazo, basadas en una implicación efectiva de los trabajadores
y de los representantes de los trabajadores;

• asegurar unamejor coordinaciónde las políticas y una cooperación efectiva con las federa-
ciones sindicales europeas;

• reforzar y ampliar la utilización del Fondo Europeo deAjuste a la Globalización para res-
ponder a la gestión social del cambio.
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Desarrollo sostenible

• Hacer campaña para desvincular el crecimiento económico de la degradación medioam-
biental y el cambio climático, y para relacionar el desarrollo sostenible y las oportunidades
de empleo gracias a las innovaciones ecológicas;

• hacer campaña para que se realicen mayores esfuerzos para lograr los objetivos europeos
de ahorro energético y energías renovables y responder a los objetivosdeKioto, así comoal
nuevo objetivo de reducción del 25%de aquí a 2020, acelerando los esfuerzos en reducción
de la energía y de las energías renovables, con un acento particular en los sectores de trans-
porte y vivienda;

• insistirparaque todos losprogramaseuropeos siganel espíritude las 3Pdeldesarrollo sos-
tenible (personas, planeta, provecho);

• hacer campañapara que los representantes de los trabajadores tengan suficientes derechos
a la información y la consulta en materia de medio ambiente y de energía y que el diálogo
social a todos losniveles (lugarde trabajo, sector, nacional y europeo) se amplíepara incluir
las cuestionesmedioambientales;

• trabajar por la puesta en marcha de un diálogo tripartito europeo con la Comisión y los
interlocutores sociales sobre la aplicación de políticas medioambientales y de cambio cli-
mático, conforme a las recomendaciones de la estrategia europea (revisada) sobre desarro-
llo sostenible adoptada en 2006;

• apoyarelderechode todos los ciudadanoseuropeosdeaccesoa laenergíaya la calefacción;
• garantizar que el comercio internacional se utiliza como instrumento de promoción de un
auténtico desarrollo sostenible;

• las mujeres tienen un papel fundamental en la gestión y el desarrollo medioambiental. La
CES pedirá por tanto su plena participación en cualquier política relativa al desarrollo sos-
tenible;

• la CES anima a la Comisión a realizar esfuerzos para la promoción de una etiqueta «ética»
que garantice a los consumidores que los productos que adquieren han sidoproducidos en
condiciones éticas y sostenibles y conforme a los convenios de laOIT sobre las normas fun-
damentales del trabajo.

Pasar a la ofensiva

5. Por unaUnión Europeamás fuerte

5.1. La Unión Europea necesita nueva confianza y un nuevo impulso. Los problemas de la
gestión de 27 países –muydiversos en términos de ingresos, pero también de perspectivas– y
los votos negativos en los referéndum francés y holandés sobre la aprobación del Tratado
Constitucional propuesto han provocado una pérdida de objetivo común y de dinamismo en
las instituciones de laUE, sobre todo en el Consejo deMinistros y en laComisión Europea. La
única excepción es el Parlamento, que desempeña bien su labor y encuentra puntos de vista
comunes sobre temas clave para la CES, como la Directiva sobre Puertos, la Directiva de Ser-
vicios (anteriormente denominada Bolkestein) y la Directiva REACH (sobre productos quí-
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micos). El Parlamentoha reforzado suposicióny su influencia y eso es apreciable. Pero la idea
general de que Europa está atrapada por la rutina, desarrollando su mercado único por
encima de cualquier otra cosa es firme –y eso a su vez provoca la desilusión entre los trabaja-
dores y los sindicatos.

5.2. No es ésta la primera vez que el proyecto europeo se encuentra con problemas, ni tam-
poco será la última. Deberíamos valorar también lo lejos que Europa ha llegado. Pero es
imprescindibleunnuevo impulso, sobre laEuropasocial, sobremásymejoresempleos,y tam-
bién en lo tocante al abanico de temasmencionados en los capítulos 2 y 3. El nuevo Fondo de
Ajuste a laGlobalizaciónyel InstitutoEuropeodeTecnología sonmedidas apreciables en este
ámbito.

5.3. La ampliación continúa con fuertes expectativas de nuevos países candidatos, pero el
concepto todavía no se ha redefinido de acuerdo con el tamaño creciente y las diferencias
en el seno de la Unión; la falta de recursos europeos amenaza las políticas de convergencia
y de solidaridad cuyo objetivo consiste en alcanzar losmás altos niveles de vida y de desa-
rrollo.

5.4. Con todo,Europasigue resultandoatractivaporelhechodequehaconseguidocrearuni-
dad sin sacrificar ladiversidad, ypor el potencial económico, social y cultural que encierra. La
UniónEuropea necesita tiempopara recobrar aliento.Noobstante, Europa es fundamental, y
como tal la percibe la granmayoría de sus ciudadanos.

5.5. Ningún país es «suficientemente grande» para afrontar solo los retos actuales,mantener
su influencia y preservar su independencia ante los Estados Unidos, Japón, Rusia, China,
India, Brasil y otros poderosos países emergentes: Europa se debe esforzar cada díamás para
hablar y actuar con una sola voz. Lo importante para la CES es la convicción de que la expe-
riencia de la integración europea es un valor que todavía puede dar muchos frutos y repre-
sentarunareferencia indiscutibleparael restodelmundo.Haberconseguidogarantizar lapaz
entre lospueblosque formansupoblación,haber creadounaprosperidadquesehaextendido
demanera razonable, haber promovido y asegurado los derechos sociales y laborales, haber
favorecido el conocimiento y el diálogo de las diferentes culturas, garantizando la compren-
sión recíproca: todo esto, que se ha hecho posiblemediante un proceso de integración, es una
razón para que laUE y sus ciudadanos estén orgullosos y decididos a seguir por este camino.

5.6. La CES debe oponerse a la actual «estrategia de salida» para la Carta de Derechos Fun-
damentales de la UE. La Carta fortalece los derechos fundamentales, incluidos los derechos
sociales y sindicales, y los hace más visibles. La Carta contiene garantías relativas a los dere-
chos de asociación y de huelga. Estos principios apuntalan los derechos de los antiguos Esta-
dosmiembros y, lo que esmás importante aún, obligan a todonuevoEstadomiembro a incor-
porarlos. La Carta de Derechos Fundamentales tiene que adquirir fuerza jurídicamente vin-
culante y ser aplicable ante el Tribunal Europeo de Justicia. Debería añadirse un derecho de
huelga transnacional y la protección de los que denuncian abusos.
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5.7. No obstante, se ha planteado la cuestión de la posibilidad de un «minitratado» que
excluya la Carta de Derechos Fundamentales. Esta propuesta está reuniendo cierto apoyo, y
el estado de ánimo de la clase política está evolucionando al respecto.

5.8. En esta situación, la CES reafirma su posición y sigue apoyando el borrador de Tratado
Constitucional. Si se excluyera el textode laCartadel texto final, elmovimiento sindical euro-
peo deberíamovilizarse en contra de esa decisión18.

5.9. Distanciarsede laCarta equivaldría, enopiniónde los sindicatos, a asestarundurogolpe
a la aprobación del Tratado Constitucional por los ciudadanos y a sembrar más dudas sobre
los valores que sustentan la política comunitaria de Europa.Unamera referencia a laCarta en
la Parte 1 no le otorgaría la importancia que exige, y no la haría jurídicamente vinculante. La
CES exige pues que se rechacen estos ataques, ymanifiesta claramente a quienes abogan por
esta minirreforma que, al actuar de ese modo, están poniendo en peligro el apoyo de todo el
movimiento sindical europeo.

Por una Europa fuerte y social

5.10. El tema de la Constitución Europea exige una solución rápida. La CES ha hecho cam-
paña a favor de la inclusión integral de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE en los
Tratados y en la legislación de la UE. Fracasamos en el caso del Tratado deNiza de 2000. Pero
mediante suparticipación en laConvenciónEuropea, laCES fue capazdepersuadir a laCon-
vención para que incluyera la Carta en el Tratado Constitucional propuesto como Parte II.
Esto, juntoconotras referenciasa laEuropasocial, hadado lugaralTratadomás«social»ymás
progresista que ha tenido jamás la UE, y la CES defendió firmemente su ratificación, incluso
participando en campañas en los países donde se convocaron referendos.

5.11. Almismotiempo,hay incoherencias entre laprimeray la tercerapartedelTratado, e ina-
decuaciones en las políticas, los instrumentos y los valores institucionales definidos en la ter-
cera parte. La CES ya denunció durante la Convención el debilitamiento de la Carta y la falta
de discusión sobre las políticas.

5.12. La CES está considerando qué papel puede desempeñar en el intento actual de escapar
al callejón sin salida. En el caso de que se reabriera el paquete constitucional y, en la perspec-
tiva de debates futuros sobre cómo resolver el bloqueo constitucional, la CES quisiera recor-
dar algunos puntos esenciales.

5.13. LaCES apoya especialmente aquellos elementos de laConstitución Europea que deben
conservarse en caso demodificaciones:
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• el fortalecimiento de los valores y principios sociales (como la solidaridad, la igualdad y la
igualdad de género, la no discriminación, etc.);

• los objetivos sociales y de empleo («pleno empleo», «economía social demercado»);
• el reconocimiento del papel de los interlocutores sociales;
• la incorporación de la Carta deDerechos Fundamentales;
• el derecho de iniciativa para los ciudadanos;
• la base legal para los servicios de interés general;
• la cláusula social.

5.14. Es necesario confirmar estos elementos clave en las partes primera, segunda y cuarta, y
asumir las innovacionesde la terceraparte conunadimensión socialmás fuerteymás incisiva.

5.15. Una nueva declaración social podría destacar las disposiciones sociales del Tratado
Constitucional (economíasocialdemercado, cláusulasocial,diálogosocial,base legalpara los
servicios de interés general, etc.). Además, un nuevo Protocolo Social podría hacer posible
para aquellos Estados miembros que quieren ir más lejos en el establecimiento de normas
mínimas, o incluso en la armonizaciónde suspolíticas sociales, comprometerse en la creación
deunaUnión Social Europea. Esto podría conseguirse según las disposiciones normales para
la cooperación reforzada siempre y cuandounmínimodeochoEstadosmiembros estuvieran
comprometidos en ello (art. 43 del Tratado de laUE) y siempre que el procedimiento quedase
abierto a la participaciónde todos los Estadosmiembros. En el pasado, laCESyahabía estado
de acuerdo en considerar la necesidadde que grupos abiertos de países relanzasen la integra-
ciónpolítica, económicay social, comosolucióndeúltimo recursopara evitar el bloqueo total.
Dicho «núcleo social europeo» tendría que orientarse, no obstante, hacia la integración de
otros Estados miembros tan pronto como fuera posible y hacia la armonización al alza de las
normas sociales, para evitar una división social permanente en el seno de la UE.

5.16. Con estas características el Tratado Constitucional sería el resultado de un verdadero
«Pacto constitucional» reconocido por toda la sociedad europea y por los ciudadanos euro-
peos, que establecería unaUnión Política, comounaComunidad con institucionesmás efica-
ces ymás democráticas, con un proceso de tomade decisiones basado en la regla del voto por
mayoríay conunagobernanzapolítica, económicay social eficaz,unapolítica exterior común
que hable con una sola voz, una política de seguridad y defensa común y un política social y
de empleomás fuerte.

Ampliaciones posteriores

5.17. Es necesaria una resolución positiva del debate constitucional para garantizar el fun-
cionamiento adecuado de una UE de 27 países. Se espera que Croacia se incorpore pronto y
otros países de los Balcanes tienen la clara intención de seguir ese mismo camino. Pero una
mayorampliaciónsólopuede llevarsea cabocuando laUEsedotedemecanismosdedecisión
que le hagan posible trabajar eficaz y democráticamente. Las negociaciones con Turquía se
están mostrando difíciles en relación con varios puntos, incluyendo la solución final al pro-
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blemadeChipre –que tiene que estar en línea con las resoluciones de laONU, los acuerdos de
alto nivel entre las dos comunidades y conforme a los principios de laUE– y los derechos sin-
dicales, así como otros derechos humanos. LaCES es favorable al acceso de Turquía a laUE, a
condicióndeque respete, en la realidadyno sólo sobre el papel, las obligacionesderivadasde
la adhesióny lasdisposicionesde laCartadeDerechos Fundamentalesde laUE.Debería bus-
carse y completarse una transformación de la sociedad turca con todos los derechos y liberta-
des durante el proceso de negociación.

5.18. El sureste europeo entra en el periodomás crucial de la transición hacia la democracia y
una economía de mercado. La región ya ha realizado progresos considerables en materia de
paz y de estabilización, reconocidos por la Declaración del Consejo Europeo de Tesalónica
(2003) que confirmó el futuro europeo de los países afectados. Sin embargo, son necesarios
todavíamás progresos hacia la reconciliación entre las diversas comunidades étnicas, religio-
sas y lingüísticas para garantizar la seguridad de todos y la retirada de las fuerzas de inter-
vención. Hay todavía un riesgo de que la continuada incertidumbre respecto a la futura
ampliaciónde laUE tengauna repercusión en el procesopolítico en la regiónydé como resul-
tado lamarginación de los temas laborales y sociales, una vez que esté implantado unmarco
legale institucionalbásico,minandoaúnmás lasbasesdel sindicalismoenestaregión.LaCES,
en colaboración con el PERC19 (Consejo Regional Pan-Europeo) y la CSI, desempeñará su
papel en la promoción de iniciativas sindicales para aumentar el nivel de vida y la protección
de los derechos sindicales en la región. Los principios de diversidad y no discriminación han
de ser puestos en práctica y la reglamentación europea debe ser transpuesta plenamente. La
situación del pueblo gitano requiere una atención urgente.

Política Europea de Vecindad

5.19. La creación de un Consejo Regional Pan-Europeo (PERC) de la Confederación Sindical
Internacional, que cooperará estrechamente con la CES, ofrece un esperado nuevo instru-
mento para profundizar en las relaciones entre las organizaciones sindicales en Europa. La
CES apoya el desarrollo de la Política Europea de Vecindad con los países de Europa del Este
y de Gran Vecindad con los países fronterizos de las regiones ultraperiféricas para promover
elModelo Social Europeo en nuestro continente. Seguirá presionando para que los Planes de
Acciónnegociadosconesospaíses incluyanuna fuertedimensiónsocial, especialmenteel res-
peto de los valores recogidos en la Carta deDerechos Fundamentales.

5.20. En el ámbito subrregional, la CES seguirá trabajando estrechamente con las organiza-
ciones del área de los Balcanes mediante el Foro Sindical de los Balcanes de la CES, en parti-
cular para ayudar a las organizaciones sindicales en el proceso de integración europea.

5.21. La CES apoya plenamente la Red Sindical del Mar Báltico, BASTUN20, en sus activida-
des para añadir una dimensión sindical y del mercado laboral adecuada a la cada vezmayor
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cooperación política y económica en el entorno del Báltico. La BASTUN comprende las orga-
nizacionesmiembros de la CES en la región y la Federación de Sindicatos Independientes de
Rusia (FNPR). La cooperación báltica, en elmarco de la dimensión nórdica de laUnión Euro-
pea, tiene un papel fundamental en la promoción de la buena gobernanza, la transparencia y
la participación, en el desarrollo sostenible, la igualdad de género, los derechos de las mino-
rías, la diversidad cultural, la cohesión social, las condiciones de trabajo equitativas y la res-
ponsabilidad social de las empresas, la no discriminación y el fortalecimiento de la sociedad
civil y las instituciones democráticas en las zonas septentrionales de nuestro continente.

5.22. Junto con la FNPR, la CES seguirá presionando a la Unión Europea y a las autoridades
rusasparaqueelnuevoacuerdoquehayquenegociarentre laUEylaFederaciónRusa incluya
una dimensión social, implicando formalmente a los interlocutores sociales, conforme a las
orientaciones acordadas en la Cumbre CES-FNPR celebrada en Helsinki en noviembre de
2006, cuando expresaron sus preocupaciones comunes sobre temas como la reestructuración
industrial, la cooperación industrial, las exigencias enmateria de competencias y formación,
así como la implicación en el proceso de cooperación en cuanto a la producción, distribución
y consumo de energía.

Asociación Euromediterránea

5.23. La CES está convencida de que el desarrollo humano, social y económico en la Región
Euromediterránea es crucial tanto para la Unión Europea como para el mundo. La CES cree
que laUEdebeactuar con resoluciónenelmarcomultilateraldeNacionesUnidasparaencon-
trar solucionesadecuadasyoportunasa los conflictos en la región,basadasenelpleno respeto
de las resoluciones pertinentes de la ONU.

5.24. La CES siempre ha trabajado para que las políticas de la UE establecidas por y con los
países mediterráneos asociados (PMA) incluyan una fuerte dimensión social y, concreta-
mente, eldesarrollodeldiálogosocial yde instrumentospara fomentarlo, enestrecha relación
conelprocesode impulsarunaverdaderademocraciapolítica e institucional, por elmomento
insuficienteo completamenteausente.Trabajaremospara restaurar el espíritude laEstrategia
de Barcelona, garantizando una dimensión regional para el desarrollo de laAsociación Euro-
mediterránea, que hoy está debilitada por la prevaleciente dimensión bilateral de la política
de vecindadpromovida por la Comisión, que concede prioridad a los acuerdos de asociación
bilaterales.Despuésdemásdeunadécada y a la luzde las limitaciones quemarcaron las rela-
ciones de asociación entre las dos orillas mediterráneas, la CES sigue comprometida con su
promoción en un enfoque integrado con especial atención a las actividades relacionadas con
laextensiónde losderechosde losciudadanosengeneralyde la igualdaddegéneroy losdere-
chos de los trabajadores en particular.

5.25. Por lo tanto, laCES sigue estando comprometida en la actividaddel Foro Sindical Euro-
medy, recordando la necesidaddeundiálogo francoy libre, semarca las prioridades siguien-
tes para los cuatro próximos años:
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• profundizar la cooperación sindical con los sindicatos de los PMA, sobre todo en materia
de formación sindical conjunta, de políticas de gestión delmercado laboral que consideren
asimismoa los inmigrantes de la región que residen en laUE, depolítica para la promoción
de los derechos sindicales, de los derechos de las mujeres trabajadoras y de su integración
en elmercado laboral;

• comprometer a la Comisión, al Consejo y al Parlamento a revisar los acuerdos existentes y,
si fuera necesario, completarlos con protocolos relativos a instrumentos que garanticen la
información, la consulta y la participación de los interlocutores sociales en la aplicación de
políticas de colaboración y de vecindad;

• apoyarproyectos comunesentre las regionesmediterráneasde laUnióny losPMA, incluso
mediante el uso de los fondos estructurales destinados al nuevo objetivo de «cooperación
territorial»;

• proponer a las organizaciones patronales europeas un examen conjunto de las actividades
de inversión en curso y posibles en los PMA, con el objeto de garantizar que incluyen la
dimensión social, el respeto de las normas laborales fundamentales, las prácticas de nego-
ciación progresistas, unas condiciones laborales similares a las establecidas en la UE, y un
esfuerzo constante de desarrollo de la formación a lo largo de la vida;

• laexistenciadesindicatos fuertes, independientes,democráticos, constructivosyunidosen
la RegiónEuromediterránea es imprescindible para avanzar hacia la resoluciónde los con-
flictos, el fortalecimiento de la democracia, los derechos sindicales y otros derechos huma-
nos, luchar contra el terrorismo y desarrollar todo el potencial social, económico, humano
y cultural de los PM. Los objetivos de la Estrategia de Barcelona así como de la política de
vecindad, es decir ganar la apuesta por la paz, garantizar la democracia y la estabilidad,
caminar juntos hacia un bienestar compartido, desarrollar el entendimiento y el diálogo,
representan tareas ineludiblesparaEuropaysus interlocutores.La tareade laCESesgaran-
tizar que todos y cada uno asumen sus responsabilidades.

Cooperación con otras regiones del mundo

5.26. La CES, junto con la CSI y su organización regional enAmérica, que se halla en proceso
de formación, contribuiránahaceravanzarelplande trabajoacordadoconjuntamenteenBra-
silia en abril de 2005, para defender el modelo social europeo y apoyar la cohesión social en
Latinoamérica. Se perseguirá trabajar en elmarco de las actividades del Comité Económico y
Social Europeo en la región. Los trabajos también continuaránanivel subregional paragaran-
tizar el apoyo deMercosur al proyecto de Foro del Trabajo y para conseguir reanudar, en las
condiciones especificadas por las organizaciones sindicales, las negociaciones sobre el
Acuerdo de Asociación, que en estos momentos se encuentran en un callejón sin salida por
diferencias sobre asuntos de tipo comercial. También se dará continuidad a los trabajos en el
marco de las relaciones de la UE con la comunidad andina yAmérica Central.

5.27. En colaboración con la CSI y su organización regional enÁfrica, la CES seguirá presio-
nando a las instituciones europeas para que asuman un liderazgo firme en los temas de desa-
rrollo internacional en África subsahariana, que se ha visto particularmente afectada por la
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guerra, el hambrey las violacionesde losderechoshumanos, ypara que incorporen el respeto
de las normas laborales básicas en los acuerdos de cooperación.Aprovechará la nueva arqui-
tectura de la ayuda exterior de laUE en el contexto de las Perspectivas Financieras 2007-2013,
que concede un lugar específico a los sindicatos en el trabajo de cooperación al desarrollo de
la UE, para promover las normas laborales internacionales, la legislación humanitaria inter-
nacional, los derechos humanos y la transferencia de las competencias organizativas y de
creación de capacidades a las organizaciones socias en terceros países. La CES, con el apoyo
de la CSI y de la OIT-ACTRAV, proseguirá sus trabajos para reforzar las capacidades de las
organizaciones sindicales de los países ACP, en el contexto de los acuerdos de colaboración
económica.ElComitéSindicalCES/CSIdeCotonoucontinuará supervisando los trabajosdel
Comité Económico y Social Europeo sobre estos temas.

5.28. Las conclusiones de la CumbreAsia-Europa (ASEM) celebrada enHelsinki en noviem-
bre de 2006 brindannuevas oportunidades para el desarrollo del trabajo con los sindicatos de
Asia, y estos trabajos continuarán en cooperación con laCSI, enunafánpor reforzar ladimen-
sión social de laASEM.

5.29. La CES ha seguido de cerca la evolución de las relaciones de la UE conChina, que revis-
ten una importancia estratégica. La CES seguirá presionando para que se incluyan los dere-
chos sindicales y otros derechos humanos en el único y crucialAcuerdo deAsociación y Coo-
peración que hay que negociar. Acogemos con satisfacción el Memorando de Entendimiento
sobre asuntos sociales y laborales acordado entre la UE y China, y esperamos participar ple-
namenteen lasactividadesqueseemprenderánenvirtuddelmismo.Concretamente, creemos
que el desarrollo de la libre negociación colectiva, comenzando en las empresas multinacio-
nales que operan en China, debe convertirse en una vía que hay que seguir enérgicamente.
Esperamos que las empresas multinacionales con sede en Europa observen en sus centros de
explotación en el extranjero el mismo comportamiento que les exigimos en Europa, inclu-
yendo el respeto de los convenios fundamentales de la OIT. No creemos que China deba reci-
bir el EstatutodeEconomíadeMercadomientrasno estén reconocidos losderechos sindicales
yhaya interferenciasdel Estado en los asuntos sindicales y faltade librenegociación colectiva.

5.30. Tambiénmantendremos relaciones bilaterales con las centrales sindicales nacionales en
otros países en el contexto de las relaciones que están llevando a cabo con la Unión Europea.
En particular, la CES y la AFL-CIO seguirán planteando conjuntamente temas laborales y
comerciales en las Relaciones Transatlánticas UE-EEUU.

Más influencia en el comercio

5.31. La suspensiónde lasnegociacionesdeDoha revelóunaobstinaciónciegadominadapor
las contradicciones entre liberalización a cualquier precio e intereses empresariales ydelmer-
cado, y entre las naciones más ricas y ciertos países emergentes, donde ambas partes han
intentado insistir en la obtención de ventajas competitivas en ámbitos que son clave para sus
propios intereses, sin tener en cuenta los intereses de los pueblos y de los trabajadores.
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5.32. Los sindicatos europeos reivindican una política activa de fomento del empleo en
Europaacordecon losobjetivosde lapolíticaeuropea, comosonel respetode laCartadeDere-
chos Fundamentales de la UE, la promoción de empleo de calidad, el desarrollo de una polí-
ticamedioambiental, la promociónde servicios públicos, incluyendo la salud, la educación, y
el agua a nivel internacional, es decir el surgimiento de nuevos conceptos de desarrollo. La
CES es partidaria de una revisión de la política comercial europea para mejorar su contribu-
ciónal crecimientoya la creacióndeempleos enEuropa.LaCESseoponea la inclusiónde ser-
viciospúblicos (por ejemplo, educación, salud, serviciosdeagua, transportepúblico…)en los
acuerdoscomercialesyen las rondascomercialescomoDoha.LaCESysusorganizacionesafi-
liadas harán campaña para presentar sus argumentos en favor de servicios públicos de alta
calidad en Europa y en elmundo y se opondrán a la privatización de los servicios públicos en
los países en desarrollo. LaCES colaborará con sus afiliadas y con las federacionesmundiales
afectadaspara bloquear los acuerdos comerciales quepretendanuna liberalización comercial
de los servicios públicos. LaUE debería sermás activa en las áreas siguientes:

• reorientando las exportaciones europeas haciamercados en expansión en los países emer-
gentes;

• reforzando los compromisos asumidos por nuestros socios comerciales sobre los derechos
de propiedad intelectual cuando éstos no atenten contra la salud pública ni el desarrollo
humano en los países en desarrollo. Esto implicaría una cooperación técnica y una asisten-
cia a lospaíses endesarrollo, así como la identificaciónde lospaíseshacia los cualeshayque
orientar prioritariamente los esfuerzos de la UE;

• manteniendo instrumentos de defensa comercial que impongan restricciones temporales
bien delimitadas sobre algunas importaciones contrarias a la competencia en Europa, y
reforzarlas en caso de que la UE aceptara unamayor apertura de susmercados;

• la CES apoya la política del SPG (sistemade preferencias generalizadas), ya que, en cuanto
aBielorrusia, laUEmuestra suvoluntaddecomprometerse en favorde lapromociónde los
derechos de los trabajadores a través de su política comercial.

5.33. Por el contrario, la CES se opone a cualquier reorientación de la política comercial euro-
pea en favor de una agendade liberalización agresiva en los países en desarrollo, sin conside-
ración de las posibles repercusiones, positivas o negativas, en el plano social y ecológico.

5.34. Esta lógica, que se puede considerar «mercantilista», contradice los compromisos de la
Comisión demejorar la coherencia entre la política comercial y los objetivos sociales, medio-
ambientales y de desarrollo. Estos compromisos están enunciados en una serie de comunica-
ciones, concretamente en la Comunicación sobre el Trabajo Decente de mayo de 2006 y en la
Comunicación sobre la Dimensión Social de la Globalización de 2004.

5.35. La Unión debe fomentar un enfoque original y transparente del comercio exterior, dis-
tintoaladoptadoporEstadosUnidos.LaCESesperaque laUEalineesupolíticacomercial con
los principios que preconiza en sus políticas y tratados, y concretamente en la Carta de Dere-
chos Fundamentales; a saber, la primacía de los derechos humanos, los derechos sindicales y
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los convenios fundamentales de la OIT –los derechos sociales, sanitarios, medioambientales
y culturales de los pueblos– sobre las reglas de competencia comercial.

5.36. Esurgente estudiar el impactode la globalización enel cambio climáticoy cómo lasnor-
mas de comercio internacional podrían favorecer la reducción de las emisiones de gases de
efecto invernadero. LaCESdesearía que laComisiónanalizase laposibilidadde implantarun
sistema de ajuste de los aranceles fronterizos en el comercio con los países no signatarios del
Protocolo de Kioto, y de restringir los derechos de propiedad intelectual sobre tecnologías
fundamentales para la lucha contra el cambio climático.

5.37. La CES subraya su apego al multilateralismo comercial. El ciclo de desarrollo de Doha
ofrece numerosas oportunidades para ayudar a los países en desarrollo a incorporarse al sis-
tema comercial mundial. Además, no debería sobrevalorarse la capacidad de los acuerdos
bilaterales para aportar beneficios reales a los países en desarrollo. Por definición, los acuer-
dos bilaterales no permiten abordar ciertos temas que responden a los intereses de los países
en desarrollo, como la ayuda nacional a la agricultura.

5.38. LaCES subraya la oportunidadofrecida a laComisión, en el contexto de la reanudación
de las negociacionesdeDoha, para reiterar la necesidadde intensificar la cooperación entre la
OMCy laOIT de cara a garantizar el reconocimiento y el respeto de los convenios de la OIT.

5.39. Los futuros acuerdos bilateralesdeben incluir unadimensión social, y laCES celebra las
declaraciones recientesde laComisiónEuropeadeque lasnormas laboralesycomercialesvan
a constituir un elemento importante y esencial de los acuerdos bilaterales suscritos por laUE.
Esto constituye un gran paso adelante, y representa una victoria para la nueva CSI y la CES.
En nuestra opinión, esta dimensión social debería abarcar tres elementos cruciales que carac-
terizan el trabajo decente:

• la promoción del trabajo decente;
• la promoción de la protección social mediante instituciones tanto privadas como públicas
(asociacionesmutualistas);

• la aplicación garantizada de los derechos humanos (los ocho convenios fundamentales de
la OIT, el derecho al empleo, la protección parental, y la salud y la seguridad en el trabajo),
basándose en la ratificación y el respeto universal de las normasmínimas establecidas por
la OIT.

5.40. Todos los acuerdos bilaterales deben ir acompañados de un comité de diálogo social
compuesto por representantes económicos y sociales de los sectores urbanos y rurales. Su
tarea debería ser supervisar la aplicación de la dimensión social y negociar acuerdos de apli-
cación sobre una base tripartita o bipartita.

5.41. Todos los acuerdos que se están discutiendo, especialmente conAmérica Latina (Mer-
cosur, la ComunidadAndina,América Central),Asia (ASEAN, India, Corea), Europa (Rusia,
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Ucrania) y los Acuerdos de Asociación Económica con los países ACP deben incluir esa
dimensión social, como piden conjuntamente la CES y las organizaciones sindicales en esas
regiones.

5.42. Es cadavezmásurgente saber las consecuencias de las diversas propuestas comerciales
planteadas por la Comisión Europea para conseguir unamayor apertura delmercado en paí-
ses tercerosa travésdeestosnuevosacuerdosde librecomercio, enespecial en los sectores sen-
siblesdeserviciosydelModo4 (conmovimientos temporalesde losprestatariosdeservicios).
La protección de los trabajadores y de las normas debe ser más importante que cualquier
futuro acuerdo comercial.

5.43. La Comisión ha concedido prioridad a la Asociación de Naciones del Sureste Asiático
(ASEAN), a Corea y a India para la suscripción de acuerdos de libre comercio, y la CES, junto
con la CSI, seguirá presionando enérgicamente para que el respeto de las normas laborales
fundamentales sea incluido en todos los acuerdos.

La paz internacional y el bienestar social en Europa

5.44. Lapolítica exteriorde laUEdebebasarse en ladefensade lapaz, lademocracia, losdere-
chos sindicales y otros derechos humanos, el respeto de los Objetivos delMilenio de la ONU,
la defensa de losmarcosmultilaterales para la resolución de conflictos y la gobernanzamun-
dial, enparticular laONUy laOIT, así comoen la firmeacción contra el terrorismoyel respeto
estricto de la ley internacional humanitaria y los derechos humanos. A pesar de que la UE
puede ser el número unomundial enmateria de comercio y desarrollo, tiene escasa presencia
en el ámbito de las relaciones exteriores. La división de los gobiernos de la UE en sus reaccio-
nes ante la situación en Oriente Medio es un triste ejemplo de la ineficacia de la Unión Euro-
pea. LaCEShademandado constantemente que laUEadopte una verdadera política exterior
y de seguridad común (PESC), con un papel bien definido para el Parlamento Europeo, de
forma que asuma plenamente sus responsabilidades en Europa y en el mundo, y contribuya
a la paz, la democracia y la estabilidad. El Tratado Constitucional representa un progreso en
esadirección, principalmente gracias a la creacióndel puestodeministro europeodeAsuntos
Exteriores, para que la UE pueda hablar con una sola voz y desempeñar un papelmás visible
en los asuntosmundiales. Europa, en unmarco internacional cada vezmás caracterizado por
conflictos y tensiones armadas, está llamada a reforzar su unidad para apoyar, junto con el
ejemplode suprocesode integración federal equilibraday sumodelo social, unpapel líder en
la reforma del sistema multilateral de instituciones internacionales. La CES reitera su pleno
compromiso con laCartade laONU, rechaza la guerra comomediopara la resoluciónde con-
flictos y el unilateralismo en los asuntos internacionales. Los nuevos retos desestabilizadores
representadosenparticularporel terrorismopuedencombatirse sólomedianteel crecimiento
de la democracia y el desarrollo humano y económico. La CES quiere una ONUmás fuerte y
más democrática mediante la creación de un Consejo de Seguridad Económica, Social y
Medioambiental, y trabaja por un crecimiento económico global para todos los pueblos,
basado en el pleno respeto delmedio ambiente, los derechos y necesidades humanos y orien-
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tadoa crear en todaspartes empleos establesydecentesyaaplicar el libre ejerciciode losdere-
chos socialesysindicales.LaCESpidea laUEque trabajepara lograrunmundo libredearmas
de destrucciónmasiva en el plazo de tiempomás corto posible y, con el propósito de conver-
tir las economías de guerra en economías de paz, pide reducciones importantes en el gasto
militar que desvía recursos de las urgentes necesidades del desarrollo, y pide nuevas iniciati-
vas para regular y controlar la producción y el comerciomundial de armas.

5.45. LaCESmanifiesta suapoyoa losesfuerzosdelAltoRepresentantede laUEpara laPESC
destinados a aportar coherencia a los posicionesde la política exterior de laUE, y exhorta a las
sucesivas Presidencias del Consejo a trabajar para este fin. La CES señala que numerosas
declaracionesde la Presidencia de laUE relativas a la PESCasocian a los países nuevosmiem-
bros y a los candidatos, así como a los países que participan en el Proceso de Estabilización y
deAsociación y a los países miembros de laAELC en el marco del Espacio Económico Euro-
peo. Juntos representan un grupo de opinión importante, cuya condena de regímenes como
los de Bielorrusia, Birmania/Myanmar y Zimbabwe debería ir seguida de sanciones reales
concertadas.

5.46. La CES suscribe las reglas del derecho internacional, consagradas en la Carta deNacio-
nes Unidas, y el principio de gobernanza multilateral. Esto significa que los despliegues de
tropas combatientes de la UE sólo se permitirán con el acuerdo del Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas. La CES pide una ONUmás fuerte y más democrática, incluso mediante la
creación de unConsejo de Seguridad Económica, Social yMedioambiental deNaciones Uni-
das. Actuando como una sola entidad, sobre todo en el seno de Naciones Unidas, Europa
podría ser un actor de primer orden para la paz, y promotora de los derechos humanos y la
democracia en elmundogracias a susplanteamientosde resoluciónde conflictos y su recurso
al «soft power21». La ampliaciónde laUEy los procesos deunificación que la rodeanhan sido
un factor capital en la promoción de la paz y de la democracia en nuestro continente.

5.47. La CES está preocupada por el hecho de que actualmente surjan en varios de nuestros
países fuerzas nacionalistas alimentadas por el temor al prójimo, por motivos étnicos, racia-
les o religiosos o por otras creencias. Ya se ha comentado en otro apartado del presente docu-
mento la amenaza de las tendencias racistas y xenófobas asociadas a la emigración y a la cir-
culación de lamano de obra dentro de la UE. Las disparidades crecientes entre ricos y pobres
han exacerbado las tensiones entre comunidades. «El patriotismo económico» también ha
actuadocomounfactordedivisiónen lasociedadeuropea.Actosde terrorismo,comolasatro-
cidades perpetradas enMadrid y Londres, que la CES condenó sin paliativos, han sido utili-
zados por políticos populistas racistas y por los medios de comunicación para sembrar más
divisiones entre los trabajadores en Europa.Al mismo tiempo, la respuesta de los gobiernos,
adoptando severas medidas de seguridad, ha sido percibida a veces como una amenaza a la
democracia y a los valores europeos de tolerancia y entendimientomutuos.
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5.48. LaCES considera que laUEdebe tomar todas lasmedidas necesarias para conseguir los
ObjetivosdelMilenio, sinpasarporalto laposibilidaddenuevas fuentesdefinanciación.Ade-
más, la CES cree que es necesaria unamayor coherencia entre las diferentes políticas de laUE
–comercio, seguridad, inversión, inmigración, cancelación de la deuda, ayuda al desarrollo–
para favorecer la cohesión socialmediante las relaciones exteriores de la UE.

Capítulo 5 - Puntos de acción

El 11º Congreso insta a la CES a:

• defender el contenido del Tratado Constitucional e insistir sobre todo en que la Carta de
Derechos Fundamentales sea parte de cualquier reforma de la Constitución o de los trata-
dos europeos22;

• oponerse a cualquier forma de «minitratado» que excluya la Carta de Derechos Funda-
mentales o «Niza II»;

• insistir en una dimensión social más fuerte de la Constitución añadiendo una declaración
social o un protocolo social para reforzar los objetivos sociales, los valores sociales y los
derechos sindicales transnacionales;

• considerar la cooperación reforzada como posibilidad de último recurso para hacer pro-
gresar la Europa social;

• subrayar que cualquier futura ampliación sólo podrá hacerse si la UE se dota de mecanis-
mos de toma de decisión que le permitan trabajar de manera eficaz y democrática y pro-
mover, en cooperación con el PERCy laCSI, iniciativas sindicales que aumenten el nivel de
vida y la protección de los derechos sindicales en los países candidatos;

• apoyar los avances de la Política Europea de Vecindad con los países de la Europa del Este
comomedio de promover elmodelo social europeo en nuestro continente;

• continuar apoyandoel ForoSindical de losBalcanesy laRedSindical delMarBáltico en sus
actividadespara añadirunadimensión sindical ydemercado laboral significativa a la cada
vezmás intensa cooperación política y económica;

• presionar a las autoridades europeas y rusas para que incluyanunadimensión social y para
garantizar la implicaciónde los interlocutores sociales en todonuevoacuerdodeasociación;

• seguir trabajando por la inclusión de una dimensión social fuerte en las políticas europeas
con los países socios del Mediterráneo y seguir comprometida en las actividades del Foro
Sindical Euromed;

• continuar juntocon laCSI lacooperaciónconotras regionesdelmundoparaapoyar lacohe-
sión social y los derechos sindicales y otros derechos humanos, sobre todo en América
Latina, enÁfrica y en los países de laASEM;

• seguir de cerca el desarrollo de las relaciones europeas conChina y continuar presionando
a favor de la inclusión de los derechos sindicales y otros derechos humanos en el acuerdo
de asociación y de cooperación que se ha de negociar;
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• presionar para la revisión de la política comercial europea paramejorar su contribución al
crecimiento y a la creación de empleo en Europa;

• insistir en que los futuros acuerdos bilaterales deben ir acompañados de un comité de diá-
logosocial ydeben incluirunadimensiónsocial en laque losderechos sindicalesyalmenos
las normas fundamentales de la OIT sean un elemento esencial.

• pedir a la UE que adopte una auténtica Política Exterior y de Seguridad Común, con un
papel bien definido del Parlamento Europeo, de manera que asuma plenamente sus res-
ponsabilidades en Europa y en elmundo y contribuya a la paz, la democracia, respeto a los
derechos humanos y la estabilidad.

• oponerse a los acuerdos comerciales que utilizan los servicios públicos para la liberaliza-
ción del comercio;

• laCESse comprometea la consecuciónde losObjetivosdelMilenio establecidosporNacio-
nes Unidas.Apoyará las políticas que incluyan la cancelación de la deuda y el aumento de
los fondos destinados a estos objetivosmediante la donaciónpor cada país del 0,7%yotros
instrumentos.
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ANEXO 2: DECLARACIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO: PASAR A LAOFENSIVA POR
LOS SALARIOS – HACIA LA IGUALDAD

Pasar a la ofensiva por los salarios - Hacia la igualdad

Declaración sobre los salariosmínimos, la igualdad y las negociaciones colectivas

1. Hay cuatro elementos destacados cuando se analizan las retribuciones en la Unión Euro-
pea actual.

2. En primer lugar, los salarios y las retribuciones representan una parte decreciente del pro-
ducto interior bruto de lamayoría de los países de laUE.Vinculada a esto está la tendencia
a trasladar el riesgoa los trabajadores, conel aumentode formasde trabajoprecarias e inse-
guras que afectan a un porcentaje cada vezmayor de trabajadores en Europa.

3. En segundo lugar, al aumento de los salarios, sobre todo en la zona euro, le cuesta seguir el
ritmo de la inflación. En estos últimos años, el crecimiento real de los salarios ha sido casi
inexistente, empezando por Alemania, que por desgracia no es el único ejemplo. Del
mismomodo, enmuchos de los nuevos Estadosmiembros, los salarios no siguen el ritmo
del crecimiento económico, y ocurre que los gobiernos y los empresarios rivalizan con el
temade los bajos salarios. Por el contrario, asistimos a un gran aumento de los beneficios y
pocos son los elementos que indican que éstos se canalizan efectivamente hacia la investi-
gación y el desarrollo, la innovación y las inversiones productivas.

4. En tercer lugar, mientras existen diferencias cada vez mayores entre los ricos y los pobres
dentro de unmismopaís, la diferencia entre el salario de los hombres y de lasmujeres per-
siste, pese a existir una legislación enmateria de igualdad salarial, con una diferencia sala-
rial media de almenos el 15%.

5. En cuarto lugar, al igual que existen todavía enormes y crecientes diferencias entre ingre-
sos altos y bajos, y entre hombres y mujeres, subsisten también grandes diferencias entre
los países de la UE. Hay evidencias en aumento de que en algunos países los trabajadores
inmigrantesmal pagados se utilizan para ejercer una presión a la baja en los niveles de los
salarios reales, particularmente en los de lamano de obra poco o nada cualificada.

6. Todos estos elementos confirman la necesidad de acciones concertadas, coordinadas y
enfocadas a los salarios en todos los niveles de la actividad sindical, incluso en el ámbito
europeo.

Acción de la CES

7. LaCESy sus sindicatos afiliadosdeben, por tanto, pasar a la ofensivaparamejorar la situa-

cuadernos internacionales de información sindical
136 • XI Congreso de la Confederación Europea de Sindicatos



ción de los trabajadores en Europa: de los hombres y lasmujeres, de los antiguos y los nue-
vos Estadosmiembros sin distinción.

8. ElComitéEjecutivopropone los siguientespasosprácticospara llegar aunas retribuciones
equitativas para todos los trabajadores europeos:

(a) Apoyar lascampañassindicalesenfavordesalariosmínimosrealesen lospaísesdonde
los sindicatos los consideren necesarios. Habría que fijar objetivos en el marco de una
campañadirigida en favorde retribuciones «decentes» y con el finde atajar el creciente
abismo que separa a ricos y pobres, hombres ymujeres.

(b) Los sindicatos que no necesiten salariosmínimos establecidos sobre una base legal, en
razón de la confianza que tienen en la eficacia de sus procesos de negociaciones colec-
tivas, deberíanmarcar objetivos orientados a recortar las diferencias salariales.

(c) Explorar constantemente el abanico de campañas unitarias en el ámbito europeo, lide-
radas por la CES, en favor de criterios comunes enmateria de salarios y de retribucio-
nes mínimas, así como de campañas en favor de estrategias de negociación colectiva.
En el estado actual de cosas puede que, por ejemplo, las diferencias de cualificación, de
productividad, de nivel de vida y de políticas sindicales sean demasiado grandes para
una campaña en favor de mecanismos comunes de retribuciones mínimas a escala
europea,pero,dadoque lassituacionescambian, laCESdebeestarpreparadapara lide-
rar un debate sobre campañas unitarias. El Comité de coordinación de la Negociación
Colectiva de laCESprofundizará su análisis de los temas afectados, a partir del trabajo
de un subcomité compuesto por las organizaciones afiliadas interesadas, y de la inves-
tigaciónque se lleve a cabopor el ETUI-REHS, e informará alComitéEjecutivo, para su
consideración, en la primavera de 2008. Entre tanto, las acciones continuarán afian-
zando la cooperación y la coordinación en las regiones transfronterizas y a nivel de los
sectores y empresas implicandoa las federaciones sindicales europeas.Yse incitará a la
UE a unirse a la campaña «Hacia la igualdad» incrementando las subvenciones estruc-
turales a los países/regiones más pobres, desarrollando nuevas iniciativas a favor de
los trabajadores interinos y reforzando la directiva referente al desplazamiento de los
trabajadores. Los sistemas de fiscalidad progresiva también tienen un papel que jugar
para abordar las crecientes disparidades.

(d) Redoblar los esfuerzos para recortar la distancia entre los salarios de los hombres y de
lasmujeres utilizando todas las negociaciones colectivas y todos losmedios legales.

(e) Hay que hacer frente a la evidencia que está surgiendo de que los trabajadores inmi-
grantes están siendo utilizados en algunos países para regular el crecimiento de los
salarios reales de la mano de obra poco o nada cualificada. Se trataría en este caso de
hacer hincapié en la sindicalización de los inmigrantes y de cerciorarse de que están
cubiertos por los convenios colectivos y de aplicar íntegramente los salarios mínimos
(donde los haya) y el derecho laboral. Hay que evitar a toda costa que los inmigrantes
se conviertan en trabajadores de segunda o que se les utilice para rebajar los niveles
salariales. Hay que poner en guardia a las autoridades: no se puede dar por hecho el
apoyo sindical a la libre circulación de lamano de obra dentro de laUE, y las presiones
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en favor de un control de la inmigración podrían agudizarse si no se adoptase ninguna
medida concreta. Inspecciones de Trabajo eficaces, política pública y europea de
fomentodeldiálogo social, afiliación sindical ynegociaciones colectivas sonelementos
esenciales de lasmedidas que adoptar.

Conclusión

9. LaCESnopuede tolerar continuamente losniveles crecientesdepobrezaydedesigualdad
entre y dentro de los Estados miembros de la UE, ni entre los hombres y las mujeres. Esta
declaración indica el camino a seguir hacia unas retribuciones equitativas y hacia una
mayor igualdad.
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ANEXO 3: DECLARACIÓN DE EMERGENCIA SOBRE LA CARTADE DERECHOS
FUNDAMENTALES

Hacer que la Carta sea jurídicamente vinculante

Declaración urgente sobre la Carta deDerechos Fundamentales

LaCES ha tenido conocimiento, con gran preocupación, de que se han formulado propuestas
durantediscusiones intergubernamentales reservadaspara relegar la importanciade laCarta
dederechos fundamentales en cualquier tipodenuevominitratadoposible de laUniónEuro-
pea. LaCarta debería haber sido plenamente integrada si el proyecto de TratadoConstitucio-
nal hubiera sido adoptado, como es deseo de la CES. Hay un amplio apoyo para que la Carta
seaplenamentereconocidaenelderechocomunitario.Ensusituación jurídicaactual, seaplica
plenamente a las instituciones comunitarias, pero la formaenquedebe ser aplicadaa losEsta-
dosmiembros sigue siendo ambigua, lo que supone una importante limitación.

LaCartadeDerechosFundamentales fue aprobadaenelConsejoEuropeodeNiza, en2000. La
CES organizó unamanifestaciónmasiva enNiza, que reunió a 60.000 personas, para reclamar
la adopción de la Carta como parte del Tratado deNiza y hacerla plenamente vinculante para
la EUy los Estadosmiembros. Pero fracasó. En 2001, después de otramanifestaciónmasiva de
100.000 personas en Bruselas, la CES consiguió representación en la convención encargada de
revisar los tratados europeos. Esta convención, cuyos trabajos se llevaron a cabo con amplia
participación pública, recomendó la plena incorporación de la Carta en los tratados europeos.

Actualmente, es la Carta más progresista lograda por un movimiento sindical en el mundo:
sitúa losderechoseconómicosysocialesalmismonivelque losderechoshumanos.Demanera
más específica, garantiza los derechos a la información y a la consulta, y los derechos a nego-
ciar y llevar a cabo acciones colectivas, incluida la huelga.Garantizaunaprotección contra los
despidos injustificados, los derechos de seguridad social y el principio de condiciones de tra-
bajo justas, así como el acceso a los servicios públicos.

Acción

Para laCES, laCartaesunelementoesencialdel futurodeEuropa.LaCarta fueconcebidapara
acercarEuropaa lagente, y si se la suprimeo se la reduce, toda laEuropaSocial sufrirá las con-
secuencias. La Carta es el fundamento de una política social ambiciosa que tiene en cuenta la
necesidad de una sociedad plural que da lugar amás empleos, demejor calidad.

Los gobiernos de la UE, la Comisión Europea y el Parlamento Europeo deben tener claro que
la CES no dará su apoyo a ningún nuevo tratado que no dé a la Carta un carácter jurídico vin-
culante sin ambigüedades.Haremos campaña contra cualquier iniciativa que intente omitir o
relegar su importancia, y llevaremos a cabo acciones ante el Parlamento Europeo y los Parla-
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mentos nacionales. Entre tanto, nosmovilizamospara conseguir quenuestras opiniones sean
escuchadas por los jefes de gobierno que asistan a la Cumbre de los días 21 y 22 de junio en
Bruselas. Además, pediremos a las afiliadas de cada país que hagan campaña para asegurar
que los jefes de gobierno que participan en la Cumbre de la UE toman la decisión correcta.
Mientras que la Europa social esté en peligro, Europa también lo está.

Una delegación de dirigentes sindicales, con el apoyo de una manifestación de sindicalistas,
se reunirá con los presidentes de la Comisión y del Parlamento europeos y con el gobierno
belga. Pediremos a las organizaciones afiliadas que envíen delegados a esta manifestación
para que pasemos a la ofensiva en favor de unCarta deDerechos Fundamentales.
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CARTA DE LA CES SOBRE LA INTEGRACIÓN DE LA DIMENSIÓN DE GÉNERO EN LOS
SINDICATOS

Adoptada en el Congreso de la CES, Sevilla, mayo de 2007

Introducción

Comose explica en la «Visiónde laCES sobreEuropa», adoptadapor elXCongreso celebrado
enPragaen2003, laCESsehacomprometidoenfavorde la igualdaddeoportunidadesydebe-
ría:

• «Pedir la inclusión de la igualdad de oportunidades dentro de los valores fundamentales
de la UE y su inclusión en las competencias compartidas de la CES.

• Asegurarsedeque el acervo comunitario relativo a laparidad salarial y a la «integraciónde
la dimensión de género» (gender mainstreaming) se preserva en todas las políticas y fomen-
tar la representación de lasmujeres en todos los órganos de toma de decisión.»

Con el fin de llevar a la práctica su compromiso, el CongresodePraga adoptó en 2003 el tercer
Plan de Igualdad.

La implementacióndedichoplan sedebatió en elComité Ejecutivode laCES en juniode 2006
sobre la base deuna evaluacióndemitaddemandato.Durante el otoñode 2006 se realizóuna
investigación a partir de un cuestionario enviado a todos los afiliados y se celebró una confe-
rencia enmarzo de 2007 en Berlín con objeto de desarrollar herramientas e instrumentos des-
tinados a la «integración de la dimensión de género».

EstaCarta se basa en los resultados de este estudio23 y en las recomendaciones adoptadas por
el Comité Ejecutivo y la conferencia sobre la «integración de la dimensión de género».

Contexto político

Lograr la igualdadde sexos enEuropa sigue siendoungrandesafíopara todos los implicados
en el ámbito nacional y europeo. Se han conseguidomuchos avances desde que el primer tra-
tado constitutivo de la Comunidad Europea, hace ahora casi 50 años, introdujo la obligación
de garantizar «la igualdad salarial» entre hombres y mujeres. Sobre esos cimientos se ha ido
desarrollandoun amplio abanico de leyes y normativas que rigen la igualdadde tratamiento.
Por otro lado, la participaciónde lasmujeres en elmercado laboral no hadejadode aumentar.
Sin embargo, el progreso se ha detenido estos últimos años y, en algunos países, puede obser-
varse incluso una tendencia inversa.
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• La diferencia salarial entre los sexos semantiene en un promedio del 15 por ciento en laUEde
los 27, aunque enalgunospaíses es superior al 20por ciento, y, enotros, aumentadenuevo.

• Pese a que las mujeres, en ese mismo tiempo, han salvado el abismo de la formación, la
mayoríadeellas seencuentraen laparte inferior de la escala de competencias y salarios. La inver-
sión en formación y aprendizaje a lo largo de toda la vida no siempre se percibe como una
inversión económicamente viable.

• El aumento del empleo de las mujeres se percibe sobre todo en los puestos de trabajo y en
los sectores más femeninos, tales como los servicios públicos y privados, pero ellas tienen
por lo general condiciones de empleo más precarias (tiempo parcial, contratos de venci-
miento fijo y otras formas de contratos «flexibles»).

• El cuidado de los hijos y otras facilidades ymedidas destinadas a conciliarmejor el trabajo
y la vida privada siguen siendo muy insuficientes en la mayoría de los países y suelen ser
de mala calidad o demasiado caras. Además, se siguen viendo como «facilidades destina-
das a lasmujeres»más que a los padres.

• Aunque la tasadeempleo (enempleo remunerado)de lasmujeres asciendeactualmentede
mediaaun55,7porcientodemujeres (frenteaun70,9porcientodehombres)yaunqueellas
constituyen el 44por cientode los afilados a los sindicatos, su representacióny suvisibilidad
a todos los niveles de la toma de decisión está lejos de ser proporcional.

Desde hace poco, la UE concede más importancia a las medidas que adoptar en todos estos
ámbitos:

• En laprimaverade 2005, los interlocutores sociales europeos firmaronunacuerdo sobreun
Marcodeacción sobre la igualdadentrehombresymujeres, quepreconizaunenfoque inte-
gradode las cuestiones de segregaciónprofesional, demujeres en la tomadedecisiones, de
equilibrio vida-trabajo y de paridad salarial.

• La Comisión Europea ha publicado un Plan de trabajo para la igualdad entre hombres y
mujeres, que abarca desde el año 2006 al 2010, y anuncia iniciativas, en particular sobre la
conciliación del trabajo y la vida familiar y la paridad salarial.

• Durante la cumbre celebrada en la primavera de 2006, el Consejo de Ministros adoptó un
Pacto para la igualdad entre hombres y mujeres, que instaba a todos los interlocutores de
los ámbitos nacional y europeo a aumentar sus esfuerzos y sus acciones en torno a la igual-
dad de sexos, a acortar las distancias entre hombres ymujeres enmateria de empleo y pro-
tección social, y a afrontar los retos demográficos promoviendo unmayor equilibrio entre
vida y trabajo para lasmujeres y los hombres.

Todos estos documentos señalan claramente la importancia que reviste la participación com-
pleta e igualitaria de los hombres y lasmujeres en el lugar de trabajo, en el mercado laboral y
en la sociedad en su conjunto, como componente esencial del desarrollo de una Europa com-
petitiva y próspera.

Para laCESy sus afiliados es urgente intensificar los esfuerzos y las acciones en lamateria. En
muchas organizaciones afiliadas a la CES, el número de afiliados se ha incrementado y el
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índicedesindicalizaciónmedio (¡aunquenoseaasí encadapaís individual!) eshoyendíamás
omenos proporcional a su participación en elmercado laboral.

Noobstante, comohademostrado la investigación realizada entre los afiliados, existe todavía
unabismoen la representacióny la «integraciónde ladimensióndegénero», que aúnno seha
puesto enmarcha de forma adaptada en todos los lugares.

Así pues, conmotivo de su congreso en Sevilla en 2007, se sugiere nopresentar un nuevoPlan
de Igualdad, sino apelar a un compromisomás firmede velar por el cumplimiento de los pla-
nes anteriores.

Hay que adoptarmedidas urgentes paramejorar en los años venideros la eficacia de la CES y
de sus afiliados a la hora de salvar la diferencia de representación entre hombres ymujeres a
todos los niveles dentro de los sindicatos, y de garantizar la «integración de la dimensión de
género» en todos los procesos políticos y de toma de decisiones por el bien tanto de los hom-
bres y lasmujeres como del futuro delmovimiento sindical.

Adoptando estaCarta, la CES y sus afiliados renuevan su compromiso de adoptar esasmedi-
das urgentes.

Artículo 1. La «integración de la dimensión de género»: componente esencial del progreso
social y del desarrollo sostenible

La igualdadentre los sexos esunacomponente esencialde lademocracia enel lugarde trabajo
y en elmismo seno de la sociedad.

LaCESysusafiliadosconfirmansucompromisodeaplicar la igualdadentre sexosenelmarco
de su agenda más amplia de justicia social, de progreso social y de desarrollo sostenible en
Europa, y adoptan por tanto un enfoque integrado del género como componente esencial e
integrante del conjunto de sus acciones y actividades.

Con ese fin, adoptan la siguiente definición de la «integración de la dimensión de género»:

Definición y elementos clave de la «integración de la dimensión de género»

A. La «integración de la dimensión de género» es: la (re)organización, lamejora, la evolución
y la evaluación de los procesos de toma de decisión, con vistas a incorporar la perspectiva de
la igualdad entre lasmujeres y los hombres en todos los camposy a todos los niveles porparte
de los actores generalmente implicados en la implementación de políticas24.
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Se trata, de esemodo, de no limitar los esfuerzos de promoción de la igualdad a la implemen-
tacióndemedidas específicas en favorde lasmujeres, sinodemovilizar explícitamente enpro
de la igualdad todas las acciones y políticas generales, introduciendo en su concepción de
forma activa y visible la atención a suposible repercusión en las situaciones respectivas de las
mujeres y los hombres (perspectiva de género). Eso supone cuestionar sistemáticamente
dichas acciones y políticas y tomar en consideración esos posibles efectos en su definición e
implementación25.

La «integración de la dimensión de género» se asocia, pues, a la visibilidad, autonomía y par-
ticipación igualitariasde los hombres y lasmujeres en la vidapública y en la vidaprivada. Las
prioridades y las necesidades de las mujeres deben tratarse con el mismo respeto que las de
los hombres. Los hombres son un «género» también y una parte integrante del enfoque del
género. Por eso deben, a semejanza de las mujeres, adaptar su comportamiento con el fin de
alcanzar la igualdad entre ambos sexos.

La CES y sus afiliados reconocen que la «integración de la dimensión de género» atañe, sin
lugar a dudas, tanto a los hombres como a lasmujeres.

La opcióndeponer enmarcha la «integraciónde la dimensiónde género» supone fundamen-
talmente un cambio estructural del papel de lasmujeres y de los hombres en la vida pública y
privada, en casa y en el lugar de trabajo. Eso significa que la carga esté mejor repartida entre
lasmujeres y los hombres, la participación en el trabajo, la igualdad entre ambos sexos, la fer-
tilidad y la utilización completa del capital humanomasculino y femenino26.

Artículo 2. ImplementacióneficazdelPlande Igualdadde laCarta sobre la «integraciónde
la dimensión de género»

1. LaCES y sus afiliados deberían adoptarmedidas concretas y dirigidas con el fin demejorar
la visibilidaddel Plan de Igualdad y de la Carta de «integración de la dimensión de género»
y de promover un «sentido de la propiedad» y de reparto de las responsabilidades entre los
diferentes actores en todos los niveles pertinentes.

2. La CES debe expresar con claridad que la aplicación del Plan de Igualdad 2003 y la Carta
requierenmás participación ymásmedidas. Los afiliados de la CES asumirán la responsa-
bilidad de introducir, aplicar y controlar los planes de igualdad –si no existen ya– en las
federaciones nacionales o sectoriales antes del próximo congreso.

3. Podría estudiarse la posibilidad de nombrar a una persona, dentro de cada organización,
que sería responsable del procesode «integraciónde la dimensiónde género» –preferente-
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mente una persona distinta de la responsable de la igualdad (de género)– para encarnar el
concepto de responsabilidad compartida en este ámbito.

4. Losprogresos seránevaluados enelmomentode la evaluacióndemitaddemandato, entre
el congreso de Sevilla y el siguiente.

Artículo 3. Extensión de la «integración de la dimensión de género»

A. La «integración de la dimensión de género» en los distintos ámbitos de la política social

La revisión de los sistemas de seguridad social y de asistencia, incluidas las jubilaciones, está al orden
deldía en todaEuropa.Lasdiscusiones sobre la evolucióndemográficayel envejecimientode
las poblaciones añadenmás presiones a los debates.

Además, las recientes discusiones en relación con la flexiseguridad y lamodernización del dere-
cho laboral han situado las cuestiones de la gestión de la precariedad del trabajo y de la seg-
mentacióndelmercado laboral (aumentode ladistancia que separa a «integrados»y«exclui-
dos») en cabeza de lista de las prioridades de la agenda. Esmás importante que nunca que la
CES y sus afiliados reconozcan la dimensión de género de estas cuestiones y «examinen el
efecto en términos de género» («prueba de género») de todas las propuestas y soluciones en
lamateria.

B. La «integración de la dimensión de género» en las negociaciones colectivas

La incorporación de las cuestiones de igualdad entre los sexos en las negociaciones colectivas
continúa siendo un gran reto. Se adoptarán lasmedidas siguientes:

a) invitar explícitamente, apoyar y formar a lasmujeres para queparticipen en los comités de
convenios colectivos y en los equipos de negociación, incluso en las CEE;

b) invertir en la formación de los negociadores de convenios colectivos en las cuestiones de
igualdad entre los sexos;

c) vehicularmensajes clarosque indiquenquedebe incluirseunaperspectivahombres-muje-
res no sólo cuando se analicen las prestaciones concretas destinadas a las mujeres/ a los
padres, tales como el cuidado de los hijos y los contratos de trabajo flexibles, sino también
cuando se negocien las contrataciones, los sistemas salariales y los aumentos de sueldo, el
aprendizaje a lo largo de toda la vida, la reestructuración, etc.

d) laCESy sus afiliados deben redoblar sus esfuerzos para reducir la diferencia salarial entre
ambos sexos. En una primera etapa, la CES debería dar ejemplo centrándose claramente
en su nota de coordinación anual en las negociaciones colectivas a fin de reducir la dife-
rencia de salario, por ejemplo en un tanto por ciento al año, y se estudiarán las actividades
y los progresos.
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C. Herramientas y pautas de implementación de la «integración de la dimensión de género»

La CES y sus afiliados deben adoptar el firme compromiso de aplicar la integración de las
cuestiones de género (a saber, un enfoque integrado) en todos los ámbitos de elaboración de
políticas y todos los campos de actividad, y reconocer que ello exige elaborar y adoptar herra-
mientas, mecanismos y líneas de conducta.

La «integración de la dimensión de género» parece ser un concepto difícil de entender y de
aplicar; por consiguiente, hayquepensar en someter la cuestiónalComitéEjecutivode laCES
convistas aundebate separado;debatequepodría basarse enuna seriedeproyectosde líneas
de conducta y luego en la publicación de un pequeño folleto.

En una primera etapa, la CES debería dar ejemplo especificando que cada documento pre-
sentado a su Comité Ejecutivo, así como a su congreso, ha de contener una evaluación del
impacto del género, y al menos indicar con una pequeña explicación si se ha introducido la
perspectiva del género y de quémanera.

Artículo 4. Eliminación de la diferencia de representación

A. Suministro de datos comparables y de buena calidad

Para medir la mejora y determinar dónde deben adoptarse medidas adicionales, es impres-
cindible disponer de datos comparables y de buena calidad.

a) La CES debe elaborar herramientas e instrumentos destinados a ayudar a los afiliados a
recabar datos sobre la participación y la representación de las mujeres en los sindicatos a
todos los niveles, y presentará una «Encuesta del 8 demarzo» anual, que se presentará en
el Comité Ejecutivo en torno al Día Internacional de laMujer.

b) Los afiliadosdebencomprometerse sin fisuras a suministrar todos losdatosnecesarios a la
CES. Si no, esta cuestión será públicamente abordada en el Comité Ejecutivo y en el con-
greso siguiente.

c) Se recomiendaa los afiliadosque suministrena laCES losdatos relativos al género, cuando
vayan a abonar su cuota.

B. Acciones destinadas a aumentar el número demujeres en puestos directivos

a) Siguen faltandomujeres en los puestos de toma de decisiones de los sindicatos. Está claro que hace
falta una combinación demedidas y un planteamientomás coherente y acertado.

b) Variosafiliadostienenunabuenaexperienciadelosobjetivoscuantificadosydelasnormascla-
ras que obedecer, con el fin de llegar, por lo menos, a una participación y una representación
proporcionales. Estas prácticas serán agrupadas y evaluadas por el Comité de Mujeres de la
CES con objeto de redactar recomendaciones en cuanto amedidas que se deberían adoptar.
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c) LaCESdebeelaborar, conjuntamenteconelDepartamentode formaciónde laETUI-REHS,
unmanual de buenasprácticas y cursosde formacióndestinados amejorar la cantidady la
calidad de lasmujeres en la toma de decisiones dentro de los sindicatos.

d) Deben introducirse «auditorías de género», programas de dirección y otras formas de
ayuda que permitan a lasmujeres asumir cargos directivos en los sindicatos.

C. Incluir la dimensión del género en la actividad «Estado de los sindicatos europeos»

La actividad «Estado de los sindicatos europeos» de la CES, que tiene lugar cada dos años
coincidiendo con elComité Ejecutivode laCES, tratará explícitamente sobre «El estadode las
mujeres en los sindicatos», sobre la evolución en la adhesión de las mujeres y sobre el recorte
de las diferencias enmateria de representación.

Artículo 5. Refuerzo del papel que desempeñan los órganos y las políticas de igualdad: un
planteamiento doble y recursos adaptados

Losafiliadosde laCESestán –pordiferentes razones relacionadasconsuhistoriaysucultura–
en diferentes estadios del desarrollo y del fortalecimiento del papel de las mujeres dentro de
sus organizaciones. Es necesario un planteamiento doble, también a nivel europeo. Por una
parte, las cuestiones de género deberían incorporarse a la elaboración general de las políticas
mediante estructuras generales. Por otra parte, debería reforzarse el papel que desempeñan
los órganos de igualdad específicos.

Ello supone ofrecer a los representantes de dichos órganos de igualdad entre sexos uno o
varios sitios reservados, así comoderechosdevotoy/oalmenos laposibilidadclaradeexpre-
sarse en los órganos de toma de decisión, dentro de los cuales podrían comentar las políticas
y las decisiones, tomar iniciativas y ofrecer su experiencia.

Por lo tanto, laCESysusafiliadosdeben asignar los presupuestos y el personal de apoyoa lasmuje-
res y a las políticas de igualdad entre ambos sexos.

Artículo 6. Mejorar el papel y la visibilidad de las mujeres en todas las estructuras de la
CES

1. Se estudiará la posibilidadde llevar a cabouna auditoría de génerode laCES, tras una eva-
luación del proceso y de los resultados de experiencias similares en la antigua CIOSLy en
otras organizaciones internacionales.

2. La página web de la CES debe adaptarse para dar a conocer mejor las acciones y activida-
des enmateria de igualdadde género que llevan a cabo laCES, suComité deMujeres y sus
afiliados.
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3. LaCESdebepedira susafiliadosque tenganencuenta laparidadde los sexoscuandoenvía
representantes al Comité Ejecutivo y al próximo congreso, así como en los comités perma-
nentes, los grupos de trabajo, los comités de negociación y las conferencias. Procesos de
vigilancia. (…) Las delegaciones en el congreso han de respetar el equilibrio
hombres/mujeres e incluir un númeromínimo demujeres proporcional al número de afi-
liadas de la organización. Dentro de las delegaciones, las mujeres deben tener puestos y
derechos de voto equivalentes.

4. A su debido tiempo antes del próximo congreso, el Comité Ejecutivo debatirá acerca de la
adopción de sanciones apropiadas (palo y/o zanahoria) a fin de recompensar las buenas
actuaciones y penalizar las malas de acuerdo con el plan de igualdad y con la Carta «inte-
gración de la dimensión de género».
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ESTATUTOS DE LA CONFEDERACIÓN EUROPEA DE SINDICATOS

Aprobados por el XI Congreso
Sevilla, 21-24 demayo de 2007

PREÁMBULO

LaConfederaciónEuropeadeSindicatos, fundadael8de febrerode1973pordiecisiete27orga-
nizaciones nacionales afiliadas a la Confederación Internacional de Organizaciones Sindica-
les Libres (CIOSL), se ha ampliado progresivamente a otras organizaciones afiliadas a la
CIOSL, a la ConfederaciónMundial del Trabajo (CMT) o sin afiliación internacional.

La Confederación Europea de Sindicatos, constituida por confederaciones sindicales libres,
independientes y democráticas y por Federaciones Sindicales Europeas, quiere ser una organi-
zaciónunitariayplural, representativadel conjuntodelmundodel trabajo, enelplanoeuropeo.

La Confederación Europea de Sindicatos trabajará en toda Europa, en particular:

• por la extensión y la consolidación de las libertades políticas y de la democracia;
• por el respeto de los derechos humanos y de los derechos sindicales;
• por la eliminaciónde cualquier formadediscriminación basada en el sexo, la edad, el color
de la piel, la raza, la orientación sexual, la nacionalidad, las convicciones religiosas o filosó-
ficas o las opiniones políticas;

• por la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato entre hombres ymujeres;
• por el desarrollo sostenible;
• por el empleo para todos y todas libremente elegido y productivo;
• por el desarrollo, lamejora y la valorización de la educación y de la formación;
• por la democratización de la economía;
• por la constantemejora de las condiciones de vida y de trabajo;
• por una sociedad sin exclusión, basada en los principios de libertad, justicia y solidaridad.

La Confederación Europea de Sindicatos tiene, más concretamente, la tarea de llevar a cabo,
en todos los casos y circunstancias, de manera autónoma y con el mayor grado de cohesión,
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las iniciativas sindicales necesarias anivel europeopara lograr estos objetivos, comopartedel
proceso de integración europea.

La Confederación Europea de Sindicatos orienta sus actividades hacia:

• laUniónEuropea, a laquepideunaprofundizacióndesucontenidosocial,políticoydemo-
crático, al mismo tiempo que su dimensión económica y monetaria, para su ampliación a
otros países europeos y para su compromiso activo con la promoción de la paz, el desarro-
llo y la justicia social en elmundo;

• el Consejo de Europa, la EFTAy el resto de instituciones europeas que promueven la coo-
peración enmaterias que afectan a los intereses de la clase trabajadora;

• las organizaciones europeas de empresarios, para establecer un sistema de relaciones
industriales a nivel europeomediante el diálogo social y la negociación.

La Confederación Europea de Sindicatos funciona conforme a las disposiciones de los pre-
sentes Estatutos.

COMPOSICIÓN

Artículo 1

La Confederación Europea de Sindicatos se compone de Confederaciones Sindicales Nacio-
nales y de Federaciones Sindicales Europeas.

Artículo 2

Las solicitudes de adhesiónpresentadas por lasConfederaciones SindicalesNacionales y por
las Federaciones Sindicales Europeas se someterán a la decisión del Comité Ejecutivo.

Estas decisiones estarán sujetas a la ratificación del Congreso.

Artículo 3

El Comité Ejecutivo puede atribuir a las Confederaciones Sindicales Nacionales y a las Fede-
raciones Sindicales Europeas que lo soliciten, un estatuto de observador sin derecho de voto.

Estas decisiones estarán sujetas a la ratificación del Congreso.

Artículo 4

ElComité Ejecutivo tiene el derechode suspender, y el Congreso tendrá el derechode excluir,
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tras la presentación de cargos contra ella, a cualquier organización miembro u organización
conestatutodeobservadorporunaacciónquese juzguecomoinfracciónde lospresentesesta-
tutos o contra los intereses delmovimiento sindical.

Se organizará una audiencia para oír los cargos antes de tomar una decisión. Los procedi-
mientos relativos a tal audiencia serán fijados por el Comité Ejecutivo.

Las organizaciones expulsadas sólo pueden renovar su afiliación con posterioridad a una
decisión del Congreso.

Artículo 5

LasFederacionesSindicalesEuropeassonorganizacionesdesindicatosdeunoodevariossec-
tores públicos o privados. Representan los intereses de los(as) trabajadores(as) de los sectores
de su ámbito a nivel europeo, especialmente en tanto que actores de la negociación.

Las federaciones sindicales europeas deben estar abiertas a todas las organizaciones sindica-
les nacionales afiliadas a las confederaciones miembros. Estas organizaciones deberían for-
mar parte de la Federación Sindical Europea correspondiente.

Se crearán por su propia iniciativa y se dotaránde sus propios reglamentos internos indepen-
dientes, en conformidad con los presentes estatutos.

LaConfederación Europea de Sindicatos favorece la creación y el desarrollo de las Federacio-
nes Sindicales Europeas en todas las esferas de la actividad económica y social.

Artículo 6

Las organizaciones afiliadas reconocen el derecho a la protección sindical transfronteriza de
sus miembros independientemente de su afiliación nacional; el Comité Ejecutivo tomará las
medidas necesarias para promover la aplicación de esta disposición.

ÓRGANOS

Artículo 7
Los órganos de la Confederación Europea de Sindicatos son:

a) el Congreso;
b) el Comité Ejecutivo;
c) el Comité deDirección;
d) el Secretariado.
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Congreso

Artículo 8

El Congreso es la autoridad suprema de la Confederación Europea de Sindicatos.

Tiene, en particular, las siguientes tareas:

• determinar la estrategia y la política general de la Confederación;
• aprobar las resoluciones y otras propuestas políticas presentadas por el Comité Ejecutivo y
las organizacionesmiembros;

• examinar y aprobar el Informe deActividades;
• aprobar la composición del Comité Ejecutivo;
• elegir al (a la) Presidente(a), al (a la) Secretario(a) General, dos Secretarios(as) Generales
Adjuntos(as), los(as) Secretarios(as) Confederales y los(as)Auditores;

• ratificar las decisiones del Comité Ejecutivo en lo relativo a las solicitudes de afiliación o a
la atribución del estatuto de observador presentadas por las Confederaciones Sindicales
Nacionales y las Federaciones Sindicales Europeas;

• modificar los estatutos.

Artículo 9

El Congreso se compone de representantes de las Confederaciones SindicalesNacionales, las
Federaciones Sindicales Europeas y el Comité de Mujeres, cuyos delegados(as) se distribui-
rán de la siguientemanera:

a) Confederaciones SindicalesNacionales
hasta 100.000 afiliados 1
hasta 250.000 afiliados 2

Cada 250.000 afiliadosmás o parte de ellos dará derecho a un delegadomás.

Además, las organizaciones nacionales que tengan:

• hasta 500.000miembros tienen derecho a otro delegadomás;
• más de 500.000miembros tienen derecho a 2 delegadosmás.

b) Federaciones Sindicales Europeas
tres delegados(as), y un delegado(a)más por cada tramo de 500.000 afiliados.

c) Comité deMujeres
diez delegadas.
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Todas las organizaciones que tienen derecho a enviar representantes al Congreso deben
garantizar que sus delegaciones sean equilibradas entre hombres y mujeres, de forma que
reflejen la composición de la afiliación a la que representan.

Estas organizaciones puedendesignar delegados(as) suplentes, cuyonúmerono excederáun
tercio del de los delegados(as) titulares.

Los(as) delegados(as) de las Federaciones Sindicales Europeas y del Comité de Mujeres ten-
drán derecho de voto, excepto para las cuestiones financieras y sobre las solicitudes de afilia-
ción.

Las Confederaciones Sindicales Nacionales y las Federaciones Sindicales Europeas con esta-
tuto de observador tendrán derecho a designar observadores(as) con derecho de palabra. El
número de estos(as) observadores(as) será determinado por el Comité Ejecutivo.

El Comité de Coordinación de los Comités Sindicales Interregionales (CSIR), el Comité de
Jóvenes y la FERPA tienen derecho a una delegación con derecho de palabra. El Comité Eje-
cutivo decide el número demiembros de estas delegaciones. Cada una de estas delegaciones
tendrá igualmentederechoadosvotos, exceptopara las cuestiones financierasysobre las soli-
citudes de afiliación.

Artículo 10

El Congreso se reunirá comomínimo cada cuatro años. Será convocado por el Comité Ejecu-
tivo. Adoptará su orden del día y su reglamento interno sobre la base de las propuestas del
Comité Ejecutivo.

Un Congreso extraordinario puede ser convocado por el Comité Ejecutivo por propia inicia-
tiva o a petición de un tercio de las organizacionesmiembros.

Artículo 11

Las candidaturas a los puestos de Presidente(a), Secretario(a) General, Secretarios(as) Gene-
rales Adjuntos(as), Secretarios(as) Confederales y Auditores(as) serán presentadas por las
organizacionesmiembros al Comité Ejecutivo.

El Secretario(a) General tiene derecho a presentar propuestas relativas a la composición del
Secretariado. Se tendrá en cuenta el equilibrio de género y el Secretariado incluirá al menos
dosmujeres.

Por recomendación del Comité Ejecutivo, el Congreso llevará a cabo las elecciones mediante
voto secreto.
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Todos los mandatos finalizan en el Congreso. El(la) Secretario(a) General, los(as) Secreta-
rios(as) GeneralesAdjuntos(as) y los(as) Secretarios(as) Confederales no pueden ejercer más
de dosmandatos consecutivos. Un tercermandato puede ser decidido por el Congreso con el
voto pormayoría de dos tercios; el(la) Presidente(a) será elegido para un solomandato.

El Congreso elegirá cincoAuditores(as).

El(la) Presidente(a), el(la) Secretario(a) General, los(as) Secretarios(as) Generales
Adjuntos(as) y los(as) Secretarios(as) Confederales son miembros de derecho del Congreso,
del Comité Ejecutivo y del Comité deDirección.

El papel del (la) Presidente(a) será presidir el Congreso, el Comité Ejecutivo y el Comité de
Dirección.

Artículo 12

El Congreso se compromete a lograr el acuerdomás amplio posible. Si es necesaria una vota-
ción, el Congreso decide por unamayoría de dos tercios de los votos emitidos.

El voto se ejercerá generalmente a mano alzada, pero por petición se procederá a voto nomi-
nal. En este caso, cadaConfederación sindical nacional, cada Federación sindical europea y el
Comité de Mujeres dispondrán de un número de votos igual al número de delegados al que
tienen derecho.

Las enmiendas y propuestas que consigan menos de los dos tercios pero más de la mitad de
los votos serán reenviadas al Comité Ejecutivo para examen y decisión.

Comité Ejecutivo

Artículo 13

El Comité Ejecutivo será la autoridad suprema de la Confederación Europea de Sindicatos
entre Congresos.

El Comité Ejecutivo:

• decidirá las políticas necesarias para la aplicación de la estrategia general adoptada por el
Congreso;

• decidirá sobre lasposicionesasostener frentea lasorganizacioneseuropeasdeempresarios
y las instituciones europeas;

• decidirá la acción sindical que hay que emprender en apoyo de las reivindicaciones y la
posiciones sindicales comunes;
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• garantizará la convergencia, a nivel europeo, de las políticas reivindicativas y contractua-
les de las organizaciones afiliadas;

• supervisará el trabajodelComitédeDirecciónydel Secretariado; estosúltimos informarán
sobre sus actividades en cada sesión del Comité Ejecutivo;

• redactará las normas internas de procedimiento;
• fijará el nivel de las cuotas de afiliación y aprobará el presupuesto así como los recursos
extra-presupuestarios;

• aprobará la composición de los comités permanentes;
• ratificará la composición de los consejos sindicales interregionales.

Si entre dosCongresos se hace necesaria la sustitucióndel(la) Presidente(a), de(de la) Secreta-
rio(a) General, de los (las) Secretarios(as) GeneralesAdjuntos(as), de los(as)Auditores(as), el
Comité Ejecutivo actuará con la autoridad y el procedimiento de votación del Congreso.

El(la) Secretario(a) General tiene derecho a proponer al Comité Ejecutivo la sustitución de los
miembros del Secretariado.

Artículo 14

El Comité Ejecutivo determinará, en cada caso individual, la composición y el mandato de la
delegación para las negociaciones con las organizaciones europeas de empresarios, de con-
formidad con los procedimientos de voto establecidos en el artículo 20. La decisión deberá
contar con el apoyo de al menos dos tercios de las organizaciones miembros directamente
afectadas por las negociaciones.

En casos de urgencia, la decisión relativa al mandato para la composición de la delegación
puede ser tomada por escrito.

El Comité Ejecutivo fijará las normas internas de procedimiento a seguir en caso de negocia-
ciones. El Secretariado supervisará a la delegación negociadora.

El Comité Ejecutivo recibirá regularmente informes sobre el avance de las negociaciones en
curso.

Las decisiones sobre los resultados de las negociaciones serán adoptadas por el Comité Eje-
cutivo, de conformidad con los procedimientos de voto establecidos en el artículo 20. La
decisión contará con el apoyo de al menos dos tercios de las organizaciones directamente
afectadas por las negociaciones, que habrán tenido la oportunidad de realizar consultas
internas.

Las negociaciones sectoriales europeas, llevadas a cabo por las Federaciones Sindicales Euro-
peas, serán objeto de informes regulares presentados al Comité Ejecutivo. De esta manera se
asegurará su coherencia con la política de la CES.
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Artículo 15

El Comité Ejecutivo estará formado por:

Representantes de las Confederaciones SindicalesNacionales, de la siguientemanera:

• 1 representante por cada confederación sindical nacional que no tengamás de 1.000.000 de
afiliados;

• 2 representantes por cada confederación sindical nacional con más de 1.000.000 de afilia-
dos, pero nomás de 3.000.000 de afiliados;

• 3 representantes por cada confederación sindical nacional con más de 3.000.000 de afilia-
dos, pero nomás de 5.000.000millones de afiliados;

• 4 representantes por cada confederación sindical nacional con más de 5.000.000 de afilia-
dos, pero nomás de 7.000.000 de afiliados;

• 5 representantes por cada confederación sindical nacional conmásde 7.000.000 de afiliados.

Representantes de las Federaciones Sindicales Europeas, de la siguientemanera:

• 1 representante por cada Federación Sindical Europea que no supere los 3.000.000 de afi-
liados;

• 2 representantes por cada Federación Sindical Europea con entre 3.000.000 y 5.000.000 de
afiliados;

• 3 representantes por cada Federación Sindical Europea conmás de 5.000.000 de afiliados.
• 3 representantes delComité deMujeres.

Los(as) representantes de las Federaciones Sindicales Europeas y del Comité deMujeres ten-
drán derecho a voto, excepto para las cuestiones financieras y las solicitudes de afiliación.

Será designado unmiembro suplente por cadamiembro titular.

Las Confederaciones Sindicales Nacionales y las Federaciones Sindicales Europeas que ten-
ganestatutodeobservador tendránderechoadesignarobservadores(as) conderechodepala-
bra. El número de estos(as) observadores(as) será fijado por el Comité Ejecutivo.

El(la) Presidente(a) del Comité de Coordinación de los CSIR y el Presidente(a) del Comité de
Jóvenes participarán en el Comité Ejecutivo con derecho de palabra.

Los(as)miembros del Comité Ejecutivo pueden ir acompañados por consejeros(as).

Artículo 16

ElComitéEjecutivoelegirá a los(as)Vicepresidentes(as)de entre suspropiosmiembrosya los
miembros del Comité deDirección.
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Artículo 17

El Comité Ejecutivo se reunirá almenos cuatro veces al año.

Puede convocarse una reunión extraordinaria por propia decisión o a petición del Comité de
Dirección o de un tercio de losmiembros del Comité Ejecutivo.

Artículo 18

ElComitéEjecutivo constituiráunComitédeMujeresyunComitéde Jóvenes, cuyomandato,
composición y procedimientos de funcionamiento serán determinados por sus reglamentos
respectivos.

Artículo 19

ElComité Ejecutivo creará comités permanentes para preparar y apoyar su trabajo ydetermi-
nará la composición, las tareas y elmodo de funcionamiento de dichos comités.

Todas las organizaciones afiliadas tendrán acceso a estos Comités que se reunirán según las
necesidades, pero en principio almenos una vez al año.

Artículo 20

El Comité Ejecutivo se esforzará por alcanzar el acuerdo más amplio posible. Si fuera nece-
saria una votación, las decisiones serán adoptadas por una mayoría de dos tercios de los
votos.

Al comienzo de cada reunión, el Secretariado verificará si el Comité Ejecutivo es suficiente-
mente representativo en caso de votación.

Las deliberaciones del Comité slo pueden ser válidas si al menos 3/4 de susmiembros titula-
res están presentes o representados. Los miembros titulares pueden estar representados por
su suplente, o por representantes de su organización que hayan sido debidamente delegados
mediante unmandato por escrito.

Losmiembros conderecho a voto son losmiembros titulares y, en caso de ausencia, losmiem-
bros suplentes; en caso de ausencia de ambos, tendrá derecho a voto otro representante de la
misma organización que haya sido debidamente delegado con unmandato por escrito.

La votación se realizará generalmente amano alzada, pero apetición seprocederá aunavota-
ción nominal. En este caso, cada confederación sindical nacional, cada federación sindical
europeay elComitédeMujeresdispondrándeunnúmerodevotos igual al númerodemiem-
bros al que tienen derecho en el Comité Ejecutivo.
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Una propuesta será aceptada si consigue al menos dos tercios de los votos de los miembros
presentes o representados.

Cualquier propuesta que no consiga almenos dos tercios de los votos de losmiembros presentes
o representados, peroqueobtengaalmenos lamitadde losvotosde losmiembrosdelComitéEje-
cutivo, semantendrá en el ordendel día y será reenviada al Secretariadopara unnuevo examen.

Comité deDirección

Artículo 21

ElComitédeDirecciónseráresponsablededecidir sobre lasaccionesurgentesyamedioplazo
que han de realizarse para desarrollar las políticas establecidas por el Comité Ejecutivo, en el
marco delmandato de este último.

El Comité deDirección será responsable de supervisar las negociaciones con las organizacio-
nes de empresarios y las representaciones ante las instituciones europeas.

El Comité de Dirección tendrá las tareas de ocuparse de las cuestiones financieras y de orga-
nización, y de preparar el orden del día del Comité Ejecutivo y presentarle recomendaciones.

Artículo 22

El Comité de Dirección estará compuesto por veintemiembros elegidos por el Comité Ejecu-
tivo de entre sus propios miembros, incluyendo al menos cuatro representantes de las Fede-
raciones Sindicales Europeas, y por la Presidenta del Comité deMujeres.

El Comité deDirección se reunirá, en principio, ocho veces al año.

Secretariado

Artículo 23

El Secretariado estará compuesto por el(la) Secretario(a) General, dos Secretarios(as) Gene-
ralesAdjuntos(as) y los Secretarios(as) Confederales, cuyo número será fijado por el Comité
Ejecutivo.

El(la) Secretario(a) General será el portavoz de la Confederación, el(la) coordinador(a) de
todas las actividades, y tendrá la responsabilidad y el (la) responsable global de la organiza-
ción interna del Secretariado.

Los(as) Secretarios(as) Generales Adjuntos(as) asistirán al(la) Secretario(a) General en estas
tareas y asumirán sus responsabilidades en caso de ausencia.
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El Secretariado será asistido en su trabajo por los Institutos creados para este fin por la Confe-
deración.

Artículo 24

ElSecretariadodesempeñará susactividadesbajo ladireccióndel(la) Secretario(a)General. El
Secretariado realizará todas las tareas que le sean confiadas por los otros órganos de laConfe-
deración Europea de Sindicatos, en elmarco de los presentes estatutos.

Específicamente, y en estemarco, el Secretariado:

• desarrollará y mantendrá relaciones entre todas las partes componentes de la Confedera-
ción y con las instituciones creadas y gestionadas por ella;

• preparará los documentos y el orden del día de todas las reuniones de los órganos estatu-
tarios y de aquellos órganos creados por ellos;

• convocará, según la necesidad, grupos de trabajo ad hoc, y determinará sus tareas, compo-
sición ymodo de funcionamiento;

• organizará las representaciones ante las instituciones europeas y en el diálogo con las orga-
nizaciones patronales europeas;

• diseñará y recomendará las acciones sindicales a realizar por la Confederación y todos los
órganos que la componen, para alcanzar los objetivos y para apoyar las reivindicaciones
comunes.

ESTRUCTURASSINDICALES ESPECÍFICAS

Artículo 25 (CSIR)

LosConsejosSindicales Interregionales (CSIR) sonestructuraspara la cooperaciónsindical en
las regiones transfronterizas que reúnen a las organizaciones regionales de las confederacio-
nes nacionales afiliadas a la CES.

Los CSIR constituirán unComité de Coordinación.

El Comité Ejecutivo determinará los criterios para la constitución de los CSIR, así como el
reglamento de su Comité de Coordinación.

Artículo 26 (EUROCADRES)

El Consejo de Cuadros Europeos (EUROCADRES) es una organización asociada a la CES.
Estará representada en elCongreso por unadelegación conderechodepalabra, cuyonúmero
demiembros será establecido por el Comité Ejecutivo.

Un representante de Eurocadres asistirá al Comité Ejecutivo con derecho de palabra.
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Artículo 27 (FERPA)

LaCES reconoce a la FERPAcomo organización representativa de los trabajadores(as) jubila-
dos(as) y de las personasmayores, a nivel europeo.

Dos representantesde la FERPAformaránpartedelComitéEjecutivo conderechodepalabra.

FINANZAS

Artículo 28

La Confederación Europea de Sindicatos se financiará con las cuotas de las confederaciones
sindicales afiliadas, fijadas por el Comité Ejecutivo.

Eso no es obstáculo para que actividades específicas sean financiadas con recursos extrapre-
supuestarios.

Artículo 29

Las cotizaciones se pagarán en euros, semestralmente y por anticipado, en losmeses de enero
y julio de cada año.

Las organizaciones afiliadas que se retrasen en el pago de las cuotas continuarán estando en
el Comité Ejecutivo, pero perderán suderechode voto. Cualquier organización que se retrase
en el pago de dos cuotas será suspendida del Comité Ejecutivo.

El pago de los atrasos dará lugar a la restitución de los derechos de la organización en cues-
tión.

Sólo las organizaciones que están al corriente de pagode las cuotas tendránderecho a partici-
par en el Congreso con derecho de voto.

Artículo 30

El Comité de Dirección preparará las decisiones que ha de adoptar el Comité Ejecutivo sobre
los temas relativosalpresupuesto, las cuotasdeafiliaciónycualquierotra cuestión financiera.

Artículo 31

Los gastos resultantes de la participación en todas las reuniones estatutarias de laConfedera-
ción serán a cargo de las organizaciones participantes.
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Artículo 32

Lagestión financierade laConfederaciónse someteráa laverificaciónregularde los(as)Audi-
tores(as). Su informe anual se presentará al Comité Ejecutivo que dará descargo al(la) Secre-
tario(a) General.

Artículo 33

El Comité Ejecutivo puede crear un Fondo común para un objetivo preciso y determinar las
contribuciones a pagar y el uso para el que se destinan.
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